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b) Las primu o cuotas que perciba por cubrir la responsabili
dad civil en los supuestos previstos en el apanado a) del articulo
18 de este Rq¡lamen1O.

~
El reclUJC? sobre ¡nimas o capitales de este se¡uro.
La parUcipación eh las sanciones impuestas por el Ministe

rio Interior, en aplicación del articulo 2.· de la Ley de Uso y
0n:ulaci6n de VebIeulos de Motor, contemplados en el artlculo a.. de
este Re¡lamento.

e) Cualquier otro inareso que le corresponda de acuerdo con
la 1eaisIación vipnte.

El Consorcio de Compensación de Seauros utilizará las tarifas
de primas del Seauro de Responsabilidad Civil derivada de la
CUwlación de Veblculos de Motor de suscripción obligatoria, y los
recar¡os que le sean aprobados por la Dirección General de
Seauios.

Arto 20. Derecho de repetición.
El Consorcio de Compensación de Se&uros podrá repetir en los

mismos casos seilalados en el articulo 17 de este ResJamento, asi
como conlJa el responsable del accidente cuando se IJate de
~ no aseaurado o conlJa los autores, cómplices o encubrido
res del robo o hurto del vehiculo causante del siniestro, conforme
establece el articulo 8.2 de la Ley de Uso y Circulación de
Veblculos de Motor. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primen.-El Consorcio de Compensación de Seauros, anual·
mente, bará pública la relación de Centros sanitarios reconocidos
a que se refiere el articulo 13, el. de este ReaJamento.

Seaunda.-El Ministerio de EConomia y flacienda revisará los
limites cuantitativos de indemnización y franquicias de este se¡uro
con la finalidad de adecuarlos al conlJa'valor del ECU en la
moneda nacional, de confomtidad con el contenido del Tratado de
Adhesión de España a las Comunid.des Europeas.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Las Entidades aseauradoras quedan facultadas para percibir de
sus asqurados la prorrata de pnma que proceda desde la en!Jada
en viJor del presente Real Decreto hasta el respectivo vencimiento·
anual, por la diferencia entre la prima satisfecha y la nueva que
corresponsa, para las cobenuras que ahora se establecen.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan deropdas cuantas disposiciones de igual o inferior
ranao se opoJllPUl.a lo, establecido en el presente ResJamento y, en
concreto, las SJ8Ulentes:

a) Decreto 3787/1964, de 19 de noviembre, por el que se
ajlrUCba el Re¡lamento del Seauro Obliaatorio de Responsabilidad
Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor y sus
modificaciones estableadas por Decreto 1199/1965, de 6 de mayo;
Real Decreto 1653/1980, de 4 de julio, y Real Decreto 2690/1983,
de 13 de octubre. ' ,

b) Orden de 13 de mayo de ,1965 por la que se estructura el
ramo de Seauro Obligatorio de Automóviles.

e) Orden de 13 ae mayo de 1965 por la que se a~ban los
modelos de proposición y certificado del Seauro Ob' torio de
Resoonsabilidad Civil derivada del Uso y CircUlación de eblcuios
de Motor.

d) Orden de 30 de julio de 1980 por la que se .proeban las
nuevas tarifas .plicables al Seauro Obligatorio de Responsabilidad
Civil de Veblculos de Motor, salvo lo dispuesto en el número 4,
apartados 1 Y 2 de la misma, que se mantientn eu visor.

e) Orden de 14 de octubre de 1983 por la que se adaptan las
tarifas del Seauro Obliptorio del Automóvil a los nuevos limites
de indemnización establecidos en el Real Decreto 2690/1983, de 13
de octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Re¡lamento entrará en vi¡or el 1 de enero
de 1987. '. • . ", ,

Seaunda.-CoÍt anterioridad a31 de 'diciembre de 1988, le
publicarán, mediante Real Decreto, las elevaciones periódicas de
los limites de indemnización que procedan de conformidad con lo
previsto en el Tratado de Adhesi6n de España a las Comunidades
Europeas. .,

Tercera.-El Ministerio de Economia y Hacienda podrá elevar la
cuantla de las franquicias establecidas en el articulo 18 de este
ReaIamento, en los términos y limites previstos en el Tratado de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas. . ..

Cuarta.-El Ministerio de EconOmia y Hacienda aprobará unos
baremos de indemnización de los daños corporales que pudrAn ser

utilizados por las Entidades ase¡uradoras y por el Consorcio, para
determinar y liquidar las indemniz.cin.... que procedan a efectos
de la realización de acuerdos transaecionales con los perjudicados,
y con eno la mú nI,!!ida reparación del dalio. Dichos baremos senln
objeto de publicación en el «Iloletin Ofieial del Estado».

En el caso de muerte, el SO por 100 de las indemnizaciones que
se fijen en estos baremos habnl de constituir la indemnización a
cuenta á que se refiere el apartado e) del articulo 16 de este
Re¡1amento.

QuinlL-El Ministerio de Economia y Hacienda dicsará en el
plazo de un ailo desde la enbada en vi¡or del_te ~ento,
las normas relativas al limcionamiento de la Oficina Espailola de
Asep1radores de Automóviles (OFESAUTO).

Dado en Saqueira Beret a 30 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MiIÜlb'O de Economia y Haéieoda,
CAIU.OS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
aprueba la lnslnu:ción de Contabilidad de las Delega·
ciones de Hacierui4.

Excelentísimos e ilustrisimos señorea:

El Real Decreto 324/1986, de lO de ftbrero, ha implantado en
la Administración del Estado un nuevo sistema de información
contable que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ler Gcneral
Presupuestaria de 4 de enero de 1977, supone la modernización de
la contabilidad de dicha AdministJaci6n.

El citado Real Decreto establece, entre otros, como objetivos
principales del nuevo sistema de información contable, la implan.
tación del Plan Gcneral de Contabilidad Públi~ .plicación de
un modelo contable descentralizado. Dicho m se caracteriza
por la descentralización de las limcinnes de aestión contable en
cada uno de los Centros responsables de la aestión económica,
compatible con una centralización e intepación en la Central
contable de toda la información que en el sistema se recose.

Entre las Oficinas contables que confi¡uratt el modelo descen·
traIizado se encuentran las Intervenciones Territoria1es de las
Delepciones de Hacienda. a las que les corresponde llevar y
desarrollar la contabilidad!!n.nciera o extema por las operaciones
de naturaleza económico-Iinanciera y de pti6n presupuestaria que
~uzcanen el ámbito de sus res¡iecü_ competencias territo-

Con el fin de desarrollar las normas contenidas en el citado Real
Decreto 324/1986, respecto al sistema de información contable de
las Delepciones de Hacienda. se hace preciso dietar una Instruc
ción Contable, de la misma forma que se ha hecho respecto de los
Centros Gestores del Presupuesto de Gastos mediante la Orden de
31 de mano de 1986, por la que se aprueba la Instruc:ción de
Contabilidad de los mismos.

En su virtud, este Ministerio, ~ propuesta de la Intervención
General de la Administración del Estado, de conformidad con lo
establecido en la disc~ón fina1 primera del Real Decreto
324b::3:i de 10 de ft y en uso de las facultades que tiene
atri' por el arUculo 124 de la Ley Gcneral Presupuestaria, ha
tenido a b_ disponer:. .

Articulo 1lnico.-se aprueba la Instruc:ción de Contabilidad que
fi&ura como anexo a esta Orden, cuyas normas se aplicanln a la
contabilización de todas las operaciones financieras, económicas y
de sesliónpres~que, en los~ 1986 y sucesivos, se
realicen en las DeIcpciones de HacieIIda Yque de acuerdo con lo
establecido en 0í8rlíC1ii0 9.· del Real Decreto 324/1986, de 10 de
ftbrero, éOrreSponde llevar Y desarrollar a las Intervencinnes
Tcrritorialea de Ju mil!D8I .;

D1sPoSIClON DERoGATORIA

Quedan deroIadas cuantas disJ19SÍCÍones se oponpn a las
normas contenidás en la IIlstr\leción· de Contabilidad que '!"
aprueba por esta Orden. .' .• ..'
. En partlcuIar quedan deropdas las siauientes Ordenes en todas
aquellas normas que se oponpn a las contenidas en la Instrucción
de Contabilidad que se aprueba por esta Orden: .

Orden de 6 de diciembre de. 1978 por la que se dietan normas
¡m¡visionales para adaptar la contabilidad de la Administración
General del Estado a lo precepIuado por la Ley 11/1977, de 4 de

~~~~~4por laque se dictan ~ormas pana
la aplicación de lo dispuesto "lI el articulo 48 de la Ley 44/1983.
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TITuLO IV. EsTADOS A RENDIR B INFORMES AENViAlt.
POR. LAS DELEOACIONES DE HACIENDA

Capitulo 1.° Normas generales. " • " ..
Capítulo 2.. Estados a rendir al Tn1luttal de Coentas a través

de la Intervención General de la AdministraciÓll del Estado. .
Capítulo 3.° Información a enviar a la Central contable.
Capítulo 4.° Información al DeIe&ado de Hacienda.

D~lONES TRANSITORIAS.

Sección 'I.~ Paaos pendientes de aplicación.
Sección 2" Ingresos pendientes de aplicación.

Capitulo 8.° Contabilidad de los movimientos de Tesorería.

Sección 1" Operaciones por cuenta de la central de la Caja
General de Do~itos.

Sección 2." Remesas de efectivo.
Sección 3". Transferencias virtuales a la Dirección Gene-

ral del Tesoro y PoUtica Financiera. .
Sección 4" Operaciones por cuenta de otras oficinas.
Sección S.a ~ovimiento de cuentas corrientes _restrin&i~

das.

Capitulo 9.° Contabilidad de valores en depósito.'
Capitulo 10. Contabilidad de control de Agentes recauda-

dores. .

Sección 1" Del control de reciboS: • :
Sección 2" . Del control de certificaciones de descubierto.

Capitulo' 11. Las a,.nw de orden. :"...: .
Capitulo 12. La regu1arización y cierre de ,la Contabilidad.

Sección '1" La resuJarización de la Contabilidad.
Sección 2'& El cierre de la Contabilidad. .'

PltEAMBULO .

1. Al enfrentarse con la necesidad de orgáÍlizar la contabílidad
de una determinada unidad económica, el Contable debe abordar.
como fase previa, el análisis de una serie de aspectos de dicha
unidad, tales como: La forma jurídica que presenla, la composición
de su patrimonio, las fuentes y modalidades de financiación, las
OperaCIones que realiza, su orpnización, las normas jurídicas que
afecten a la Contabilidad, etc. Tod<> eno le proporcionanl un
conocimiento profundo de la unidad económica en cuestión y, con
base en el mismo, dise6art el modelo contable, elaborará el Plan de
cuentas y estimará la infraestructura relativa a medios o recur.lOS
bumanos y materiales. . , ' ,.,.

ReliriéDdose al caso concreto de la contabilidad de las Dolosa
ciones de Hacienda, interesa destacar, entre otros aspectos "
estudiar, los siauientes: .<' ,

1.° Identificación del sujeto contable. . . . , .;
2.° Orpni"",ión que presente dicho sujeto contable. .
3.° Operaciones susceptibles de contabilización que realizan

las Dolepciones de Hacienda.

Sección 11. Contabilidad de operaciones de InmoviIlZa4o
financieras.

. " -- ,- ~.) .. ;. .
Capitulo 4.° Contabilidad de administración de recursos de

otros Entes públicos..,
Sección 1" Reconocimiento de derechos a cobrar.
Sección 2" Anulación de derechos. .,
Sección 3" Recaudación de derechoS. .
Sección 4" Devoluciones de ingresos. .,' .
Sección 5" Aplazamientn y Iia<cionamiento de derechos

reconocidos. - '..!

Sección 6" El procedimiento de apremio. •...
Sección 7" R....larización de la Contabilidad de adminis-

tración de otros Entes públicos. ....
Sección 8" Paao a las Corpornciones Locales, Institucio

nales y otros Entes públicos de la Recaudación de Tributos de
atribución directa. .•. "

Sección 9" Paso a las Corpornciones Local.. de la recau-
dación de tributos de atribución objetiva. . . •

Capítulo 5.° Contabilidad de ánticipos de Tesorerill (articu-
lo 65 de la~ General Presupuestaria~ • , ' ,

Capitulo 6. Contabilidad de otros deudores y acreedores no
presupuestarios.

Sección 1" Otros deudores no presupuestarios.
Sección 2" Otros acreedores no ~upuestarios.

Capítulo 7.° Contabilidad de las partidas péndientes de aplica-
ción. . .-. .

INSTRUCOON DE CONTABIUDAD DE LAS DELEGAOo
NES DE HACIENDA

IN DICE

PrrimbuJo

Excmos. e Ilmos. Sres. ...

de 28 de di<iembre, de Presupuestos Generales del EstIdo en
relación con la Contabilidad Pública.

1.0 que comunico a VV.~ YVV. 11. para su conocimientn y
demás efectos. ' .'

Madrid, 16 de diciembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

TtrULO 1. EL SISTEMA: DE CONTABlLlDAD DE LAS DELEGACIONES
DE HACIENDA

Capitulo 1.0 Principios ¡eneraIes dCl sistema.·
Capitulo 2.° Ambitn de aplicación. •
Capitulo 3.° Sistema de infonnación contable.
Capítulo 4.° Competencias.
Capitulo 5.° Fines de la Contabilidad.

, TITuLO lL Docmo>iTos y LIaROS

Capitulo 1.0 Documentos contables.

Sección l." Normas generales.
Sección 2." Documentos de Contabilidad del Presupuestn

de Gastos.
Sección 3." Documentos de Contabilidad del Presupuesto

de Ingresos.
Sección 4." Documentos de Contabilidad de adminiSlI1l

ción de recur.lOS de otros Entes públicos.
Sección 5.' Documentns de Contabilidad de anticipos de

Tesorerla (articulo 65 de la Ley General Presupuestaria~
Sección 6.' . Documentos de Contabilidad de otras opera

ciones DO presupuestarias. "
Sección 7.' Documentos de Contabilidad de valores en

depósito.
, Sección 8.' Documentos de Contabilidad de control de
Agentes recaudadores.

Capítulo 2.° Libros de Contabilidad.

SeO:ión l.' Normas generales.
Sección 2." Libros de Contabilidad principal.
Sección 3.' Libros. de Contabilidad auxiliar.

TITULO IIL . OPEaAclONES CONTABLE&

Capítulo I.° La apertura de la Contabilidad. . .
Capítulo 2.° La Contabilidad del presupuestn de gastos.

Sección l." Normas generales.
Sección 2.' Recepción de órdenes de pago del presupuesto

corriente.
Sección 3.' Anulación de órdenes de pago del presupuesto

~mm~ .
Sección 4.' Realización del pago de obligaciones del presu-

puestn comente., ,
, Seccióll 5.' Contabilidad de órdelles de pago del presu-

puestn del ejercicio anterior; • . .
Sección 6." Contabilidad de órdenes de pago de presupues-

tos de ejercicios ~os al anterior. .
Sección 7. Prescripción de órdenes de ~.
Sección 8.~ Pagos pendientes de apliCllClón definitiva.

Capitulo 3.° La Contabilidad del Presupuesto de Ingresos:
Sección l.' Normas~ . . ' . '
Sección 2.' Reconocuniento de derechos a cobrar.
Sección 3.' Anulación de derechos del presupuesto del

ejercicio corriente.
Sección 4." Recaudación de derechól del presupuesto del

ejercicio corriente.
Sección 5." Devolución de . indebidos. .
Sección 6." Aplazamiento y'Cnamiento de derechól

reconocidos.
Sección 7." El procedimiento de apremio;.
Sección 8.. Contabilidad de ingresos del ejercicio anterior.
Sección 9.. Contabilidad de ingresos de ejercicios previos

al anterior.
Sección 10. RepIlarización de la Contabilidad del Presu

puesto de Ingresos.
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Respecto a la identificaciÓll del sujeto contable, resulta su\,",,
fluo señalar que es la Administtaeióo del Estado. Ahora bien,
aunque este aspecto pueda pam:er intrallscendente o bs1adl, no lo
es tanto si el problema 'lile se plantea es el de diseñar un sistema
de información que contemple, en su conjunto, toda la problemA
tica contable de la Administtaeión del EStado.

Pasando al segundo aspecto de los se6alados, vemos que dicho
Ente público se presenta con una olJ8llizac.ión ramificada con
múltiples Centros que realizan operaaones de contenido econó
mico, patrimonial o financiero susceptibles de contablización. Ante
este tipo de or¡anizacion... al 0W"'7lIdor contable le cabe adoptar
una de eslaS dos alternativas: na solución centralizadora o un
modelo contable descentralizado. En la primera solución, única
mente se desarrolla la contabilidad principal en la Central, exi..
tiendo en los demás Centros, en su caso, una contabilidad auxiliar
más o menos desarrollada. En la solución descentrálizadora, cada
Centro tiene su contabilidad principal (y, en su caso,la auxiliar que
precise), que funciona de manera autónoma e independiente
respecto de las cnntabilidades de los demás Centros y de la Central
Este Centro se configura como una oficina que recibe información
y realiza jlrocesos de a¡repción y consolidación para obtener los
estados fmancieros intesrados de la totalidad de la~ón
ramificada. Este modelo contable descentralizado ha Sido por el
que se ha optado al diseñar el nuevo sistema contable de la
Administración del Estado. De acuerdo con eUo, el Real Decreto
324/1986, de lO de febrero, por el que se implanta en la Adminis
tración del Estado un nuevo sistema de información contable,
establece en el articulo 3.· que se ha de aplicar un modelo contable
descentralizado, el cual responderá a los siguientes principios:

al Descentralización de las funciones de ptión contable en
los Centros que se establecen en el articulo 4.

b) Centralización en la Intervención General de la Admini..
tración del Estado de la información suministrada por los distintos
Centros contables a los efectos de su a¡repción y consolidación.

El aludido articulo 4.· señala, entre otras, como oficinas
contables descentralizadas, a las Intervenciones Territorriales de las
Delegaciones de Hacienda, alas que, de acuerdo con el artículo 9.· de
dicho Real Decreto, les corresponde Uevar y desarrollar la contabili
dad financiera o externa por las operaciones de naturaleza econó
mico-financiera que se produzcan en el ámbito de sus respectivas
competencias territoriales.

Por lo que respecta al tercero de los aspectos seí\alados, es decir,
el relativo a las operaciones que han de ser objeto de contabiliza
ción, serán todas aqueDas de naturaleza económica, patrimonial,
financiera o susceptibles de producir efectos de dichas naturalezas
que se realicen en el ámbito de las De1elaciones de Hacienda.
Ahora bien, la competencia contable de las Intervencinnes Territo
riales se extiende más aIli del estricto ámbito de las Del~ones
de Hacienda, abarcando a todas las operaciones SII5COJII1bles de
contabilización que se realicen por los otros órpnos locales de la
Administración del Estado (como, por ejemplo, en el supuesto de
desconcentraclón de facultades para la Ojecuclón del pato público
por parte de cualquier Depai1amento Ministerial). Se quiere
destacar con lo antel'lOr que las Intervenciones Territoriales no son
sólo las oficinas contables del Ministerio de Economla y Hacienda,
sino que lo son de la Administración del Estado.

No obstante, la presente instruedón contable reaula únicamente
las operaciones que se dan dentro del ámbito di: competencias
atribuidas a los órpDos o.... actualmente intq¡ran la Administra
ción Territorial de la HaCienda Pública.

2. Para identificar y tipificar las operaciones de los citados
órganos se debe acudir, en primer término, a las disposiciones
orpnicas de la Administración Territorial de la Hacienda Pública.
De acuerdo con el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, y la
Orden de 12 de a¡osto de 1985, la Administración Territorial de la
Hacienda Pública está intesrada por:

a) Delegaciones de Hacienda Especiales.
b) Del~ones de Hacienda.
c) Administraciones de Haclenda..

La citada Orden establece una Delepción de Hacienda Especial
en cada una de la Comunidades Autónomas; de eDas dependen las
Delegaciones de Hacienda establecidas en las provmcias que
integran la correspondiente Comunidad Autónoma, y, por último, :
las Administraciones de Hacienda depeodeo de la Delepcióo. de
Hacienda de la provincia donde estén establecidas. Esta Ut¡aniza
ción, a los efectos que ahora interesa,¡recisa un primer comenta·
rio. Las funciones que el articulo S. de la Orden alipa a las
Delegaciones de Hacienda Especiales, no generan operaciones
susceptibles de contabilización, por lo que estos órganos no
precisan oficina contable. No obstanle, la citada norma prevé la
existencia de una Sección de Contabilidad, si bien las tareas que a
la misma se le encomiendan se limitan a las de supefvisión,
emisión de informes y realización de estudiOl contab\es. Por el .

contrario, los otros dos tipos de ÓlpDOS territotiales, es decir, las
Dele¡aciones y Administraciones de Hacienda si realizan operacio
nes susceptibles de contabilización. Ante esta situación la solucióo
que se ha adoptado es la de centralizar la contabilización de las
o~ones de las Administtaeiones de Hacienda en la interven
CIón Territorial de la Delegación de Hacienda de la que ~ndan,
existiendo en las Administraciones una contabilidad auxiliar. Por
lo tanto, en el ámbito de la Administración Territorial de la
Hacienda Pública sólo existe contabilidad principal en las interven
ciones de las Delegaciones de Hacienda.

El articulo 27 de la Orden estabece que corresponden a las
Delepciones de Hacienda las si¡uientes funciones:

a) La propuesta de planes y proaramas de actuación de la
Hacienda Pública.

b) La ejecución de los planes y prosramas de actuación a
desarrollar su ámbito.

c) La gestión y administración de los tributos, del Patrimonio
del Estado, de la Lotería Nacional y de la Deuda Pública.

d) La realización de los pasos con cargo a la Hacienda Estatal.
e) La administración de las Clases Pasivas del Estado.
1) Las funciones que las leyes les encomienden en relación con

las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y las
Entidades administrativas no territoriales.

g) La vigilancia del régimen de productos monopolizados y la
represión del contrabando.

h) La realización de los servicios de Tesoreria del Estado.
i) El ejercicin de las funciones que les atribuye la legislación de

contratos del Estado.
j) La contabilización de las operaciones económil»-fuíancie

ras producidas en el ámbito de sus competencias.
k) En aeneraI. cuantas sea~pias de la Administración

Fmanciera y no se hallen es ente atribuidas a otros
órganos de su Administración erritorial o Central

Por su parte, el articulo S3.1) dispone que corresponde a las
Administraciones de Hacienda, dentro del ámbito temtorial fijado
a cada una de eDas y en relación con los su~etos pasivos que tengan
su domicilio fiseal en dicho territorio, el Ojerciclo de las funciones
de gestión, inspección y ~udeciÓll tributaria, de fiscalización,
intervención, contabilillaCl, informática y cualesquiera otraa en
materia tributaria de las establecidas para las Delegaciones de
Hacienda que se les encomienden.

Entre todas las funciones enumeradas cabe destacar las relativas
a la «gestión '/ administración de 101 tributo... Ya la «realización
de los serviCIOS de Tesorería del Estado» (la realización de los
pasos, que sin¡ularmente se cita en el apartado d) del articulo 27,
se puede considerar dentro de los 'servicios de Tesorerin, que
abarca, obviamente, in¡resos y pagos~'

Las dos funciones citadas son las que sustancialmente dan
carácter a las Delepciones de Hacienda, justificando histórica
mente la necesidad de estos órganos peri2ricos de la Hacienda
Pública. Y nada más expresivo para apoyar lo expuesto que el
siauiente p4rrafo del preámbulo del Real Decreto 489/1979, por el
que se reorpniza la Administración Territorial de la Hacienda
Pública: .

«La aplicación de las Leyes Tributarias e~n, en todo
momento, la existencia de una Administración Tnbutaria eficaz
que permita convertir en realidad los contenidos normativos de las
mismas y alcanzar, en definitiva, los fines últimos, de carácter
económico, poUtico y social que se reconoce a la imposición. Esta
naturaleza instrumental de la Administración frente a la norma
tributaria y aquel sentido de eficacia en su aplicación sUJ,lOnen, en
consecuencia, una real dependencia de la estructura or¡aDlZlltiva de
la misma en relación con las caracterfsticas básicas que informan
el sistema tributario visente en un momento dado. Este plantea
miento, formulado desde la perspectivt ~obal de la Administra
ción Tributaria, alcanza toda su virtualidad en el ámbito de la
Administración Territorial, que es donde se va a contratar real-
mente la eficacia de la apliCll¡ión de los Tributos.» ,

En conclusión, se puede afirmar de manera general que osi
como el presupuesto de gastol se ejecuta en el ámbito de los
Departamentos ministeriales, el presupuesto de in¡resos se ejecuta
en el ámbito de las Delegaciones de Hacienda; eUo hace que la
organización periférica de la Hacienda Pública dependa, en defini
tiva, del sistema tributario vigente en cada momento, lo que ha
determinado que cada reforma tributaria que se ha llevado a cabo
~ ido acompaiiada, generalmente, de una reolJllnización territo-

Así, la Ley de 23 de mayo de l84S, que corresponde a la reforma
tributaria Uevada a cabo j)Dr el Ministro de Hacienda don Alejan
dro Mon, da lupr a la formulación, con igual fecha, de un Real
Decreto de Organización de la Hacienda Pública, tanto en la esfera
central como en la provincial. Des1I1á de la reforma de don
Raimundo Fernández Villaverde. de 17 de marzo de 1900, el Real
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Decreto de 13 de octubre de 1903 aprobó el ReaJamento Or¡ánico
de la Administraci6n Econ6mica Provincial, que se ha mantenido
casi inalterado en su esencia basta el odo 1965, por la previsi6n con
que dicha organizaci6n fue formulada. En efecto, fue tras la
reforma del sistema tributario de 1964 cuando se public6 el Decreto
1778/1965, de 3 de julio, que reorpniz6 la Administraci6n
Temtorial de la Hacienda Pública en función de unas figuras
impositivas de naturaleza objetiva, típicas de aquella reforma. Del
mismo modo, la or¡anizaci6n aetuaI, que se establccc en el Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, cst4 determinada por la
reforma tributaria que se inició en 1977, y que se formuló sobre la
base fundamental de los impueatos personales en el ámbito de la
imposición directa y de los impuestos generales sobre las ventas en
el plano de los tributos indirectos.

Si bien, en un principio, la or¡anización territorial de la
Hacienda Pública atiende a razones de tipo recaudatorio, no cabe
duda que esta estructura facilita la realizaci6n de otras funciones;
de ahi que a lo lar¡o del tiempo las Delcpciones de Hacienda
hayan asumido más compctcncias, evolucionando hacia una orp·
nización cada vez más compleja y confi&urándose como entes
superiores e integradores de una serie dé Ól'lBDOS o unidades
administrativas. r:a realización de los _ dé la Hacienda, la
administraci6n de recursos de otros entes, la administración de las
CIascs Pasivas del Estado, ete., son ejemplos de estas funciones que
se realizan aprovechando la estructura de la or¡anización pcriJOrica
de la Hacienda EstataL _

3. En un intento de sistematizar el col\Íunto de operaciones
susceptibles de contabilización, que se realizan en el ámbito de las
I?clcgaciones de Hacienda, se pueden clasificar de la forma
S1SU1enIC:

a) De e~ecución del Presupuesto de In¡resos.
b) De ejecución del Presupuesto de Gastoa.
c) De administración de recursos de otros Entes públicos.
d) De operaciones extrapresupuestarias.
e) De control de a¡ontes recaudadores.

Las operaciones· de ejecución del Presupuesto de Ingresos
ab!=m todas las~ o procesos que intcanm la gestión del
IDlsmo, desde el DlICUD1ento de los derechos a favor de la Hacienda
Pública hasta la extinción de los mismos; en concreto cabe
distinguir las siguientes operaciones:

- Reconocimiento de derechos a cobrar: Es el acto por el que
se realiza la anotación en cuentas de los liquidados a favor del
Tesoro Público. ScJún los procedimientos de exacción y recauda·
ción .cabe distinJwr, a su vez, entre: Liquidaciones de contrafdo
preVIO, declaraciones autoliquidadas y de ingresos sin contraido
preVIO.

- Anulación de derechos a cobrar: Se producúin cuando, en
virtud de acuerdos administrativos de órpnos competentes, pro
ceda cancelar total o parciaJmente un derecho reconocido como
,,?nsccuencia de anulación de liquidaciones, insolvencias, prescrip
eón u otras causas.

- Recaudaci6n de derechos: Supone la realización de los
derechos liquidados a favor del Tesoro Público; es el modo normal
de extinc:ión yp~ ser mediante ingreso o bien por compensación
o retenaones pracucadas en los pasos.

- Devoluci6n de ingresos indebidos: Tienen por finalidad
reintcgnr a los interesados las cantidades~ indebida.
mente o por exceso en las Cojas del Tesoro PUblico.

Las operaciones de ejecuci6n del presupuesto de gastos que se
realizan en el ámbito de las Delcpciones de Hacienda son
únicamente las relativas a la fase de extinción de las obli¡aciones,
es decir, la realizaci6n de los pasos.

Bajo la denominación genérica de -administraci6n de recursos
de otros entes públicos», se comprende al col\Íunto de operaciones
derivadas de la JeSlión, a ClIJ'IO de la Hacienda Pública, de tributos
de las Corporacto~ 1"!'a1~ Comunidades Autónomas, Seguridad
Social Yotros entes IDSutuaona1cL A los efectos que ahora interesa,
esta gestión se caracteriza por las dos notas si¡wentes: Primera, el
deudor del recurso responde ante la Delcpci6n de Hacienda y no
ante el. ente público por cuenta del cual se va a recaudar Y. scgt1nda,
el débito frente a los citados entes públicos no sW1l' mientras no
se produzca la efectiva recaudación.

Se denominan «operaciones extrapresupuestarias» a todas aque·
llas ~ncralmente ingresos y paaos) que se realizan con indepcn
dencta a la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado,
pero que, de a1¡una manera, se presentan como auxiliares y
coa<iyuvantes a dicha ejecución; entre ellas, cabe distinguir las
s1&wentes:

- Pagos que generan cRditos a favor del Tesoro Público
(deudores no presupuestarios).

- Ingresos que generan débitos a cargo del Tesoro PUblico
(acrocdores no presupuestarios).

- Ingresos y pqos pendientes de aplicaciÓD definitiva.
- Movimientos de Tesoreria: Remesas de efectivo, transferen·

cias virtuales, operaciones por cuenta de otras Delegaciones, cte.
- Valores en depósito.

El control de lo. A¡cntes recaudadores tiene por finalidad
conocer, en todo momento, la situaciÓD de la gestión de recauda·
ción encomendada a determinados órpnos. Estos órpnos actúan
como meros mandatarios, no presentándose como titulares de los
derechos cuya recaudación se les ba encomendado, titularidad que,
en cualquier caso, corresponde a la Hacienda Pública.

4. Como ha quedado lICI1a1ado, la actividad más impottante
de las Delcpciones de Hacienda se centra en la problemática de
gestión, liquidación y recaudación de tributos; la evolución de su
orpnización ha oscilado entre los dos modelos siguientes:

a). Sectorial o por tributos: Tendente a que lo. tributos más
si¡nificativos, dentro del sistema tributario o de recaudaci6n más
impottante, quedasen amparados bajo un órpno propio que en
exclusiva atendiese a su gesti6n. .

b) Funcional: Raciona1izando lo. procesos administrativos
tributarios en los grupos de servicios o funciones más significati·
vos, deducidos normalmente de la observaci6n del ejercicio de la
actividad fiscal.

De a\¡una manera, la elccción del modelo orpnizativo ha
venido determinada por:

- Los modos de exacción tributaria dominante, y
- El volumen de operaciones generado.

Se pueden reducir a tres los tipos de exacción más utilizados
desde principio de sislo:

a) Exacción mediante documentos cobratorios (padrones,
matriculas, 1istas cobratorias, cte.) Y recibos.

b) Exacción mediante liquidaCiones practicadas por la Admi·
nistración en base a: Declaraciones presentadas por los contribu
lentes, actas de inspección, evaluaciones pohales, convenios, etc.
(liquidaciones denominadas de contraido previo e ingreso directo).

c) Exacción mediante declaraciones autoliquidadas por los
propios contribuyentes, comprohables y vcriticahles posterior·
mente por la Administración.

El primero de eUos se ha utilizado -en la gestión de las
contribuciones territoriales e impuestos de _productos.

Los otros dos han coexistido siemJlll', pero su grado de
utilización ha dependido de las Leyes trtbutarias. Asi puede
asegurarse que el sistema tributario conforinado a partir de la
reforma iniciada en 1977, utiliza en mayor grado las declaracionC$
autoliquidaciones, mientras que las reformas tributarias de 1957
Y 1964 se apoyaron en las evaluaciones pohales y convenios. El
sistema del contraído previo e ingreso directo ba sido i¡ualmente
utilizado en la implantación del nuevo régimen catastral de la
contribución urbana.

Los procedimientos de exacci6n mediante documentos cobratn
rios y recibo. Y mediante linuidaciones de contraido previo e
ingreso directo conducen, preferentemente, a modelos orpnizati·
vos por tributos, mientras que el uso generalizado de autoliquida·
ciones aconseja modelos or¡anizativos funcionales.

(("O",iIlIlO'O.)

33880 ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
determinan los mMu/os e indices correctores corres
pondientes al r'gimen simplificado del1mpuesto sobre
el Valor Añadido para el tvlo 1987.

El artículo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
atribuy~ al Ministerio de Economia :( Hacienda la aprobación de
los índices o módulos para la determ1nacióD de las cuotas tributa·
rias en el régimen simplificado. Esta aprobación podrá tener efectos
para un periodo de tiempo anual o bianua1, aunque en este último
caso se determinarán por separado los índices correspondientes a
cada uno de los años comprendidos.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento del Impuesto,
la Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado"
de 30 de diciembre) determinó los módulos e índices correctores
correspondientes al régimen simplificado del Impuesto sobre el
Valor Añadido para el año 1986. Esta Orden fue posteriormente
modificada por la de 24 de mano de 1986 (<<!Ioletin Oficial del
Estado" de 26 de mano). Se hace, pues, necesario aprobar ahora los
módulos e índices aplicables en 1987. ,

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:
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l. Disposiciones generales

s

INSTRUCCION DE CONTABILIDAD
DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA

(C<>ntinuación.)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Otra consecuencia de la utilización de uno u otro procedimiento
de exacción es el volumen de operaciones a conlabilizar que se
derivan de ellos. Asl, se puede aaesurar a efectos estrictos de la
c:ar¡a de trabajo a soportar por las intervenciones territoriales, que
los procedimientos que más operaciones provocan son los de
Iiqwdaciones de contraldo previo e in¡reso directo, siendo de
deslacar enlR ellas las derivadas de evaluaciones sIobales y
convenios (ambos procedimientos actualmente no vi¡ente~~
revisiones de las valoraciones catastrales en la contribución
(tendente I8mbi~n a deaa~ su recaudación mediante in¡reso
directo).

Por último, son de desI8car asimismo los efectos que en la
organización conlable de las Delepciones de Hacienda bao provo
cado los hechos siguientes:

a) El paulatino~ a las C<>rporaciones Locales de la
Bestión de las contribUCIones territoriales, rústica y urbana, que
hace que la recaudación por recibo vaya perdiendO imporlBncla
relativa enlR los procedimientos de exacción vigentes.

b) El traspaso alas C<>munidades Autónomas de la Bestión de
los tributos cedidos, siendo de deslacar los Impuestos sobre
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales. que Jcnera.n un
imporlBnte volumen de liquidaciones de contraldo preVIO e in¡reso
directo.

c) La descentralización en las Entidades financieras colabora·
doras de la realización de los ingresos que ha llevado a la I?ráctica
desaparición de los ingresos en la Olías de las Delegaaones y
Administraciones de Hacienda.

Despu~ de este rápido repaso a loa diversos modelos nrpniza.
tivos y procedimientos de exacción tributaria, se puede concluir
diciendo que actualmente la situación es la si¡uiente:

l.. En la orpni2ación de las Delegaciones de Hacienda se
tiende preferentemente más a modelos funcionales que por tri·
butos.

2.· Prevalece la exacción mediante declaraciones autoliquida·
das que son controladas mediante un censo fisca1 de contribuyentes
y actuaciones inspectoras, pudiendo $"nerar, en su caso, liquidacio
nes de contraído previo e in¡reso directo.

3.° La realización de los in¡resos se ha canalizadO hacia las
Entidades financieras colaboradOras.

S. Las operaciones de las Delegaciones de Hacienda se bao
re¡istrado, desde muy antiguo, utilizando distintos m~todos. Sin
embargo, puede cIecine que donde primeramente se reguló un
sistema de conlabilización de una manera orgánica fue en la
Instrucción provisional para la Administración de la Hacienda
Pública, de 2S de enero de 18S0, debida a Bravo Murillo, que
IBmbitn publicó la primera Ley de Administración y C<>nlabilidad,
de 20 de febrero del mismo año.

La segunda Ley de Administración y C<>nlabilidad, de 2S de
junio de 1870, introdujo diversas modificaciones en la anterior
Instrucción, reforzando la función interventora y el sistema de
rendición de cuenlas.

Produce verdadero asombro por su perfección, delB!le y exce·
lente redacción la Instrucción de C<>nlabilidad de la Hacienda
Pública, de 28 de junio de 1879. Fue obra de don Raimundo
Femández Vi1laverde, conSlBndo de 631 articulas, en donde
minuciosamente se detallaban los libros, operaciones y cuentas
propias de la conlabilidad pública.EnIR otros aspectos de esI8

33879
(ConrinlMci6n)

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
aprueba la Instrucción de Contabilidad de las Delega
ciones de Hacienda. (Continuación.)

Instrucción cabe deslacar el articulo 260, en que se dispuso, aunque
timidamente, que se aplicase el sistema de partida doble en las
ordenaciones de l'84OS- Posteriormente, dicho artlculo habrIa de
tener una confirmacIón más precisa en el Res!amento orgánico de
la Ordenación de pagos del Eslado, de 24 de mayo de 1891.

Se intentó hacer extensivo este sistema de conlabilidad a todoa
los Organismos del Eslado por un Real Decreto de 28 de lDIlZO de
189S, obra del Ministro de Hacienda don Germán Gamazo, pero
la medida no llegó a aplicarse integramente, pues por disposiciones
posteriores fue aplazálidose su ejecución y, aunque el articulo 7S de
la Ley de Administración y C<>nlabilidad de 1 de julio de 1911 fue
terrmnante al disponer que la C<>nlabilidad del Eslado se llevase
por el sistema de partida doble, no se avanzó mucho en esI8
cuestión, ya que en el ámbito provincial se si¡uió funcionando con
los m~todos conlables implanlados por la comenlada Instrucción
de 1879, y que llqa prácticamente hasI8 nuestros dlas con
modificaciones parciales, aunque, si bien es cierto. en aJF.n caso
muy imporlBntes, pero sin cuestionar o alterar loa princlpios
básICOS del sistema conlable.

Este sistema, que se ha venido denominando «Conlabi1idad
Administrativa», eslaba integrado por un coqjunto de libros,
documentos y cuenlas, que había de formarse de manera que por
sus resullados pudieran redactarse los centrales que el Gobierno
habria de presenlBr a las C<>nes.

De acuerdo con el articulo 76 de la Ley de Administración y
C<>nlabilidad, de 1 de julio de 1911; la Instrucción General de
C<>nlabilidad, de 28 de junio de 1879, Yla Real Orden de 11 de
agosto de 1893 por la que se dicI8D normas para llevar a cabo la
conlabilidad de la Haaenda Pública, las principales cuenlBl que
tenian que rendir las Delegaciones de Hacienda eran las siguientes:

- De Tesoreria.
- De Renlas Públicas.
- De Gastos Públicos.
- De Propiedades y Derechos del Eslado.

Eslas cuenlas se definían de una maneia descriptiva, diciendo
que eran eslados, ¡ijuslados a modelo oficial, demostrativos de las
operaciones realizadas durante el período a que se referian:

- La cuenla de Tesorería reflejaba los inJre.sos y pagos realiza·
dos por las Olías de la Delegación y el movtmiento de determina
das cuenlas deudoras y acreedoras extrapresupuestarias.

- La cuenla de Renlas Públicas, los derechos contraldos y
recaudados así como sus modificaciones, ~r recw:sos del presu
puesto de in¡resos y determinados de las COrporaciones LoC:a1eL

- La cuenla de Gastos Públicos recogia las operaciones de
reconocimiento y pago de oblisaciones de C1ases Pasivas y Recur
sos Locales.

- La cuenla de Propiedades y Derechos del Eslado reflejaba las
existencias, incautaciones y enajenaciones de fincas, censos y foros
procedentes de bienes desamortizados declarados en esl8do de
venta, de quiebras por falta de pago a Sus vencimientos y de 101
administrados por la Hacienda, as! como el movimiento de
determinados pagares.

Por lo que se refiere a los libros de conlabilidad en que Be
materializan los apuntes contables, se bao venido clasificando
tradicionalmente en principales y aceesorios, y eslos últimos, a la
vez, en auxiliares y registros, siendo el procedimiento teórico de
formación, la utilización de los aceesonos para confeccionar loa
principales y tomar estos últimos como base para la formación da
las cuentas administrativas. No obstante! este procedimiento no fue
el seSUido habitualmente en la prácuca administrativa de las
Intervenciones Territoria1es, en las que, debido al aumento de las
operaciones conlables a registrar y a la necesidad de rendir las
cuentas en las fechas reglamentarias, se confeccionaban las cuentas
a partir de los documentos que las hahía de justificar (Relaciones
y Facturas), dejando para un momento posterior la formación de
los Libros, con lo Que éstos soHan ser llevados con evidente retraso.

Del análisis del esquema conlable descrito se pueden deducir
como nolas más características del sistema conlable utilizado hasla
ahora en la Administración periférica las siguientes:

l." Es una conlabilidad de cuenl8dantes. Toda la C<>nlabi1idad
tradicional se estructura con la finalidad de «rendir euenl8SlO por
los funcionarios que tengan a su car¡o la administración o~o
de los fondos públicos.
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2.· Es una contabilidad de flujos, estando muy lejos de una
contabilidad de fondos que muestre la situación patrimonial del
sujeto contable.

3.· Se lleva por el método de partida simple en clara contrapo
sición con las tendencias contables modernas )' con el artículo 75
de la Ley de 1 de julio de 1911, que &si 10 exJ&Í&.

Tal como anteriormente se señalaba, el método contable des
crito permanece inalterado hasta nuestros dias; no obstante, desde
1911 fue objeto de continuas modificaciones tendentes a mejorar la
eficacia de los procedimientos contables y aumentar sus posIbilida
des de información. Entre estas reformas cabe destacar como mú
importantes las si¡uientea:

a) R~ormtl del aIIo 1953.

Re¡ulada por la Orden de 13 de enero y las Circulares de la
Intervención General de la Administración del Estado, de 13 de
enero y 25 de junio) se centró principalmente en el registro de los
in¡resos y pagos, 8lectando, por tanto, a los Registros de Entrada
y Salida de Caudales y a los Diarios de Ingresos.

Los Registros de Caudales quedaron configurados tal como
llegaron basta nuestros días, y los Diarios de Ingresos se establecen
por primera vez, recomendando la Circular de 25 de junio que el
número de estos Libros se 'liuste al de Negociados.

En otro orden de ideas. es curioso destacar la observación que
en la citada Circu1aI de junio se hace sobre la supresión de la
necesidad de consignar en letra el imJ'Orte de Jos ingresos al
sentarlos en el Registro de Entrada de Caudales.

La Circular de 13 de enero completa la reforma regulada por la
Orden ministeriaI. dictando UD número importante de normas 'Iue
afectaban a la casi totalidad del campo contable de las InterveDCIG
nes Territoriales.

b) Reforma de 1962.
Regulada por el Decreto 6/1962, de 18 de enero, y Orden de 22

del mismo mes y año, establece un nuevo modelo en la Contabili
dad de Gastos Públicos que afecta a la de las Intervenciones
Territoriales. suprimiendo la cuenta de Gastos Públicos provincial
y, en su lusar, estableciendo la de «Obligaciones varías», dividida
en dos partes: «Libramientos a pagar» y «Recursos Locales».

La cuenta de «Libramientos a pagar» recogía el movimiento de
los mandamientos expedidos por las ordenaciones y enviados a las
Delegaciones para su pago.

La cuenta de «Recursos Locales» expresaba el movimiento y las
cantidades pendientes de abono a las Corporaciones y Partícipes
por los conceptos que comprendía.

c) Servicio de b!fomuu:ión Estadistica.
A partir de l de enero de 1966 se establece, en el ámbito de la

entonces Subdirección General de Contabilidad. un servicio con la
finalidad de elaborar estadlsticas mensuales que permi1ieran sumi
nistrar información a las Autoridades del Ministerio en un plazo
vtlidn para la toma de decisioDeL

Este servicio afecta a las oficinas contables de las Delegaciones
de Hacienda, ya que la mayoria de los datos son suministrados por
ellas. Como quiera que los mecanismos contables son lentos. DO
pudiendo suministrar la información requerida, las citadas oficinas
tienen que recurrir a otros. procedimientos que se pueden calificar
de extracontables, que les permiten atender dichos requerimientos.

El establecirmento de este nuevo servicio pone claramente de
manifiesto que. en los entonces responsables de la contabilidad
pública se siente ya la necesidad de suministrar información,
superando el restringido concepto de instrumento al servicio del
control de legalidad.

d) R~orma de 1967.
La Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de diciembre de

1966, que aprobó la «Instrucción de administración y contabilidad
de los Recursos Locales e Institucionales administrados por la
Hacienda Pública» simplificó r agilizó las relaciones entre la
Hacienda Pública y las CorporaCIones Locales y otras Instituciones.
Como se dice en el preámbulo de dicha Orden, éste era UD
problema antiguo que tenia planteado nuestra Administración
finanCiera.

Los efectos contables fueron importantes, pudiendo destacar
entR otros:

- Se dan nuevas normas sobre la contabilización de los
contraídos e ingresos que agilizan enormemente su registro.

- Se establecen nuevos Libros de Contabilidad; por ejemplo,
los Registros de Contraídos y saldos líquidos, etc.

- La cuenta de «Obligaciones Diversas» pasa a tener tres partes.
ya que a la de «Recursos Locales» y «Libramientos a pagar»
se le incorpont la de «Cuentas Corrientes de Efectivo».

e) R~orma de 1970.
Se produce como consecuencia de la publicación del nuevo

Reglamento General de Recaudación aprobado por el Decreto
3154/1968, de 14 de noviembre.

Con el fin de desarrollar las normas contenidas en dicho
Reglamento y estructurar la contabilidad del servicio recaudatorio,
se dieta la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad
aprobada por el Decreto 2260/1969, de 24 de julio.

La Circular número 7/1969, de la Intervención General de la
Administración del Estado, por la que· se dietan instrucciones
complementarias y aclaratorias a las contenidas en la Instrucción
General de Recaudación y Contabilidad. señala, en su preimbulo,
las modificaciones mú importantes que dicha Instrueción intro
duce en los servicios de contabilidad a cargo de las Intervenciones
Territoriales:

a) Las introducidas en la Contabilidad de Valores.
b) Las referentes a los Recargoo de prorroll" y apremio.
c) La implantación de mandamientos de lDgreso en tercera

columna, «Efectivo y Cheques», comprensivos de la recaudación
realizada durante el dIa en la Cl\ia de la Tesorena por los distintos
conceptos de recursos presupuestarios· y extrapresupuestarios.

d) Las referentes al procedimiento para la aplicación defini
tiva de los in¡resos efectuados ~r Jiro postal tributario, transferen
cia bancaria o a través de entidades colaboradoras.

En lo referente a la Contabilidad de Valores (recibos y certifica
ciones de descubierto), las profundas modificaciones obligaron a
replantear a fondo la nueva organización de esta cnntabilidad. La
Instrucción articula un nuevo sistema Que se caracteriza por la
separación entre el control de los valores cargados a Tesorería y el
control de esos mismo. valores caraados a los diversos agentes
recaudadores (zonas recaudatorias, Tesoreria en gestión de cobro
etcétera). El primero se ejercerá por la Intervención Territoriil
mediante los Libros Mayores de Control de Valores -recibos y
certificaciones-, mientras que el segundo se llevaré en las Tesor&
das.

Por último, no puede dejar de destacarse que, por primera vez,
en materia de contabilidad y estadística, se consagra el sistema de
mecanización, que. si bien se venia aplicando en la préctica, no
tenía en los textos legales re¡ulación expresa.

f) R~orma de 197B.
Como consecuencia de la publicación de la Ley General

Presupuestaria de 4 de enero de 1977, que deroga la antigua Ley de
Administración y Contabilidad de 1911 Y establece una nueva
normativa de la contabilidad pública, se dicta la Orden de 6 de
diciembre de 1978, que se complementa y desarrolla mediante la
Circular de la Intervención General de la Administración del
Estado de 21 del mismo mes y año.

Estas tres disposiciones intep"aIt el cuadro normativo bllsico
regulador de la Contablidad de la Administración del Estado a
partir de 1 de enero de 1978-

La Ley General Presupuestaria persigue, como objetivo priorita
rio, la reforma de la contabilidad pública en orden a su moderniza
ción; para ello sienta la base jurldica suficiente. pero sin entrar a
definir en concreto el sistema y medios paJa llevarla a cabo y sin
fijar las cuentas parciales que se han de rendir. Sin embarRo. preyt
la elaboración y aprobación, por parte del Ministerio de JIacienda,
del Plan General de Contabilidad PIIblica, al cual se adaptarétllas
Corporaciones, Organismos· y demú Entidades incluidas en el
sector público, excepto las Sociedades Estatales. De lo expuesto se
deduce que la reforma de la contabilidad pública la hace depender
del citado Plan Contable. Por ello las normas contables dietadas
por la Orden de 1978 se califican de provisionales en tanto se
apruebe el Plan General de Contabilidad Pública, que no 10 fue
hasta octubre de 1981.

Las modificaciones más importantes que contiene la refonna de
1978 se pueden cor.cretar en las dos siguientes:

l.' Se establece una nueva estructura de la cuenta de Rentas
Públicas, reordenando las columnas con el fin de bacerIa mú
informativa sobre los procesos de liquidación y recaudación.

2.' Se dictan nuevas normas paJa la rectificación de los errores
que persiguen, búicamente. ademú de agilizar los procedimientos,
el que las ciftas resu1tantes sean las que i"eaImente comosponden a
las operaciones reflejadas en las cuenlaL

6. En este Preémbu10 a la InstnIcci6n de Con1llbilidad de
las Delegaciones de Hacienda resulta obligado hacer, aunque sea
brevemente. un comentario acerca de la mecamzacl6n de dlc:.baa
oficinas y su relación con la contabilidad.

Ante todo es preciJo señalar '1ue los servicios de contabilidad de
las Intervenciones Territoriales janás fueron objeto de mecaniza.
ción debido fundamentalmente a que la informatización de las
Delegaciones de Hacienda siempre se subordinó, preferentemente.
a las necesidades de ¡eslión e inspecciÓD tributarla.
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En las definiciones de las sucesivas soluciones informáticas que
se aplicaron. las demandas contables se contemplaban como
«subproductos» de los diversos procesos. El que hasta época
reciente no se abordase el problema de la mecanización de una
manera integral, sino fragmentariamente por tributos. condujo a
que existieran multiplicidad de programas para realIZar una m1sma
función o proceso.

. La situación de la contabilidad a cargo de las Intervenciones
Territoriales de Hacienda, desde el punto de vista de su informaú
zación, se puede resumir en los puntos siguientes:

l.o Ausencia de mecanización. Como queda dicho, las oficinas
contables jamás se infonnatizaron, lo cual quiere decir que el
trabajo que en las mismas lO realizaba lo era mediante procedi
mientos manuales.

2.° En los servicios de mecanización del Ministerio (centrales
y provinciales) se ejecutaban una serie de aplicaciones de gestión
fiscal que pennitían obtener. para determinados impuestos, una
Krie de documentos y libros de contabilidad auxiliar.

3.° Las aplicaciones nunca llegaron a abarcar la totalidad de
los conceptos contables.

4.° La calidad de los productos obtenidos dejaba mucho que
desear, y los plazos de ejecución se llegaron a contar por meses.

Estas pinceladas IOn suficientes par1I justificar el bajísimo nivel
de satisfacción imperante en las oficinas contables respecto a los
servicios de mecanización del Ministerio.

Ahora bien, es de justicia señalar~ panorama comenzó a .
cambiar con la Uegada al Centro de so de Datos del actual
equipo directivo, que entendió, mejor ~ue sus predecesores, las
verdaderas necesidades de las Intervenaones Territoriales, filcili·
tondo el diseño y desarrollo del nuevo sistema onntable.

7. El nuevo Sistema de Información Contable (denominado
Proyecto SICOP) que se diseña en 1983 y se desarrolla a lo larso
de los años 1984 y 1985, es reguIado por el Real Decreto 324/1986,
de 10 de febrero. En su articulo 3.°, uno, se establece que ha de
ajustarse a los siguientes objetivos principales:

a) Implantación del Plan General de Contabilidad Pública.
b) Implantación de la Contabilidad AnalItica.
c) Aplicación de un modelo contable descentraIizado.
d) Simplificación de los procedimientns contable-administra·

tivos.
e) Seguridad de funcionamiento del sistema.

En los puntos siguientes del citado articulo 3.° se desarrolla el
contenido de cada uno de estos objcúvos. Del análisis de los
mismos se deducen las auaeteristicas básicas de la ",forma que la
implantación de este nuevo sistema ",presenta en la contabilidad
de las Delegaciones de Hacienda:

1.0 Todas las operaciones de naturaleza ecoDÓmion-financiera
que se produzcan en el ámbito de sus respecúvas competencias
nenen que contabilizarse en base al método de la partida doble.
mediante la aplicación del Plan General de Contabilidad Pública.

2 ° La contabilidad de estas operaciones se llevará de forma
descentralizada en las DeIeaaciones de Hacienda.

3.° El sistema estará soportado informáúcamente. Las distin·
tas oficinas contables descenlralizadas DO se contemplan de forma
aislada, sino siendo parte de un todo. El sujeto contable, en todo
caso, es la Administración del Estado, y sus oficinas contables
aparecen comunicadas a través de líneas de teleproceso.

4.° La ICd de teleproceso pernútirá transfenr información de
un centro a otro sin necesidad del transporte fisico de los
documentos contables.

El articulo 4.° del citado Real Dec"'to 324/1986 establece cuáles
son las oficinas contables que integraD la organización contable
descentralizada; entre ellas señala a las Intervenciones Territoriales
de las Delegaciones de Hacienda, a las cuales, de acuerdo con el
artículo 9.°, les corresponde llevar y desarrollar la contabilidad
financiera o externa por las operaciones de naturaleza económico
financiera que se produzcan en el ámbito de sus "'specúvas
comJ»etencias territoriales.

El desarrollo de este nuevo sistema de información contable es
encomendado al Ministerio de Econnmla y Hacienda. a propuesta
de la Intervención General de la Administración del Éstado. En su
virtud, y con el fin de regular la contabilidad de las Delegaciones
de Hacienda, se ba elaborado la ¡m:sente Instrucción de Contabili·
dad.

Es indudable que la aplicación del S1COP en las Intervenciones
Territoriales representa una transformación profunda y sus\ancial
en la contabilidad pública, tanto en su concepción teórica, como en
su teneduría o procedimiento de trablYn. No ",sulta fácil poner de
manifiesto todos y cada uno de los cambios que el nuevo sistema
contiene; haciendo un esfuerzo de SÍntesis, se podría comenzar

diciendo que toda esta transformación sravita sobre dos ejes
fundamentales:

1.0 Se utiliza, por primera vez en la historia de las Delegacio
nes de Hacienda, el método de la partida doble, mediante la
aplicación del Plan General de Contabilidad Pública.

2.0 Se informatiza, también por primera vez, de manenl
integral la contabilidad a car¡o de las Intervenciones Territoriales.

La aplicación del Plan GeneraI de Contabilidad Pública ha
exigidn que se analizaran con todo detalle y en profundidad todas
y cada una de las operaciones objeto de contabilización, con el fin
de POderlas registrar de acuerdo con criterios econ6mico--patrimo
niales, ademAs de los estrictamente presupuestarios. Este análisis y
su subsiguiente adaptación a las rúbricas onntables del Plan ha
tra1do como consecuencia las si¡uientes:

a) Se han establecido unas ",laciones entre las rúbricas del
Plan y los distintos conceptos y operaciones, pennitiendo su
calificación desde el punto de vista económico. Estas relaciones se
han materializado en las tablas a que se miere la "'81a 11 de la
Instrucción.

b) Como consecuencia de la calificación ecoDómico--patrimo
nial de los hechos, se han reclasificado multiplicidad de conceptos,
siendo los más afectados los de Operaciones del Tesoro. Como es
bien conocido, hasta ahora todo el conjunto de Operacinnes del
Tesoro se elasificaba en cuatro secciones: Deudores, Acreedores,
Giros, y Remesas y Valores.

En las dos primeras lO reongian, entre otros, una serie de
conceptos que, desde el punto de vista patrimonial, no ~nta
ban débitos o créditos del Tesoro, sino que eran meras aphcaciones
contables provisionales. En el nuevo sistema estos conceptos se
agrupan y se tratan contablemente como «partidas pendientes de
aplicació,",. La sección de Giros y Remesas bao desaparecido
totalmente, siendo clasificadas las operaciones que ",Dejaba en:

- Remesas de efec;:tivo.
- Transferencias virtuales.
- Operaciones por cuenta de otras oficinas.

Por lo que respecta a «Val"""", se han dejado de considerar
como tales a los ..Recibos» y «Certificaciones de Descubierto»,
pasando a integrar el control de a¡entes recaudadores. hasta ahora
denominado contabilidad de valores. Esta expresión queda reser·
vada, tal como dispone la reala 177 de la Instrucción, para aquellns
títulos valores y demás documentos que, de acuerdo con la
normativa vigente, haya de depositarse en la Delepción de
Hacienda para su custodia, como prantla de deudas a filvor del
Tesoro Público o por cualquier otra causa.

c) Como onnsecuencia de lo que se acaba de exponer IObre la
contabilidad de valores, en el nuevo sistema desaparece el dua
lismo existente entre las llamadas contabilidades de valores de
Intervención y de Tesorería; ambas se intezran en una sola, cuyo
objeto es el onntrol de los lIBentes de recaudación.

d) La parte de Recursos Locales e InstitucionaIes que ha.ta
ahora estaba integrada en la denominada contabilidad de Rentas
Públicas, pasa a rormar. junto con lo que hasta ahora eran la 1.- y
la 2.' parte de la Cuenta de Obligaciones Diversas, la Contabilidad
de administración de recunos de otros entes públicos.

e) La tercera parte, «Libntmientos a pagar», de la hasta ahora
denominada Cuenta de Obligaciones Diversas, pasa a formar parte
de la contabilidad del Pnosupuesto de Gastos, ",Dejando la ú1úma
fase de ejecución del mismo. es decir, la del pago o extinción de la
obligación.

1) Desaparece por completo el concepto de «cuenta adminis
trativa». Tal como queda expuesto en este preámbulo, los métodos
contables vigentes hasta ahora tenían como fin principal la forma
ción de estas cuentas. Pues bien. en el nuevo sistema, basado en la
parúda dnble, Ins productos finales a obtener están integrados por
una serie de estados financieros que van desde el Balance de
Situación hasta determinados infornles que se acompañan como
anexo (todo ello está regulado en el titulo IV de la presente
Instrucción). En conclusión, dejan de exisúr las tradicionales e
históricas cuentas de Tesoreria, Rentas Públicas, Obligaciones
Diversas, ete.

S) Por lo que res~ a los libros de Contabilidad, que son
regulados en el capítulo 2° del titulo n, es de destacar que se hace
un ",planteamiento generaI de los mismos, apareciendo por pri
mera vez loslibrns de la partida doble (Diario, Mayor, Inventarios
y Balances) y desapareciendo libros tan tradicionales en la contabi
lidad administrativa como los Registros de Entrada y Salida de
Caudales, etc.

Otra caraeterisÚC8 del nuevo sistema es que los libros, tanto
principales como auxiliares, lO obtendrán informáticamente.

h) Por ú1úmn, el campo de los documentos contables también
",sulta afectado. La novedad más importante es la creación del
denominado «Resumen Contable». Este documento se caracteriza
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porque marca la frontera entre la contabilidad principal (que trata
cifras agregadas) f la contabilidad auxiliar (que "gistra individ~
mcnte las operacIones). Son documentos resunUvos que se obuc
nen por el sistema infonnático a partir del tratamiento de los datos
contenidos en los documentos contables primarios (talones de
car¡o, expedientes; acuerdos, etc.).

El otro eje fundamental sobre el que se ha diseñado el nuevo
sistema contable de las Intervenciones Tenitoriales es, como ha
quedado señalado, su infonnatización inte¡ral. Para conse¡uir esta
informatización ha sido necesario, en primer lupt, definir concep
tualmente un nuevo sistema contable como sistema de información
y, en segundo lugar, evaluar y dotar de los equipos de proceso de
datos adecuados~ soportar el SlstemL

El sistema de lDformación contable está definido en el capftu...
lo 3.0 del titulo I de la presente instrucción. De acuerdo con la regla
9. dicho sistema está inte¡rado por los si¡uientes sistemas informá
ticos:

a) De contabilidad principal.
b) De liquidaciones de contraído previo.
e) De ingresos de declaraciones-autoliquidaciones.
d) De otros ingresos presupuestarios sin contraído previo e

ingresos no presupuestarios.
e) De pagos.

Cada uno de estos sistemas o módulos informáticos viene
definido por una solución técnica adecuada a las necesidades
funcionales de la Delegación de Hacienda, sin merma de la visión
integral y unitaria del sistema de información contable.

(os módulos relativos al «contraído previo» y a las «autoliqui
daciones» están sóportados en los equipos de proceso de datos de
las Unidades Prov1Dciales de Infonnática (UPI'S), mientras que el
resto está desarrollado en los equipos de proceso de datos con que
han sido dotadas las IntervenCIones Territoriales.

El sistema infonnático del «contraído previo» es gestionado
desde las Intervenciones Territoriales mediante terminales ubica
dos en las mismas. Abarca todos los procesos, desde el alta o
contraído de las liquidaciones hasta su data, apremios, notificacio
nes, etc. De la ejecución de estos procesos se obtienen, como norma
genera~ los libros de la Contabilidad auxiliar (Registros de contraí
dos, de ingresos, de certificaciones expedidas, etc.) además de los
resúmenes contables, cuyos datos alimentarán el SIstema de conta
bilidad principal.

El sistema informático de «autoliquidaciones» se identifica con
la infonnatización de la gestión fiseal cuya competencia no
corresponde a las Intervenciones Territoriales. De la ejecución por
parte de las UPI'S de los procesos de los ingresos de declaraciones
autoliquidaciones, se obtienen, como productos contables, los
correspondientes resúmenes contables y registros de ingresos. Con
los pnmeros se actualizará la Contabilidad principal.

Los otros módulos, relativos a «p8IOS», «otros ingresos» y
«Contabilidad principal», están desarrollados en los equipos de
proceso de las Intervenciones, siendo de la responsabilidad de estas
oficinas su ejecución.

El sistema infonnático de _ pennite ejecutar todos los
procesos relativos a los mismos, desde la recepción de JiIs órdenes
de pago, hasta su realización, pasando por el señalamIento, etc:;
obtIene los respectivos resúmenes contables a efectos de su contabi
lización en la Principal. El sistema informático de «otros !n¡resoa
trata individualmente los de naturaleza extrapresupuestana, presu
puestarios sin contraído previo y, en general, todos aquellos que,no
tengan encaje específico en los de módulos de. «contraído preVio»
y «autoliquidacion~. Además !ncluye un subsistema de co~~1 de
los ingresos de Enudades finanCleras colaboradoras, de AdmlD1stra
ciones de Hacienda, de otras Delegaciones, etc. Igual que los .otros
sistemas informáticos, de la ejecución de sus procesos se obtIenen
los libros auxiliares correspondientes y los resúmenes contables que
actualizarán la Contabilidad principal.

El módulo o sistema informático denominado de «Contabilidad
principal», como se apunta en los párrafos anteriores, realiza. con
base en la información contenida en los resúmenes contables. el
registro de las operaciones en los libros que, de acuerdo con la regla
37 de la presente Instrucción, inte¡r1Ut la contabilidad principal.
Mediante la ejecución de los correspondientes programas. y con
base en la información almacenada en este módulo, se obtendrán
los estados que las Delegaciones de Hacienda vienen obligadas a
rendir de acuerdo con lo dispuesto en el título IV.

Por último, no queda sino expresar, como resumen. la confianza
depositada en el nuevo sistema de información contable d~ las
Delegaciones de Hacienda. que abandonando las conce~ones
tradicionales de la Contabilidad pública, se configura para rel\lsuar
todas las operaciones de naturaleza económica, patrimonial o
financiera, y que, en unión de los sistemas establecidos en el rest?

las oficinas contables de la Administración del Estado, constl-

tuye un si~tema válido, nC? sól~ para ~tisfacer un control de
legalidad, SlOO, además, facilitar infonnaC1ón a toc;t~ los agentes
sociales interesados y coadyuvar a su toma de decíClones.

TITULO PRIMERO

El sistema de ContabUIdad d. las Del.pelones d. Hacie.d.

CAPITULO PRIMERO

PRINCIPIOS OENEIlALES DEL SiSTEMA

Regla 1. Las Del~ones de Hacienda quedan so~etidas al
régimen de la ContabIlidad pública en los térmmos preVIstos en la
Ley Genetal PresupuestariL

Regla 2. La sujeción al ~en de la Contabilidad pública
lleva consi¡o la obligación de rendir cuenta de las r~spectivas
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tnbunal de
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administra·
ción del Estado.

Regla 3. La contabilidad de las Delegaciones de Hacienda se
ajustará a las normas contenidas en la presente InstruCCIón y las
que se dicten en desarrollo de la miSmL

En especial la contabilidad de las Delegaciones de Hacienda se
ajustará a lo previsto en la adaptación del Plan General de
Contabilidad Pública que se aprueha por la presente InstruCCIón tal
como se reproduce en el anexo IV. , , ,

Regla 4. Todos los actos u ope",?ones de carácter admlll\stra
tivo, civil o mercantIl con repercusión.financiera. patnmon~a1 o
económica en general, tendrán su expresión contable por medIO de
asientos en el Libro Diario General de Operaciones, en el que se
registrarán por orden cronológico de realización, según los princi
pios de la partida doble.

Estos asientos tendrán como justificantes los documentos ori
pn de las operaciones. que, como norma general, serán los que se
Indican en el carOtulo 1 del título 11 de la presente InstruCCIón.

Regla S. E ejercicio contable coinCidirá con el ejercicio
presupuestario.

Regla 6. Las cuentas, estados y documentos qu~. hayan de
rendirse al Tribunal de Cuentas a través de la IntervenclOn General
de la Administración del Estado, se formarán y enviarán por
periodos mensuales.

CAPITULO 11

AMBrro DE APLICACiÓN

Regla 7. Las c:tis~siciones conteni~ en la prese!1le Instruc
ción serán de ap,hcacIón a las :pelegac~ones, de HacIen~. para
reflejar las operaclones de contemdo patrImonial o ~C<?nóm~~ con
el fin de obtener además de la cuenta de la Admmlstraclon del
Estado la información precisa para el cumplimiento de los fines
estableCidos en la regla 16.

CAPITULO III

EL SISTEMA DE INFORMACiÓN CONTABLE

Regla 8. Los asientos contables y el tratamiento de la informa·
ción necesaria para la formación de los estados y documentos gue
deben elaborarse para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley
General Presupuestaria, en las normas contenidas en la presente
Instrucción, o en las que se dicten en desarrollo de la mIsma, se
obtendrán por los procedimientos y medios informaticos ~ncluidos
en el sistema de información contable de las DelegaCIOnes de
Hacienda.

Regla 9. El Sistema de Infonnación Contable de las Delegacio
nes de Hacienda está integrado por los siguientes sistemas informá
ticos:

a) De Contabilidad principal.
b) De liquidaciones de contraído previo.
c) De ingresoa de declaraciones-autoliquidaciones. .
d) De otros mgresos presupuestanos sm contraldo prevIo e

ingresos no presupuestarios.
e) De pagos.
Cada uno de estos sistemas infonnáticos será regulado mediante

las correspondientes normas de desarroJlo que dicte la Intervención
General de la Administración del Estado. mediante Instruccione~ o
Circulares de la misma, o conjuntamente con el Centro Informático
del Presupuesto y el Plan o el. Centro de Proceso de Datos del
Ministerio de Economía y HaCienda. ,

Regla 10. El sistema de información contable ha de gara~tlzar
la concordancia. exactitud y automatismo de las anotaCIOnes
efectuadas en los sistemas informáticos de Contabilidad principal
y demás indicados en la regla anter:ior. Ha de ga~a~tizar taml,:nén
la homogeneización en la actuación de las dlstlntas oficmas
contables del Estado.
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Reala 11. Las prantías a que 50 miele la resIa anterior 50
consiguen a uavés de dos~blas de relación:

a) De opelaCiones contables.
b) De relaciones de clasificaciones económicas.

La tabla de operaciones contables contiene eodificadas el
conjunto de operacIOnes que integran el ámbito de apli<:ación de la
presente norma.

La tabla de relaciones de clasificaciones económicas contiene la
interrelación entre los distintos conceptos del Presupuesto de
Ingresos, de Operaciones del Tesoro y de Recursos de otros Entes
Públicos con las aplicaciones presupuestarias correspondientes y las
cuentas de contabilidad principal y nacional

Dichas tablas se aprueban por la presente Instrucción tal como
se reproducen en el anexo IIl.

Regla 12. Las Oficinas Contables enviarán diariamente, a
uavés de medios informáticos, a la Intervención General de la
Adminisuación del Estado, información de las operociones que
realicen.

El Sistema de Información Contable permitirá que, mediante la
información que &ciliten las Oficinas Contables, la Intervención
General de la Adminisuación del Estado obtenga los documentos
e informes que se precisen para el cumplimiento de la Ley General
Presupuestaria y demás normativa lepl vi¡ente.

CAPITULO IV

CoMPETENCIAS

Reala 13. Corresponde a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, en materia de contabilidad de las Delcpcio
Des de Hacienda, las siguientes funciones:

1. Como Centro directivo de la contabi1idad pública:

a) Aprobar las posibles modificaciones del Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a las Delepciones de Hacienda, y
de las tablas a que se refiere la resIa 11.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden
a la determinación de la estructura, justificación, tramitación y
rendición de las cuentas y demás documentos relativos a la
Contabilidad pública, pudiendo dietar las circulares e instrucciones
a que se refiere el articulo 18 de la Ley de IUaimen Juridico de la
Adminisuación Civil del Estado.

c) La interprelación de las normas contenidas en la presente
Instrucción.

d) Inspeccionar la contabilidad de las Delepciones de
Hacienda y realizar comprobaciones mediante procedimientos de
auditoría contable.·

2. Como Centro ¡estor de la Contabilidad pública:
a) Examinar, formular, en su caso, observaciones y preparar

las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.
b) Recabar la presentación de las cuentas, eslados y demás

documentos sujetos a su examen aitico.
e) Vigilar e impulsar la actividad de las Oficinas de Contabili

dad existentes en las Delegacones de Hacienda.

ResIa 14. Corresponde a las Oficinas Contables afectadas pur
la presente Instrucción llevar y desarrollar las contabilidades

f,rincipal y auxiliares, de acuerdo con las normas contenidas en esta
nstrucción y las dictadas por la Intervención GeneraI de la

Adminisuación del Estado.
Reala 15. Las cuentas, estados y documentos que hayan de

rendirse al Tnbunal de Cuentas a uavés de la Intervención General
de la Adminisuación del Estado lo serán por los Delegados de
Hacienda.

CAPITULO V

FINES DE LA CoNTABILIDAD

Regla IÓ. El Sistema de Información Contable de las Delep
ciones de Hacienda estará organizado de manera que penmta
cumplir, en cada una de ellas, los si¡uientes fines:

a) Establecer el Balance de Situación a que se refiere la resIa
205 de la presente Instrucción.

b) Determinar los resultados desde el pUDtO de vista eco
nónuco-patrimonial

c) Registrar las operaciones presupuestarias cuya gestión leD
gan encomendada, poniendo de manifiesto, por lo que se refiere al
Presupuesto de Ingresos:

- Los derechos reconocidos a lavor del Tesoro Público.
- Lo. ingresos realizados.
- Las liquidaciones anuladas, cualquiera que sea su causa.

Por lo que respecta al Presupuesto de Gastos:
- Las órdenes de _ recibidas.
- Los pa¡os realizados.

d) Poner de manifiesto la ¡estión de los recursos de otros
Entes Públicos administrados pur la Hacienda Pública.

e) Conocer el movimiento y situación de su Tesoreria.
O Registrar las opelaCiones exuapresupuestarias de Tesoreria

cuya JCslión 1npD enc:omendada, poniendo de manifiesto los
ingresos habidos Y los _ realizados. .

1) Propurcionar los datos neceaarios para la formación y
rendición de las cuentas, estados y documentos que deban elabo
rarse y remitirse al Tribunal de Cuentas.

h) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos
para la confección de las cuentas económicas del Sector Público y
las nacionales de España.

i) Rendir la información económica y ñnanciera que .sea
necesaria para la toma de decisiones, tanto en el orden político
como en el de gestión.

j) Posibilitar el ejercicio de los controles de leplidad, finan-
ciero y de eficacia. .

TITULO n

CAPITULO PRJMERO

DocuMENTOS CONTABLES

Sección l.' NDmIaS generales

ReaIa 17. Todo hecho susceptlble de producir el nacimiento,
modiffcación o <:ancelación de derecbos, el cumplimiento de
obligaciones y, en general, todo aquel que deba dar lugar a
anotaciones contables o informaciones complementarias estará
fundamentado en un documento justificativo.

Regla 18. Con independencia de los justificantes que en cada
caso sean exigibles, toda anotación contable deberá estar soportada
en UD documento contable.

Regla 19. Los datos contables se tomarán del documento,
produciendo el sistema las anotaciones y asientos correspondientes,.
tal como se establecen en el titulo 1lI de la presente Instrucción, y
modificando consecuentemente la situación de los archivos del
sistema, manteni~ndolos permanentemente actualizados.

Sección 2.' Documentos de contabilidad del Presupuesto
lleGas/os

ResIa 20. Son documentos de contabilidad del Presupuesto de
Gastos todos aquellos que sirven de soporte a las anotaciones
contables que tienen luJllU" en las Delegaciones de Hacienda como
consecuencia de hechos económiro-contables motivados por las
operaciones de ejecución del Presupuesto de Gastos.

Las agrupaciones a que pueden afectar dichos documentos son:
- Ejercicio corriente.
- E;Jercicio anterior.
- EJercicios previos al anterior.

Re¡1a 21. Uno) Los documentos a que se refiere esta Sección
son:

- Documento «P-703», Orden de pa¡¡o.
- Documento «PI-703», Inverso de Orden de pago.
- Documentos «Anexo» para operaciones multiaplicación.
- Documentos «Anexo¡» para operaciones multiaplicación.
Los modelos oficiales de los documentos a que se refiere esta

Sección fi¡uran en el anexo I.
Dos) Documento «P-703», Orden de pago.

La e.tructura respunderá al siguiente esquema:

Cabecera.

Contiene el indicador de la operación para la cual se utiliza y
los datos referentes a:

- Código numérico identificativo de la operación.
- CódilO num~rico identificativo del signo.
- Número de la Orden de pa¡¡o.
- Número de aplicaciones presupuestarias a las que afecta la

opelaCión.
- Ejercicio contable.
- Literales completos de la operación y agrupación a que afecta

la Orden de pago, de acuerdo con lo especificado en la regla
anterior. '
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Pane central.

Contiene espacio para los datos si¡uientes:

- Nombre de la Oficina Contable a quien se dirige la Orden de
pa¡o.

- Afto del presupuesto.
- Aplicación presupuestaria.
- Importe total lnte¡ro.
- Interesado o perceptor, con expresión de su códi¡o identifica-

tivo, denominación del mismo y, en su caso, código indicativo
de la Institución financiera por donde percibirá el cobro.

- Endosatario con contenido análollO al anterior.
- Datos de la transferencia o apoderamiento.
- ~a papdora.
- ChIve de señalamiento.
- Tipo Y forma de pago.
- Código nummco identificativo, literal e importe de los

posibles descuentos que incorpore la Orden de pago.
- Importe total de descuentos.
- Importe total liquido.
- Número de talón o transferencia.
Los datos referentes a la aplicación presupuestaria sólo se

cumpümentarán en oJ?C=raciones que se refieran a una única
aplicación. Para operaCIones multiaplica.ción, dichos datos figura.
rán en el documento anexo que se describe en el a~do cuatro.

Contiene también el documento espacios destmados al texto
libre explicativo de la operación y para firma del Ordenador de
Pagos, que podrá ser generada por el sistema informático de pagos
a la recepción de orden en la Delegación de Hacienda.

FmaImente, todos los documentos disponen de espacio reser
vado para certificar su contabilización.

Tres) Documento «P·703/», Inverso de Orden de pago.

La estructura de este documento es idéntica a la indicada~
el documento «P·703», con la única salvedad de que dicho
documento aparecerá barrado.

Cuatro) Documento «Anexo» para operaciones mu1tiaplica.
ción.

Los documentos indicados en los apartados anteriores podrán
extender su eficacia a un número variable de aplicaciones presu
puestarias, basta un máximo de 20, mediante la incorporación del
correspondiente documento «Anexo».

Este documento reserva una tila para cada una de las aplicacio-
nes, conteniendo por columnas los siguientes datos:

- Número de orden.
- Aplicación presupuestaria.
- Importe.
Cinco) Documento «Anexo/» para operaciones multiaplica

ción.
La estructura de este documento es idéntica a la indicada~

el documento «Anexo», con la única salvedad de que dicho
documento aparecerá barrado.

Sección 3.· Documentos de contabilidad del Presu[lUeSto
de Ingresos

Regla 22. Son documentos de contabilidad del Presupuesto de
Ingresos aquellos que sirven de soporte a las anotaciones contables
Cl,uc tienen lugar en las Delegaciones de Hacienda como consecuen
Cla de hechos económico-contables motivados por las operaciones
de ejecución del Presupuesto de Ingresos.

Las agrupaciones a que pueden afectar dichos documentos son:
- Ej~~o corri~nte.
- Ejeraclo antenor.
- Ejercicios previos al anterior.

Regla 23. Uno) Los documentos a los que se refiere esta
Sección son:

- Resúmenes contables.
- Ordenes de cobro recibidas de los Departamentos ministe·

riales.
- Instrumentos de cobro.
- Anulación de Orden de cobro.
- Mandamiento de PIllO por devolución de ingresos.

Dos) Resúmenes contables:
En aquellos casos en que, de forma expresa. se indique en el

titulo III de la presente Instrucción, el registro de las operaciones
en la contabilidad principal se efectuará mediante documentos
resuntivos con la denominación «Resumen contable de ».

Estos documentos, por su carácter de sintetizadores de informa·
ción. se obtendrán por el Sistema de Información Contable, a partir

del tratamiento informático de los datos Contenidos en talones de
cargo, expedientes, acucrdos de las oficinas Gestoras y demás
documentos justificativos de las operaciones que se pretenda
contabilizar.

Todos los resúmencs contables responden a una misma estruc
tura:

Cabecera.

Contendrá la denominación completa del resumen contable de
que se trate y datos referentes a:

- Número de página.
- Fecha de la operación.
- Periodo a que se refiere.
- Ejercicio económico-eontable.
Además de éstos, se consisnarán los datos que, para cada tipo

específico de resumen contable, se consideren necesario. en fun·
ción de la operación de que se trate.

Parte central.

Encabezado por el códi¡o numérico de la operación, y su literal
completo, contendrán los siauientes datos:

- Detalle de conceptos.
- Fecha de la operación.
- Código numérico identificativo de la aplicación contable de

cada concepto.
- Número total de documentos por concepto.
- Importe por concepto.
El formato de este documento figura en el anexo I.
Tres) Ordenes de cobro recibidas de los Departamentos minis

teriales.
Para la contratación en cuenlal de las ordenes de cobro

correspondientes a multas, reembolso de préstamos y enajenación
de inmovilizado, se utilizarán los propios documentos remitidos
por los Departamentos ministeriales, debidamente comprobados y
codificados.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá
dietar las disposiciones necesarias para la normalización de estos
documentos.

Cuatro) Instrumentos de cobro.

La estructura de los instrumentos de cobro se l\iuslará a las
siguientes normas, en función del tipo de liquidación que en ellos
se materialice:

1) Instrumento de cobro de liquidaciones de contraído previo
en periodo voluntario.-Conslará de dos partes: talón de cargo y
carta de pago, cuya estructura, que será la misma para cada una de
éstas, reservará espacios para la siguiente información:

- Clave identificadora de la liquidación, compuesto por el
Código de oficina, año de contraído, código identificador del
concepto. número de liquidación y djgito de control.

- Importe total a ingresar y partidas que lo integran.
- Día Y mes del contraldo.
- Datos del sujeto pasivo, que incluirá nombre y apellidos,

código de identificación y domicilio fiscal.
Además contendrá espacios para datos complementarios e

impresión, manual o mecánica, de los datos de ingreso.

2) Instrumento de cobro de declaracione..autoliquidaciones.
Los Instrumentos de cobro para efectuar el de las deudas tributarias
que tengan establecido por sus respectivos Reglamentos la
forma de pago por medio de declaración·autoliquidación, o
ingresos 4<a cuenta» a realizar por el mismo procedimiento.
serán extendidos por los propios contribuyentes en el modelo
oficial establecido para cada tributo, que constará por lo menos
de las siguientes partes:

Carta de pago.
Talón de cargo.

3) Instrumento de cobro de otras liquidaciones sin contraldo
preVlo.-Conslará de dos partes, talón de cargo y carta de pago, cuya
estructura, que será la misma para cada una de éstas, reservará
espacios para la siguiente información:

- Area contable y códi¡o nummco identificativo de la o_
ción.

- Fecha de liquidación.
- Concepto y código numérico identificativo de la liquidación.
- Datos del sujeto pasivo, que incluirán nombre y apellidos,

código de identificación y domicilio fiscal.
- Importe total a ingresar y, en su caso, partidas que lo

integran.
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Además conlendrá espacios para firmas e impresión, manual o
me<:ánica, de los datos de ingreso.

El modelo oficial de esle documento figura en el Anexo l.

4) Instrumentos de cobro de liquidaciones de contrafdo previo
en periodo ejecutivo.-Constará de las siguientes partes:

1. Cenificación de descubierto.
2. Res8';!ardo.
3. Jusuficanle de notificación.
4. Cédula de notificación.
La estructura de cada una de las partes, que será similar,

conlendrá, en su cabecera y parte central, todos los datos relativos
a la liquidación que se apre~ asi como:

- Número y fecha de la certificación de descubieno.
- Impone de la certificación de descubieno.
- Recargo de apremio.
- Impone total a satisfacer por el sujeto pasivo.
Conlendrá además espacios reservados para firmas, providen

cias, diligencias, notificaaones e impresión, manual o mecánica, de
los datos del ingreso.

El modelo oficial de esIe documento figura en el Anexo 1.
5) Mandamiento de in¡reso en Banco de España.-Constará de

las SIgUientes partes:

- Mandamiento de ingresos en Banco de España propiamenle
dicho.

- Cana de pago.
La estructura de cada una de las partes, que será igual,

responderá al siguiente esquema:
Cabecera.
Reservará espacios para los siguienleS datos:

- C6di¡o numérico identificativo de la Delegación de
Hacienda.

- Fecha y número del mandamiento de ingreso.

Parte central
Reserva espacios para:

- Código numérico identificativo de la operación.
- Código numérico identificativo del concepto y literal del

mismo.
- Texto libre explicativo de la operación.
- Impone del ingreso.
- Datos del sujeto que efectúa el ingreso, detallando nombre y

apellidos, código de identificación y domicilio fiscal.
- Espacios reservados para finnas Ydiligencias.

Finalmenle dispondrá de espacio reservado para certificar su
contabilización.

El mandamiento de ingreso incorporará, además, un taloncillo
complementario para el Banco de España, en el que figurarán el
número de mandamiento de ingreso. nombre y apellidos del sujeto
que efectúe el ingreso, fecha, firmas del Jefe de Contabilidad e
Interventor territorial, e importe del mandamiento.

El modelo oficial de esIC documento figura en el Anexo 1.
Cinco) Anulación de orden de cobro.
Para la contabilización de la anulación de órdenes de cobro

correspondientes a multas, reembolso de préstamos y enajenación
de inmovilizado se utilizarán los propios documentos remitidos
por los Departamentos ministeriales, debidamente comprobados y
codificados.

La Inlervención General de la Administración del Estado podrá
dictar las disposiciones necesarias para la nonnalización de este
tipo de documentos.

Seis) Mandamiento de pago por devolución de in¡resos.
Su estructura responderá al siguienle esquema:

Cabecera.
Contiene el indicador de la operación para la cual se utiliza, el

literal completo de la misma y el número de mandamiento de pago.

Parte central.
Contiene espacio para los datos siguientes:

- Area contable.
- C6di¡o numérico identificativo del concepto y literal del

mismo.
- Impone total lnlegro.
- Inleresado o peroeptor, con expresión de su~o identifica-

tivo, denominación del mismo y, en su caso, código indicativo de
la Institución financiera por donde percibirá el cobro.

- Datos de la transferencia.

- Tipo y forma de pago.
- Clave de señalamiento.
- Código numérico identificativo, literal e importe de los

posibles descuentos que incorpore el mandamiento de pago.
- Impone total de descuentos.
- Impone total liquido.

Contiene también el documento espacios destinados a texto
libre explicativo de la operación y para firmas de los autorizanleS
en cada caso.

Finalmente dispone de espacio reservado para certificar su
contabilización.

El modelo oficial de este documento figura en el Anexo I.

Sección 4.a Documentos de contabilidad de Administración de
Recursos de otros Entes públicos

Regla 24. Son documentos de contabilidad de Administración
de Recursos de otros Entes públicos aquellos que sirven de soporte
a las anotaciones contables que tienen lugar en las Delegaciones de
Hacienda como consecuencia de hechos económico-contables
motivados por operaciones de gestión de recursos de otros Entes
públicos.

Regla 25. Uno. Los documentos a los que se refiere esta
Sección son:

- Resúmenes contables.
- Listas cobratori...
- Instrumentos de cobro.
- Mandamiento de pago de devolución de ingresos.
- Mandamiento de pago no presupuestario.
Dos. .Resúmenes contables.
Las funciones y estructuras de los resúmenes contables será en

todo similar a lo establecido en el apanado dos de la regla 23.
Como documento especifico de la contabilidad de Administra

ción de Recursos de Otros Entes públicos, existirán resúmenes
contables por municipios. La estructura de éstos será similar a la
del resto de resúmenes contables, con la única diferencia de que, en
su parte central. recoserán la infonnación relativa a las operaciones
de que se trate, desglosadas por munici~ios, para cada uno de los
conceptos de tributos locales de atribUCIón directa.

Tres. Ustas cobratorias.
Para la contratación en cuentas de las deudas cobrables por

recibo se utilizarán las listas cobratorias, que habrán de entregarse
a las Tesorerías Territoriales en unión de los Instrumentos de cobro
correspondientes.

Cuatro. Instrumentos de cobro.
La estructura de los instrumentos de cobro se ajustará a las

siguientes normas, en función del tipo de liquidación Que en ellos
se materialice:

1) Instrumento de cobro de liquidaciones materializadas en
recibos.

Los recibos constarán al menos de dos partes:
1. Recibo propiamenle dicho.
2. Talón de control.
2) Otros instrumentos de cobro. Los instrumentos de cobro

correspondientes a liquidaciones de contraido previo e ingreso
directo, tanto en período voluntario como en ejecutivo, de declara
ciones autoliquidaciones y de otras liquidaCiones sin contraído
previo, tendrán funciones y estructura iguales a las establecidas en
el apanado cuarto de la regla 23.

Cinco. Mandamiento de pago por devolución de ingresos.
Sus funciones y estructura será en todo igual a lo establecido en

el apanado seis de la regla 23.

Seis. Mandamiento de pago no presupuestario.
Su estructura responderá al siguiente esquema:
Cabecera.
Contiene el indicador de la operación para la cual se utiliza, el

literal completo de la misma y el número del mandamiento de
pago.

Parte central.
Contiene espacio para los datos siguientes.:
- Arca contable.
- C6di¡o numérico identificativo del concepto y lilera! del

mismo.
- Impone total lnlegro.
- Interesado o perceptor, con expresión de su código num~rico

identificativo. denominación del mismo y, en su caso. código
indicativo de la Institución financiera por donde percibirá el cobro.
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- Datos de la transferencia.
- Tipo Y forma de pago.
- Oave de señalamIento.
- Código numérico identificativo, literal e importe de los

posibles descuentos que incorpore el mandamiento de pago.
- Importe total de descuentos.
- Importe total líquido.
Contiene también el documento, espacios destinados a texto

libre explicativn de la operación y para firmas de los autorizantes
en cada caso.

Finalmente, dispone de espacio reservado para certificar su
contabilización.

El modelo oficial de este documento figura en el Anexo L

Secci6n S.a Documentos de contabilidad de anticipos de Tesorería
(artículo 65 Ley General Presupuestaria)

Regla 26. Para la contabilización de los pagos de anticipos de
Tesorería, concedidos al amparo del articulo 65 de la Ley General
Presupuestaria, se utilizarán los mismos documentos que se
emplean en la contabilización de las operaciones de ejecuClón de
Presupuesto de Gastos, recogidos en la Sección 2.' del presente
capítulo.

Sección 6.1lI Documentos de camabilidad de otras operaciona no
presupuestarias

Regla 27. Son documentos de contabilidad de otras operacio
nes no presupuestarias aquellos Que sirven de soporte a las
anotaciones contables que tienen lugar en las Delegaciones de
Hacienda, como consecunecia de hechos económico-contables
motivados por operaciones independientes o auxiliares a la ejecu~

ción de los Presupuestos Generales del Estado, definidas en los
capItulos 6.°, 7.° y 8.° del título 111.

Regla 28. Uno. Los documentos a los que se refiere esta
Sección son;

- Resúmenes contables.
- Arqueos contables de ingresos.
- Instrumentos de cobro.
- Mandamiento de pago no presupuestario.
Dos. Resúmenes contables.
Sus funciones y estructura serán en todo igual a lo establecido

en el apartado dos de la Regla 23.
Tres. Arqueos contables de ingresos.
Su estructura responderá al siguiente esquema:
Cabecera.

Contiene la reeha a que el documento se refiere y el numero
total de ingresos habidos.

Parte central
Contiene mar¡inalmente las distíntas agrupaciones en que se

clasifican los ingresos Y. por columnas, contendrá al menos los
siguientes datos:

- Número total de ingresos por agrupación.
- Total importe de los ingresos por agrupación.
ReOejará, asimismo, el resultado del asqueo real y las posibles

diferenCUlS con el arqueo contable.
Finalmente, espacios destinados para la consignación de las

firmas que lo autorizan.
El modelo oficial de este documento fignra en el Anexo l.
Cuatro. Instrumentos de cobro.
Los instrumentos de cobro para efectuar los ingresos de este tipo

de operaciones serán los indicados en los puntos 3 y 5 del apartado
cuatro de la regla 23.

Cinco. Mandamiento de pago no presupuestario.
El documento para efeetuas los pagos a que dé lugas este tipo

de operaciones será el indicado en el apartado seis de la regla 25.

Secci6n 7.' Documentos tk contabilidad de Valores en dep6síto

R~ 29. Son documentos de contabilidad de Valores en
depósito aquellos que sirven de soporte a las anotaciones contables
que tienen lugar en las Delegaciones de Hacienda, como consecuen~

cia de operaciones de constitución r cancelación de depósitos,
descritas en el capitulo 9.° del titulo 11.

Regla 30. Uno. Los documentos a los que se refiere este
Sección son;

- Mandamiento de constitución de depósitos.
- Mandamiento de cancelación de depósitos.

Dos. Mandamiento de constitución de depósitos.
Constará de las siguientes parles: .

- Mandamiento de constitución de depósitos propiamente
dichos.

- Carta de pago.
La estructura de cada una de las parles, que senl igual,

responderá al siguiente esquema:

Cabecera:

Contiene el literal completo de la operación, numero de
referencia del expediente 'l.ue dé lugas a la constitución del depósito
y el número del mandamiento de constitución de depósitos.

Parte central:
Contiene espacio para los datos siguientes:
- Código numérico identificativo del concepto y literal del

mismo.
- Depositante, con expresión de su código numérico identifica

tivo y denominación del mismo.
- Código numérico identificativo de la operación.
- Denominación de los documentos o titulos-valores que se

depositen, e importe nominal de los mismos.
Además contendrá espacios para firmas e impresión, manual o

mecánica, de los datos de ingreso.
Dorso:
Contendrá espacios para, en su caso, recoger la numeración de

los títulos que se depositen.
El modelo oficial de estos documentos fignra en el anexo l.

Tres. Mandamiento de cancelación de depósitos.
Su estructura responderá al siguiente esquema:

Cabecera:
Contiene el literal completo de la operación, número de

referencia del expediente que dio lugar a la constitución del
depósito que se cancela y el número de mandamiento de cancela
ción de depósitos.

Parte central:
Contiene espacios para los datos siguientes:
_ Código numérico identificativo del concepto y literal del

mismo.
- Perceptor, con expresión de su código numérico identifica

tivo y denominación del mismo.
- Código numérico identificativo de la operación. .
- Denominación de los documentos o títulos-vaIores e Importe

nominal de los mismos.
Además contendrá espacios para firmas e impresión, manual o

mecánica, de los datos de la cancelación del depósito.
Dorso:
Contendrá espacios para. en su caso, recoaer la numeración de

los titulos que se devuelven.
El modelo de este documento figura en el anexo I.

Sección 8.' Documento de contabiiidad de Control
de Agentes Recaudadores

Regla 31. Son documentos de contabilidad de Control de
Agentes Recaudadores, aquellos que sirven de soporte a las
anotaciones contables que tienen lugar en las Delegaciones de
Hacienda como consecuencia de alguna de las operaciones descritas
en el capítulo 10 del titulo III.

Estos documentos soportarán únicamente anotaciones conta~
bies correspondientes a operaciones que no se deriven o encadenen
a otras, de acuerdo con lo que establezca la tabla de operaciones
contables a que se refiere la regla 11.

Regla 32. Los documentos a los que se refiere esta Sección
son;

- Pliegos de cargo a las Oficinas recaudatorias de recibos.
- Pli"ll0s de cargo a las Oficinas recaudatorias de certificaciones

de descubIerto.
- Facturas de data.
- Relaciones de Valores Inutilizados.
- Relaciones de Valores Anulados.
- Ordenes de anulación de certificaciones de descubierto.
- Resúmenes contables.
La Intervención General de la Administración del Estado lijará

los datos mínimos que deberán contener estos documentos
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CAPITUW 11

LIBROS DE CONTABILIDAD

Sección J.' NormllS generales

Regla 33. Los documentos contabl.. a que hace referencia el
capltufo 1.0 del presente título deberán P.'oducir las anotacion..
que correspondan en Libros de contabilidad, cuyo objeto será
ordenar. clasificar y sistematizar. de forma metódica y cronológica,
todos los hechos contables que se produzcan en el ejercicio de la
actividad de las Delegaciones de Hacienda

Re¡la 34. La relación de los asientos y anotacion.. que han de
efectuarse en los lihros que en este capitulo se regulan se obtendrán
por medios informáticos, en hojas que posteriormente habrán de
ser encuadernadas correlativamente y selladas por la Intervención
Territorial para formar los mencionados libros.

Dichos libros llevarán en su primera hoja la siguiente diligencia:
«Diligencia: Para hacer constar que el presente tomo ...... que

forma parte del libro consta de folios.. Esta
diligencia deberá ir firmada por el Interventor territorial. debiendo
constar la fecha en que la misma se practique.

Re¡la 35. Los libros de contabilidad deberán ser llevados con
claridad y exactitud, por orden de fechas, sin interpolaciones,
raspaduras Di tachaduras. Deberán salvarse inmediatamente que se
adviertan los errores u omisiones mediante las correspondientes
anotacion.. contables.

Las anotacion.. contabl.. deberán ser hechas expresando los
valores en PCIOtas.

Regla 36. Se extenderán por duplicado todos aquellos libros
que hayan de remitirse a! Tribunal de Cuentas.

Los libros de contabilidad, asf como los documentos justificati
vos de las correspondientes anotaciones, habrán de conservarse
debidamente ordenados hasta su envio a! Tribunal de Cuentas.

Sección 2.° Libros de Contabilidad Principal

Regla 37. Las Delegacion.. de Hacienda habrán de llevar
necesariamente los siguientes Libros de Contabilidad Principal:

- Diario General de Operaciones.
- Mayor de Cuentas.
- Inventarios y Balances.
- Mayor de conceptos del Presupu..to de Ingresos.
- Mayor de conceptos del Pr..upuesto de Gastos.
- Mayor de conceptos de Recursos de Corporaciones Locales e

Institucionales.
- Mayor de conceptos de Operacion.. ExtrapresupuCltarias de

Tesorerla.

Re¡la 38. El Libro Diario General de Operacion.. registrará
dia a dla todas las operaciones de naturaleza económica y finan
ciera relativas a! ejercicio de la actividad de las Delegaciones de
Hacienda. tanto si tienen incidencia presupuestaria como si no.

El total de operaciones del día, quedarán reaejadas en un uDico
asiento resuntivo en el que se carguen y abonen las cuentas por los
importes acumulados de todas las operacion.. que hayan dado
lugar a anotacion.. en las mismas, tanto en el Debe como en el
Haber.

Las anotaciones en ..te Libro se realizarán por el método de
partida doble. En su caso, los asientos se realizarán a nivel de
cuentas de segundo orden, que deberán aparecer totalizadas en la
correspondiente cuenta de primer orden.

A! final de cada hoja habrán de consignarse las cantidad..
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta el momento,
durante el día, en las columnas correspondientes a cuentas de
primer orden, indicándose asimismo dichas cantidades al
comienzo de la hoja siguiente. Al finalizar las anotaciones corres
pondient.. a! día, habrá de consignarse los siguientes datos:

- Total operaciones del día.
- Total acumulado hasta fin del <!la anterior.
- Total acumulado a! fin del día.

Cada folio del Libro Diario General de Operaciones tendrá el
formato que figura en el anexo II de la presente Instrucción.

Re¡la 39. El Libro Mayor de Cuentas recogerá la situación de
cada una de éstas en función de CÓmo hayan sido alectadas por las
operaciones realizadas.

A! fina! de cada hoja habrán de consignarse las cantidades
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
en dicha cuenta, en las columnas debe y haber, indicando además
el saldo deudor o acreedor que dichas cantidades ori$Ínan; al
comienzo de la hoja siguiente volverán a anotarse los Importes
finales de la hoja anterior.

El folio del Libro Mayor de Cuentas tendrá el formato que
figura en el anexo II de la presente Instrucción.

Re¡la 40. El Libro de Inventarios y Balances se abrirá con el
Balance de situación a fin del ejercicio anterior y en II se irán
transcribiendo mensualmente los balances de comprobación de
sumas y saldos. A fin del ejercicio contable recogerá el Balance de
situación y las cuentas de resultados.

El formato de los ..tados contabl.. incluidos en el Libro de
Inventarios y Balances figura en el anexo 11 de la presente
Instrucción.

Regla 41. El Libro Mayor de conceptos del PrCIupuesto de
Ingresos recogerá los derechos reconocidos. recaudados y anulados
de cada uno de los correspondientes conceptos. totalizando al final
de cada mes las cantidadas anotadas. En este Libro se llevarán por
separado las agruapeiones de:

- Presupuesto corriente.
- Presupuestos cerrados. §e:rci.cio anterior.
- Presupuestos cerrados. Ejercicios anteriores al anterior.
- Operaciones de Inmovilizado Financiero.

A! fina! de cada hoja habrán de consignarse las cantidad..
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
en dicho concepto en las columnas correspondientes. Los impones
de final de cada hoja volverán a transcribirse a! comienzo de la hoja
siguiente.

Lo folios del Libro Mayor de conceptos del Presupuesto de
Ingresos tendrán los formatos que figuran en el anexo II de la
presente Instrucción.

Regla 42. El Libro Mayor de conceptos del Presupu..to de
Gastos recoge¡j diariamente, por aplicaciones presupuestarias,
cada una de las operacion.. a que da lugar la ejecución del
Prespuesto de Gastos y de los Anticipos de Tesorena a que se
refiere el artículo 65 de la LGP. totalizando a! final de cada m.. las
cantidadesanotada~

En ..te Libro se llevarán por separado las agrupacion.. de:

- Presupuesto comente.
- Presupu..tos cemdo~ Ejercicio anterior.
- Presupuestos cerrados. Ejercicios anteriores al anterior.
- Antictpos de Tesoreria.

A! fina! de cada hoja habrán de consignarse las cantidad..
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
a dichos conceptos en las columnas correspondientes, indicándose,
asimismo, dichas cantidades al comienzo de la hoja siguiente.

Los folios del Libro Mayor Auxiliar de conceptos del Presu
puesto de Gastos tendrán los formatos que figuran en el anexo II
de la presente Iostrucción.

Regla 43. El Libro Mayor de conceptos de Recursos de
Corporaciones Locales e Instttucionaies recogerá diariamente los
derechos reconocidos, recaudados y anulados, de cada uno de los
correspondientes conceptos y de recursos de otros Entes Públicos.
totalizando a! final de cada mes las cantidad.. anotadas.

A! final de cada hoja habrán de consignarse las cantidad..
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
a dichos conceptos en las columnas correspondientes, indicándose.
asimismo, dichas cantidades al comienzo de la hoja siguiente.

Los folios del Libro mayor de conceptos de Recursos de Otros
Entes Públicos tendrá los formatos quellguran en el anexo II de la
presente Instrucción.

Regla 44. El Libro Mayor de conceptos de Operaciones
Extrapresupuestarias de T..orerla recogerán diariamente los ingre
sos y pagos habidos en cada uno de los correspondientes conceptos,
totalizando a! final de cada mes las cantidades anotada~

A! final de cada hoja habrán de consignarse las cantidades
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
a dicho concepto en las columnas correspondientes, indicándose,
asimismo, dichas cantidades al comienzo de la hoja siguiente.

Los folios del Libro Mayor de conceptos de Operacion..
Extrapresupuestarlas de Tesorería tendrán los formatos que f¡guran
en el anexo 11 de la presente Instrucción.

Sección 3.' Libros de Contabilidad Auxiliar

Regla 45. Las Delegacion.. de Hacienda llevarán necesaria-
mente los siguientes Libros de Contabilidad Auxiliar:

- Registro de pagos realizados.
- Registro de liquidaciones de contrafdo previo.
- Registro de derechos a cobrar anulado~
- Registro de ingresos de liquidaciones de contraído previo.
- Registro de ingresos de declaraciones-autoliquidaciones.
- Registro de ingresos de otras liquidaciones sin contraído

previo.
- Registros de ingresos de operaciones extrapresupuestarias de

Tesorería.
- Libro Auxiliar de recaudación por Corporaciones Locales y

otros Entes Públicos.
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- Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recaudadores. Reci-
OOs.

- Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recaudadores. Certifi·
caciones de Descubierto.

- Libro Auxiliar de cuenta corriente con el Banco de España.
- Libro Auxiliar de cuenta corriente en efectivo con las

Corporaciones Locales y otros Entes Públicos.
- Registro de madamientos de pago expedidos.
- Registro de órdenes de pago del Presupuesto de Gastos

recibidas.
- Registro de órdenes de pago del Presupuesto de Gastos

devueltas.
- Libro de actas de arqueo.

Regla 46. El Registro de pagos realizados recogen! de forma
individualizada y por orden cronológico todos los efectuados por
las Delegaciones de Hacienda. detallándose la forma en que dichos
pagos se han realizado.

Al final de cada día se totalizarán los importes pasados durante
el mismo~

Los folios del Registro de pagos tendrán el formato que figura
en el anexo Il de la presente Instrucción.

Regla 47. El Registro de liquidaciones de contraido previo
recogerá todas aquellas que den tupe al reconocimiento previo de
derechos a cobrar por las DelegaClones de Hacienda, siempre que
las mismas no hayan de materializarse en recibos.

La información que contenaa este Registro podrá. opcional
mente, suministrarse con una frecuencia diaria o mensual. Cual
quiera que sea la periodicidad temporal con que la información se
obtenga, el Registro de liquidaciones de cotraldo previo podrá,
opcionalmente para cada Oficina Contable, agruparse para cada
uno de los conceptos, o contener la totalidad de liquidaciones de
contraído previo habidas durante el periodo elegido, cualquiera que
sea el concepto a que deben apJicarse.

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, en este
Registro se llevarán por separado las operadons de:

- Presupuesto de 'Ingresos.
- Recursos de Otros Entes Públicos.

Los folios del Registro de liquidaciones de contraído previo
tendrán el formato que fIgura en el anexo II de la presente
Instrucción.

Regla 48. El Registro de derechos a cobrar anulados recogerá,
por conceptos y de forma individualizada, las anulaciones de
derechos que se produzcan en las Delegaciones de Hacienda, con
detalle de las producidas por anulación de liquidaciones, prescrip
ción e insolvencias y otras causas. En este Libro se llevarán por
separado las operaciones de:

- El Presupuesto de Ingresos, con distinción de las corres~n

dientes a Presupuesto corriente. ejercicio anterior y ejerCIcios
anteriores al anterior.

- Recursos de Otros Entes Público•.

Los folio. del Registro de derecho. a cobrar anulados tendrán
los formatos que figuran en el anexo II de la presente Instrucción.

Regla 49. Los registros de ingresos recogerán de forma indivi·
dualizada y en orden cronológico cada uno de los ingresos habidos
en las Delegaciones de Hacienda, detallando conceptos a que
pertenecen, sujeto que los realiza y forma en que dichos ingresos se
han efectuado.

La información que contengan estos registros podrá, opcional
mente, suministrarse con frecuencia diaria., mensual o referida al
conjunto de ingresos que se traten en un mismo proceso informá
tico.

Los registros de inveses de liquidaciones de contraído previo,
de declaraciones-autoliquidaciones y de ingresos de otras hquida
ciones sin contraído previo recogerán, en agrupaciones separadas,
los ingresos que se produzcan con aplicación a:

- Presupuesto de Ingresos.
- Recursos de Otros Entes Públicos.

El Registro de ingresos de operaciones extrapresupuestarias de
Tesorería recogerá, en una única agrupación todos aquellos que se
produzcan como consecuencia de operaciones independientes o
auxiliares a la ejecucón de los Presupuestos Generales del Estado,
cuando dichas operaciones no sean a1~na oe las recogidas en el
capítulo 4.° del título 11I, sobre Administración de Recursos de
Otros Entes Públicos.

Los folios de los registros de ingresos tendrán los formatos que
figuran en el anexo 1I de la ~resente Instrucción.

Regla 50. El Libro AuxilIar de recaudación por Corporaciones
Locales y Otro. Entes Público. recogerá, para cada una de las
Corporaciones Locales, Institucionales y otros Entes Públicos de la
demarcación territorial de la Delegación de Hacienda correspon
diente, los ingresos totales habidos de cada uno de lo. conceptos

tributarios que se recaudan por su cuenta. las devoluciones que se
efectúen y la recaudación líquida resultante.

Los folios del Libro Auxiliar de recaudación por Corporaciones
Locales y otros Entes Públicos tendrán el formato que figura en el
anexo II de la presente Instrucción.

Regia 51. El Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recauda
dores-Recibos, recogerá, por cada Oficina recaudatoria y concepto,
los recibos cargados y las datas que de los mismos se produzcan
como consecuencia de ingresos, bajas, expedientes de adjudicación
e insolvencias y otras.

Los folios del Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recauda
dores-ReciOOs tendrán el formato que figura en el anexo 11 de la
presente Instrucción.

Regla 52. El Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recauda
dores-CertifIcaciones de descubierto recogerá, por cada Oficina
recaudatoria, las certificaciones de descubierto cargadas y las datas
de las mismas que se produzcan como consecuencia de ingresos,
bajas, expedientes de adjudicación e insolvencias y otras.

Los folios del Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recauda·
ciones-Certificaciones de descubierto tendrán el formato que figura
en el anexo II de la presente Instrucción.

Regla 53. El Libro Auxiliar de cuenta corriente con el Banco
de España recogerá cada uno de los movimientos habidos en la
cuenta corriente del Tesoro Público en el Banco de España, y los
saldos que la cuenta arroje como consecuencia de los mismos.

Los folios del Libro Auxiliar de cuenta corriente con el Banco
de España tendrán el formato que figura en el anexo II de la
presente Instrucción.

Regla 54. En el Libro Auxiliar de cuenta corriente en efectivo
con Corporaciones Locales y otros Entes Públicos se recogerán,
referidos a los tributos recaudados por cuenta de las Corporaciones
Locales,' Institucionales y Otro. Entes Públicos, las entregas ..
cuenta» de carácter periódico, la li9uidación anual con el carácter
de definitiva y la recaudación \iqwda habida.

En este libro se abrirá un folio a cada una de las Corporaciones
Locales, Institucionales y otros Entes Públicos a las que se efectúen
entregas «8 cuenta» de recursos recaudados por su cuenta.

Los folios del Libro Auxiliar de cuenta corriente con Corpora
ciones Locales y otros Entes Públicos tendrán el formato que figura
en el anexo 11 de la presente Instrucción.

Regla 55. El Registro de mandamientos de pago expedidos
recogerá. en orden cronológico, los mandamientos de pago que se
expiden en la Delegación de Hacienda. detallando:

- Número del mandamiento de pa¡¡o.
- Interesado o perceptor, con expresIón de su c6di&o identifica-

tivo.
- Código nummco identifIcativo del concepto a que se aplique.
- Importe total íntegro, total descuentos, e Importe total

liquido.
- Código numérico identificativo, literal e importe de los

posibles descuentos que incorpore el mandamiento de pago.

En este libro se recogerán en agrupaciones separadas:

- Mandamientos de pago expedidos por devolución de ingre
sos. Recogerá de forma conjunta los mandamientos de pago que
afecten a los conceptos del Presupuesto de Ingresos y Recursos de
otros Entes Públicos.

- Mandamientos de pago expedidos por operaciones no presu
puestarias. Recogerá los mandamientos de pago no presupuestarios
que se expiden en la Delegación de Hacienda no comprendidos en
el párrafo anterior.

Los folios del Registro de mandamientos de pago expedidas
tendrán el formato que figura en el anexo II de la presente
Instrucción.

Regla 56. El Registro de órdenes de pago del Presupuesto de
Gastos recibidos recogerá, en orden cronológico, los libramientos
que se reciban en la Delegación de Hacienda, procedentes de la
Ordenación Central de Pagos, detallando:

- Número de la orden de pago.
- Interesado o perceptor, con expresión de su código identifica-

tivo.
- Aplicaciones presupuestarias.
- Importe total íntegro.

Los folios del Registro de órdenes de pago recibidas tendrán el
formato que figura en el anexo Il de la presente Instrucción.

Regla 57. El Registro de órdenes de pago del Presupuesto de
Gastos devueltas recogerá, en orden cronológico, los libramientos
que se devuelvan a la Ordenación Central de Pagos, detallando:

- Número de la orden de pago.
- Interesado o pen:eptor, con expre.ión de su código identifica-

tivo.
- Aplicaciones presupuestarias.
- Importe total íntegro.
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Regla 58. Los arqueos de valores depositados en la Delegación
de Hacienda se documentarán en las correspondientes aetas. que
conformarán el Libro de Aetas de Arqueo.

TITULOllI

Operaciones COIl1aIlles

CAPITULO PRIMERO

LA APERTURA DE LA CONTABILIDAD

Re~ 59. El primer dla del ejercicio económico, y previa
cualqwer otra anotación, se realizará la apertura de la contabilidad
en el Libro Diario General de Operaciones.

Regla 60. Esta operación se realizará, oon carácter seneral,
medianle un asiento en que se COIKaTán las cuentas de saldo deudor
con abono a las cuentas de saláo acreedor. de acuerdo con las
cantidades que Ül!uren en el asiento de cierre del año inmediato
anterior, que servrrá de justificanle a la anotación realizada.

Regla 61. Habrán de obsencarse las siguienleS excepciones a la
norma aludida en la regla anterior:

A) Cuentas oon saldo contrario a su naturaleza.

Las cuentas que, de acuerdo oon el Plan General de Contabili
dad Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda, bayan de
tener saldo deudor o acreedor y que transitoriamente presenten
saldo acreedor o deudor, respectivamente, figurarán en el asiento
de apertura con saldo negativo en la columna que les corresponda,
de acuerdo con su naturaleza.

(Continuará.)

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 2664/1986. de 19 de diciembre. por
el que se procede a la homologación del Régimen de
Personal de la Seguridad Social con el de la Adminis-
tración Civil del Estado y se ordenan los Cuerpos de
Funcionarios de la Administración de la Seguridad
Social.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Públi~.c~lama con carácter prioritario entre sus
finalidades la racio ión de la estructura de Coerpos y Escalas
de la Administración Pública, y con esle objeto, a través de sus
disposiciones adicionales, introduce importantes cambios, tanto en
lo que se refiere a la Administración del Estado como a la
Administración Institucional y a la de la Seguridad Social.

En su disposición adicional decimosexta, en razón de lo
previsto en el apartado c) del articulo 1.1 de la propia Ley, que
extiende plenomenle su aplicación a la Administraci6n de la
Seguridad Social, conforma las lineas senerales de los Cuerpos y
Escalas que componen esta Administración, si bien ordena que se
lleve a cabo, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley, la
asimilación y homologación del persoual funcionario de la Admi·
nistración de la SeSuridad Social en condiciones de isualdad con el
resto de los funcionarios públicos.

En el presente Real Decreto se da cumplimiento al mencionado
mandato leRal, homologando el Ré¡imen de Persoual de la Admi
nistración efe la Seauridad Social con el de la Administración Civil
del Estado, y se oraenan los Cuerpos de funcionarios que aparecen
en la disposición adicional decimosexta, conlemplando y encua
drando también en la nueva estructura aquellas situaClones de
personal procedenle de las extinsuidas Entidades sestoras que por
su propia natura1eza y orisen deben también formar parle de esta
Administración.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y a propuesta del Minislerlo para las Administraciones
Públicas, previo informe de la Comisión Superior de Personal, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dla 19 de diciembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Los funcionarios de la Administración de la
Seguridad Social se resirán por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en

la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por
el Decreto 315{,1 964, de 7 de febrero, y, en seneral, por las restantes
nonnas aplica les a los funcionarios civiles de la Administración
del Estado.

Art. 2.0 1. Se entiende por personal funcionario de la Admi
nistración de la Seguridad Social el comprendido en los siguienleS
Estatutos de Personal:

Estatuto de _al del extinguido Instituto Nacional de
Previsión, aprobodo por Orden de 28 de abril de 1978.

Estatuto de Personal delex~oMutua1ismo Laboral, apro
bado por Orden de 30 de marzo de 1977.

Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Asislencia a
Pensionistas, aprobado por Orden de 5 de abril de 1974.

Estatuto de Personal del extinguido Servicio de Rease¡uro de
AccidenleS de Trabajo, aprobado por Orden de 14 de octubre de
1971.

Estatuto de PersonaI del extinguido Servicio de Recuperación y
Rebabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos, aprobado por
Orden de 5 de abril de 1974.

Estatuto de Personal del suprimido Instituto de Estudios de
Sanidad y Seguridad Social, aprobado por Orden de 16 de octubre
de 1978.

Estatutos de Personal del Instituto Social de la MsriDa, aproba.
dos por Ordenes de 22 de abril de 1971 y 30 de diciembre de 1978.

Estatuto de Persoual del Cuerpo de Inlervención y Contabilidad
de la Seguridad Socia\, aprobado por Orden de 31 de enero de 1979..

2. De acuerdo con los crilerlas establecidos en la disposición
adicional decimosexta de la Ley 30/1984, de 2 de asosto, tendrán
la consideración de funcionarios de la Administración de la
Se¡uridad Social el personal de las Esealas de Médicos Inspectores,
Farmacéuticos Inspectores y Ar:danleS Técnico-Sanitarios Visita·
dores del Cuerpo Sanitario de extinsuido Instituto Nacional de
Previsión, Inspectores Médicos del Cuerpo Especial del Instituto
Social de la Marina, sin perjuicio de la nonnativa especifica que
con respecto al mismo pueda dictarse en desarrollo del artículo 1.2
de la mencionada Ley.

Art. 3.0 3.1 Los Cuerpos y Escalas de funcionarios de la
Administración de la Se$uridad Social adscritos al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social son los siguienleS:

Grupo A) Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguri
dad Social.

Cuerpo de Letrados de la Administración de la Seguridad
Social.

Cuerpo de Aetuarlos, Estadísticos y Economistas de la Adminis
tración de la Sesurldad Social, constituido por la Eseala de
Actuarios y por la Eseala de Estadlsticos y Economistas.
Cue~ de 1nlervención y Contabilidad de la Administración de

la Segundad Social.
Eseala de Analistas de Informática de la Administración de la

Se¡uridad Social.

Grupo B) Cuerpo de Gestión de la Administración de la
Seguridad Social.

Eseala de Asís1enles Sociales de la Administración de la
Seguridad Social.

Escala de Pro¡¡ramadores de Informática de la Administración
de la Seguridad Social.

GruPO. C) Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Seguridad Social.

Eseala de Operadores de Ordenador de informática de la
Administración de la Seguridad Social.

Grupo D) Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguri
dad Social.

Grupo E) Cuerpo Subalterno de la Administración de la
Seguridad Social. constituido por la Escala General y por la Escala
de Oficios Varios.

3.2 Además de los Cuerpos y Escalas relacionados en el
apartado anlerior, quedan adscritos al Minislerio de Trabajo y
Seguridad Social las Escalas a extinguir que se establecen en las
disposiciones adicionales primera a sexta del presenle Real
Decreto.

Art. 4.0 4.1 Se intesran en el Cuerpo Técnico de la Adminis
tración de la Seguridad Social los funcionarios que, ostentando en
la fccba de entrada en visor de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública titulación de Licenciado, Inseniero superior
o Arquitecto superior, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o
Escalas siguienleS:

Escala de Titulados Superiores del suprimido Instituto de
Estudios de Sanidad y Se¡uridad Social.
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l. Disposiciones generales

CAPITULO 11

INSTRUCClON DE CONTABILJDAD
DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA

(Continuación.)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

D) Anticipos de Tesorería (artículo 65 de la Ley General
Presupuestarla).

La cuenta 413, «Aereedores por pago< ordenados. Anticipos de
Tesorería (aniculo 65 de la Ley General Presupuestarla»>, a~rece
rá en este asiento por las sumas del debe y del haber que uren
en el Balance de sumas previo al Balance de Situación a 1 de
diciembre anterior.

Sección 2. a Recepción de Ordenes de pago del Presupuesto
co"iente

ResIa 65. Ordenes de pagel que tienen su origen en ¡o< CentrO<
Gestores del Presupuesto de Gastos.

Estas Ordenes de pago se recibirán de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, a travts de medios informáticos,
JO!.lerándose en la Delegación de Hacienda, mediante el sistema
mformático de palOS, el documento «P-703~, definido en el
capitulo primero, sección 2.', del Utulo 11.

A la recepción de la Orden de pago y por el importe totalin~
de la misma se producirá, en el Libro Diario General de OperaciO
nes, un adeudo en la subcuenta 583.5, «Ordenes de pago recibidas.
Ejercicio corriente», con abono a la cuenta 410, «Acreedores por
pa¡os ordenados. Ejercicio corriente».

Justificará la anotación contable y servirá de soporte a la misma
el propio documento «P-703~.

Regla 66. Ordenes de paan que tienen su origen en las
Delegaciones de Hacienda.

Dentro de su competencia, y de acuerdo con las disposiciones
vigentes en la mate~ las Deleaaciones de Hacienda podrán
interesar el pago de obhgacioncs presupuestarias.

Para eUo deberá confeccionarse un documento, «OK-6IO», que
se remitirá al correspondiente Centro Gestor del Presupuesto de
Gastos a travto de medio< informáticos.

La c:onfección y remisión de los documento< «OK-6IO» no
producirá asiento a1¡uno en el Libro Diario General de qperacio
nes, c:ontroltndose su emisión, envio y situación mediante el
sistema informático de pagos.

Como consecuencia de la tramitación del documento
«OK-610», deberá recibirse en la Deleaación de Hacienda la
correspondiente Orden de pago, documento «P-703~, cuya c:ontabi
lización será en todo igual a la descrita en la regla anterior para
Ordenes de pago que tienen su ori¡eo en los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos.

Sección 3.' Ánulación de Ordenes de pago del Presupuesto
corriente

Regla 67. La anulación de Ordenes de pago se efectuará, en
todo caso, a iniciativa de la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera. quien deberá expedir un documento «P-703/», inverso
de Orden de pago.

Cuando las causas que hayan de dar lugar a la anulación sean
detectadas por la propia Delepción de Hacienda, tota se limitará
a comunicarlo al correspondiente Centro Gestor del Presupuesto de
Gastos, quien interesará de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera la expedición del correspondiente documento
«P-703/».

Regla 68. A la recepción en la Deleaación de Hacienda del
documento «P-703/» se realizará, en el Libro Diario General de
Operaciones, un asiento contable iaual al que se efectuó en el
momento de recibirse la Orden de pago que ahora se anula, pero
de signo negativo.

Justificará la operación y servirá de soporte documental a la
misma el documento «P-703/lt. inverso de Orden de pago, corres
pondiente.

Sección 4.a Realización del pago de obligaciones del Presupuesto
corriente

Regla 69. En la ejecución del .Presupuesto de Gastos la
realización del pago supone el cumpllmJento de las oblIgaCIOnes
liquidadas a car¡o del Tesoro Público.

Regla 64. Las ordenes de pago del Presupuesto de Gastos
podrán tener su ori¡en en:

- Propuestas de pago expedidas por los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos.

- Propuestas de pago expedidas por las Deleaaciones de
Hacienda.

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
aprueba ÚJ Instrucción de Con:abilidJui de las Delega
ciones de Hacienda. (Continuación.)

33879
(ContifHMCi6n)

S) Débitos y crédito< del ejercicio anterior.
Las cuentas 411, «Aereedores por pagos ordenados de presu

puestos cerrados. Ejercicio anterioDJ, y 431, «Deudores por dere
chos reconocidos de presupuestos cerrados. Ejercicio anterio...,
aparecerán en este asiento por el saldo que en el asiento de cierre
del afto inmediato anterior presentasen, respectivamente, las cueoe

tas 410, «Aereedores por _ ordenados. E¡ercicio c:orriente», y
430, «Deudores por derecho< rec:onocido<. Ejercicio c:orriente».

C) Débitos y créditos de ejercicios previo< al anterior.
Las cuentas 412, «Aereedores J?OI" pagos ordenado< de presu

puesto< cerrados. Ejercicios antenore"" y 432, «Deudores por
derechos reconocidos de presupuestos cerrados. Ejercicios anterio
teS», aparecerán en este asiento por la suma de su saldo, según cl
asiento de cierre del año inmediato anterior, más el saldo que en
dicho asiento presenten las cuentas 411, «Aereedores por pagos
ordenados de presupuestos cerrados. Ejercicio anterio.... y 431,
«Deudores por derechos rec:onocidos de presupuestos cerrados.
Ejercicio anterio..., respectivamente.

LA CONTABIUDAD DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección l.a Normas generales

Regla 62. En la ejecución del Presupuesto de Gastos, las
Ordenes de pago son los documentos mediante los que el Ordena~
dor de Pagos autoriza, en relación con una propuesta de pago por
tI recibida, que se efectúen salidas materiales o virtuales de
caudales de la Tesorería del Estado.
R~ 63. La c:ontabilización de las Ordenes de pago y demás

operaaones de ejecución del Presupuesto de Gastos se Uevarán a
cabo con separación entre ejercicio corriente, ejercicio anterior y
ejercicios previos al anterior.

Al ejercicio corriente se imputarán todas aquellas opt;raciones
que correspondan a obligaciones reconocidas en el ejcmcio conta
ble en curso.

Al ejercicio anterior se imputarán todas aquellas opc:raciones
que correspondan a obligaciones reconocidas en el ejerctcio conta
ble previo al comente.

A ejercicios previos al anterior se imputarán todas aquellas
operaciones que correspondan a obligaciones reconocidas en ejerci
cios contables previos al inmediato anterior al ejercicio comente.
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Reda 70. Uno. La realización de dichos pagos producirá
una salida material o virtual de fondos del Tesoro Público, dando
lugar a la distinción entre:

- Pagos en efectivo.
- Pagos en formalización.

Dos. Pagos en efectivo.
Estos pagos producirán en todo caso una salida material de

fondos de la cuenta corriente del Tesoro Público en el Banco de
Espaila.

El pago se considerará realizado en el momento de la expedición
de la orden de transferencia o entreJ.8: al interesado del talón contra
la cuenta corriente del Tesoro Público en el Banco de España,
produciendo en el Libro Diario General de Operaciones las
siguientes anotaciones contables, en función de los descuentos que
la Orden de pago incorpore:

Uno. Ordenes de pago sin descuentos.
Se efectuará un cargo a la cuenta 410. «Acreedores por pagos

ordenados. Ejercicio corriente», con abono a la subcuenta 571.0,
«Banco de Espaila c/c Tesoro Público». por el importe totallntegro
figurado en la Orden de pago.

Dos. Ordenes de pago que incorporan descuentos.
Se efectuará un adeudo a la cuenta 410. «Acreedores por pagos

ordenados. Ejercicio corriente». por et importe total íntegro de la
Orden de pago. con abono a la subeuenta S71.0. «Banco de Espaila
c/c Tesoro Público». por el líquido de la Orden de pago. y la
subeuenta S89.0. «FormalizaciÓn». por el importe de los descuen
tos.

A través del sistema informático de paaos se emitirá UD
resumen contable de descuentos en pagos que, mediante su
tratamiento por el Sistema de Información Contable. servirá de
soporte para la aplicación definitiva de los descuentos practicados.

Tres. Pagos en formalización. .
Se considerarán pagos en formalización aquellos en los que la

suma de descuentos de la correspondiente Orden de pago coincida
con su importe total íntegro, no produciéndose, por tanto, movi·
miento material de fondos.

El pago se considerará realizado en el momento de emitirse por
el sistema informático de pagos el resumen contable de descuentos
en pagos, produciéndose en el Libro Diario General de Operaciones
un adeudo en la cuenta 410, 4<Acreedoreti por pagos ordenados.
Ejercicio corriente», con abono a la cuenta 589, «Formalización».

Cuatro. Justificantes.
Justificarán y servirán de soporte documental a las anotaciones

contables descntas en los párrafos anteriores las correspondientes
Ordenes de pago validadas. seilaladas y completadas con el recibl
del interesado. orden de transferencia al Banco de Espaila o, en su
caso, el resumen contable de descuentos en pagos, en función de la
forma de pago adoptada.

Regla 71. Caso de que se efectúen paJos correspondientes a
Ordenes libradas con el carácter_de «a justifican>. asI como aquellas
que. libradas «en firme». lo sean a favor de Habilitados o Pagadores
y cuyos importes deban ser transferidos a cuentas comentes bajo
las rúbricas de «Fondos en firme o a justificar», de acuerdo con la
normativa vigente, se producirá en el Libro Diario General de
Operaciones la que corresponda de las siguientes anotaciones
contables, en funCIón de la Entidad financiera en que se encuentren
abiertas las correspondientes cuentas de «Fondos en firme» o
«Fondos a justificar»:

A) Cuentas en el Banco de Espada.
Se efectuará un adeudo a la subenenla 572.5. «Cuentas de pagos

en firme y ajustifica..... con abono a la cuenla SS3. «Acreedores por
pagos en firme y a justificar».

B) Cuentas en otra Entidad financiera distinta al Banco de
Espaila.

Se efectuará un adeudo a la subenenla 574.5. «Cuentas de pagos
en firme y a justifican>. con abono a la cuenta 553. «Acreedores por
pagos en firme y a justifican>.

Estos asientos contables se efectuarán en el momento de
verificarse el pago. por el importe líquido del mismo. y serán
simultáneos al que refleje dicho pago.

Justificarán y servirán de soporte documental a tas anotaciones
contables anteriormente descritas las correspondientes Ordenes de
pago con los requisitos establecidos en la regla anterior.

Regla 72. La contabilización de las disposiciones de fondos
habidas en las cuentas conientes de «Fondos librados en firme. y
«Fondos librados a justificar» se recogerá mediante una única

anotación contable a efectuar en fin de mes, ajustando el saldo de
las subeuentas 572.5. «Cuentas de pagos en firme y a justifican>. o
S74.5. «Cuentas de pagos en firme y a justifican>. al eXlstente en las
cuentas abiertas en el Banco de España o en otras Entidades
financieras, respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

Justificarán esla operación, y servirán de soporte documental a
la misma, los certificados de saldo a fin de mes facilitados por las
distintas Entidades financieras en que se encuentren dichas cuen·
taso

Sección 5.· Contabilidad de Ordenes de pago del Presupuesto
del ejercicio anterior

Re$la 73. La contabilización de las operaciones a que da lugar
la gesUón de las Ordenes de pago correspondientes a obligaciones
reconocidas en el ejercicio anterior será en todo igual a la
contabilidad de Ordenes 4e pago reconocidas en el ejercicio
corriente. expuestas en las secciones 2.·, 3" Y 4.· del presente
capítulo.

Por excepción, habrán de tenerse en cuenta las siguientes
particularidades:

A) En aquellos casos que, en operaciones relativas al ejercicio
corriente. era utilizada la cuenta 410. «Acreedores por pa~os
ordenados. Ejercicio corriente». en las relativas al ejerciclO antenor
se utilizará la cuenta 411. «Acreedores por pagos ordenados de
Presupuestos cenados. Ejercicio anterior».

B) En aquellos casos que, en operaciones relativas al ejercicio
corriente. era utilizada la subeuenta S83.S. «Ordenes de pago
recibidas. Ejercicio corriente», en las relativas al ejercicio anterior
se utilizará la subcuenta 583.6, «Ordenes de pago recibidas.
Ejercicio anterio.....

Sección 6.· Contabilidad de Ordenes de pago de Presupuestos
de ejercicios previos al anterior

Regla 74. Análogauiente a lo indicado en la sección anterior.
la contabilización de las operaciones a que da lugar la gestión de las
Ordenes de paJo correspondientes a obligaciones reconocidas en
ejercicios preVIOS al inmediato anterior será en todo igual a la
contabilidad de Ordenes de pago de ejercicio corriente. con la
excepción de que cuando, en operaciones relativas al ejercicio
comente. eran utilizadas las cuentas 410. «Acreedores por pasos
ordenados. Ejercicio corriente», y 583.5, «Ordenes de pago reCIbi
das. Ejercicio corriente», en las relativas a ejercicios previos al
anterior, se utilizarán las cuentas 412, «Acreedores por pagos
ordenados de Presupuestos cerrados. Ejercicios anteriores», y
583.7, «Ordenes de pago recibidas. EjercIcios anteriores al antew
rio!'», respectivamente.

Sección 7.· Prescripción de Ordenes de pago

Regla 75. Las Ordenes de pago que. de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 46 de la Ley General Presupuestaria,
hayan prescrito causarán baja en las cuentas, mediante su pago en
form&1ización e Ingreso en el concepto de «Recursos eventuales»
del Presupuesto de Ingresos.

En caso de que la Orden prescrita incluyese descuentos corres-
pondientes a liquidaciones de contraído previo, el importe de éstos
se aplicará al correspondiente concepto presupuestario. y el líquido
restante a «Recursos eventuales».

Regla 76. La realización del pago se efectuará de acuerdo con
lo establecido en el apart,ado tres de la regla 70. frevia anulación
de su señalamiento, 51 hubiera sido señalado, y de talón de cuenta
corriente expedido. produciéndose, en el Libro Diario General de
Operaciones, el asiento contable que en dicho apartado se indica.

Justificará esta operación y servirá de soporte documental de la
misma la correspondiente Orden de pago en unión del correspon
diente expediente de prescripción.

Sección 8.· Pagos pendientes de aplicación definitiva

Regla 77. En el caso de Ordenes de pago que tienen su origen
en la expedición por la Delegación de Hacienda de un documento
«OK-610». si llegada la fecha de pago de las obligaciones de
person&1 Yclases pasivas no se hubiese recibido los documentos
«1'-703» correspondientes, se procederá a su pago en la forma que
se establece en las reglas sigwentes.

Regla 7g. El sistema informático de pagos emitirá por cada
uno de los documentos «OK-6IO». y por el importe líquido de los
mismos, un mandamiento de pago no presupuestario aplicado al
concepto «Anticipos pago retribuciones personal».

Al efectuarse el pago, y en base al mandamiento citado, se
producirá. en el Libro Diario General de Operaciones, el asiento
contable indicado en la regla 163.
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Regla 79. Cuando se reciban en la Delegación de Hacienda
Ordenes de pago interesadas por la propia Delegación, el sistema
informático de pagos comprobará SI con cargo a las mismas se
efectuaron antiCIpos a fin de proceder a su cancelación.

Dicha cancelación se efectuará mediante el pago en formaliza·
ción de las correspondientes Ordenes, prodUCIendo en el Libro
Diario General de Operaciones los siguientes asientos:

Al Por el importe total Integro de la Orden de pago, un
adeudo a la cuenta del subgrupo 41, «Acreedores por pagos
ordenados», que corresponda, en función del Presupuesto al Que se
hayan aplicado, con abono a la subeuenta 589.0, «Formalizació....

Bl Por el importe del anticipo se efectuará el asienlo contable
indicado en la regla t64.

C) Por el resto de los descuentos se procederá de la forma
establecida en el apartado dos, punto 2, de la regla 70.

Justificarán esta operación y servirán de soporte documental a
la misma las correspondientes Ordenes de pago validadas, señala
das y completadas con el resumen contable de descuentos en pagos.

CAPITULO III

LA CONTABILIDAD DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección l.· Nortr.as generales

Regla 80. La contabilización de las operaciones de ejecución
del Presupuesto de Ingresos se nevará a cabo con separación entre
ejercicio corriente, ejercicio anterior y ejercicios preVIos al anterior.

Al ejercicio comente se imputarán todas aquellas operaciones
que correspondan a derechos reconocidos en el ejercicio contable
en cuno.

Al ejercicio anterior se imputarán todas aquellas operaciones
que correspondan a derechos reconocidos en el ejercicio contable
previo al corriente y que al comienzo del mismo se encontraran
pendientes de cobro.

A ~ercicios previos al anterior se imputarán todas aquellas
operaCIones que correspondan a derechos reconocidos en ejercicios
previos al inmediato anterior al comente y que al comienzo del
mismo se encontraran pendientes de cobro.

Regla 81. Las operaciones que swjan como consecuencia de
liquidaciones en las que en el propio acto de liquidación su cobro
nazca condicionado a la realización de dos o más anualidades serán
objeto de contabilización independiente bajo la rúbrica de «Opera.
ciones de inmovilizado financiero».

Sección 2.Q Reconocimiento de derechos a cobrar

Regla 82. En la ejecución del Presupuesto de Ingresos el
reconocimiento de derechos es el acto ~r el cual se realiza la
anotación en cuentas de los derechos liqwdados a favor del Tesoro
Público.

Regla 83. El reconocimiento de derechos, que en todo caso se
aplicará al Presupuesto de Ingresos del ejerciCIO comente, podrá
efectuarse en dos momentos diferentes:

Al Reconocimiento previo al ingreso.
Las liquidaciones practicadas por la Administración tendrán la

consideración de liqwdaclones de contraído previo siempre que el
control individualizado de las mismas se realice por la Interven
ción Territorial, a través del sistema informático de contraído
previo. y sea exigible su previa notificación al sujeto pasivo.

Las liquidaciones a que se refiere el párrafo anterior se
contraerán en cuentas en el momento en que las mismas sean
firmes, sin perjuicio de su posterior anulación, impugnación o
modificación.

Justificarán la operación:
11 En el caso de liquidaciones generadas en la propia Delega.

ción de Hacienda los resúmenes contables correspondlentes.
2) En e) caso de liq.uidaciones y órdenes de cobro recibidas de

Jos Departamentos mlnisteriales )05 documentos que soporten
dicha información.

Bl Reconocimiento simultáneo al ingreso.
Las declaracioneHutoliquidaclones, reintegros de cantidades a

justificar, retenciones directas practicadas por la Administración y
otras declaraciones que no precisen de previa liquidación adminis-
trativa producirán un asiento de reconocimiento de derechos en el
momento de producirse e) ingreso correspondiente.

Justificarán el asiento de reconocimiento del derecho los
documentos que soporten la contabilización de los ingresos respec
tivos.

Regla 84. La contabilización, en el Libro Diario General de
Operaciones, del reconocimiento de derechos producirá UD adeudo
en la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio
corriente», con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan

General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda, con abono a la cuenta que corresponda se8ún la
naturaleza económica de la operación que origine el ingreso.

Dependiendo de la naturaleza económica del derecho que se
reconoce. el abono se hará a una de las si¡uientes cuentas:

Al Derecbos cuya liquidación es competencia de la Delega.
ción de Hacienda.

E! abono se efectuará a una de las cuentas del grupo 7 del Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda, y de acuerdo con lo previsto en el mismo.

B) Multas impuestas por los Departamentos ministeriales
enviadas a la Delegación de Hacienda para su cobro.

El abono se efectuará a la cuenta 789, «Otros insreso.,..
C) Ordenes de cobro remitidas por los Departamentos minis

teriales por reembolso de préstamos o enajenación de inmovili
zado.

E! abono se efectuará en la cuenta 587, «Ordenes de cobro
recibidas de los Centros Gestores>t.

En el caso de reembolso de préstamos el abono a la citada
cuenta se efectuará por el importe del principal de la deuda Los
intereses del crédito se contraerán con abono a la subcuenta 710.1,
«De anticipos y préstamos concedidos».

Sección 3." Anulación de derechos del Presupuesto del tdercicio
comente

Regla 85. La anulación de derechos se producirá cuando, en
virtud de acuerdos administrativos de Organos competentes, pro
ceda cancelar total o parcialmente un derecho reconocido, como
consecuencia de alguna de las causas indicadas en la regla siguiente.

Regla 86. Habrán de distinguirse en la anulación de derechos
los siguientes casos, en función de las distintas causas por las que
aquélla se produzca: .

Al Anulación de derechos por anulación de liquidaciones,
debiendo distinguirse entre:

- Anulación de derechos pendientes de cobro.
- Anulación de derechos ya ingresados que, en su caso, dará

lugar a un expediente de devolución.
Bl Anulación de derechos por insolvencias y otras causas,

Regla 87. La contabilización, en el Libro Diario General de
Operaciones, de las distintas clases de anulación de derechos
enumerados en la Regla anterior, siempre que éstos se encuentren
pendientes de cobro, se producirá mediante los siguientes asientos
contables:

Al Anulación de derechos por anulación de liquidaciones.
Habrán de distinguirse dos casos de acuerdo con el otgaDismo

competente para liquidar el derecho que se anula.
1. Anulación de derechos cuya liquidación compete a la

Delegación de Hacienda. Se efectuará un adeudo a la cuenta del
grupo 7 del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las
Delegaciones de Hacienda que se acreditó en el momento de
reconocerse el derecho que se anula, con abono a la subcuenta
433.0, «Derechos anulados por anulación de liquidaciones».

El asiento se realizará en base a los resúmenes contables
procedentes del tratamiento informático de los acuerdos de anula
ción de derechos, que servirán de justificantes a la anotación en
cuentas.

2. Anulación de derechos cuya liquidación no compete a la
Delegación de Hacienda. La anulación de multas impuestas por
los Departamentos ministeriales, enviadas a la Delegación de
Hacienda para su cobro en vía de apremio, producirá un adeudo en
la cuenta 789, «Otros ingresos». La anulación de las órdenes de
cobro que se reciban en la Delegación de Hacienda para su
recaudación producirá un cargo en la cuenta 587, «Ordenes de
cobro recibidas en los Centros Gestores».

La subeuenta de abono será, en cualquier caso, la 433.0,
«Derechos anulados por anulación de liquidaciones».

Justiflca.rán las anotaciones contables los acuerdos de anulación
emitidos por la Oficina competente, y servirán de soporte docu
mental a la misma los resúmenes contables procedentes del
tratamiento informático de los citados acuerdos.

Bl Anulación de derechos por insolvencia y otras causas.
Producirá un adeudo en la cuenta que se acreditó en el

momento de reconocerse el derecho que se anula, con abono a la
subeuenta 433.1, «Derechos anulados por insolvencias y otras
causas».

El asiento se realizará en base a los resúmenes contables
procedentes del tratamiento informático de los expedientes de
lnsolvencia o baja, que servirán de justificante a la anotación en
cuentas.



64

IIUUll,

Viernes 2 enero 1987

,1 ,\,1. L

BOE núm. 2

Sección 4.' Recaudación de derechos del Presupuesto del ejercicio
co"'ente

Regla 88. En la ejecución del Presup....to de Ingresos, la
reca.uáa~ión, ya sea en peri~o. voluntario o ejecutivo, supone la
reahzaClón de los derechos hqwdados a favor del Tesoro Público.

Dicha recaudación dará lugar a la entrada material o virtual de
fondos en las Cajas del Tesoro Público o la cuenta corriente del
mismo en el Banco de España, como consecuencia de la realización
de ingresos presupuestanos, que podrán ser de dos tipos:
. 1. De contraído previo, que surgirán cuando se produzca el
IngreSO de un derecho que se haya reconocido con anterioridad.

2. De contraído simultáneo, en los que, como consecuencia
del ingreso, se producirá el reconocimiento del derecho.

Regla 89. Los ingresos que de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa vigente, hayan de efectuarse en la cuenta corriente del
Tesoro Público en el Banco de España producirán, en el Libro
Diario General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta 571.0,
«llanca de Espada. CIC Tesoro Público», con abono a la subcuenta
554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes de aplicación».

Justificará esta anotación contable y servirá de sol"'rte docu
mental a la misma la hoja de «Arqueo contable de Ingresos en
Banco de España», correspondiente a los habidos durante la
jornada.

Regla 90. Aplicación contable definitiva de los ingresos reali
zados en la cuenta corriente del Tesoro Público en el Banco de
Espada.

Uno. Diariamente la totalidad de los mandamientos de
ingreso correspondientes a la recaudación habida en la cuenta
corriente del Tesoro Público en el Banco de España se distribuirá
en las siguientes agrupaciones:

a) Ingresos presupuestarios sin contraído previo.
b) Ingresos de ssentes recaudadores: Recibos.
c) Ingresos de agentes recaudadores: Certificaciones de descu

bierto.
d) Ingresos de Entidades Colaboradoras.
e) Ingresos en cuentas comentes restrin¡idas Real Decreto

265911985.
f) otros ingresos no presupuestarios.
Por cada una de estas agrupaciones, como resultado del

tratamiento informático de la hoja de «Arqueo contable de ingresos
en Banco de España», se confeccionará diariamente, y de forma
mecanizada, una Hoja de Control de ingresos en Banco de España
que contendrá el número de mandamientos de ingreso y el importe
total de los mismos.

Dos. Como consecuencia del tratamiento informático de los
mandamientos de ingreso correspondientes a cada una de las
avupaciones indicadas en el apartado anterior, se producirá, en el
LIbro Diario General de Operaciones un adeudo a la subcuenta
554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes de aplicaciÓn»,
con abono a las cuentas que correspondan según la agrupación que
se trate, y de acuerdo con las normas que se establecen en la
presente instrucción.

En caso de ingresos presupuestarios sin contraído previo la
subcuenta de abono será la 430.2, «I>e ingresos sin contraIdo
previo».

Regla 91. Aplicación contable definitiva de los ingresos de
Agentes Recaudadores: Certificaciones de Descubierto.

Uno. Vencido el plazo de pago en perlodo voluntario, los
contribuyentes habrán de hacer efectivos sus débitos con el recargo
de apremio correspondiente, en las Oficinas de recaudación a las
que se hayan cargado los documentos ejecutivos providenciados de
apremio.

Las cantidades ingresadas en Oficinas de recaudación, cual·
quiera que sea la naturaleza presupuestaria o extrapresupuestaria
de las mismas, y situadas en cuentas corrientes restringidas en el
Banco de España, serán ingresadas por el Tesorero de la Delegación
de Hacienda, al menos una vez al mes, en la cuenta comente del
Tesoro Público en el Banco de España, produciendo, en el Libro
Diario General de Operaciones, el asiento descrito en la regla 89.

Dos. Como consecuencia del tratamiento informático de
mandamientos de ingreso correspondientes a la agrupación de
«ingresos de Agentes Recaudadores: Certificaciones de Descu
bierto» se realizará. la aplicación contable provisional de las
cantidades ingresadas, mediante un adeudo a la subcuenta 554.3,
«ingresos en Banco de España pendientes de aplicación», con
abono a la subcuenta 554.8, «I>e Agentes Recaudadores. Certifica
ciones de Descubieno».

Estos asientos se justificarán con los correspondientes manda
mientos de ingreso en Banco. de España debidamente sellados y
firmadas por dicha Entidad.

Tres. Del tratamiento informático de las certificaciones de
descubierto por el sistema informático de liquidaciones de con
traído previo se obtendrán resúmenes contables que justificarán y
servirán de soporte documental para la aplicaCIón definitiva al
Presupuesto de Ingresos de la recaudación habida, anotándose, en
el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo a la subcuenta
554.8, «De Agentes Recaudadodrcs. Certificaciones del Descu
bierto», con abono a la subcuenta 430.0, «I>e liquidaciones de
contraído previo».

Cuatro. 'La contabiIización de los movimientos habidos en las
cuentas corrientes restringidas de recuadación en Banco de España
se recogerá mediante una única anotación contable a efectuar en fm
de mes, ajustando el saldo de la subcuenta 572.3, «Cuentas
restringidas de recuadación» al existente en el Banco de Esapaña,
de acuerdo con lo previsto en el Plan General de Contabilidad
Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Justificará esta notación contable y servirá de soporte documen
tal a la misma el certificado de saldo a fin de mes facilitado por el
Banco de Espada.

Regla 92. Aplicación contable definitiva de los ingresos reali
zados a través de Entidades colaboradoras.

Como consecuencia del tratamiento informático de los manda
mientos de ingreso correspondientes a la agrupación de «Ingresos
de Entidades colaboradoras», se producirá la aplicación contable
provisional de las cantidades Ulgrcsadas por las Entidades colabora
doras, mediante un abono a la subcuenta 554.1, «I>e Entidades
colaboradoras: Contraído previo», ó '54.2, «I>e Entidades colabo
radoras: Autoliquidaciones», de acuerdo con la naturaleza de los
derechos recaudados, con cargo a la subcuenta 554.3, «ingresos en
Banco de España pendientes de aplicación». .

Estos asientos se justificarán con los correspondientes manda
mientos de ingreso en Banco de España debidamente sellados y
firmados por dicha Entidad.

Al recibirse de las Entidades colaboradoras la información
relativa a los ingresos realizados, de acuerdo con la normativa
viC$ente, se procederá al tratamiento informático de los mismos,
emItiéndose los resúmenes contables correspondientes. A la recep
ci6n de estos resúmenes contables,. y en base a la información en
ellos contenida, se procederá a la aplicación definitiva al Presu·
puesto de Ingresos de la recaudación habida, anotándose, en el
Libro Diario General de Operaciones, un cargo en la subcuenta
554.1, «I>e Entidades colaboradoras: ContraIdo previo», ó 554.2,
«I>e Entidades colaboradoras: Autoliquidaciones», según la natura
leza de los derechos recaudados, con abono a la cuenta 430,
«Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio corriente». con el
desarrollo en subcuentas previsto en el Plan General de Contabili
dad Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Regla 93. Aplicación contable definitiva de los ingresos reali
zados en cuentas corrientes restringidas de la Delegación de
Hacienda, a que se refiere el Real Decreto 2659/1985.

Uno) Las Entidades financieras que tenpn abiertas a nombre
de la Delegación de Hacienda cuentas comentes restringidas, de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2659/1985, presentarán
diariamente en la Intervención Territorial comumcación del
importe total recaudado durante la jornada, en unión de los talones
de cargo correspondientes.

Con esta documentación, la Intervención Territorial expedirá
una Hoja de «Arqueo diario de ingresos en cuenta corriente
restringida Real Decreto 265911985», cuyo tratamiento informático
producirá, en el Libro diario General de Operaciones», un adeudo
en la cuenta 563, «Entidades financieras. Servicios de recaudación
(Real Decreto 2659/1985»>, con abono a la subcuenta 554.7,
«Ingresos en clc restringidas Real Decreto 2659{1985».

Dos) A la recepción de los resúmenes contables procedentes
del tratamiento informático de los talones de cargo entregados ~r
la Entidad financiera se efectuará la aplicación contable definibva
al Presupuesto de Ingresos de los derechos recaudados mediante un
adeudo a la subcuenta 554.7, «ingresos en clc restringidas Real
Decreto 2659/1985», con abono a la cuenta 430, «I>eudores por
derechos reconocidos. Ejercicio comente», con el desarrollo de
subcuentas que corresponda de acuerdo con lo previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de.
Hacienda.

Tres) De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, las
Entidades financieras ingresarán en la cuenta corriente del Tesoro
Público en el Banco de España las cantidades recaudadas a través
de la cuenta corriente restringida de la Delegación de Hacienda a
que se refiere el Real Decreto 2659/1985, produciendo la anotación
contable descrita en la regla 89.

Cuatro) Como consecuencia del tratamiento informático de
los mandamientos de ingreso correspondientes a la agrupación de
«Ingresos en cuentas comentes restringidas Real Decreto
2659/1985» y en base a la información contenida en los mismos,.
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se efectlUlré, en el Ubro Diario General de Operaciones, un adeudo
ala subcuenta 554.3, «IngRSOs en Banco de Espada pendientes de
aplicació..., con abono a la cuenta 5ó3, «Entidades financieras.
Servicios de recaudación (Real De=to ¿659/1985»>.

ResIa 94. Aplicación contable definitiva de Jos inpesos reaIi·
zados en AdmilllStnlciones de Hacienda.

Como consecuencia del tratamiento informático de los manda·
mientos de inpeso correspondientes a la aarupación de «Otros
in¡resos no presupuestarlo"", y en base a la información contenida
en los mismos, se efec:tu8I1i la aplicación provisional de la
recaudación, mediante un adeudo a la subeoenta 554.3, «Ingresos
en Banco de Es~ pendientes de aplicació..., con abono a la
554.4, «De Administraciones de Hacienda».

A la m:epción de la documentación correspondiente, de
acuerdo con la normativa vi.¡ente en cuanto a contenido y plazos
de presentación de la misma, se procederá a su tratamiento
informático, editándose los resúmenes contables que corresponda.

En base a los mencionados resúmenes contables, se procederá a
la aplicación contable definitiva al Presupuesto de IngRSOs de los
derechos recaudados, produciéndose, en el Ubro Diario General de
Operaciones, un adeudo en la subcuenta 554.4, «De Administracio
nes de HaClenda», con abono a la cuenta 430, «Deudores por
derechos reconocidos. Ejercicio corriente», con el desarrollo en
subeuentas previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Delesaciones de Hacienda.

Re,aJa 95. Aplicación contable definitiva de ingresos en Ofici·
nas Uquidadoras de Distrito Hipotecario.

La recaudación de los impuestos aenerales sobre Sucesiones y
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados se
nevará a cabo por las Oficinas Uquidadoras de Distrito Hipoteca·
rio, a car¡o de los Registradores de la Propiedad, cuando las
liquidaciones correspondientes hubieran sido practicadas por los
mismos.

El Tesorero de la Delepción de Hacienda, por el importe total
del parte de recaudación enviado por la Dependencia de Gestión
Tributaria, emitirá los cheques contra las cuentas restringidas de
los Uquidadores en el Banco de España, que serán ingresados en
la cuenta corriente del Tesoro Público en el Banco de España, al
menos, una vez al mes.

Este ingreso dará lupr a las anotaciones, en el Ubro Diario
General de Operaciones, descritas en las reglas 89 Y 90 anteriores,
sobre recaudación y aplicación de ingresos presupuestarlos sin
contraldo previo realizados en Banco de España.

Justificará los asientos contables el parte enviado por la
Dependencia de Gestión Tributaria en que figuren los importes
totales cobrados por los Uquidadores para el Tesoro Público desde
la última remesa de fondos. Servirán de soporte documental los
correspondientes mandamientos de ingreso en Banco de España
debidamente sellados y firmados por dicha Entidad.

ResIa 96. Aplicación contable de inpesos virtuales.
Uno) Se refiere esta operación a la aplicación al Presupuesto

de Ingresos de derechos recaudados sin que exista un movimiento
material de fondos.

Habrán de diferenciarse en dos casos:

_ Retenciones directas practicadas por la Administración con
ocasión de la realización de pagos.

- Compensación de dudas tributarias.

Oos) Retenciones en pagos Ra1izados.

La aplicación al Presupuesto de Ingresos de los descuentos
habidos en las ordenes de pago satisfechas, contabiJizadas de
acuerdo con lo previsto en el capítulo 2.°, sección 4.&, del presente
título, producirá, en el Ubro Diario General de Operaciones, un
cargo en la cuenta 589, «Formalizació..., con abono alacuenta 430,
«Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio corriente», en
ambos casos con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
General de Contabilidad pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

La anotación en cuentas se producirá a la m:epción del resumen
contable de descuentos en pagos emitido en el proceso de pago de
lihramientos, que servirá de soporte documental y justificante del
asiento contable.

Tres) Compensación de deudas tributarias.
Los débitos Y rnditos del Tesoro Público, de acuerdo con lo

previsto en el Reglamento General de Recaudación, podrán cance·
larse por compensación.

Por lo que se refiere a los débitos a com~nsar, cualquiera que
sea la naturaleza de los mismos, su cancelacIón producirá un pago
virtual que ciara ori¡en a .las anotaciones contables descritas en el

capítulo 2.°, Sección 4.", del presente título; emitiéndose un
resumen contable de descuentos en pagos.

Mediante el tratamiento del resumen contable de descuentos en
pagos, por el sistema infonnático de otros ingresos presupuestarios
sin contraído previo e in¡resos no presupuestarios, se contabilizará
la cancelación del crédito que se compense, l'roduciendo el asiento
contable descrito en el apanado Oos) antenor.

Cuando los débitos y créditos a compensar lo sean por
cantidades distintas, la diferencia a favor o en contra del Tesoro
Público será recaudada o pagada, respectivamente, en efectivo.

Re~ 97. Ingresos en otra Delesaciones de Hacienda y en la
DireccIón General del Tesoro y Política Financiera.

Uno. Los ingresos en las OIias del Tesoro, derivados de
deudas tributarias en periodo voluntario, habrán de efectuarse en
las Delegaciones o Administraciones de Hacienda y Entidades
Colaboradoras de la demarcación territorial en que el sujeto pasivo
tenga su domicilio fiscal. debiendo rechazarse los ingresos que no
cumplan este requisito. No obstante, si se produjera un ingreso en
una oficina distinta a aquella en que debió tener lugar, se procederá
a su envío a la Delegación de Hacienda correspondiente para su
aplicación definitiva.

Oos. Operaciones realizadas en la Delegación de Hacienda
receptora del inFeso.

Habrán de distinguirse dos casos:

- Ingresos que se hayan aplicado al Presupuesto de Ingresos.
- IngRSOs no aplicados al Presupuesto de Ingresos.
1) Ingresos aplicados al Presupuesto.

Habrán de promoverse un expediente de devolución, que dará
lugar a las anotaciones contables descritas en la sección 5." del
presente capitulo. El pago del mandamiento correspondiente será
virtual, produciendo, en consecuenc~ un abono en la subcuenta
589.0 «Formalizació....

Simultáneamente, y por el mismo importe, en el Libro Diario
General de Operaciones, se efectuará un adeudo a la subcuenta
589.0 «Formalizació..., con abono a la subeuenta 584.4 «IngRSOs
y pagos por cuenta de otras oficinas».

2) IngRSOS no aplicados al Presupuesto.

Cuando la anomalía sea detectada con anterioridad a la
aplicación al Presupuesto del derecho recaudado, habrá de reali·
zarse una aplicación transitoria a la subeoenta 554.9 «Otros
ingresos pendientes de aplicaciÓn». Para ello se seguirán los
procesos contables que correspondan, de acuerdo con el modo en
que se produjo el ingreso.

Al menos una vez al mes se procederá a enviar la recaudación
a la oficina en que deba tener lugar la aplicacion definitiva, para
eno se efectuará un adeudo a la subeuenta 554.9 «Otros ingresos
pendientes de aplicació..., abonando a la subeuenta 584.4 «Ingre.
sos y pagos por cuenta de otras oficinas».

Tres. Operaciones a realizar en la Delegación de Hacienda en
que deba tener lupr la aplicación definitiva.

Las anotaciones contables a realizar, así como la justificación y
soporte documental de las mismas, serán las indicadas en la
regla 178.

Regla 98. Ingresos a través de otros medios.
Las cantidades ingresada por los contribuyentes a través de

medios distintos a los ya examinados, que reglamentariamente
apruebe el Ministerio de Economía y Hacienda, pasarán a integrar
los procesos contables descritos en las reglas anteriores, de acuerdo
con la naturaleza de los ingresos, quedando transitoriamente
aplicados a la subeuenta 554.9 «Otros ingresos pendientes de
aplicación».

Periodicamente, y al menos una vez al mes, las Intervenciones
Territoriales efectuarán la aplicación definitiva al Presupuesto de
las cantidades ingresadas, produciéndose, en el Diario General de
Operaciones, un all0 en la subcuenta 554.9 «Otros ingresos
pendientes de aplicaCIón» con abono a la cuenta 430 «Deudores
por derechos Reconocidos. Ejercicio corriente», con el desarrollo en
subeuenta previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Justificarán las anotaciones contables los documentos que
reglamentariamente se determine en cada caso, y servirán de
soporte documental de tales anotaciones los resúmenes contables
procedentes del tratamiento informático de aquéllos.

Regla 99. Las cantidades recaudadas en periodo voluntario
pero por menor importe de la deuda exigible en el momento del
lDgreso, tendrán la consideración de «Ingreso a cuenta».

Sin perjuicio de la anterior, la cantidad ingresada se aplicará al
Presupuesto de Ingresos, produciendo las anotaciones contables
que corresponda según el medio en que se haya efectuado la
recaudación. Por el resto de la deuda tributaria se expedirá
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certificación de descubierto que, providenciada de apremio~ se
cargará a la Oficina de recaudación competente.

Regla lOO. Los ingresos de liquidaciones d. contraldo previo
realizados una vez transcurrido el periodo voluntario, aunque su
impone fuera correcto, tendrán la consideración de «Ingresos a
cuenta» y habrán de ponerse a disposición del Agente Recaudador
correspondiente.

En el Libro Diario General de Operaciones, se efectuarán los
siguientes asientos:

a) Por el ingreso en las Cajas del Tesoro un adedudo a la
cuenta 554 «Ingresos pendientes de aplicación», con el desarrollo
que corresponde segun el medio de ingreso, con abono a la
subcuenta 554.9 «Otros ingresos pendientes de aplicacióll».

b) Periódicamente, y al menos una vez al mes, habrán de
ponerse los ingresos a disposición del Agente Recaudador, para lo
que se emitirá el correspondiente mandamiento de pago.

En el momento de la realización material del pago habrá de
efectuarse un cargo a la subcuenta 554.9 «Otros ingresos pendientes
de aplicación», con abono a la subeuenta 571.0 «!Ianco de España
clc Tesoro Público».

Sección 5." Devolución de ingresos indebidos

Regla 101. Uno. Los pagos por devolución de in/!!"sos
tienen por finalidad el reintegro al interesado de canndades
in~sadas indebidamente o por exceso en las Cajas del Tesoro
Público.

Habrán de distinguirse los siguientes casos, en función de la
causa que dé lugar a la devolución del ingreso:

- Devoluciones de ingreso por anulación de liquidaciones
indebidamente practicadas.

- Devoluciones de ingresos duplicados o excesivos.
- Devoluciones derivadas de la gestión reglamentaria de los

tributos.
Dos. Devolución de ingreso por anulación de liquidaciones.
La contabilización, en el Libro Diario General de Operaciones,

de las devoluciones de ingresos ori¡inadas por anulación de
liquidaciones se efectuará mediante un cargo en la cuenta que se
acreditó en el momento de reconocerse el derecho que ahora se
devuelve, con abono a la cuenta 420 «Acreedores por devolución
de ingresos».

Esta anotación se realizará por el importe, y en el momento de
la expedición, del mandamiento de paso emitido para ejecutar el
acuerdo de devolución enviado por la Dependencia de Gestión
Tributaria, que justificará la operación.

La realización del pago se reflejará en el Libro Diario General
de Operaciones mediante un adeudo en la cuenta 420, ..Acreedores
por devolución de ingresos», con abono en la subeuenta 571.0,
«llanca de Espaila. clc Tesoro Público», si el pago fuese material;
o la subeuenta 5g9.0, «Formalización», si el pago fuese virtual.

Simultáneamente a la realización del pago material o virtual,
por el mismo importe, habrá de contabilizarse la anulación del
derecho que haya dado lugar a la devolución del ingreso. Para ello
se cargará la cuenta 437, «Devolución de Ingresos», con abono a la
subeuenta 433.9, «Derechos anulados por devolución de ingresos».

Tres. Devolución de ingresos duplicados o excesivos.
Los ingresos duplicados o excesivos se incluirán en la cuenta

519, «Otros acreedores no presupuestarios», produciendo la opera
tiva contable descrita en el capítulo 6.°, sección 2.', del presente
titulo, tanto para su recaudación como para su devolución.

Cuatro. Devoluciones derivadas de la gestión reglamentaria
de los tributos.

La contabilización, control y justificación de las devoluciones
de inv.esos derivadas de las normas reglamentarias de gestión de
los Inbutos será en todo igual a lo expuesto en el apartado dos
anterior, sobre devolución de ingresos por anulación de liquida
ciones.

Regla 102. En los casos en ~ue proceda efectuar la anulación
de mandamientos de pago expedidos para hacer efectivas devolu
ciones de ingresos se producirá, en el Libro Diario General de
Operaciones, un abono en la cuenta 420, «Acreedores por devolu
ción de insresos». siendo la cuenta de car¡o la que corresponda de
las siguientes:

- Cuenta que se adeudó en el momento de la expedición del
mandamiento de pago, cuando la anulación de éste se produzca en
el mismo ejercicio contable que su expedición.

- Cuenta 840, «ModificaCión de derechos de ejercicios anterio
reD, cuando la anulación se produzca en un ejercicio contable
posterior al de su expedición.

Este asiento contable será de signo negativo y se realizará en el
momento de la anulación del correspondiente mandamiento de
pago.

Justificará esta o~ción el acuerdo de anulación del manda
miento de pago, sirviendo de soporte documental a la misma dicho
mandamiento de pago. en el que se hará constar su anulación
mediante diligencia acreditativa del Jefe de Contabilidad.

Sección 6.a Aplazamiento y fraccionamiento de derechos
reconocidos

Regla 103. El aplazamiento o fraeclonamiento de derechos
reconocidos no producirá asiento alguno en el Libro Diario
General de Operaciones. El control de su concesión, situación,
número de plazos, vencimiento de 105 mismos, prantías prestada
y cancelación, en periodo voluntario o por vio ejecutiva, se
controlará mediante el sistema informático de liquidaciones de
contraído previo.

Regla 104. La liquidación de los intereses de demora p'roduci
rá un asiento de reconocimiento de derechos, cuya contabilización
habrá de l\Íustarse a lo dispuesto en la sección 2." del presente
capitulo.

Justificará la operación y servirá de soporte documental de la
misma la liquidaCión practicada por la Tesoreria Territorial.

Regla 105. La contabilización del depósito de la garantia
prestada por el sujeto pasivo en la Tesoreria de la Delegación de
Hacienda se efectuará conforme ala dispuesto en el capitulo 9.° del
presente titulo.

Sección 7." El procedimiento tk apremio

Regla 106. Vencidos los plazos de ingreso en periodo volunta
rio de las liquidaciones de contraido previo sin que se hubiere
satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento de cobro en vio
ejecutiva, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación.

Regla 107. La iniciación del procedimiento de apremio no
producirá ningún asiento en el Libro Diario General de qperacio
nes, controlándose la nueva situación del derecho mediante el
sistema informático de liquidaciones de contraido previo.

Sin peIjuicio de lo anterior, el seguimiento y control de las
certificaciones de descubierto que habrán de expedirse se efectuará
de acuerdo con las normas contenidas en el capítulo 10, sección 2.",
del presente titulo.

Regla IOg. La cancelación de las liquidaciones, cuando la
misma se produzca mediante el pago material por el contribuyente,
dará l. a las anotaciones contables descritas en las reglas g9 y 91.

RC$la 109. La contabilización de la parte de recargo de
apremIo que corresponda al Tesoro Público, que tendrá siempre la
consideración de ingreso sin contraido previo, será ingresada por el
Tesoro de la Delegación de Hacienda en la cuenta corriente del
Tesoro Público en el Banco de España junto con el importe de las
correspondientes certificaciones de descubierto, produciendo las
anotaciones contables descritas en las reglas 89 y 91.

Regla 110. La suspensión del procedimiento de apremio,
acordada por Organos competentes, no producirá anotación conta
ble en el Libro Diario General de Operaciones, controlándose la
nueva situación del derecho mediante el sistema informático de
liquidaciones de contraído previo.

Sección 8." Contabilidad de ingresos tkl ejercicio anterior

Regla 111. Cuando se hubiesen cometido errores, tanto positi
vos como negativos. que afecten al saldo pendiente de cobro en 1
de enero por derechos reconocidos en el ejercicio inmediato
anterior, habrá de rectificarse el saldo de derechos contraldos.

La rectificación del saldo de derechos contraidos producirá, en
el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo en la cuenta
431, «Deudores por derechos reconocidos de Presupuestos cerra
dos. Ejercicio anterior»~ éon abono a la cueJ?ta que cor:esponda,
según la naturaleza del derecho que se recufica. El asIento será
idéntico para rectificaciones positivas o negativas, variando única~

mente el s!Jno de los importes.
Dependientes de la naturaleza del derecho, la cuenta de abono

podrá ser una de las siguientes:
A) Derechos cuya liquidación es competencia de la Delega

ción de Hacienda y multas enviadas por los Departamentos
ministeriales para su cobro en vía de apremio: Cuenta 840,
iCModificaci6n de derechos de ejercicios anteriores».

B) Otros derechos cuya liquidación no sea comP.':tencia de la
Delegación: Cuenta 587, «Ordenes de. cobro rectbidas de los
Centros gestores»•.

Justificará esta anotación contable el expediente de rectificación
de saldos, sirviendo de soporte documental a la misma el resumen
contable correspondiente.
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anulados por anulación de liquidaciones», en las relativas a
derechos reconocidos en ejercicios previos al inmediato anterior se
utilizará la subcuenta 435.0, «Derechos anulados por anulación de
liquidaciones».

Tres. Anulación de derechos por prescripción.

Su contabilización, en el Ubro Diario General de Operaciones,
producirá un adeudo en la cuenta 840. «Modificación de derechos
de ejercicios anteriore§)to. con abono a la subcuenta 435.2, «Dere.
chos anulados por prescripción».

Esta anotacIón contable se realizará en base a los resúmenes
contables procedentes del tratamiento informático de las relaciones
de bajas por prescripción acordadas, que servirán de justificantes a
la anotación en cuentas.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 19 de diciembre
de 1986, aprobó el si¡uiente acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos especificos
correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo
Administración Turístlca Española.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oponunos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-El Subsecretario, Jos/: Maria

García Alonso.

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera.

Acuerdo por el que se fijan los complementos especlflcos correspon·
clientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo Adminla

traclón Tnrlsdca Espailola

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo II de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabllio correspondientes al Organismo
autónomo Administración Turistica Española serán los relaciona
dos en el catálogo anexo al presente Acuerdo, en el que se detalla
el número de dotaciones, el nivel de complemento de destino y la
cuantía anual en pesetas del complemento específico que corres.
pende a determinados puestos de trabajo para asegurar que la
retribución total de cada puesto de trabaio guarde la relación
adecuada con el contenido de especial dificultad, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso. de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los articulas 11 y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con electos económicos
de I de diciembre de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
cortlprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la recba de entrada en v180r del presente
catálogo y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo. incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que, habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos, no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos. sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.

(Continuará.)

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1986. de la
Subsecretaría. por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de diciembre
de 1986. por el que se fijan los complementos f!S1JI!CI1I
cos correspondientes a los puestos de trabajo ilef
Organismo autónomo Administración Turlstica Espa
ño/a.
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Regla 112. U no. En la anulación de derechos reconocidos en
el ejercicio inmediato anterior habrán de distinguirse los siguientes
casos, en función de las diferentes causas por las que aquélla se
produzca:

- Anulación de derechos por anulación de liquidaciones pen
dientes de iopeso.

- Anulación de derechos por insolvencias y otras causas.

La contabilización, en el Ubro Diario General de Operaciones,
de las distintas clases de anulación de derechos enumeradas en el
párrafo anterior, producirá los asientos contables que se describen
en esta regla.

Dos. Anulación de derechos por anulación de liquidaciones.
Habrán de distinguirse dos casos, de acuerdo con el Organismo
competente. para liquidar el derecho que se anula:

A) Anulación de derecbos cuya liquidación compete a la
Delegación de Hacienda y de multas enviadas por los Departamen
tos ministeriales para su cobro en procedimiento de apremio.
Producirá un adeudo en la cuenta 840, «Modificación de derechos
de ejercicios anteriores». con abono a la subcuenta 434.0, «Dere·
chos anulados por anulación de liquidaciones».

El asiento se realizará a base de los resúmenes contables
procedentes del tratamiento informático de los acuerdos de anula·
ción de derechos, que justificarán la anotación en cuentas.

B) La anulación de otros derechos cuya liquidación no com·
pete a la Delegación de Hacienda producirá un adeudo en la cuenta
587, «Ordenes de cobro recibidas de los Centros Gestores»,
abonando a la subcuenta 434.0. «Derechos anulados por anulación
de liquidaciones».

Justificará la anotación contable y servirá de soporte documen
tal a la misma el acuerdo de anulación emitido por la Oficina
competente.

Tres. Anulación de derechos por insolvencia y otras causas.

Producirá un adeudo en la cuenta 840, «Modificación de
derechos de ejercicios anteriores». con abono a la subcuenta 434.1,
«Derechos anulados por insolvencias y otras caUsas».

El asiento se realizará en base a los resúmenes contables
procedentes del tratamiento infonnático de los expedientes de
Insolvencias o ~a. qUC':servirán de justificante a la anotación en
cuentas.

R~a 113. La recaudación de derechos reconocidos en el
ejerciCIO inmediato anterior seguirá los mismos procesos y produci·
rán las mismas anotaciones contables, en base a idénticos justifi
cantes y soportes documentales. en función de la forma y medio
elegidos para efectuar los ingresos, que la recaudación de derechos
reconocidos en el ejercicio corriente.

Como única excepción a lo expresado en el párrafo anterior,
cuando se trate de aplicar la recaudación habida, la cuenta de
abono será, en cualquier caso. la 431, «Deudores por derechos
reconocidos de Presupuestos cern.dos. Ejercicio anterion..

Sección 9./2 Contabilidad de ingresos de ejercicios prelJios
al anterior

Regla 114. La rectificación del saldo de derechos reconocidos
en ejercicios previos al inmediato anterior al corriente seguirá los
mismos procesos y producirá las mismas anotaciones contables, en
base a idénticos justificantes y sopones documentales, que en caso
de derechos reconocidos en el ejercicio anterior, expuesto en la
regla 111.

Como única excepción a lo indicado en el párrafo anterior, en
la contabilización de la rectificación de derechos, la cuenta de cargo
será, en cualquier caso, la 432, «Deudores por derechos reconocidos
de Presupuestos cerrados. Ejercicios anteriores».
R~a 115. Uno. En la anulación de derechos reconocidos en

ejerciCiOS previos al inmediato anterior al comente habrán de
distinguirse los siguientes casos, en función de las diferentes causas
por las que aquélla se produzca:

- Anulación de derechos por anulación de liquidaciones pen-
dientes de ingreso.

- Anulación de derechos por ~pción.
- Anulación de derechos por Insolvencias y otras causas.

Oos. Anulación de derecbos por anulación de liquidaciones.

Su contabilización, en el Libro Diario General de Operaciones,
proc:tucirá las mismas anotaciones contables. en base a idénticos
Justificantes y sopones documentales, que en caso de anulaciones
correspondientes a derechos reconocidos en el ejercicio anterior,
expuesto en el apartado dos de la regla 112. '

Como única excepción a lo indicado en el párrafo anterior,
cuando en anulaciones correspondientes a derechos reconocidos en
el ejercicio anterior era utilizada la subcuenta 434.0, «Derechos
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El presente Real Decreto entrará. en vigor el día de su publica
ción en el «lloletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

Como única excepción a lo indicado en el párrafo anterior,
cuando en anulaciones correspondientes a derechos reconocidos en
el ejerciCIO anterior era utilizada la subcuenta 434.1, «Derechos
anulados por insolvencias y otras causas», en las relativas a
derechos reconocidos en ejercicios previos al inmediato anterior, se
utilizará la subcuenta 435.1, «Derechos anulados por insolvencias
y otras causaS».

. Regla .116. .La re~audación.de derech~s reconocidos en ejerci
CIOS preVios al inmediato antenor al comente segUIrá los mismos
procesos y prodUCirá las mismas anotaciones contables, en base a
Idénticos justificantes y sopones documentale'i, en función de la
forma y medio elegidos para efectuar los ingresos, Que la recauda·
ción de derechos reconocidos en el ejercicio corriente.

Como úmca excepción a lo expresado en el párrafo anterior,
cuando se trate de aplicar al Presupuesto de Ingresos la recaudación
habida, la cuenta de abono ser~ en cualquier caso, la 432,
«Deudores por derechos reconOCidos de Presupuestos cerrados.
Ejercicios anteriores».

Sección 10. Regularización d~ la contabilidad d~¡ Presupuesto
de Ingresos

Regla 117. La regularización del Presupuesto de Ingresos
persigue Que las distintas cuentas de derechos reconOCidos recojan
el verdadero saldo de los pendientes de cobro al final deJ ejemcio
contable.

Regla 118. UnG. En fin de ejercicio. y pre'iamente a la
regularización y cierre de la contabilidad, se procederá a la
r~g~la~ci6nde lo.s derechos anulados y devoluciones de ingresos,
distinguiendo los stgUientes casos:

- Anulación de derechos por anulación de liquidaciones.
- Anulación de dere,·hos por insolvencias y otras causas.
- Anulación de derechos por prescripción.
- Anulación de derechos por devolución de ingresos.

Dos. Anulación de derechos por anulación de liquidaciones.

Los asientos a re-alizar, en el Libro Diario General de Operacio-
nes. producirán un adeudo en cada una de las sUOcuentas 433.0.
434.0 y 435.0. «Derechos anulados por anulación de liquidacio
nes», con abono, respectivamente. a cada una de las cuentas 430.0,
«De liquidacion~s de contraído previo»; 431, (d)cudores por
derechos reconOCidos de Presupuestos cerradOs. Ejercicio anterior'»,
y 432. «Deudores por derechos reconocidoo de Presupuestoo
cerrados. Ejercicios anteriores».

Estos asientos se efectuarán por el importe de los saldos
acreedores que respectivamente presenten las subcuentas 433.0.
434.0 Y435.0 «Derechos anulados por anulación de liquidaciones»
debiendo. por tanto, quedar estas subcuentas saldadas.

Tres. Anulación de derechos por insolvencias y otras causas.

Producirá. un adeudo en cada una de las subcuentas 433.1, 434.1
Y 435.1 .cDerechos anulados por insolvencias y otras causas», con
abono. respectivamente, a cada una de las cuentas 430.0 .De
liquidaciones de contraido previo», 431 «Deudores por derechos
reconocidos de presupuestos cerrados. Ejercicio anterior'» y 432
«Deudores por derechos reconocidos de presupuestos cerrados.
Ejercicios anterioreu.

Estos asientos se efectuarán por el importe de los saldos
acreedores que respectivamen&e presenten las subcuentas 433.1,
434. t Y435.1 «Derechos anulados por insolvencias y otras causa!»,
debiendo, por tanto. qu~ estas subcuentas saldadas.

Cuatro. Anulación de derechos por prescripción.

Producirá un adeudo en la subcuenta 435.2 «Derechos anulados
por prescripcióM, con abono a la cuenta 432 «Deudores por
derechos reconocidos de presupuestos cerrados. Ejercicios anterio
res».

Este asiento se efectuará por el importe del saldo acreedor que
presente la suocuenta 435.2 «Derechos anulados por prescripcióI1»,
debiendo, por tanto, quedar esta subcuenta saldada.

Cinco. Anulación de derechos por devolución de ingresos.

Producirá un adeudo en la subcucnta 433.9 «Derechos anulados
por devolución de ingresos», con abono a la cuenta 437 «Devolu·
ción de ingresos». Este asiento se efectuará por el importe de los
saldos acreedor y deudor que, respectivamente, presenten las
anteriores cuentas, cuyo importe deberá coincidir, Quedando, en
consecuencia, ambas saldadas.

Sección JI. Contabilidad de operaciones de inmovilizado
financiero

Regla 119. En la contabilidad de las Delegaciones de
HaCienda, teodean la consideración de operaciones de irunovili-

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
apnleba la lnstnlcdón de Contabilidad de las Del~a·

cionts de Hacienda. (Continuación.)

33879
(Cont;nuaCJÓII)

Art. 4,° Prórroga de los beneficios tributarios.-Uno. De con
formulad con lo dispueslo en el artículo 20.3 de la Ley 15/1986, de
2S de abril. los beneficios concedidos en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
podrán ser prorrogados por un plazo de cinco años, cuando las
circunstancias económicas así lo aconsejen.

Dos. La solicitud de prórroga se presentaJi ante el Ministerio
de Economía y Hacienda antes de la finalización del plazo inicial
de concesión de los citados beneficios.

Tres. El Ministerio de Economía y Hacienda recabará del de
Trabl\io y Seguridad Social. informe razonado sobre la procedencia,
en su caso, de la prórroga. asi como de la Delegación de Hacienda
del domicilio fiscal de la Sociedad solicitante respecto de la
vigencia de su inscripción en el lodiee de Entidades.

Cuatro. La concesión o denepción de la prórroga, será
acordada por Orden en igual forma y con los mismos requisitos que
la concesión inicial

Art..5.0 Pérdida de los beneficios tributarios.-Uno. Procederá
la pérdida de l~ beneficios tributarios otorgados cuando no se
cumglan los requisitos y condiciones a que se refiere el artícu
lo 3. , 2. precedente.

Estas circunstancias serán apreciadas por la Inspección de tos
Tributos en virtud de las facultades contenidas en el articulo J40
de la Ley 230(1963. de 28 de diciembre. General Tributaria, en su
nueva redaccIón dada por la Ley 10/1985. de 26 de abril.

La pérdi~ qued~rá. limitada ~ ejercicio o ejercicio en que se
produzca el lllcumplimIento y surtirá efectos desde el comienzo de
dicho ejercicio.

Dos. Los resultados de las actuaciones de la Inspección de los
Tributos se noúficarán por la Dirección General de Ins¡..ección
Financiera y Tnoutaria, al Ministerio de Trabajo y Segundad
Soctal, cuado puedan afectar a la pérdida de la condición de
Sociedad anónima laboral regulada en el artículo 18 de la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Tres. En el supuesto de descalificación de una Sociedad
anónima laboral, el Ministerio de Economía y Hacienda. una vez
recibida certificación de la resolución determinante de la baja ~n el
Registro de Sociedades Anónimas Laborale~ dietará la oportuna
Orden para la pérdida defimtiva de los benencios tributarios. Esta
surtirá efecto desde el primer dia del ejercicio en que concurran las
circun.taneias motivado"" de la descalificación. La citada Orden
se notificará a la Sociedad interesada Y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Cuatro. La Direoción General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales comunicará., igualmente, al Ministerio de
Economia y Hacienda cualquier modificación de Estatutos que
suponga la pérdida de la condiciaciÓD de Sociedade> Anónimas
Laborales, en cuyo caso la pérdida de los beneficioo tributarios
surtirá efectos desde la fecha de la inscripción de la modificación
de lo> estatutoo en el RegIStro Mercantil

Cuatro. Anulación de derechos por insolvencias y otras cau....
Su contabilización, en el Libro Diario General de Operaciones,

producirá las mismas anotaciones contables, en base a idénticos
justificantes y soportes documentales, que en el caso de anulaciones
correspondientes a derechos reconocidos en el ejercicio anterior,
expuesto en el apartado tres de la regla 112.



BOE núm. 3 Sábado 3 enero 1987

..11 ..1 I

103

zado financiero aquellas que smjan como consecuencia de liquida
ciones en las que, en el propio acto de liquidación, su cobro nazca
condicionado a la realización de dos o más anualidades.

Regla 120. El reflejo contable del activo financiero que se
produzca como consecuencía de las liquidaciones a que se refiere
la regla anterior producirá, en el Ubro Diario General de Operacioa

Des, un abono en la cuenta 587 «Ordenes de cobro recibidas de los
Centros Gestores.», siendo la CUeJIta de cargo la que corresponda de
las si¡uientes:

1. Cuenta 254 «Préstamos a medio y largo plazo del sector
público», en caso de liquidaciones practicadas a otros a¡entes del
sector público.

2. C~nta ~64 «Prestamos a medio y largo plazo.., cuando se
trate de liquidaciones practicadas a .ntes de fuera del sector
público.

Justificarán las anotaciones contables las correspondientes órde
nes de l:obro. y servirán de so~rte documental Jos resúmenes
contables que habrán de confeccionarse en base a las mismas.

Regla 121. Al comienzo del ejercicio conlable, las anualidades
que venzan durante el mismo habrán de ser incorporadas al
sistema informjtJco de contraído previo. Por el importe de dichas
anualidades se producirá, en el Libro Diario General de Operacio
nes, un adeudo a la subcuenta 430.0 «De liquidaciones de con
traído previQ». La cuenta de abono será una de las indicadas como
cuenta de cargo en la regla anterior.

Justificarán las anotaciones contables los instrumentos de cobro
que habrán de expedirse para hacer efecti va la recaudación de los
derechos. y servirán de soporte documental los resúmenes conta
bles que habrán de expedirse en base a los mismos.

Regla 122. En la anulación de las liquidaciones a que se refiere
la presente sección, habrá de distinguirse:

A. Ar,ua:idades que venzan en ejerdcios posteriores al
corriente: Se eieetuará. en el Libro Diario General de Operaciones
el asiento en la regla 120, pero con signo i:I~tivo. '

B. An uahdad.es que venzan en el ejercicIO corriente: Se efec
tuará la ánow.ción contable descrita en el párrafo A, 2 de la regla 87.

En ambos casos, los asientos se realizaran en base a los
resúmenes cúatables que habrán de expedir~e a la vista de los
acuerdos J.e lánulación de derech~ que sen irán de justificantes a
la anotación en cuentas.

CAPITULO IV

CO~l ABILlO.....D DE ADMINISTIlACIÓN DE R.ECURSOS DE OTROS
ENTES PúBLICOS

Sección 1.Q Reconocimiento de derechos a cobrar

Regla J23. En la contabilidad de administración de recursos
de otros Entes públicos, el reconocimiento de derechos es el acto
por el cual ~ realiza la anotación en cuentas de los derechos
liquidados afavor de Entes públicos. cuya gestión tiene encomen
dada ia. H~C1("flda Pública.

El reconocmuento de derechos podra efectuarse en dos momen
tos diferentes:

A. Reconocimiento previo al ingreso.

Las liquidaciones practicadas por las Gerencias Territoriales del
Centro de Gestión y Cooperación TribU13na, así como las realiza·
das por la prop1.l Delegación de Hacienda, tendrán la consideración
de liqUIdaciones de contraído previo siempre que el control
individualizado de las mismas se realice por la Intervención
Territorial. a través del sistema informático de contraído previo, y
sea exigible su previa notificación al sujeto pasivo. Las liquidacio-
nes que se recauden por recibo tendrán la consideración de
contraíJo previo, aunq,ue su control individualizado no sea compe.
tencia de 1.1 IntervencIón Territorial.

Las liquidaciones a que se refiere el párrafo anterior se
contraerán en cuentas en el momento en que las mismas sean
finnes, sin perjuicio de su posterior anulación, impugnación o
modificación.

Habrá de distinguirse entre:

1. Liquidaciones de contraído previo que se recauden
mediante recibo.

La contabilización, en el Libro Diario General de Operaciones,
del reconocimiento de derechos producirá un cargo en la subcuenta
4ÓO.3 «De liquidaciones de contraído previo, ingreso por recibo»,
con abono a la subcuenta 462.1 «Entes locales por recursos de
atribución directa».

Justificarán esta operación y servirán de soporte documental.a
la misma, las listas cobratonas que hayan de entregarse a la
Tesorería Territorial en unión de los correspondientes recibos.

2. Otras liquidaciones de contraído previo.

La contabilización, en el Libro Diario General de ()perKiones
del fe-conocimiento de derechos producirá un adeudo en la su~
cuenta 460.0 «De liquidaciones de contraído previo ingreso
directo», con abono a la cuenta 462 «Entes Públicos, por derechos
a cobraJ')ll, con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
General de Conta1?ilidad Pública adaptado a las Delepciones de
Haoenda, en funetón de la naturaleza de los sujetos activos de la
relación tributaria y de la forma de repano de los recursos
recaudados.

Justificarán esta operación, y servirán de soporte documental a
la misma, los resúmenes contables correspondientes.

B) Reconocimiento simultáneo al ingre50.

l:As declaracio~es •.ut~liqu~dadas y c:te;nás declaraciones que no
preclsen de pro"'!' .liqwdaclón adnuDlSlrativa, producirán un
aSIento de reconOCUDlento de derechos en el momento del ingreso
correspondiente.

La contabilización, en el Libro Diario General de Operaciones,
del reconoclDuento del derecbo producuá un adeudo en la sub
cuenta 460.1 «De cleclaraciones &Utoliquidadas» ó 460.2 «De
ingresos sin contraído previo», en función de la naturaleza del
mgreso. La cuenta de abono se determinará según lo previsto en el
párrafo A.2) anterior, sobre otras liquidaciones de contraído previo.

JustIficarán el asiento de reconocimiento del derecho los
~ocumentos Que soporten la contabilización de los in¡resos respec
tIvos.

Regla 124. Cuando se hubiesen cometido errores que afecten
al saldo pendiente de cobro en 1 de enero, por recursos de otros
Entes públicos reconocidos en ejercicios anteriores, habrá de
rectificarse el saldo de derechos contraídos.

La rectificación del saldo de derechos contraídos producirá en
el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo en la "";nta
460 «Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros Entes
públicos>', con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
Gen'fal de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
HaciendA, se~n la naturaleza del documento en que se ihstrumen
tó la liquidaCIón cuyo contraído se rectifica, con abono a la cuenta
462 «fntes públicos por derechos a cobrar», con el desarrollo en
subcurntas previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
ada¡::tado a las Delegaciones de Hacienda.

El asiento a realizar será idéntico para rectificaciones positivas
o negativas. variando únicamente el signo de los impones.

Juruficará esta anotación contable el expediente de rectificación
de saldos. ¡irviendo de soporte documental a la misma el resumen
contable correspondiente.

Sección 2.· Anulación de derechos

Regla 125. Uno. En la anulación de derechos de recursos de
otros Entes públicos habrá de distinguirse:

- Anulación de derechos pendientes de cobro.
- Anulación de derechos ya ingresados, que, en su caso, dará

lusar a un expediente de devolución.

Dos. Anulación de derechos pendientes de cobro.

La contabilización de la anulación de derechos pendientes de
cobro, cualquiera que sea la causa que la ori¡ine, anulación de
li9uidac~0D:es, prescripción, insolvencia otras. producirá, en el
Libro Dlano General de Operaciones, un adedudo en la subcuenta
que se abon6 en el momento de reconocerse el derecho que ahora
se anula, con abono a la subcuenta 461.3 4U)e recibos>+, en el caso
de liquidaciones que se recauden mediante recibo, ó 461.0 «De
ingreso directo», en el caso de otras h'luidaciones.

E~~.asiento contable se realizará, según la causa que origen Ja
anulaclon en base a los resúmenes contables procedentes del
tratamiento informático de los acuerdos de anulaCIón de derechos,
relaciones de recibos anulados. relaciones de- bajas por prescripción
y expedIentes de insolvencia o baja.

Tres. Anulación de derechos ya ingresados.

la anulación de derechos ya ingresados, Que dará lugar a un
expediente de devolución, producirá las anotaciones contables que
se describen en la sección 4.- del presente capítulo.

Sección J." Recad=ión de derechos

Regla 126. La totalidad de ingresos de recursos de otros Ente
públicos que tengan lugar diariamente en la cuenta coniente del
Tesoro público en el Banco de España, cualquiera que sea el sujeto
que lo efectúe, integrarán los procesos y producirán la anotación
contable prevista en la regla 89, quedando provisionalmente
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aplicados a la subcuenta 554.3 «.Ingresos en Banco de Espada
pendientes de aolicación».

Regla 127. -Aplicación contable definitiva de los ingresos de
agentes Recaudadores: Recibos.

Las cantidades ingresadas en las Oficinas recaudatorias y
situadas en cuentas corrientes restringidas en el Banco de España,
serán ingresadas por el Tesoro de la Delegación de Hacienda, al
menos una vez al mes, en la cuenta coniente del Tesoro público en
el Banco de España, produciendo los efectos contables previstos en
la regla anterior.

Mediante el tratamiento informático de los mandamientos de
ingreso correspondientes a la agrupación de «Ingresos de Agentes
Recaudadores: Recibos» se efectuará la aplicación definitiva de la
recaudación, produciéndose, en el Libro Diario General de Opera
ciones, un adeudo en la subcuenta 554.3 «Ingresos en Banco de
España pendientes de aplicacióll», con abono a la 460.3 «De
liquidaciones del contraído previo ingreso por recibo».

Justificarán la anotación contable los mandamientos de ingreso
en Banco de España, debidamente sallados y firmados por dicha
Entidad.

Simultáneamente, por el mismo impone y en base a los mismos
documentos que el asiento anterior, se efectuará un cargo en la
cuenta 462 «Entes públicos por derechos a cobrar» con abono de
463 «Entes públicos por ingresos pendientes de liquidan>, ambas
anotaciones con el desarrollo en subcuenta previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

Regla 128. Aplicación contable definitiva de los ingresos de
Agentes Recaudadores: Certificaciones de descubierto.

Las certificaciones de descubierto de recursos de otros Entes
públicos se integrarán en los procesos contables y producirán 1as
anotaciones descritas en los apanados uno y dos de la regla 91.

Del tratamiento informático de las cenificaciones de deseu·
bierto por el sistema informático de liquidaciones de contraído
previo se obtendrán resúmenes contables que justificarán y servi·
rán de soporte documental para la aplicación definitiva de la
recaudación habida, anotándose, en el Libro Diario General de
Operaciones, un adeudo a la subcuenta 554.8 «De Agentes Recau
dadores. Certificaciones de descubierto~, con abono a la 460.0 d)e
liquidaciones de contraído previo ingreso directo~.

Simultáneamente y por el mismo importe y en base a los
mismos documentos que el asiento anterior, se efectuará el asiento
previsto en el último párrafo de la regla anterior.

Regla 129. Aplicación Contable definitiva de los ingresos
realizados a través de Entidades colaboradoras.

Como consecuencia del tratamiento informático de los manda·
mientas de ingreso correspondientes a la agrupación dedn~ de
Entidades colaboradoras» se realizará la aplicación proviSIOnal de
los derechos recaudados, produciéndose las anotaciones contables
previstas en el párrafo pnmero de la regla 92. Al recibirse de las'
Entidades colaboradoras la información relativa a los ingresos
realizados, de acuerdo con la normativa vi$ente, se procederá al
tratamiento informático de los mismos, emiuéndose los resúmenes
contables correspondientes.

A la recepción de los resúmenes contables, y en base a la
información en ellos contenida, se procederá a la aplicación
definitiva de los derechos recaudados, anotándose, en el Libro
Diario General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta 554.1
«De Entidades colaboradoras: Contraído previo» ó 554.2 «De
Entidades colaboradoras: Autoliquidacioneu, según la naturaleza
de las liquidaciones recaudadas, con abono a la cuenta 460
«Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros Entes
Públicos», con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

Simultáneamente, por el mismo importe y en base a los mismo
documentos, habrá de efectuarse el asiento descrito en el párrafo
cuarto de la regla 127.

Regla 130. Aplicación contable definitiva de los ingresos
realizados en Administraciones de Hacienda.

La aplicación transitoria de los ingresos de recursos de otros
Entes Públicos recaudados a través de Administraciones de
Hacienda se realizará de acuerdo con lo previsto en el párrafo l.o
de la regla 94, quedando provisionalmente aplicados a la subcuenta
554.4, «De Administraciones de Hacienda».

En base a los resúmenes contables procedentes del tratamiento
informático de la .documentación facilitada por las Administracio
nes de Hacienda se procederá a la aplicación definitiva, efectuán~

dose, en el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo en la
subcuenta 554.4, «De Administraciones de Hacienda», con abono
a la cuenta 460, «Deudores por derechos reconocidos de recursos
de otros Entes públicos», con el desarrollo en subcuentas previsto
en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las
Delegaciones de Hacienda.

Simultáneamente, por el mismo importe y en base a los
resúmenes contables CItados, se realizará el asiento contable des·
crito el párrafo 4.' de la regla 127.

Regla 131. Aplicación contable de ingresos virtuales.

Uno. Habrán de distinguirse los siguientes casos:

- Retenciones practicadas por la Administración con ocasión
de la realización de pagos.

- Compensación de deudas tributarias.

Dos. Retenciones en PIlOS realizados.
La aplicación de los descuentos habidos en mandamientos de

pago de operaciones no presupuestarias producirá, en el Libro
Diario General de Operaciones, un cargo en la cuenta 589,
«Fonnalizaci6ro~, con abono a la cuenta 460, ~udores por
derechos reconocidos de recursos de otros Entes públicos», con el
desarrollo previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Delegaciones de Hacienda

La anotación en cuentas se producirá a la recepción del resumen
contable de descuentos en pagos emitido en el proceso de pago de
mandamientos, que servirá de soporte documental y justificante
del asiento contable.

Simultáneamente por el mismo importe y en base a los citados
documentos, se realizará el asiento contable descrito en el párrafo
4.° de la regla 127.

Tres. Compensación de deudas tributarias.

La cancelación de un derecho por compensación de un débito
dará lugar a un pago en formalización, produciéndose un resumen
contable de descuentos en pagos, cuyo tratamiento por el sistema

. informático de otros ingresos presupuestarios sin contraído previo
e ingresos no presupuestarios producirá los aSientos contables
descritos en el apartado dos anterior.

Cuando los débitos y créditos a compensar lo sean por
cantidades distintas, la diferencia a favor o en contra de la
Administración será recaudada o pagada, respectivamente, en
efectivo.

Regla 132. Ingresos en otras Delegaciones de Hacienda y la
Dirección General del Tesoro y Poütica Financiera.

Uno. Los ingresos en las Cajas del Tesoro por recursos de
otros Entes públicos que se recauden por liquidaciones de con
traído previo e ingreso directo, en período voluntario, y las
declaraciones-autoliquidaciones, deberán efectuarse en la Delega
ción de Hacienda, Administración de Hacienda o Entidades
colaboradoras que correspondan seJÚ'n el domicilio fiscal del sujeto
pasivo, debiendo rechazarse los IngreSOS que no cumplan este
requisito. No obstante, si se produjera un ingreso en una oficina
distinta a aquella en que debio tener lugar, se procederá a su envío
a la Delegación de Hacienda correspondiente, para que por la
misma se proceda a efectuar la aplicación definitiva de los ingresos.

Dos. Operaciones a realizar en la Delegación de Hacienda
receptora del ingreso.

Las anotaciones contables a realizar, así como la justificación y
soporte documental de las mismas, serán las indicadas en el
apartado dos de la regla 97.

Tres. Operaciones a realizar en la -Delegación de Hacienda en
que deba tener lugar la aplicación definitiva.

Las anotaciones contables a realizar, así como la justificación y
sopone documental de las mismas, serán las indicadas en el
capítulo 8. 0

, secciones l· y 4,·, del presente título.
Simultáneamente a estos asientos, por el importe de la recauda·

ción correspondiente a recunos de otros Entes públicos y en base
a los mismos documentos, se realizará el asiento contable descrito
en el párrafo 4.' de la regla 127.

Regla 133. Ingresos a tra~ de otros medios.

Las cantidades correspondientes a recursos de otros Entes
públicos ingresadas por los sujetos pasivos a través de medios
distintos a los ya examinados, que reglamentariamente apruebe el
Ministerio de Economía y Hacienda, pasarán a integrar los proce·
sos contables descritos en las reglas anteriores, o los que en su caso
se establezcan, de acuerdo con ra naturaleza del ingreso, quedando
transitoriamente aplicados en la subcuenta 554.9, «Otros ingresos
pendientes de aplicación».

Periódicamente, y al menos una vez al mes, las Intervenciones
Territoriales efectuarán la aplicación definitiva de las cantidades
ingresadas, produciéndose en el Libro Diario General de Operacio
nes un cargo en la subcuenta 554.9, «Otros ingresos pendientes de
aplicacióo», con abono a la cuenta 460, «Deudores por derechos
reconocidos de recursos de otros Entes públicos», con el desarrollo
en subcuentas previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Simultáneamente, por el mismo importe y en base a los mismos
documentos que hayan dado lugar a la anotación contable anterior,
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se realizará el asienlO Cllllllhle clescrito en el pán'afo 4.0 de la
reaIa 127. .

Justificarán estas aootaciones contables los docllltlODtos que
resJamen1ariamente se determine en cada caso y servirán de
IOpone documenta! de tale& anotaciones los resúmenes contables
procedentes del tratamienlO informático de aquéllos.

Regla 134. Las cantidadea Rcaudadas en periodo volun1ario
poro por menor importe de la deuda exigible en el momenlO del
maresa, tendrán la consideración de «ingreso a cuenta>J..

Sin perjuicio de lo anterior, a la cantidad in¡re5&da se le dará
aplicación definitiva a IU concepto tribu1ario, produciendo las
anotaciones contables que correspondan según el medio en que se
baya efectuado la Rcaudación. Por el resto de la deuda tributaria
se expedirá certificación de decubierto que, providenciada de
apremio, se cargará a la oficina recaudatona competente.

Regla 135. Los ingresos correspondientes a liquidaciones de
contraído previo realizados una vez transcurrido el período volun
tario, aunque su impone fuera correcto, tendrán la consideración
de «ingreso a cuenlaJo y babrán de ponerse a dIsposición del Asente
Recaudador correspondiente.

En el Libro Diario General de Operaciones se efectuarán las
anotaciones contables descritas en la regla 100.

Sección "." Dnolvciones de ingresos

Regla 136. Uno. En la devolución de recursos de otros Entes
públicos habrán de diferenciarse dos casos, en función de la causa
que de lugar a la devolución del ingreso:

- Devoluciones de ingresos por anulación de liquidacioDes
indebidamente practicadas.

- Devoluciones de in¡resol duplicados o excesivos.
Oos. Devolución de in¡resos por anulación de liquidaciones.

La contabilización, en el Libro Diario General de Operaciones,
se efectuará mediante un adeudo en la cuenta 465 «Entes
públicos por devolución de ingresos pendientes de pago», con el
desarrollo en subcuentas previsto en el Plan General de Contabili·
dad Pública adaptado a las Delesaciones de Hacienda, con abono
a la cuenta 421 «Acreedores por devolución de ingresos por
recursos de otros Entes públicos».

Esta anotación se realizará por el importe del acuerdo de
devolución enviado por la oficina gestora, que justificará la
operación, y en el momenlO de la expedición del correspondiente
mandamiento de paJO.

La realización del pago se reOejará en el Libro Diario General
de Operaciones, mediante un adeudo en la cuenta 421 «Acreedores
por devolución de ingresos por recursos de otros Entes público.,
con abono a la subcuenta 571.0 «lIanco de España, cuenta corriente
Tesoro Público», si el pago fuese material; o la subeuenta 589.0
«Formalización», si el pago fuese virtual.

Simultáneamente a la realización del pago material o virtual, y
por el mismo importe, babrán de contabilizarse la anulación del
derecho r la disminución del débito del Estado para con las
CorporaCIOnes Locales, Institucionales u otros Entes públicos a que
haya dado lugar la devolución del ingreso. Pllnl ello se efectuarán,
en el Libro Diario General de Operaciones, dos asientos:

A. Anulación del derecho: Adeudo en la cuenta 464 «Devolu
ción de ingresos por recursos de otros Entes púb1ico~. con abono
a la subeuenta 461.4 ePor devolución de ingreso...

B. D,sminución del débilO del Estado frente a las Corporacic>
nes Locales, Instituciona1es y otrol Entes públicos: Adeudo a la
cuenta 463 «Entes públicos por ingresos J?Ondientes de liquidaD,

.con abono a la cuenta 465 «Entes públicos por devolución de
ingresos pendientes de pago», en ambos casos. con el desarrollo en
subeuenta previslO en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Dele¡¡aciones de Hacienda.

Tres. Devolución de in¡resos duplicados o excesivos.

Los ingresos duplicados o excesivos se anotarán en la cuenta
519 4<Ütros acreedores no presupuestarios», produciendo la opera
tiva contable descrita en el capítulo 6.°, sección 2.-, del presente
título, tanto para su recaudación, como para su devolución.

Sección 5. ti Aplazamiento y fraccionamienlO de derechos
reconocidos

Regla 137. Los aplazamientos o fraccionamienlOS de derechos
reconocidos por recursos de otros Entes públicos, tendrán el
tratamiento indicado en el capítulo lO. sección 6.-, del presente
título, relativo a recursos del presupuesto de ingresos.

Sección 6.· El procedimiento de apremio

Regla 138. Vencidos los plazos de ingreso en periodo volun!"
rio, la iniciación del procedimiento de apremIO n~ producirá
ningún asiento en el Libro Diario General de OperacIOnes.

En el caso de liquidaciones de contraído previo e in¡reso
directo. la nueva situaci6n del derecho lO controlará mediante el
sistema informático de üquidaciones de contraído previo, contro
lándose las certificaciones de deocubieno que hayan de expedirse
según las normas contenidas en el capítulo lO, sección 2.-, del
presente titulo.

Regla l.i~. La cancelación del.. certificaciones de descubierto
• que liace referencia la regla anterior. así como los recibos una vez
vencido el plazo para su cobro en periodo voluntario, cuando la
misma se produzca mediante el pago material por el contribuyente,
dará lusar a las anotaciones contables descritas en las reglas 127 y
128.

Regla 140. La parte de recarso de apremio que corresponda al
Tesoro Público será ingresada produciendo las anotaciones conta
bles descritas en las reglas 89 y 90.

En cualquier caso, los in¡resos a que se refiere el párrafo
anterior lo serán sin contraído previo.

Regla 141. La luspensión del procedimienlO de apremio,
acordada por órganos competentes. no producirá anotación conta
ble en el Libro Diario General de Operaciones, controlándose la
nueva situación del derecho, por lo Que se refiere a liquidaciones
de contraído previo e ingreso directo. mediante el sistema infonná
tico de liquidaciones de contraído previo.

Sección 7. (l Regularización de la contabilidad de administraci6n
de recursos de otros Entes públicos

Regla 142. La reauIarización de los recursos de otrol Entes
públicos persigue que fas distintas cuentas de derechos reconocidos
por recunos de otros Entes públicos recojan el verdadero saldo de
los pendientes de cobro al final del ejercicio contable.

Regla 143. Uno. En fin de ejercicio, previamente a la regula
rización y cierre de la contabilidad se procederá a la resu1arización
de los derechos anulados y devoluciones de ingreso por recursos de
otros Entes públicos, distinauiendo los siguientes casos:

- Anulación de üquidaciones de contraído previo e ingreso
directo.

- Anulación de liquidaciones que se Rcaudan por iecibo.
- Anulación de liquidaciones por devolución de ingresos.

Oos. Anulación de recunoo de Otrol Entes públicos: Liquida
ciones de contraído previo e in¡reso directo.

El asíenlO a realizar, en el Libro Diario General de Operaciones.
producirá un cargo en la lubcuenta 461.0 «De ingreso directo», con
abono a la subcucnta 460.0 d>e liquidaciones de contraído previo
ingreso directo».

Este asiento se efectuará por el importe del saldo acreedor que
presente la cuenta 461.0 «De ingreso directo», debiendo, por tanto,
quedar esta subeueota saldada.

Tres. Anulación de recursos de otros Entes públicos: Ingreso
por recibo.

El asiento a realizar, en el Libro Diario General de Operaciones.
producirá un cargo en la subcuenta 461.3 «De recibos», con abono
a la subeuenta 460.3 «De liquidaciones de contraido previo, ingreso
por reciboMl.

Este asiento se efectuará por el importe del saldo acreedor que
presente la subeuenta 461.3 «De recibo.., debiendo, por tanto,
quedar esta subeuenta saldada.

Cuatro. Anulación de recursos de otros Entes públicos: Devo-
lución de ingresos. .

El asiento a realizar, en el Libro Diario General de Operaciones.
producirá un cargo a la subeuenta 461.4 "Por devolución de
mgresos». con abono a la cuenta 464 «Devoluciones de ingresos por
recursos de otros Entes públicos».

Este asiento se efectuará por el importe del saldo acreedor que
presente la subcuenta 461.4 «Por devolución de ingresos».
debiendo, por tanto, quedar la misma saldada.

Sección 8. ti Pqgo a las Corporaciones Locales, Institucionales y
otros Entes pUblicos de la recaudación de tributos de atribución

directa

Regla 144. En las Del..-aones de Hacienda, el pago a las
Corporaciones Locales e InS1Jtucionales y otros Entes públicos de
los tributos de atribución directa, recaudados por su cuenta, se
realizará mediante a.l¡uno de los sistemas siguientes:

- Pago de las cantidadea efectivamente RcaUdadaS por su
cuenta..

- Entregas a cuenta de carácter periódico y una liquidación
anual con el carácter de definitiva.
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Re¡la 145. Pago de cantidades efectivamente recaudadas.
Con carácter general, el sistema de "'parto de los tributos de

atribución directa se ",alizará mediante el pago a cada uno de los
Entes públicos de las cantidades efectivamente recaudadas por su
cuenta.

En el momento de efectuarse el pago se anotará en el Libro
Diario General de Operaciones un adeudo a la subcuenta 463.1,
«Entes Locales por recursos de atribución directa» ó 463.3, «Entes
Institucionales por recursos de atribución directa», con abono a
subcuenta 571.0, «!lanco de España, cuenca corriente Tesoro
Público", o la subcuenta 589.0, «Forma1izacióDlO en caso de que el
mandamiento de pago correspondiente incorporase cualquier tipo
de descuento.

Justificará esta anotación contable la liquidación a las Corpora
ciones Locales, Institucionales y otros Entes públicos efectuada por
el sistema informático de contabilidad principal, debidamente
validada y comprobada por la Intervención Territorial, y servirán
de soporte documental a la misma los mandamientos de pago que
boyan de expedirse para bacer efectiva la citada liquidación,
debidamente validados, señalados y completados con el recibí del
interesado, orden de transferencia bancaria 0, en su caso, el
resumen contable de descuentos en pagos.

Re¡la 146. Entregas a cuenta a las Corporaciones Locales,
Institucionales y otros Entes públicos.

Con la periodicidad Y por el importe n:sultante de la aplicación
de la normativa vigente. las Delegaciones de Hacienda efectuarán,
para los conceptos y Corporaciones Locales, Institucionales y otros
Entes públicos que se establezcan, las entregas a cuenta a que se
",fie", la ",gla 144.

En el momento de efectuarse el pago se anotará en el Libro
Diario General de Operaciones un adeudo en la cuenta 466 «Entes
públicos, cuenta corriente efectivo», con el desarrollo en subcuen
tas que corresponda de acuerdo con lo previsto en el plan general
de contabilidad pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda,
con abono a las subcuentas 571.0 «Banco de Espada cuenta
corriente Tesoro Público" y 589.0 «FormalizacióDlO en el caso de
que los correspondientes mandamientos de pago lleven incorpora
dos descuentos.

Justificarán esta anotación contable las nóminas de entregas a
cuenta a los Entes públicos, sirviendo de soporte documental a la
misma, los mandamientos de pago validados, señalados y comple
tados con el recibí del interesado, orden de transferencia bancaria,
o, en su caso, el resumen contable de descuentos en pagos.

Re¡la 147. Liquidación definitiva a las Corporaciones Loca
1es, Institucionales y otros Entes públicos.

Una vez finalizad!> el ejercicio contable y conocida la recauda
ción liquida corn:spondiente a tributos de atribución directa, se
efectuará, de acuerdo con la normativa vigente, la liquidación
definitiva de dicha recaudación, mediante la comparación de ésta
con las cantidades entregadas a cuenta a los distintos Entes
públicos, de donde ",sultarán los saldos acn:edon:s a satisfacer o,
en su caso, los deudores que serán compensados en las próximas
entregas a cuenta.

En base a la liquidación definitiva a los Entes públicos, que
efectuará el propio sistema informático de contabilidad principal,
se producirá, en el Libro Diario General de Operaciones, un
adeudo a la subcuenta 463.1, «Entes locales por tributos de
atribución directalO, con abono a la cuenta 466, «Entes públicos,
cuenta corriente efectivo», con el desarrollo en subcuentas previsto
en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las
Delegaciones de Hacienda, por el importe que corresponda a las
Corporaciones Locales, Institucionales y otros Entes públicos de la
provincia, y, en su caso, a la subcuenta 584.4, «Ingresos y pa$os por
cuenta de otras oficinas», por el importe de la recaudaCIón de
Licencia Fiscal de Centrales Hidroeléctricas y Contribución
Urbana de Autopistas de Peaje que corresponda a Entes públicos
de otras provinCIas.

Servirá de justificante a esta anotación contable la liquidación
definitiva practícada, validada y comprobada por la Intervención
Territorial.

Por el importe de los saldos acreedores mencionados en el
párrafo 1.0 de la presente regla se expedirán los mandamientos de
pago Que correspondan, Que al hacerse efectivos producirán, en el
Libro Diario General de Operaciones, una anotación contable igual
a la indicada en el párrafo 2.0 de la regla anterior.

Una vez realizados los asientos contables descritos en los
párrafos anteriores, el saldo deudor que presente la cuenta 466,
~~Entes públicos, cuenta corriente efectivo», deberá coincidir con
los saldos deudores Que arroje la liquidación definitiva.

Regla 148. En caso que en la demarcación territorial de la
Delegación de Hacienda existan Corporaciones Locales Que partici
pen de la recaudación de Licencias Fiscales de Centrales Hidroeloo.
tricas y Contribución Territorial Urbana de Autopistas de Peaje
ingresadas en otras provincias, a la recepción de las transferencias

virtuales se efectuará, en el Libro Diario General de Operaciones,
un adeudo a la subcuenta 585.4, «Ingn:sos Ypagos de otras oficinas
por nuestra cuenta», con abono a las subcuCntas 466.0, «Entes
públicos, cuenta corriente efectivo: Ayuntamiento"" y 466.1,
«Entes públicos, cuenta corriente efectivo: Diputaciones», de
acuerdo con la distribución que de las cantidades recaudadas haya
de efectuarse, para su postenor pago junto con los recursos de la
propia p'rovincia.

Jusuficarán este asiento las bajas de remesas entre las Delega
ciones Territoriales, y servirán de soporte documental los resúme
nes contables procedentes del tratamiento informático de las
mismas.

Si la n:cepción de la transferencia virtual fuera posterior a la
distribución y pago de la recaudación de la propia Delegación, se
les abonarán a las respectivas Corporaciones estos ingresos de
forma independiente, produciéndose, en el Libro Diario General de
Operaciones, una anotación contable igual a la indicada en el
párrafo. 2.° de la regla 145.

Re¡la 149. Reintegro de Corporaciones Locales, Instituciona
les y otros Entes públicos que no perciben entregas a cuenta.

Uno. Los reintegros de cantidades percibidas indebidamente,
Que los otros Entes públicos deban efectuar de acuerdo con la
normativa vigente, podrán realWLrse mediante:

- Compensación en liquidaciones posteriores.
- Ingn:sos en la cuenta corriente n:stringida de la Delegación de

Hacienda a que se refie", el Real Decn:to 2659/1985.
- Ingreso en la cuenta corriente del Tesoro en el Banco de

España.
- Descuentos en pagos a favor de otros Entes públicos.
Dos. Compensación en liquidaciones posteriores.
En caso de Entes públicos a los que periódicamente se les

efectúan pagos como consecuencia de tributos recaudados por su
cuenta si, por cualquier causa. se les hiciesen entregas supenores a
la recaudación efectiva que les corn:sponda, las cantidades pagadas
en exceso podrán compensarse con las siguientes entregas Que se les
n:alice, no produciendo anotación contable alguna en el Libro
Diario General de Operaciones.

Tres. Aplicación definitiva de reintegros efectuados en la
cuenta corriente ",stringida de la Delegación de Hacienda a que se
",fiere el Real Decn:to 2659/1985.

Los ",integros de Corporaciones Locales, Institucionales y otros
Entes públicos que tengan lugar en las Cajas de la Delegación de
Hacienda in'teJraI'án los procesos y proc1ucirá.n las anotaciones
contables pn:V1stas en la n:g1a 89 Y los apartados uno y cuatro de
la regla 93.

A la recepción de los n:súmenea contables procedentes del
tratamiento de los talones de car¡o por el sistema informático de
otros in¡resos presupuestarios sin contrafdo previo e ingresos no
pn:supuestarios, y en base a los mismos, se producirá, en el Libro
Diario General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta 554.7
«Ingn:sos en cuenta corriente n:stringida Real Dec"'to 2659/1985",
con abono a la subcuenta 463.1 «Entes Locales por ...cursos de
atribución din:etalO, o subcuenta 463.3 «Entes Institucionales por
recursos de atribución directa».

Cuatro. Reintegros efectuados en Banco de España.
Los reintegros de Corporaciones Locales, Institucionales y otros

Entes públicos realizados mediante~ en la cuenta corriente
del Tesoro Público en el Banco de España integrarán los
procesos y producirán las anotaciones contables previstas en la
regla 89 y apartado uno de la n:g1a 90.

Como consecuencia del tratamiento informático de Jos manda:
mientos de ingreso correspondientes a la agrupación de «Otros
ingresos no presupuestarios», se producirá 18. aplicación contable
definitiva de los reintegros realizados, anotándose en el Ubro
Diario General de Operaciones un cargo a la subcuenta 554.3
«Ingresos en Banco de Espada pendientes de aplicaciÓn», con
abono a la subcuenta 463.1 «Entes Locales por recursos de
atribución directa», o subcuenta 466.3 «Entes Institucionales por
recursos de atribución directa».

Justificarán esta anotación contable, y servirán de soporte
documental a la misma, los correspondientes mandamientos de
ingn:so en Banco de España, debidamente firmados y sellados por
dicha Entidad.

Cinco. Descuentos en pagos.
Los reintegros de Entes públicos que se realicen mediante

retenciones en pagos, producirán, en el Libro Diario General de
Operaciones, un adeudo en la subcuenta 589.0 .FormalizacióDlO,
con abono a la subcuenta 463.1 «Entes Locales por recursos de
atribución directa».

Justificará esta operación, y servirá de soporte documental a la
misma, el correspondiente resumen contable de descuentos en
pagos.

....~
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Regla 150. ReintegrOS de Corporaciones Locales, Instituciona
les y otros Entes públicos que perciben entregas a cuenta.

Cuando los saldos de las cuentas corrientes en efectivo con
Corporaciones Locales, Institucionales y otros Entes públicos
rmilten a favor del Tesoro Público y, de acuerdo con la normativa
vi¡ente, hayan de ser compensados en las en~s que con cadcter
de a cuenta o definitiva se les realicen, en el Ubro Diario General
de Operaciones no se efectuará Din¡ún asiento oontable por dicha
compensación.

El sistema informático de contabilidad princil"'l controlará las
compensaciones a que se rdiere el párrafo antenor.

Sección 9. Q Pago a las Corporaciones 1.<x:ales de la recudación
de tributos tú alribución objetiva

Regla 151. El reparto de los tributos de atribución objetiva
recaudados por cuenta de las Corporaciones Locales se efectuará,
de acuerdo con la normativa viaente, por la Dirección General del
Tesoro y Política FlDanciera.

Regla 152. Por la remesa virtual de fondos a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera se realizará, en el Ubro
Diario de Operaciones, un adeudo a la subeuenta 463.2 «Entes
Locales por recursos de atribución objetiva», con abono a la
subeuenta 589.0 «Formalización». Simultáneamente habrá de con
tabilizarse un adeudo a la subcuenta 589.0 «Formalización», con
abono a la subcuenta 584.2 «Transferencias virtuales a la Direcci6n
General del Tesoro y Política Financiera».

Justificarán estas anotaciones contables la liquidación a las
Corporaciones Locales efectuada por el sistema informático de
oontabilidad principal, debidamente validada y comprobada por la
Intervención Territorial, sirviendo de soporte documental a las
mismas los mandamientos de 1"'80 que hayan de expedine para
hacer efectiva la citada liquidaCIón. y los correspondientes resúme
nes contables de descuentos en pagos.

CAPITULO V

CoNTABILIDAD DE ANTICIPOS OE TESORERíA (ARTíCULO 65. LEY
GENERAL PREsUPUESTARlA)

R~ 153. La contahilización de las órdenes de pago y demás
operaClones relativas a la gestión de los antiCIpos de Tesorería a
que se refiere el articulo 65 de la Ley General Presupuestaria, que
deha realizar la Delegación de HaClenda, será en todo igual a la
contabilización de Jas correspondientes al presupuesto de gastos del
ejercicio corriente, descritas en la sección 2.-, regla 65 y secciones
3.- y 4.- del capítulo 2.° del presente título; teniendo en cuenta que
cuando, en operaciones relativas al presupuesto de gastos del
ejercicio corriente, eran utilizadas la cuenta 410 «Acreedores por
pagos ordenados. Ejercicio corriente», y la subcuenta 583.5 «Orde
nes de pago recibidas. Ejercicio corriente», en las relativas a
anticipos de Tesorena a que se refiere el artículo 65 de la Ley
General Presupuestaria, se utilizarán la cuenta 413 «Acreedores por
pagos ordenados. Anticipos de Tesoreria (artículo 65 de la Ley
General Presupuestaria)>> y la subcuenta 583.8 «Ordenes de pago
recibidas. AntIcipos de Tesoreria (artículo 65 Ley General Presu
puestaria)~, respectivamente.

CAPITULO VI
CONTABlllDAD DE OTROS DEUDORES y ACREEDORES

NO PRESUPUESTARIOS

Sección l.a Otros deudores no presupuestarios

Regla 154. En la contabilidad de las Delegaciones de
Hacienda, tendrán la consideración de otros deudores no presu·
puestarios aquellos que surjan como consecuencia de operaciones
mdependientes o auxiliares a la ejecución de los Presupuestos
Generales del Estado en las que se generan créditos a favor del
Tesoro Público, cuando dichas operaciones no sean alguna de las
recogidas en el capítulo 4.° del presente título, sobre Administra·
ci6n de recursos de otros Entes públicos.

(Continuara.)

110 CIRCULAR número 7, deJO de diciembre de /986, de
la Secretaría de Estado de Comercio, sobre aplicación
de medidas de salvaguardia a la importación tú
ciertos productos siderúrgicos.

Ilustrísimo señor:
La evolución de las importaciones de ciertos productos siderúr·

¡¡icos y su brusco aumento durante el año 1986 ohligó al Gobierno

español a solicitar de la Comisión, en dos ocasiones, la aplícación
del artículo 379 del Aeta de Adhesión de ESl'aña y Portugal, lo que
se materializó en dos decisiones de la ComISión, de 5 de marzo y
de I de octubre de 1986, otorgando a España la aplicación de la
cláusula de salvllJWlfClia en la importación de determinados
productos siderúrglcos.

Dada la persistencia de dificultades en el sector IideTÚrJico, el
Gobierno español ha solicitado a la Comisión la ampliaCIón del
periodo de aplicación de las medidas de salvaguardia desde elide
enero de 1987, hasta el 31 de diciembre de 1987, lo 9De ha sido

. autorizado por la Comisión en su Decisión del 17 de diciembre de
1986, sujeto a ciertos condicionamientos,

En su virtud, la Secretaria de Estado de Comercio ha tenido a
bien dietar las siguientes instrucciones:

I. A partir de la fec:ha de publicación de la presente Orcular
y hasta el 31 de diciembre de 1987, quedan sometidas al r<gimen
de autorización administrativa de importación, las importaciones
de los produClos recogidos en la instrucción segunda de esta
Circular, y que se corresponden con las posiciones estadísticas que
se relacionan en eJ anexo.

2. Las cifras de importación anual de estos productos no
podrán ser inferiores a:

- Calegoria la: 399.000 toneladas.
- Categoria lb: 233.000 toneladas.
- Categoña 11: 48.500 toneladas.
- Categoña le: 6.500 toneladas.
- Categoña IV: 36.000 toneladas.

3. Con el fin de obtener UD mejor reparto a lo largo del año de las
cantidades totales a importar de los productos incluidos en las
categoñas que ampara la cláusula de salvaguardia, se procederá, de
cuerdo con lo establecido en la correspondiente Decisión, a
distribuciones trimestrales de las cuotas determinadas 1""" cada
categoría en unas cantidades que no podrán ser infenores a la
cuarta parte de las establecidas en la instrucción segunda de esta
Circular.

4. Los importadores interesados en la adquisición en países
comunitarios de los prodUClOS objeto de esta disposición deberán
presentar las correspondientes autorizaciones administrativas de
unportación en las si¡uientes fechas:

Hasta el 1Sde enero para las autorizaciones correspondientes al
primer trimestre.

Del 15 al 31 de marzo para las del segundo trimestre.
Del 15 al 30 de junio para las del tetcero.
Del 15 al 30 de septiembre para el último trimestre.

5. La oportuna distribución será realizada por la Dirección
General de Comercio Exterior atendiendo a critenos de la máxima
racionalidad en la distribución de las cantidades establecidas en la
cláusula y las correspondientes autorizaciones tendrán un plazo de
validez de hasta el final del trimestre natural en que se hubieren
autorizado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-EJ Secretario de Estado de

Comercio, Miguel Angel Femández OrdMez.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA

Categoría la: Códigos Nimexe:
73.08-01, 73.08-03, 73.08-05, 73.08-07, 73.08-21, 73.08-25,
73.08-29, 73.08-41, 73.08-45, 73.08-49, 73.12-11, 73.12-19,
73.13-16, 73.13-17, 73.13-21, 73.13-23, 73.13-36, 73.13-50,
73.13-92, 73.62-10, 73.64-20, 73.65·23, 73.65-81, 73.72-11,
73.72-19, 73.74-29, 73.75-39, 73.75-89.

Categona lb: Códigos Nimexe:
73.13-16, 73.13-26, 73.13-32, 73.13-34, 73.13-41, 73.13-43,
73.13-45, 73.13-47, 73.13-49, 73.13·50, 73.13-92, 73.65-25,
73.65-53, 73.65-55, 73.65-81, 73. 75-49, 73.75-59, 73.75-69,
73.75-89.

Categoria 11: Códigos Nimexe:

73.09-00, 73.13-19, 73.13-92, 73.62·30, 73.65-21, 73.65-81,
73.72-39, 73.75-29, 73.75-89.

Categoría le: Código Nimexe:
73.13-68, 73.13-72.

Categoria IV: Código Nimexe:

73.10-11, 73.63-21.
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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

33879
(Conrinuación/

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que s~

aprueba la Instrucción de Contabilidad de las Delega
ciones de Hacienda. (Continuación.)

•

162 CORRECCION de errores del Real Decreto
2528/1986. de 28 de noviembre. por el que se modifica
el Reglamento General de Contratación del Es/ado
para Qdaptarlo al Real Decreto Legislativo 931/1986.
de 2 de mayo. y a las Directivas de la Comunidad
Económica Europea.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 2528/1986,.de
28 de noviembn:, publicado en el «BoleUn Oficial del Estado»
número 297, de fecha 12 de diciembn: de 1986, se transciben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Página 40546, en la tercera línea del preámbulo, las palabras
«Ordenamiento Jurídico Comunitario» que figuran con la letra
inicial mayúscula deberán figul1l1' con la letra inicial minúscula.

Página 40546, articulo 23.10, tercer Dárrafo, la palabra ..utori
dad» que figura con la letra inicial mindscu1a deberá figurar con la
letra incial mayúscula.

En la página 40546, articulo 23 bis, quinto párrafo, donde dice:
«... corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda ...», debe
decir: «... corresponde al Ministro de Economía y Hacienda ..0».

En la página 40547, articulo 25, sq¡undo párrafo, las palabras
~documento nacional de identidad» cuyas letras iniciales figuran
con minusculas deben figurar con las letras iniciales mayúsculas.

Página 40547, articulo 31, donde dice: «... el importe máximo
de aquéllas y la ...», debe decir: «... el importe máximo de aquella
y la ...».

Página 40548, articulo 82.13, la palabra «Contratos» aparece
con la letra inicial mayúscula, debiendo figurar con la letra micial
minúscula.

Página 40550, articulo lOO, tercer párrafo, la palabra «Oficinas»
aparece con la letra inicial mayúscula, debiendo figurar COn la letra
inicial minúscula.

Página 40552, articulo 244.1, donde dice: «... satisfacer
mediante suministro ...», debe decir: «... satisfacer mediante el
suministro ...».

Página 40552, articulo 244.1, donde dice: «... tener en cuanta.»,
debe decir: «... tener en cuenta.».

Página 40552, articulo 244.5, donde dice: «. .. en que la misma
se fundamenta», debe decir: •... en que la misma se fundamente».

Página 40553, articulo 244.18, donde dice: «... y demás normas
tnoutarias y remisión », debe decir: «... y demás normas de
contratación y revisión ».

Página 40553, articulo 247.6, donde dice: «... para su utilización
común con la Administración ...», debe decir: «... para su utiliza·
ción común por la Administración ...».

Página 40553, se intercalarán entre el articulo 4.° y el articulo
284 los siguientes párrafos:

.se crean los artículos 287 bis, 287 ter, 316 bis, 316 ter y 316
cuarto, que se integran en el citado Reglamento.»

«A continuación se transcriben los articulas enumerados en los
párrafos precedentes por su orden correlativo.»

Página 40555, Disposiciones Finales, Primera. Donde dice:
«... artículo 149.1, deCImoctavo ...», debe decir: «. .. articulo 149.1,
decimoctavo ...».

Las palabras «Empresa o Empresas» que figuran con la letra
inicial mayúscula en los artículo! 23 ter (do! veces~ 24 (siete
veces), 25 (cuatro veces), 27 (dos veces), 112, 117,238 (dos veces~
287 (dos veces), 287 bis, 287 ter (tres veces), 295 (tres veces) y 32u
(dos veces), deben figurar con la letra inicial minúscula.

La palabra «ContrataciÓn» que figura con la letra inicial
mayúscula en los artículos 100, 101 (dos veces), 109 111, 112 Y116
deben figurar con la letra inicial minúscula.

INSTRUCCION DE CONTABILIDAD
DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA

(Continuación.)

Regla 155. El nacimiento de los créditol a que se refire la regla
anterior se producirá como consecuencia de la realización de pagos,
sin que exista un reconocimiento previo de la obligación, efectuán...
dose el seguimiento, control y contabilización de estos créditos.
mediante el sistema informático de contabilidad principal.

Como norma ..neral la cancelación se efectuará mediante la
realización de un mgreso, cuyo seguimiento. control y contabi1iza
ción se realizará por el sistema informático de otros ingresos
presupuestarios sin contraído previo e uw:esos no presupuestarios.

Regla 156. Uno. En la contabilizaCIón de los pagos a los que
se refiere la regla anterior, se habrá de distinguir entre:

- Pagos duplicados o excesivos.
- Pagos a otros deudores al Tesoro.

Dos. Pagos duplicados o excesivos.
La contabilización del credito a favor del Tesoro público que

surja como consecuencia de la realización de pagos por cantidad
superior al importe que figure en el expediente justificativo de un
mandamiento de pago, o de expedientes que se paguen por
duplicado, producirá, en el Libro Diario General de Operaciones,
un adeudo a la cuenta S69 .otros deudores no presupuestarios»,
con abono a la subcuenta 589.0 «Formalizaciólt».

Esta anotación contable se efectuará por el importe pagado en
exceso o por duplicado, justificando y sirviendo de soporte
documental a la misma el mandamiento de pago que habrá de
expt!iirse como consecuencia del error, debidamente validado,
senalado y completado con el correspondiente resumen contable de
descuentos en pagos.

Tres. Pagos a otros deudores al Tesoro.

Producirán, en el Libro Diario General de Operaciones, un
adeudo a la cuenta 560 «Depósitos constituidos» ó 561 «Anticipos
y préstamos concedidos», con abono a las subcuentas 571.0 «Banco
de España, cuenta corriente Tesoro Público» y 589.0 «Formaliza·
ción», en caso que el mandamiento de pago correspondiente lleve
incorporado descuentos.

Justificará esta anotación contable la documentación que para
cada caso, y en función del tipo de operación, establezca la
normativa Vigente, sirviendo de soporte documental a la misma el
correspondiente mandamiento de pago validado, sefialado y com·
pletado con el recibí del interesado, orden de transferencia o, en su
caso, el resumen contable de descuentos en pagos.

Regla 157. Uno. El cobro de los créditos correspondientes a
otros deudores no presupuestarios, producirá, en el Libro Diario
General de Operaciones, un abono a la cuenta que se adeudó en el
momento de contabilizarse el pago origen de dichos créditos,
pudiendo ser la cuenta de carg~ ·alguna de las siguientes, en función
de la forma en que se produzca el ingreso:

- Subcuenta 554.3 «Ilanco de España pendientes de aplica
ciÓn».

- Subcuenta 554.7 «Ingresos en cuenta corriente restringidas
Real Decreto 265911985».

- Subcuenta 589.0 «FonnaIización».

Justificará esta anotación contable, y servirán de soporte
documental a la misma, el mandamiento de ingreso debidamente
firmado y sellado por el Banco de España, los resúmenes contables
obtenidos en el tratamiento informático de los documentos de
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cobro, o el resumen contable de descuentos en pagos emitido en el
proceso de pago de los libramientos, respectivamente.

Dos. La contabilización de las ~as por pr<scripción e insol·
vencia de los créditos correspondientes a otros deudores no
presupuestarios, producirá, en el libro Diario General de Opera
ciones, un adeudo en la cuenta 822 «Otro. resultados eXlraordina
riOP, ron abono a la cuenta que cornsponda. en función de la
naturale7.a económica del derecho que se cancela.

Justificará esta operación, y servuá de soporte documental a la
misma, el correspondiente expediente de baja por prescripción o
insolvencia.

Sección 2.Q. Otros acreedores no presupuestarios

Regla 158. En la contabilidad de las Delegaciones de Hacienda
tendrán la consideración de otros acreedores DO presupuestarios
aquellos que surjan como consecuencia de operaciones indepen·
dientes o auxiliares a la ejecución de los Presupuestos Generales del
Estado, préstamos o depósitos recibidos y servicios de tesorería
prestados por el Estado a otros Entes públicos, siempre que estas
operaciones no sean alguna de las recogidas en el capítulo 4.0 del
presente título, sobre Administración de recursos de otros Entes
públicos, y que en las mismas se generen débitos a cargo del Tesoro
Público

Regla 159. El nacimiento de los débitos a que se refiere la reg1a
anterior se producirá como consecuencia de la realización de
in¡resos, sin que exista reconocimiento previo del derecho. efee·
tuándose el seguimiento, control y contabilización de estos débitos
mediante el sistema informático de otros ingresos presupuestarios
sin contraído previo a ingresos no presupuestarios.

La cancelación se efectuará siempre mediante la realización de
un pago, cuyo seguimiento, control y contabilización se realizará
por el sistema informático de pagos.

Regla 160. Uno. En la contabilización de los ingesos a que
se refiere la regla anterior habrá de distinguirse entre:

- Ingresos por servicios de tesorería y recaudación realizados
por el Estado a otros Entes públicos.

- Ingresos por préstamos y depósitos recibidos.
- Ingresos de otros acreedores al Tesoro.

Dos. Ingresos por servicios de tesorería y recaudación realiza
dos por el Estado a otros Entes públicos.

La recaudación efectuada por cuenta de otros Entes públicos
producirá en el Libro Diario General de Operaciones un abono en
la cuenta que corresponda según lo previsto en el Plan G<neral de
Contabilidad Públ1ca, adoptado a las Delegaciones de Hacienda en
función del Ente al que se preste el servicio de Tesorería. La cuenta
de cargo será alguna de las siguientes, en funcióo de la fonoa en que
se produzca el ingreso:

- Subcuenta 554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes
de aplicación».

- Subcuenla 554.7, «Ingresos en cuenla corriente restringida,
Real Decrelo 2659/1985».

- SulKuenla 589.0, «Fonnalización».

Tres. Ingresos por préstamos y depósitos recibidos.

Por los ingresos que se produzcan se efectuará en el Libro
Diario G<neral de Operaciones un abono en la cuenta 510,
«Depósitos recibido.,., o 511, «Anticipos y préstamos recibidos»,
de acuerdo ("on la naturaleza del ingreso, segun Jo previsto en el
Plan G<neral de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones
de Hacienda. La cuenta de cargo será alguna de las siguientes:

- Subcuenta 554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes
de aplicación».

- Subcuenta 554.7, «Ingresos en cuenta corriente restringida,
Real Decreto 2659;1985».

- SulKuenta 589.0, «FormalizaciÓn».
- Subeuenta 584.1, «Cuenta Central de DepÓsitOS», por los

depósitos de metálico que la Central de la Caja General de
Depósitos envía virtualmente a sus sucursales.

Cuatro. Ingresos de otros acreedores al Tesoro.

Los ingresos no incluidos en los apartados anteriores produci
rán en el Libro Diario General de Operaciones un abono en la
cuenta S19, «Otros acreedores no presupuestarios», con cargo a
alguna de las cuentas indicadas en el apanado dos anterior. en
función de la fonna en que se produzca el ingreso.

Cinco. Justificarán estas anotaciones contables y servirán de
soporte documental a las mismas los mandamientos de ingreso
debidamente finnados y seUados por el Banco de España, los
resúmenes contables obtenidos en el tratamiento informático de los
documentos de cobro, el resumen contable de descuentos en pagos
emitidos en el proceso de pago de los libramientos o. en su caso,
el mandamiento de ingreso en la Qija General de Depósitos.

Regla 161. La cancelación de los drbitos correspondientes a
otros acreedores no presupuestarios producirá en ti Libro Diario
General de Operaciones un adeudo a la cuenta que se abonó en el
momer.to de contabilizarse el ingreso origen de dichos débilos,
pudIendo ser la cuenta de abono:

- 5ubcuenta 571.0, <eIlanco de España, cuenta corriente del
Tesoro Público», por los PIlOS en efecuvo.

-SulKuenta 589.0, cFonna1ización», por los pagos que se
compensen con ingresos en la propia Delegación, y por las
transferencias vinuales de fondos a J.a DlI"eCCión General del
Tesoro y Política Financiera.

- Subcuenta 584.I,..caja Central de DepÓsitos», por el enVÍo
virtual de depósitos de metálico constituidos en las sucursales de
la Ca)a General de Depósitos a la <;entral de la misma.

Justificará esta anotación contable la documentación que para
cada caso, y en función del tipo de operación, establezca la
normativa vJ¡ente, sirviendo de sopone documental a la misma el
correspondiente mandamiento de pago validado. señalado y com
pletado con el recibí del interesado, orden de transferencia o, en su
caso. el resumen contable correspondiente.

CAPITUW VII

CONTABJLlOAO DE LAS PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACiÓN

Sección l.· Pagos pendientes de aplicación

Regla 162. En la Contabilidad de las Delegaciones de
Hacienda tendrán la consideración de pagos pendientes de aplica
ción los anticipos de fondos para el pago de aervicios que
posteriormente deban ser cancelados mediante su aplicación al
Presupuesto de Gastos del Estado.

Regla 163. Al efectuarse el anticipo de fondos por el importe
liquido a pagar por el servicio, se anotará en el Libro Diario
G<neral de Operaciones un adeudo a la cuenta 550, «Entregas en
ejecución de operaciones»; con abono a la subcuenta 571.0, «Banco
de España, cuenta oorriente Tesoro Público•.

Justíficarán esta operación los documentos que para cada caso
se establecen por la nonnativa vigente, y servirán de sopon~

documenta! a su anotación en cuentas los mandamientos de pago
que hayan de expedirse, debidamente validados, señalados y
completados con el recibí del interesado u orden de transferencia
bancaria.

Regla 164. A la recepción en la Delegación de Hacienda de la
Orden de pago del Presupuesto de Gastos a que haya de aplicarse
el pago realizado,t. se incorporará como un documento el Importe
del anticipo venncado.

MecL.ante el tratamiento informático del resumen contable de
descuentos en pagos se efectuará en el Libro Diario General de
Operaciones un adeudo en la subcuenta 5g9.0, cFonnalizació1Ut;
con abono a la cuenta SSO, «Entregas en ejecución de operaciones».

Regla 165. Si con anterioridad a la recepción de la Orden de
pago del Presupuesto de Gastos hubIese de reintegrarse en tndo o
en parte el importe anticipado, por no haberse hecho uso del
mismo, se efectuará un adeudo a la cuenta que corresponda, según
lo prcvislo en el Plan G<neral de Contabilidad Pública adaptado a
las Delegaciones de Hacienda, en función de la fonna de ingreso del
reintegro, con abono a la cuenta SSO, .Enttegas en ejeeución de
Operaciones».

Justificarán dicha anotación contable los documentos utilizados
para efectuar el ingreso del reintegro, sirviendo de so{KJrte docu
mental a la misma dichos documentos en el caso de lDgresos en
Banco de España, o el resumen contable procedente del tratamiento
infonnático de aquéllos en- el caso de ingresos realizados en la Caja
de la Delegación.

Sección l.a. Ingresos pendientes de aplicación

Regla 166. En las Delegaciones de Hacienda se contabilizarán
como ingresos pendientes de aplicación aquellos que, en el
momento de producirse, no puedan aplicarse de forma definitiva a
los correspondientes conceptos del Presupuesto de Ingresos, Recur
sos de otros Entes Públicos u otros no presupuestarios, bien por
desconocerse dicha aplicación, porque la misma deba ereetuarse de
fonna centralizada en la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera, o por corresponder a ingresos que hayan de ponerse a
disposición de un Agente recaudador.

Regla 167. La aplicación transitoria del ingreso producirá en
el Libro Diario General de Operaciones un adeudo en la subcuenta
554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes de aplicación»,
5ubcuenta 554.7. «Ingresos en cuenta corriente restringida, Real
Decreto 2659/1985., o subcuenta 5g9.0, «Fonnalización», de
acuerdo con la fonna en que se haya producido la recaudación, con
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abono a la cuenta 554, «Inaresos pendientes de aplicacióD>O, con el
deurrollo en subeuentas previsto en el Plan General de Contabili
dad Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Justificarán la anotación contable los documentos utilizados
para efectuar el in¡reso, en caso de que éste se produzca en la
cuenta corriente restrin¡tda de la Delegación de Hacienda a que se
refiere el Real Decreto 2659/1985, o en Banco de España, y el
resumen contable de descuentos en PIllos, en caso de ingresos de
formaJización, sirviendo de soporte documental a la misma el
mandamiento de in¡reso en Banco de España, el resumen contable
procedente del tratamiento informático de los documentos de
Ingreso en la cuenta corriente restrin¡ida de la Delegación de
Hacienda a que se refiere el Real Decreto 2659/1985, o el propio
resumen contable de descuentos en pasos.

Resla 168. La aplicación definitiva de los in¡resos a que se
refieren las reglas anteriores producirá en el Libro Diario General
de Operaciones un adeudo a la cuenta 554, «Inaresos pendientes de
aplicació"", con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda. Las cuentas de abono podrán ser:

1) En caso de aplicación definitiva a los conceptos del
Presupuesto de Inaresos, Recursos de otros Entes Públicos u otros
conceptos no presupuestarios, las cuentas de abono serán las Que
correspondan, según lo previsto en el Plan General de Contabilidad
Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda, en función de la
naturaleza de los ingresos que se van a aplicar.

Justificarán la anotación contable y serviJán de soporte docII
mental a la misma los resúmenes contables procedentes del
tratamiento informático de los documentos de ingreso.

2) En los casos de entregas a Agentes recaudadores de inaresos .
a cuenta de liquidaciones apremiadas, de devolución de tasas y
exacciones ~scales y otros en los que, de acuerdo con la
normativa VIgente, proceda la devolución de cantidades antes de su
aplicación definitiva, la subeuenta 571.0, «Ilanco de España, cuenta
corriente Tesoro Público».

En cualquier caso, ¡'ustificará la anotación contable, y servirá de
soporte documental a a misma el mandamiento de pago Que habrá
de expedirse, debidamente validado, señalado y completado con el
recibí del interesado u orden de transferencia bancaria.

CAPITULO VIII

CONTABILJOAO DE LOS MOVIMIENTOS DE TESORERíA

Sección l.· Operaciones por cuenta de la Central de la Caja
General de Depósitos

ReaJa 169. En las Delegaciones de Hacienda, los envios
vinuafes de depósitos en metálico que, de acuerdo con la nonna~
tiva vigente, hayan de efectuarse entre la Central de la Caja General
de Depósitos y sus Sucursales, así como el cobro de derechos de
custodia y pago de intereses de depósitos, tanto de metálico como
de efectos, tendrán la consideración de operaciones realizadas por
cuenta de la Central de la ~a General de Depósitos.

ResIa 170. Uno) En la contabiliza<:ión de las operaciones
realizadas por cuenta de la Central de la Clija de DepÓSltOS, habrá
de distinguirse entre:

- Remesas virtuales de depósitos de metálico entre la Central
de la Caja General de Depósitos y sus SurcursaJes.

- Cobro de derechos de custodia.
- Paso de intereses de depósitos.

Dos) Remesas virtuales de depósitos de metálico entre la
Central de la ~a General de Depósitos y sus SucursaJes.

La recepeión en la Delegación de Hacienda de las remesas
enviadas por la Central de la Clija General de Depósitos producirá
en el Libro Diario General de Operaciones un adeudo en la
Subcuenta 584. 1, «Clija Central de Depósito"", con abono a la
subeuenta 510.0, .Caja General de Depósito"".

Justificará esta anotación contable el mandamiento de ingreso
en Caja General de Depósitos que babrá de expedir la Tesorería
Territorial en base a la carta de Pll40 remitida por la Central de la
Caja General de Depósitos, y servtrá de soporte documental a la
misma el resumen contable que se babrá de expedir en base a los
datos de dicho mandamiento de inareso.

El envio virtual de depósito en metálico de la Delegación de
Hacienda a la Central de la Caja General de Depósitos producirá
en cl Ubro Diario General de Operaciones un asiento inveno al
indicado en el párrafo primero del presente apartado.

Justificará esta anotación contable el mandamiento de pago en
~a General de Depósitos expedido por la Tesorerla Territorial, y
servirá de sopone documental el resumen contable que habrá de
expedirse en base a los datos del mismo.

Tres) Cobro de derecbos de custodia.

El cobro de derechos de custodia en la Caja General de
Depósitos producirá en cl Libro Diario General de Operaciones un
abono en la subcuenta 510.0, <eCl\ia General de Depósitos». La
subeuenta de adeudo será una de las siguientes:

- 510.0, «Caja General de Depósitos», en caso de derechos de
custodia cobrados mediante deducción del importe a pagar por
cancelación de de¡>6sitos de metálico o intereses de depósitos de
valores. Justificara esta anotación contable el mandamiento de
pago en Clija General de Depósitos expedido en la Tesoreria
Territorial para hacer efectiva la devolución de los depósitos o el
pago de intereses, sirviendo de soporte documental cl resumen
contable que habrá de expedirse en base a los datos del mismo.

- 554.7, «Inaresos en cuentas corrientes restrin$idas. Real
Decreto 2659/1985.., en el caso de derechos de custodia cobrados
en metálico. Justificarán operación los talones de cargo correspon
dientes, sirviendo de soporte documental a la misma el resumen
contable procedente del tratamiento informático de los mismos.

Cuatro) Pago de intereses de depósitos.
El pago de intereses de depósitos en la Caja General de

Depósitos producirá, en el Libro Diario General de Operaciones,
un adeudo en la subeuenta 5I0.0, <eCl\ia General de Depósito.., con
abono a la subeuenta 571.0, <dlanco de España, cuenta corriente
Tesoro Público».

Iustificará esta anotación contable y servirá de soporte docu
mental a la misma el mandamiento de ~ago expedido para hacer
efectivo el PIllo de dichos intereses debIdamente validado, seña
lado y completado con el recibí del interesado u orden de
transferencia.

ResIa 171. U no. De acuerdo con la normativa vigente, los
derechos de custodia cobrados por depósitos, tanto de metálico
como de valores, se trasladarán a la Central de la Clija General de
Depósitos, produciéndose en el Libro Diario General de Operacio
nes un adeudo en la subcuenta 510.0, <eCl\ia General de De¡>6sitos»,
con abono a la subeuenta 584.1, <eCl\ia Central de DePÓSItos».

Justificará esta anotación contable el mandamiento de pago en
Clija General de Depósitos expedido por la Tesoreria Territorial,
sirviendo de soporte documental el resumen contable que habrá de
expedirse en base a los datos del mismo.

Dos. Análogamente, el importe satisfecho por intereses de
depósitos, tanto de metálico como de valores, se trasladará a la
Central de la Caja General de Depósitos, produciéndose en el Libro
Diario General de Operaciones un abono en la subeuenta 510.0,
.Caja General de Depósitos», con cargo a la subeuenta 584.1, «Caja
Central de Depósitos».

Justificará esta anotación contable el mandamiento de inareso
en Caja General de Depósitos expedido por la Tesorería Territorial,
sirviendo de soporte documental el resumen contable quc habrá de
expedirse en base a los datos del mismo.

Sección 2,· Remnas de efectivo

Regla 172. En la contabilidad de las Delegaciones de Hacienda
tendrán la consideración de Remesas de efectivo los envíos reales
de fondos que se efectúen entre éstas y la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, otras Delegaciones de Hacienda o
Administraciones de Hacienda.

Regla 173. Uno. En la contabilización de las remesas de
efectivo deberá distinguirse entre:

- Remesas de efectivo recibidas.
- Remesas de efectivo remitidas.

Dos. Remesas de efectivo recibidas.

Se producirá un adeudo en la subcuenta 554.3, .Ingresos en
Banco de España pendientes de aplicaciÓn». con abono a la cuenta
580, «Remesas de efectivo recibidas».

Justificará esta anotación contablc, y servirá de soporte docu~

mental a la misma, el mandamiento de ingreso en Banco de España
debidamente firmado y sellado por dicha Entidad.

Tres. Remesas de efectivo remitidas. Se producirá un adeudo
en la cuenta 581, «Remesas de efectivo remit1~. con abono a la
subcuenta 571.0, «Banco de España, cuenta corriente Tesoro
Público».

Justificarán esta anotación contable las órdenes que dispongan
estos traspasos, sirviendo de soporte documental a la misma el
mandamiento de pago que habrá de expedirse para hacer efectiva
la salida de fondos de la cuenta del Tesoro Público, debidamente
validado, señalado y completado con la correspondiente orden de
transferencia al Banco de España.



BOE núm. 4

.1111.

Lunes S enero 1987

l •...1

177

Sección j,Q Transferencias virtuales a Ja Dirección General del
Tesoro y Política Financiera

Regla 174. Las cantidades ingresadas en las DelepcioDCs de
Hacienda por conceptos que, de acuerdo con la normatlva vigente,
hayan de dIstribuirse entre los sujetos acti vos titulares de las
mismas de fonna centralizada, y aquellas cuya aplicación contable
definitiva al Presupuesto de Ingresos del ESlado deba efectuarse en
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera., se pondrán
a disposición de dIcho Centro directivo a través de transferencias
virtuales de fondos. mediante la realización de pagos en formaliza
ción por cada uno de los correspondientes conceptos.

Regla 175. Las transferencias virtuales de fondos a la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera producirán en el
Libro Diario General de Operaciones las siguientes anotaciones
contables:

1) A la realización del pqo, un abono a la subcuenta 589.0,
«Formalización», con cargo a la cuenta que corresponda según lo
previsto en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las
Delegaciones de Hacienda, en función del concepto cuya recauda
ción se transfiera.

2} Por la aplicación del descuento incorporado en el manda·
miento de pago correspondiente, UD adeudo a la subcuenta 589.0,
«Fonnalizaci6ro>, con abono a la subcuenta 584.2, «Transferencias
virtuales a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera».
Este asiento contable se efectuaní simultáneamente, y por el mismo
importe, que el indicado en el apartado 1) anterior.

Justificarán estas anotaciones contables la documentación que
para cada caso se señale en la nonnativa vigente, sirviendo de
soporte documental a las mismas los mandamientos de pa¡o que
bayan de expedirse, debidamente validados, señalados y completa
dos con el corrrespondiete resumen contable de descuentos en
pagos.

Sección 4. Q. Operaciones por cu~nta de airas oficinas

Regla 176. La recaudación de derechos que hayan de tener su
aplicacIón definitiva en una Oficina Contable distinta a aquella en
que se ingresaron, así como los ~os que siendo a cargo de una
caja pagadora deban hacerse efecuvos por otra diferente, tendrán la
conSIderación de operaciones realizadas por cuenta de otras ofici
nas.

Regla 1n Los ingresos que se produzcan en las Delegaciones
de Hacienda, y que deban tener un reflejo contable en otra
Dele~ción de Hacienda o en la Dirección General del Tesoro y
PolítIca Financiera, producirán, en el Libro Diario General de
Operaciones, un abono a la subcuenta 584.4, «Ingresos y pagos por
cuenta de otras oficinas». La cuenta de cargo podrá ser una de las
siguientes;

- Subcuenla 554.9, 4<Otros ingresos pendientes de aplicaci6m+,
en el caso de ingresos a los que se dio esta aplicación transitoria.

- Subcuenta 554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes
de aplicacióID), en el caso de ingresos en dicha Entidad -

- Subcue'nta 554.7, «Ingresos en cuenta coniente restringida,
Real Decreto 2659/1985», en d caso de ingresos efectuados en estas
cuentas.

- Subcuenta 589,0, «F'ormalizacióm., en el caso de ingresos a
los que se dIO aplicación definitiva a los correspondientes concep
tos.

Justificarán esta anotación contable, y servirán de soporte
documental a la misma, el resumen contable procedente del
tratamien10 informático de los talones de cargo, el mandamiento de
ingreso en el Banco de España debidamente firmado y sellado, o,
en su caso, el resumen contable de descuentos en pagos.

Regla 178. Mensualmente las Delegaciones de Hacienda
enviarán a cada una de las Oficinas contables un estado demostraA

tivo de los ingresos efectuados por su cuenta.
Con la misma periodicidad, en las Delegaciones de Hacienda

donde deba tener lugar la aplicación definitiva de estos ingresos, y
en base a los resúmenes contables procedentes del tratamiento
informático de los resguardos complementarios de remesas o
documentos Que los sustituyan, se efectuará, en el Ubro Diario
General de Operaciones, UD adeudo en la subcuenta 585.4, «Ingre
sos y pagos de otras oficinas por nuestra cuenta», con abono a la
cuenta que se hubiera acreditado de haber tenido lugar la recauda
ción en la propia Delegación de Hacienda.

Regla 179. En las Delegaciones de Hacienda, los pagos que se
efectúen por cuenta de otras cajas pagadoras producirán, en el
Libro Diario General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta
554.9, «Otros ingresos pendientes de aplicación», con abono I la
subcuenta 571.0, «Banco de España, cuenta corriente del Tesoro
Público»,

Justificaran esta operación los expedientes que den lugar al
pago, sirviendo de soporte documental a la misma los mandamien~

tos que bayan de expedirse, debidamente validados, señalados y
completados con el recibí del interesado u orden de ttansferencia
bancaria, y, en su caso, el resumen contable de descuentos en pagos.

Regla 180. Los libramientos que deban bacerse efectivos en
otras cajas pagadoras por cuenta de la Delegación de Hacienda
sujetos de la contabilidad, se considerarán, en ~sta. pagados en
fonnalización.

En base al resumen contable de descuentos en pagos, se
producirá, en el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo
a la subcuenta 589.0, «Formalizació"", con abono a la subcuenta
585.4, «Ingresos y pagos de otras oficinas por nuestra cuenta».

Sección S,a Movimiemo de cuentas corrientes restringidas

Regla 181. Uno. En la contabilización de los movimientos
en cuentas corrientes restringidas habrá de distinguirse entre:

- Cuentas restringidas de recaudación.
- Cuentas restringidas de tasas y exacciones parafiscales.
- Cuentas de pasos en finne y a jusuficar.

Dos. Cuentas restrlnJidas de recaudación.

La contabilización, control y justificación de los movimientos
que se produzcan en estas cuentas se efectuarán de la forma
establecida en el apartado cuatro de la regla 91.

Tres. Cuentas restrin¡idas de tasas y exacciones parafiscales.

Los movimientos habidos en estas cuentas se recogerán
mediante una única anotación contable a efectuar a fin de mes,
lIiustando el saldo de la subcuenta 572.4, «Cuenta restringida de
tasas y exacciones parafiscales», al existente en el Banco de E~ña,
de acuerdo con lo previsto en el Plan General de Contabilidad
Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Justificará esta operación, y servirá de soporte documental a la
misma, el certificado de saldo a fin de mes facilitado por el Banco
de Espada.

Cuatro. Cuentas de pagos en firme y a justificar.

La contabilización, control y justificación de los movimientos
que se produzcan en estas cuentas se efectuarán en la forma
establecida en las reglas 71 y 72.

CAPITUW IX

CONTABILIDAD DE VALORES EN DEPÓSITO

Regla 182. Los titulos valores y demás documentó' que, de
acuerdo con la IlOnnativa vigente, hayan de depositarse en la
Delegación de Hacienda para su custodia, como garantía de deudas
a favor del Tesoro Público o por cualquiera otra causa, se
controlarán y contabilizaráDmediante cuentas de orden.

Regla 183. Uno. En la constitución de depósitos de val~s

habrán de distinguirse los siguientes casos:

- Valores de la Caja General de Depósitos.
- Documentos ofrecidos en garantía de aplazamientos y frac·

cionamientos.
- Pagarés y certificaciones de adeudo.
- Documentos ofrecidos en garantía de devoluciones del

Impuesto sobre el Valor Añadido.
- Otros valores en depósito.

Dos. VaJores de la Caja General de Depósitos.

Los depósitos en valores recibidos en la sucursal de la Caja
General de Depósitos se ingresarán en la Tesorería de la Delegación
de Hacienda, produciendo, en el Libro Diario General de Operacio
nes, un adeudo a la cuenta 061, «Valores de la Caja General de
DepósitoS>t, con abono a la cuenta 066, «Depositantes de valores en
la Cllia General de Depósitos».

Tres. Documentos ofrecidos en garantia de aplazamientos y
fraccionamientos.

Producirán, en d Libro Diario General de Operaciones, un
adeudo en la cuenta 062, «Documentos ofrecidos en garantía de
aplazamientos y fraccionamientos», con abono a la cuenta 067.
«Depositantes de documentos en garantia de aplazamientos y
fraccionamientos».

Cuatro. pagam y certificaciones de adeudo.

La recepción de estos documentos producirá, en el Libro Diario
General de Operaciones, UD adeudo a la cuenta 063, «I'agarés y
certificaciones de adeudo», con abono a la cuenta 068, «Depositan
tes de pagarés y certificaciones de adeudo».

Cinco. Documentos ofrecidos en garantía de devoluciones del
Impuesto sobre el Valor Añadido.
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La recepción de estos documentos producini, en el Libro Diario
General de Operaciones, un adeudo en la cuenta 064, <cDocumen
tos en pranlfa de devoluciones del IVA», con abono a la cuenta
069, «Depositantes de documentos en pranlfa de devoluciones
del IVA».

Seis. Otro. valores en depó.ito.

La constitución de depó.itos en tltulos valores y demás docu·
mento. no recogidos en lo. párrafos dos, tres y cuatro anteriores,
que hayan de efectuarse en las Cajas de las Delepciones de
Hacienda, producirán, en el Libro Diario General de Operaciones,
un adeudo a la cuenta 060, «Valores en depósito», con abono a la
cuenta O6S, «Depositantes de valore....

Siete. Ju.tificarán e.tas operaciones, y servirán de soporte
documental a las mismas, los mandamientos de constitución de
depósitos, mediante lo. que se efectúe la entrada de lo. valores en
la Tesorería de la Delegación de Hacienda.

Regla 184. La cancelación de los depósitos de valores produ
cirá, en el Libro Diario General de Operaciones, asiento. inversos
a lo. indicado. en la regla anterior, en función del tipo de depó.ito
que se cancele.

Justificarán estas operaciones, y servirán de soporte documental
a las mi.mas, los mandamientos de cancelación de depósitos,
debidamente completado. con el recibí del depositante, mediante
los que se efectúe la salida de los valores de la Tesorería de la
Delegación de Hacienda.

CAPITULO X

CONTABIUDAD DE CoNTROL DE AOENTES RECAUDADORES

Sección l.' Del control de recibos

Regla 18S. En las Delegaciones de Hacienda, el se¡uimiento,
control '1 contabilización de lo. recibos representativos de deudas
tributanas se efectuará mediante cuentas de orden, que renejen en
cada momento las distintas situaciones en que éstos puedan
encontrarse.

Regla 186. Uno. En la contabilización y control de los
recibos representativos de deudas tributarlas se deberá distinguir
entre:

- Recibos pendientes de vencimiento.
- Recibos en Fstión de cobro.

Dos. Recibos pendientes de vencimiento.

Por el importe de los recibos que se car¡uen a la Tesoreria
Territorial. se producirá, en el Libro Diario General de Operacio
nes, un adeudo en la subcuenta 070.0, «Tesorería: Valares recibos.
Pendientes de vencimiento», con abono a la subcuenta ono,
«Derechos materializados en recibos. Pendientes de vencimiento».

Este asiento contable se efectuará de forma simultánea y por el
mismo importe que el relativo al reconocimiento de derechos por
deudas tributarlas cobrables mediante recibo, descrito en el apar
tado A.I de la regla 123.

Justificará esta operación contable, y servirá de soporte docu
mental a la misma, el resumen contable por conceptos que se
confeccionará en hase a los pliegos de cargo.

En caso de anu1ación de recibos pendientes de vencimiento,
acordada por órganos competentes. se efectuar6 un asiento inverso
al descrito en el párrafo primero de este apartado. Simultáneamente
se efectuará el asiento de anulación de derechos reconocidos
indicado en el apartado dos de la regla 12S.

Justificará e.tas anotaciones contables, y servirá de soporte
documental a las mismas, la relación de valores anulados.

Tres. Recibos en sestión de cobro.

Por el importe de los recibos que la Tesorería Territorial cargue
a las di.tintas oficinas de recaudaci6n, se producirá, en el Libro
Diario General de Operaciones, un adeudo a la subcuenta 070.1,
«Tesorería: Valores recibos. En gestión de cobro~. con abono a la
subcuenta 07S.I, «Derechos materializados en recibos. En gestión
de cobro».

Simul$eamente a este asiento contable, y por el mismo
importe, se producirá un adeudo a la subcuenta 075.0, «Derechos
materializados en recibos. Pendientes de vencimiento», con abono
a la .ubcuenta 070.0, «TesorerIa: Valores recibos. Pendientes de
vencimiento».

Justificarán esta anotación contable, y servirán de soporte
documental a la misma, los pliegos de cargo a las oficinas de
recaudación cumplimentados con el recibí del Asente recaudador.

Regla 187. Uno. En la contabilización y control de los
recibos datados por los Agentes recaudadores se deberá distinguir
entre:

- Recibos datados por~
- Recibos datados por adjudieaciones.
- Recibos datados por insolvencia de los deudores.
- Recibos datados por bajaL •
- Recibos datados por otras causaL

Dos. Recibos datados por in¡reao.
Por el importe de los recibos cobrados por lo. Agentes recauda

dores se efectuará, en el Libro Diario General de Operaciones, un
adeudo a la subcuenta 07S.I, «Derechos materializados en recibos.
En sesti6n de cobro», con abono a la subcuenta 070.1, .TesorerIa:
Valores recibos. En sestión de cobro».

Este asiento contable se reaIizar6 de forma simultánea, y por el
mismo importe, que los relativos a la recaudación de deudas
tributarlas cobrables por recibo descritos en la regla 127.

Tres. Recibos datados por adJudicaciones.

Por el importe de los recibos devueltos en uni6n de expedientes
de adjudicaetón de bienes, y en tanto se sestionan dichos expedien.
tes, se anotará, en el Libro Diario Genera1 de Operacipnes, un
adeudo a la subcuenta 070.2, «TesorerIa: Valores recibós. Expe
dientes de adjudicaciones», con abono a la subcuenta 07S.2,
«Derechos materializados en recibos. Expedientes d adjudicacio
nes».

Simultánemanete, y por el mismo importe, se producirá un
adeudo a la subcuenta 07S.I, «Derechos materializados en recibos.
En sesti6n de cobro», con abono a la subcuenta 070.1, «Tesorería:
Valores recibos. En gestión de cobro».

Justificarán estas anotaciones contables y servirán de soporte
documental a las mismas las correspondientes facturas de data por
adjudicaciones.

Resueltos los expedientes de adiudieación de bienes se efectuará
un asiento contable inverso al indicado en el párrafo primero del
presente apartado. Esta anotación contable se realizará en base a las
correspondientes relaciones de valores inuti1izado•.

En caso de no aprobarse la adjudieaci6n de bienes al Estado, los
recibos se cargarán de nuevo a las Oficinas de recaudación,
efectuándose en el Libro Diario General de Operaciones a.ientos
inversos a los indicados en los párrafos anteriores de la presente
regla.

Cuatro. Recibos datados por insolvencia de los deudores.

Por el importe de los recibos devueltos en uni6n de expedientes
de insolvenCUl, y en tanto se aestionen los mismos, se anotad en
el Libro Diario General de Operaciones un adeudo a la subcuenta
070.3, «Tesorerla: Valores recibídos. Expedientes de insolvencia»,
con abono a la subcuenta 07S.3, «Derechos materializados en
recibos. Expedientes de insolvencia».

Simultáneamente, y por el mismo importe, se efectuará el
asiento contable descrito en el párrafo 2.0 del apartado tres anterior.

Justificarán estas anotaciones contables y servirán de soporte
documental a las mismas las correspondientes facturas de data por
insolvencia.

Una vez resueltos los expedientes de insolvencia y en el
momento de la aplicaci6n contable de dichas insolvencias, se
efectuará un asiento inverso al primero de los indicados en el
presente apartado.

Simultáneamente, y por el mismo importe, se efectuará el
asiento de anulaci6n de derechos descrito en el apartado dos de la
regla 125.

En caso de no aprobarse el expediente de insolvencia, los
recibos se cargarán de nuevo a las Oficina. de recaudación,
efectuándose en el Libro Diario General de ~raciones asientos
inversos a los indicados en los párrafos 1.0 y 2.0 de este apartado.

Cinco. Recibos datados por ~aL
En caso de expedientes de anu1ación de liquidaciones aprobados

por 6rganos competentes, habrá de reclamarse a los Asentes
recaudadores la devolución de los corres!"!ndientes recibos. A la
recepción de éstos en la Tesoreria Territorial y en base a la relación
de valores anulados, se I1.roducirá un asiento contable análogo al
indicado en el párrafo 1. del apartado dos de la presente regla.

Simultáneamente y por el mismo soporte, se efectuará el asiento
de anu1ación de derechos descrito en el apartado dos de la
regla 12S.

Seis. Recibos datados por otras causaL

Las devoluciones de recibos por los Asentes Recaudadores que

~
su origen en causas distintas a las examinadas en la presente

re a producirán en el Libro Diario General de Operaciones un
eudo en la subcuenta 070.4, «TesorerIa: Valores recibídos. Datas

interinas por otras causas», con abono a la subcuenta 07S.4,
«Derechos materializados en recibos. Datas interinas por otras
causas».
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Simultáneamente, y por el mismo importe, habra de efectuarse
el asiento contable descrito en el apartado tres, párrafo 2.·, de la
presente regla.

Desaparecida la causa origen del asiento contable descrito en el
párrafo primero del presente apartado, babrá de efectuarse un
asiento Inverso al mismo y, en su caso, sim-..Jtáneamente se
efectuará el asiento de anulación de derechos indicado en el
apartado dos de la regla 125.

En caso de no aprobarse la baja, los recibos se cargarán de
nuevo a las Oficinas de recaudaCIón, efectuándose en el Libro
Diario General de ~ciones asientos inversos a los indicados en
los párrafos 1.0 y 2. de este apartado.

Justificarán estas anotaciones contables y servirán de soporte a
las mismas los documentos que en cada caso se establezcan.

Regla 188. En la ""ntabilidad de las Delegaciones de
Hacienda, aquellos recibos que, de acuerdo con la normativa
vigente, proceda dejar en suspenso su procedimiento de cobro,
tendrán la consideración de recibos en SItuaciones especiales.

En el Libro Diario General de Operaciones babrá de anotarse
un adeudo a la cuenta 073, «Tesorería: Recibos y certificaciones en
situaciones especiale..., ""n abono a la cuenta 077, «Derecbos
materializados en recibos y certificaciones en situaciones especia
les», en ambos casos, con el desarrollo en subcuentas previsto en
el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegacio
nes de Hacienda.

Simultáneamente, y por el mismo importe, babrá de efectuarse
el asiento contable que corresponda, de acuerdo con el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda para reflejar el cese de los recibos en el estado en que se
encontraban basta producirse la especial situación.

Justificarán estas anotaciones contables y servirán de soporte
documental a las mismas los documentos Que en cada caso se
establezcan.

Sección 2.' Del control tk Certificaciones de Descubierto.

Regla 189. En las Delegaciones de Hacienda. el se8uimiento,
control y contabilización de las certificaciones de descubierto se
efectuará medIante cuentas de orden, que reflejan en cada
momento las distintas situaciones en que éstas pueden encontrarse.

Regla 190. Uno. En la contabilización y control de las
certi1icaciones de descubierto se deberá distinguir entre:

- Certificaciones de descubierto pendientes de cargo.
- Certificaciones de descubierto en gestión de cobro.
- Certificaciones de descubierto de otras provincias.

Dos. Certificaciones de descubierto pendientes de cargo.

Por el importe de las certificaciones de descubierto expedidas y
enviadas a la Tesorería Territoria1, se producirá en el Libro Diario
General de Operaciones un adeudo en la subeuenta 072.0, «Tesore·
tia: Certificaciones de descubierto. Pendientes de cargo», con
abono a la subcuenta 076.0, «Derecbos materialIzados en certifica.
ciones de descubieno. Pendientes de cargo».

1ustificará esta operación y servirá de soporte documenta! a la
misma el resumen contable de cargo de certificaciones a la
Tesorería Tertitorial.

Tres. Certificaciones de de&cubicrto en gestión de cobro.

Por el importe de las certificaciones de descubierto que la
Tesorería Territorial cargue a las distintas Oficinas de recaudación,
se producirá en el Libro Diario General de Operaciones un adeudo
a la subeuenta 072.1, «Tesorería: Certificaciones de descubierto. En
gestión de cobro.>', «lO abono a la subeuenta 076.1, «Derechos
materializados en certificaciones de descubierto. En gestión de
cobro».

Simultáneamente a este asiento contable y por el mismo
importe, se producirá un adeudo a la subcuenta 076.0, «Derechos
materializados en certificaciones de descubierto. Pendientes de
carga», con abono a la subcuenta 072.0, «Tesorería: Certificaciones
de descubierto. Pendientes de cargo».

Justificarán estas anotaciones contables y servirán de soporte
documental a las mismas los plie80s de carfo a las Oficinas de
recaudación cumplimentados con el recibí de AgOnte recaudador.

Cuatro. Certificaciones de descubierto de otras provincias.

Las certificaciones de descubierto expedidas contra contribu
yentes cuyo domicilio fisca1 se encuentre en la demarcación
territorial de otra Tesoreria habrán de remitirse a ésta para su
cobro, produciéndose en el Libro Diario General de Operaciones
un adeudo en la sucuenta 072.4, «Tesorería: Certificaciones de
descubierto. Remesas pendiente..., con abono a la subcucnta 076.4,
«Derechos materializados en certificaciones de descubierto. Reme
sas pendientes».

Simultáneamente y por el mismo importe se efectuara el asiento
""ntable descrito en el párrafo 2.· del apartado 3 anterior.

JU5tifiC'aran estas anotaciones contables y 5ervirán de 'SO'P'OT1e
documental a las mismas, los correspondientes expedientes carga
dos I otras Tesorerías.

Regla 191. Uno. En la contabilización y control de 1..
oertificaciones de descubierto datadas por los Agentes recaudadores
se distinguirá entre;

- Certificaciones de descubierto datadas por ingreso.
- Certificaciones de descubierto datadas por adjudicaciones.
- Certificaciones de descubierto datadas por insolvencia de los

deudores.
- Certificaciones de descubierto datadas por anulación.
- Certificaciones de descubierto datadas por otras causas.

Dos. Certificaciones de descubierto datadas por ift¡reso.

Por el import< de las certificacione. de descubierto ooIxadas por
los Agentes recaudadores se producirá, en el Libro Diario General
de Operaciones, un adeudo a la subeuenta 076.1 «DerecIlos
materializados en certi1icaciones de descubierto. En ~tiÓll de
cobro», con abono a la subeuenta 072.1, «Tesorena: Certificacioues
de descubierto. En gestión de cobro».

Este asiento contable se realizará de forma simultánea y por el
mismo importe que los relativos a la recaudación de derechos a
través de Agentes recaudadores.

Tres. Certificaciones de descubierto datadas por acljudicacio
nes.

Por el importe de las certificaciones de descubierto deVueltas en
unión de expedientes de adjudicación de bienes, y en tanto le
gestionen dichos expedientes, le anowá, en el Libro Diario
General de Operaciones, un adeudo a la subeuenUl 072.2, «Tesore
ría: CertificaCIOnes de descubierto. Expedientes de adjudicacioDeS»,
con abono a la subcuenta 076.2, d>erechos materializados en
certificaciones de descubieno. Expedientes de adjudicacioneD.

Simultáneamente, y por el mismo importe! se producirá un
adeudo a la subcuenta 076.1, «Derechos materializados en certifica·
ciones de descubierto. En aestión de 'CObro», con abono a la
subcuenta 072.1, «Tesoreria: Certificaciones de descubierto. En
gestión de cobro».

Justificarán estas anotaciones contables, y ~r'n de soporte
documental a las mismas, las correspondientes facturas de data por
adjudicaciones.

Resueltos los expedientes de adjudicación de bienes se efectuará
un asiento contable in"CfllO al indicado en el párrafo primero del
presente apartado. Esta anotación se realizará en base al resumen
""ntable emitido en la data del ingreso virtual por los conoeptos a
que corresponden los débitos cancelados por las adjudicacion....

En caso de no aprobarse el expediente de adjudicación de
bienes, las certificaciones de descubierto se carprán de nuevo a las
Oficinas de recaudación efectuándose, en el Libro Diario General
de Qperaciones, asientos inversos a los indicados en los párrafos l.o
y 2.0 de esta regla.

Cuatro. Certificaciones de descubierto datadas por insolWDcia
de los deudores.

Por el importe de las certificaciones devueltas en unión de
expedieD.tes de insolvencia, y en tanto se gestionen los mismos, le
anotará, en el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo a
la subcueuta 072.3, «Tesoreria: Certificaciones de de&cubicrto.
Expedientes de insolvencia», con abono a la subcuenta 076.3,
«Derecbos materializados en certificaciones de descubierto. Expe
dientes de insolvencia».

Silmultáneamente, y por el mismo importe, se efectuará el
asiento contable descrito en el párrafo 2.° del apartado tres,
anterior.

Justificarán estas anotaciones y servirán de soporte documental
a las mismas, las correspondientes facturas de data por insolvencia.

Una vez resueltos los expedientes de insolvencia, y simultánea
mente a la aplicación contable de dichas insolvencias, le efectuará
un asiento inverso al indicado en el párrafo primero del presente
apartado.

Si el expediente de insolvencia no fuera aprobado, las certifica
ciones de descubierto se cargarán de nuevo a las Oficinas de
recaudación, efectuándose, en el Libro Diario General de Operacio
nes, asientos inversos a los indicados en los párrafos 1.0 del
presente apartado, y 2.0 del apartado tres anterior.

Cinco. Certificaciones de descubierto datadas por anulación.

En el caso de anulación de certificaciones de descubierto
aprobadas por órganos competente~ babrá de reclamarse a los
Agentes recaudadores la devolución de las mismas. A la expedición
de la orden dc anulación y en base a la misma, se efectuará, en el
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Libro Diario General de Operaáones, un adeudo a la subcuenta
076.6, «Dereebos materializados en certificaciones de descubierto.
Anu1aciones pendienteSlO, con abono a la subcuenta 072.6, «Tesore
ría: Certificaciones de descubierto. Anu1aciones pendientes».

A la recepción en la Tesoreria Territorial de las certificaciones
de descubieno anuladas. se efectuará el asiento contable descrito en
el apanado tres, párrafo 2.°, de la presente regla.

Simultáneamente habrá de efectuarse un asiento contable
inverso al indicado en el párrafo primero del presente apanado.

Seis. Certificaciones de descubierto datadas por otras causas,
Las devoluciones de certificaciones de descubierto que tengan

su origen en causas distintaa a las examinadas en la presente regla
producirán, en el Llbro Diario General de Operaciones, un adeudo
a la subcuenta 072.5, «Tesorería: Certificaciones de descubieno.
Datas interinas por otras causas», con abono a la subcuenta 076.5,
«Derechos materializados en certificaciones de descubierto. Dataa
interinas por otras causas».

Simultáneamente, y por el mismo impone, habrá de efectuarse
el asiento contable descrito en el apartado tres, párrafo 2.°, de la
presente regla.

Desaparecida la causa origen del asiento contable deserito en el
párrafo pimero del presente apanado, habrá de efectuarse un
asiento inverso al mismo.

Justificarán estaa anotaciones contables, y servirán de sopone a
las mismas, los documentos que en cada caso se establezcan.

Caso de que las certificaciones de descubicno hayan de cargarse
de nuevo a las Oficinas de recaudación habrá de efectuarse el
asiento indicado en el apanado tres, de la regla 190.

Regla 192. En la contabilidad de las Delegaciones de
Hacienda, aquellas certificaciones de descubierto que, de acuerdo
con la normativa vigente, proceda dejar en suspenso su procedi
miento de cobro, tendrán la consideración de certificaciones de
dcscubicno en situaciones espcciales.

El siguimiento, control y contabilización de estaa certificaciones
de descubieno se efectuará de igual forma a lo establecido en la
regla 188 sobre recibos en situaciones especiales.

CAPITULO XI

LAs CUENTAS DE ORDEN

Regla 193. Mediante la utilización de cuentaa de orden se
recogerán todas aquellas situaciones que surjan como consecuencia
de:

- La detentación de bienes que no forman pano del patrimonio
del sujeto de la contabilidad.

- El establecimiento de límites en la realización de operaciones
que puedan tener repercusión patrimonial.

- Hechos de naturaleza juridica que no produciendo efectos
cconómico-patrimoniales puedan, en un futuro, llegar a producir
IOL

- Cualquier otro tipo de hechos o situaciones que, no impli
cando una modificación real o potencial del patrimonio del sujeto
de la contabilidad, ayuden a completar la información sobre el
mismo.

Regla 194. En la contabilidad de las Delegaciones de
Hacienda, las cuentaa de orden recogen la constitución, administra
ción, gestión y cancelación de depósitos no monetarios; y la
emisión, ~ento y cancelación de determinados documentos
reprcsentattvos de deudas para con la Hacienda Pública.

Regla 195. Uno. La contabilización de las operaáones a que
se refiere la regla anterior se efectuará con diferenciación entre:

- Valores en depósito.
- Control de recibos y certificaciones de descubierto.
- Tltulos de la Deuda Pública.

Dos. Contabilidad de valores en depósitos.

Su contenidob funcionamiento y asientos contables se recogen
en el capitulo 9. del presente titulo.

Tres. Contabilidad de control de recibos y certificaciones de
descubieno.

Su funcionamiento y asientos contables se recogen en el capítulo
10 del presente titulo.

Cuatro. Contabilidad de titulos de la Deuda Pública.

Los titulos enviados por la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera, para la entrega a sus propietarios por operacio
nes de suscripción o canje. quedarán provisionalmente depositados
en la Tesorería de la Delegación de Hacienda, produciendo. en el
Libro Diario General de Operaciones, un cargo en la subcuenta
080.1. «Tesorcrla: Tltulos de la Deuda Pública. Titulos en circula-

ción», con abono a la subcuenta OgS.I. «Obligaciones materializa
das en titulos de la Deuda Pública. Títulos en circulaciÓn».

Este asiento se efectuará a la recepción de los titulos-valores y
por el impone nominal de los mismos.

A la entrega de los titulos-valores a sus propietarios se efectuará
un asiento contrario al anteriormente descrito.

CAPITULO XII

LA REGULARIZACIÓN Y CIElUlE DE LA CONTABILIDAD

Sección 1.° La regularizQ&ión de la contabilidad

Regia 196. Uno. Constituye la regularización de la contabili
dad el conjunto de operaciones destinadas a obtener el resultado
del período. Habrán de distinguirse las siguientes fases:

- Traspaso a resultados de los saldos de las cuentaa de
diferencias positivas.

- Traspaso de saldos a la cuenta de resultados del ejercicio.
- Cancelación de saldos de las cuentaa de enlace, movimientos

de Tesorcria y acreedores por servicios de Tesorería.
- Traspaso del resultado del ejercicio a la Central contable.

Dos. Trasl'aso a resultados de los saldos de las cuentaa de
diferencias POSItivas.

El asiento a realizar, en el Libro Diario General de Operaciones,
estará constituido por un cargo a cada una de las cuentaa o
subcuentas, en su caso, del sruJlO 7 del Plan General de Contabili
dad Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda, con abono
a la cuenta 800. «Resultados corrientes del ejercicio».

Este asiento se efectuará adeudando cada cuenta o subcuenta,
en su caso, por el impone del saldo acreedor que cada una de eUas
presentaba. El abono se efectuará por la suma de las cantidades
adeudadas.

Tres. Traspaso de saldos a la cuenta de resultados del
ejercicio.

Se efectuará un adeudo o abono. en su caso. a las cuentaa 840
1«Modificación de derechos de ejercicios anteriores»; 821, «De

inmovilizado»; y 822, «Otros resultados extraordinarios», según la
naturaleza acreedora o deudora de su saldo en 31 de diciembre. Se
cargará la cuenta 800, «Resultados corrientes del ejercicio», por el
impone de su saldo acreedor. Como contrapanida se abonará o
adeudará., en su caso, la cuenta 8~ «Resultados del ejercicio»,
según la naturaleza acreedora o deudora de los saldos de las cuentaa
citadas.

Cuatro. Cancelación de saldos de las cuentaa de enlace,
movimientos de Tesoreria y acreedores por servicios de Tesorería.

Se adeudará o abonará, en su caso, la cuenta 102, «Central
contabl.... con abono o adeudo, en su caso, a cada una de las
subcuentaa en que se dividen las cuentas:

- 514. «Organismos acreedores~ servicios de Tesorería».
- 580. «Remesas de efectivo rectbidaS».
- 581. «Remesas de efectivo remitidas».
- 583. «Propuestas y órdenes de pago recibidas».
- 584. «Operaciones rea1izadas por cuenta de otras oficinas».
- 58S. .Operaciones reaJjzadas en otras oficinas por nuestra

cuenta».
- 587. «Ordenes de cobro recibidas de los Centros gestoreS».

Estos asientos se realizarán por el impone total de los saldos
que arrojen las cuentaa citadas.

Cinco. Traspaso del resultado del ejercicio a la Central
contable.

Producirá un adeudo o abono, en su caso. en la cuenta 890,
«Resultados del ejercicio». según la naturaleza acreedora o deudora
respectivamente de su saldo, con abono o adeudo, en su caso, a la
cuenta 102. «Central contable».

Regla 197. Los asientos de regularizaáón descritos se efectua
rán en fin de cada ejercicio contable.

Sección 2.· El cie"e de la Contabilidad

Regla 198. El último día del ejercicio contable, y con posterio
ridad a cualquiera otra anotación, se realizará el cierre de la
Contabilidad en el Libro Diario General de Operaciones.

Esta operación se realizará mediante un asiento en que se
cargarán cada una de las cuentas caD saldo acreedor, con abono a
cada una de las cuentaa con saldo deudor. por impone de sus
respectivos saldos.
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TITULO IV

Estados a .....dir e Informes a enviar por las Delegadones de
Hacienda

CAPITUW PRIMERO

NORMAS GENERALES

Regla 199. Las Delegaciones de Hacienda rendirán a! Tribunal
de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la
Administración del Estado, los estados y anexos que se indican en
el capítulo 2.° del presente titulo, en unión de sus justificantes.

Los estados r anexos a rendir a! Tribunal de Cuentas constitui·
rán una unidad mdivisible y se remitirán mensualmente, dentro de
los veinte días siguientes al fin de mes a que se refieran, en
duplicado ejemplar, quedando en poder de la Intervención General
de la Administración del Estado uno de estos ejemplares a efectos
contables y estadísticos.

Existirá un tercer ejemplar que quedará en poder de la Interven·
ción Territoria!. .

Regla 200. Además de los estados y anexos a rendir a!
Tribunal de Cuentas, las Delegaciones de Hacienda están obligadas
a rendir a la Intervención General de la Administración del Estado,
la información contable que por la misma se solicite.

Regla 201. De acuerdo con lo dispuesto en la regla 15. de los
estados e informes a rendir por las Delegaciones de Hacienda a la
Intervención General de Administración del Estado, para su envío
a! Tribuna! de Cuentas, será cuentadante el Delegado de Hacienda.

En todos los estados deberá figurar diligencia del Jefe de
Contabilidad acreditativa de que los datos contenidos en dichos
estados concuerdan con los figurados en los Libros y documentos
justificativos de los mismos. ETlnterventor territorial, como Jefe de
la Oficina contable. prestará su conformidad.

Regla 202. La rendición de los estados y anexos a! Tribunal de
Cuentas, a través de la Intervención General de la Administración
del Estado. se acreditará medíante la siguiente diligencia, que
aparecerá como el primero de dichos estados:

«Don Delegado de Hacienda de rindo
a! Tribuual de Cuentas. por conducto de la Intervención General
de la Administración del Estado, los estados y anexos, correspon·
dientes al mes de de 19 así como sus justificantes,
que a continuación se relacionan.

En ......... a ......... de ......... de .........
Firma»

En esta diligencia deberá figurar la fecha real en que se da curso.

CAPITUW II

EsTAnOS A RENDIR.. AL TRIBUNAL DE CuENTAS A TRAvts DE LA
INTERVENCIÓN GENEaAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL EsTADO

Regla 203. Los estados que las Delegaciones de Hacienda
deban rendir al Tribunal de Cuentas por conducto de la interven
ción General de la Administración del Estado se formarán y
curarán por periodos mensuales, conteniendo las cifras acumula·
das de las operaciones rea1izadas hasta fin de mes a que se refieran.

Regla 204. Los estados a los que hace mención la regla
anterior son los siguientes:

a) Balance de situación.
b) Cuenta de resultados.
c) Estado de ejecución del presupuesto de ingresos corriente.
d) Estado de ejecución del presupuesto de ingresos cerrados.
e) Estado de eJecución del presupuesto de gastos corriente.
1) Estado de eJecución del presupuesto de gastos cerrados.
g) Estado de ejecución del presupuesto de gastos. Anticipos de

Tesorería (artículo 65 de la Ley General Presupuestaria).
h) Estado de situación de recursos. locales e institucionales

administrados por la Hacienda Pública.

Regla 205. Balance de situación.
Es el estado por el que se presenta la situación de aquella parte

del Patrimonio del Estado cuya gestión contable corresponde a la
Delegación de Hacienda que lo rinde, distinguiéndose con claridad,
por una parte, los activos, relacionados según su grado de conver~

sión a liquidez, y por otra, los pasivos, atendiendo a su grado de
exigibilidad.

Su formato será el establecido en el anexo II de esta Instrucción.

Regla 206. Cuentas de Resultados.

Las cuentas de Resultados que habrán de rendir las Delegacio-
nes de Hacienda son las siguientes:

- Resultados corrientes del ejercicio.
- Resultados extraordinarios.
- Modificación de derechos de ejercicios anteriores.
- Resultados del ejercicio.

Cada una de estas cuentas reDejará adecuadamente las fuentes
de procedencia de los resultados del periodo a que se refiera.

La remisión de las mismas será obligatoria, aun cuando no
hayan tenido movimiento, debiendo constar en este caso dicha
circunstancia.

El formato de estas cuentas será el establecido en el anexo II de
esta Instrucción.

(Continuara.)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de diciembre de 1986 sobre regulariza
ción de la situación escolar de los alumnos de Educa·
ción General Baslca adelantados de curso.

Dustrisimo señor:
La Orden de 13 de novíembre de 1984 (<<Boletín Oficial del

Estado» del 20) permitió regu\ar la situación de aquellos alumnos
que por diversas circunstancias hubieran finalizado la Educación
General Básica con el arrovechamiento suficiente para ser inclui·
dos en la propuesta de titulo de Graduado Escolar salvando el
requisito de la edad reglamentaria para su obtención.

Parece conveniente que en lo sucesivo dicho requisito de edad
pudiera ser interpretado de modo Dexible para aquellos alumnos
con peculiaridades académicas y personales, adecuadamente apre·
ciadas, y con resultados escolares satisfactorios. al objeto de evitar
repeticiones innecesarias de cursos con los posibles efectos negati.
vos en su trayectoria académica y en su formación.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-I. Los alumnos que en el año académico 1985/1986
hayan cursado y superado el octavo curso de Educación General
Básica con un año de adelanto podrán ser prop'uestos por el
Director del Centro correspondiente para la expe<!íetón del-titulo de
Graduado Escolar.

2. Los Institutos de BacbiJlerato procederán a formalizar la
matricula de los alumnos comprendidos en el apartado anterior, en
el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

Segundo.-Aquellos alumnos que. por circunsntancias diversas,
estén cursando la Educación General Básica con un año de
adelanto en relación con su edad, podrán solicitar de la Dirección
General de Centros Escolares la regularización de su situación
académica, la cual, en función de los datos académicos y personales
de los alumnos. resolverá lo que resulte procedente.

Tercero.-La Dirección General de Centros Escolares velará por
el estricto cumplimiento de las normas vigentes acerca de la
incorporación de los alumnos a los cunos que les correspondan.

Cuarto.-Se autoriza a las Direcciones Generales de Renovación
Pedagógica y de Centros Escolares para desarrollar el contenido de
esta Orden.

Quinto.-La presente Orden entrará en vi80r el <!la siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.

MARAVALL HERRERO

Dma. Sr. Secretario general de Educación.
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~ aunque será aplicable a las detenciones produci
das desde 1 de julio de 1986.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
aprueba la Instrucción de Contabilidad iJe las Delega
ciones de Hacienda. (Continuación.)

33879
(Cont_¡

INSTRUCClON DE CONTABILIDAD
DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA

(Continuación.)

Regla 207. Estado de ejecución del presupuesto de ingresos
corriente.

Recogerá para cada uno de los conceptos presupuestarios que lo
intevan la evolución del presupuesto de ingresos el ejercicio
comente.

Contendrá marginalmente, y agrupados por capltulos, los con-
ceptos del presupuesto de ingresos, detallado por columnas:

a) Liquidaciones practicadas.

a.1. Contraído previo.
a.2. Autoli9uidaciones.
a3. Otros mgresos.
a.4. Total.

b) Derechos anulados.

b.1. Por anulación de liquidaciones.
b.2. Por devoluciones.
b.3. Total.

c) Derechos reconocidos netos.
d) Liquidaciones canceladas.

dI. Recaudado.
d2. Devoluciones.
d3. Recaudación líquida.
dA. Prescripción, insolvencias y otras causas.
dS. Total liquidaciones canceladas.
e) Saldo de derechos reconocidos pendientes de cobro.

E! formato de este estado será el establecido en el anexo U de
esta Instrucción.

Regla 208. Estado de ejecución de presupuestos de ingresos
cerrados.

Recogerá la evolución de los derechos presupuestarios pendien
tes de cobro correspondientes a presupuestos de ingresos de
ejercicios anteriores al corriente.

Este estado consta de las siguientes partes:
Uno. Ejercicio anterior. Contendrá marsinaImente, y agrupa

dos por capítulos, los conceptos del presupuesto de ingresos
correspondiente, detaIlando por columnas:

a) Derecbos a cobrar:

a 1. Saldo a 1 de enero.
a2. Rectificaciones.
a3. Total.

REAL DECRETO 2715/1986, de 12 de diciembre. de
dotación de medios econémicos a los municipios para
mantenimiento del Servicio de Depósito de Detenidos
a Disposición Judicial.

Los municipios espailoles cabeza de partido judicial carentes de
establecimientos penitenciarios vienen desempetiando una labor de
colaboraci6n con la Administración penitenciaria mediante la
custodia de detenidos a dispOsición judicial en los correspondientes
depósitos municipales. por la Quc son económicamente compensa.
dos a través de los denominadns socorros de estancias.

Salvo lo dispuesto en el articulo 378 del vigente Rtalamento
Penitenciario, aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de
mayo, res¡>ecto al sistema de rendición de cuentas por gastos de
alimentacIón originados en los depósitos por detenidos, presos y
sentenciados, carece la legislación sectorial correspondiente de una
resulación específica sobre dotación de medios económicos a los
mIsmos. A llenar este vacío se diri¡e la presente norma, con lo que,
por otra parte, se da satisfacción a la previsión que al efecto se
contiene en la disposición final quinta de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de
Administración Local, de acuerdo con el Consejo de Estado, a
propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo
de Ministros, en su reunión del día 12 de diciembre de 1986,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DISPOSIClON FINAL

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar cuantas medidas
exija la ejecución de lo dispuesto en el presente Real~to que

DISPONGO

Articulo 1.0 Corresponde a todos los municipios españoles
cabeza de partido judicial en que DO exista establecimiento peniten.
ciario alJuno, la ejecución, en régimen de competencia delegada,
del ServIcio de Depósito de Detenidos a DispoSIción Judicial, '1 su
custodia, en funciones de Policía Judicial, a la Policia MuniCIpal,
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final quinta de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Art. 2.° J. El articulo 378 del Reslamento Penitenciario,
aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, queda
redactado así:

«la Administración competente en materia penitenciaria pon
drá a disposición de los municipios cabeza de partido judicial en
que no exista establecimiento penitenciario aIguno, una cantidad
por detenido y día en concepto de pitos de alimentación, de
estancia y de mantenimiento del servicto de depósito de detenidos,
presos preventivos y penados a disposición judicial.

Los Ayuntamientos rendirán cuenta trimestral al Ministerio de
Justicia o, en su caso, al órpno correspondiente de la Comunidad
Autónoma, a través de los centros penitenciarios ubicados en la
capital de la provincia, mediante certificación acreditativa del
número de detenidos o presos por día, con expresión de sus
circunstancias personales, expedida por el Secretario de la Corpora
ción o por el Encargado del Depósito, con el visto bueno del
Alcalde, a la que se acompañará necesariamente copia certificada
de las órdenes de detención, prisión, traslado o libertad dietadas
por las Autoridades judiciale..,.

2. La sección tercera, del capitulo m, del titulo IX, del
Reglamento Penitenciario que, en 10 sucesivo, comprenderá única·
mente el articulo 378, tendrá como eplllJ1lfe «De la alimentación y
clemás gastos de estancia de detenidos, presos y penados en los
depósitos municipales ~ ele su mantenimiento•.

3. Se crea, en el mISmo capitulo, una sección cuarta que, b<\io
el epígrafe «De la alimentaci6n '1 demás gastos de estancia en
centros hospitalarios no penitenaarios» comprenderá el articulo
379 con su actual redacción.

Art. 3.° En el ámbito de la Administración del Estado corres
ponde al Ministro de Justicia la determinación de la cantidad a que
se refiere el párrafo primero del articulo 378 del Reglamento
Penitenciario.
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b) Derechos anulados.
e) Derechos a cobrar netos.
d) Liquidaciones canceladas.

d.1. Recaudado.
d.2. Bajas por inselvencia y otras causas.
d.3. Total liquidaciones canceladas.

e) Derechos pendientes de cobro en fin de mes.

Dos. Ejercicios anteriores al anterior. Contendrán por colum-
nas:

a) Derechos a cobrar.

a.1. Saldo a I de enero.
L2. Rectificaciones.
a.3. Total.

b) Derechos anulados.
c) Derechos a cobrar netos.
d) Liquidaciones canceladas.

d.1. Recaudado.
d.2. Bajas por insolvencias y otras causas.
<1.3. Total liquidaciones canceladas.
e) Derechos pendientes de cobro en fin de mes.

El formato de este estado será el que figura en el anexo 11 de esta
Instrucción.

ResIa 209. Estado de ejecución del presupuesto de gastos
corriente.

Ofrecerá, por Secciones, la situación en que se encuentran las
órdenes de pago presupuestarias recibidas en cada Delegación de
HaciendL correspondientes al presupuesto de gastos del ejercicio
corriente.

Contendrá, mar¡inalmente, la aplicación presupuestaria. con la
clasificación orgánica, por programas y económica, detallando por
columnas:

a) Ordenes de pago.
L 1. Recibidas.
L2. Anuladas.
Ll Total recibidas.
b) Pagadas.
c) Pendientes de pago.

El formato de este estado será el que fisura en el anexo 11 de esta
Instrucción.

Regla 210. Estado de ejecución de presupuestos de gastos
cerrados.

Ofrecerá, por Secciones, la situación en que se encuentran las
órdenes de pago presupuestarias recibidas en cada Delegación de
HaciendL correspondientes a presupuestos de gastos de ejercicios
anteriores al corriente.

Este estado consta de las siguientes partes:

Uno. J;jercicio anterior.
Contendrá, marginalmente, la aplicación presupuestaria, con la

clasificación orgánica, por programas y económica, detallando por
columnas:

a) Ordenes de pago.
a.1. Saldo a I de enero.
a.2. Recibidas.
a.3. Anuladas.
a.4. Total recibidas.

b) Pagadas.
c) Pendientes de pago.

Dos. Ejercicios anteriores al anterior.
Con el mismo detalle e idénticas columnas que en presupuesto

cerrado correspondiente al ejercicio anterior.
El formato de este estado será el qUe figura en el anexo II de esta

Instrucción.

Regla 211. Estado de ejecución del presupuesto de gastos.
Anticipos de Tesorería (artículo 6S L.O.P.). Ofrecerá por Secciones
la situación en que se encuentran las órdenes de pago recibidas en
cada Delegación de Hacienda, correspondientes a anticipos de
Tesorería concedidos de acuerdo con lo preceptuado en el articulo
6S de la Ley General Presupuestaria.

COntendrá, marginalmente, la aplicación presupuestaria, con la
clasificación orgánica, por programas y económica, detallando por
columnas:

a) Ordenes de pago recibidas.
a,1. En ejercicios anteriores...
a.2. En el ejercicio.
a.3. Total.
a.4. Anuladas.
LS. Total recibidas.
b) Libramientos pagados.
b.l. Recibidos en ejercicios anteriores.
b.2. Recibidos en el ejercicio.
b.3. Total pagados.
c) Pendientes de pago.
El formato de este estado será el establecido en el anexo 11 de

esta Instruoción.

ResIa 212. Estado de situación de recursos locales e institucio
nales administrados por la Hacienda Pública.

Muestra la situación de los recunos que la Hacienda Pública
recauda por cuenta de otros Entes públicos.

Contiene, m"!lPnaJmente, los distintos recursos recaudados por
la Hacienda Pública, agrupados en:

- Atribución directa.
- Atribución objetiva.
Por columnas detalladas:
a) Liquidaciones practicadas.
L 1. Saldo a I de enero.
a.2. Rectificaciones.
L3. Recibos.
L4. Contraído previo.
a.S. Autoli':luidaciones.
a.6. Otros mgresos.
a.7. Total.
b) Derechos anulado<.
c) Total derechos reconocidos.
d) Liquidaciones canceladas.
<1.1. Recaudado.
<1.2. Devoluciones.
d.3. Recaudación llquidL
d.4. Bajas por insolvencia y otras causas.
<l.S. Total liquidaciones anuladas.
e) Saldo de derechos reconocidos pendientes de cobro.
El formato de este estado será el que fisura en el anexo II de esta

Instrucción.

Regla 213. Uno. A los estados definidos en las reglas ante
riores del presente capítulo, se acompailarán, al objeto de ampliar
la información contenida en los mismos, los siguientes anexos:

- Balance de comprobación.
- Estado de operaciones de inmovilizado financiero.
- Estado de deudores no presupuestarios.
- Estado de acreedores no presupuestarios.
- Estado de partidas pendientes de aplicación.
- Estado de valores en depósito.

Dos. Balance de comprobación.
Es la sintesis de las nlbricas contenidas en el Libro Mayor de

Cuentas. Mostrará la suma de los movimientos tanto al Debe como
al Haber de cada una de las cuentas, así como su saldo, con
respecto a tadas las operaciones anotadas en las mismas desde
primero de año hasta fin del mes al que el Balance se refierL

Su formato será el que fisura en el anexo número II de esta
Instruoción.

Tres. Estado de operaciones de inmovilizado financiero.
Recoserá para cada uno de los conceptos afectados:
- Liquidaciones practicadas en ejercicios anteriores.
- Liquidaciones practicadas en el ejercicio actual.
- Anulaciones.
- Total cargo. .
- Anualidades traspasadas a ejercicio corriente.
- Anualidades pendientes de vencimiento.
Su formato será el que figura en el anexo número II de esta

InStru<CiÓD.
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Cuatro. Estado de deudores no presupuestarios.

Recogerá, para cada uno de los conceptos de deudores al
Tesoro:

. - Saldo a l de enero.
.- Pagos realizados.
- Total.
- lnaresos realizados.
- Saldo pendiente de cobro.

En este estado se efectuarán lOtalizaciones para todos los
conceptos que se c~~elpo~da~ wn. una misma cuenta del Plan
General de Contabihdad PUblica adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

Su formato será el que fi¡ura en el anexo número II de esta
Instrucción.

Cinco. Estado de acreedores no presupuestarios.
Recogerá para cada uno de los conceptos de acreedores del

Tesoro:
- Saldo a l de enero.
- Ingresos realizados.
- Total.
- Paaos realizados.
- Sardo pendiente de JlBIO.

En este estado se efectuarán totalizaciones para todos los
conceptos que se ~~spon~ con una misma cuenta del Plan
General de ContabilIdad PUblica adaptado a las Delesaeiones de
Hacienda.

Su formato será el que fi¡ura en el anexo número IJ de esta
Instrucción.

Seis. Estado de partidas pendientes de aplicación.
Recogerá, para cada uno de los conceptos correspondientes de

operaciones del Tesoro:
a) Cargo:

1. Saldo a I de enero.
2. Pagos.
3. Total.
b) Data:

1. Saldo a l de enero.
2. Ingresos.
3. Total.
e) Saldo deudor o acreedor.

A! ~ual que en los dos estados anteriores, se efectuarán
totalizaClones para todos aquellos conceptos que se correspondan
con una misma cuenta del Plan General de Contabilidad PUblica
adaptado a las Delesaciones de Hacienda.

Su formato será el que figura en el anexo número II de esta
Instrucción.

Siete. Estado de valores en depósito.
Recogerá, para cada uno de los conceptos de valores en

depósito:

- Saldo a I de enero.
- Depósitos constituidos.
- Total.
- Depósitos devueltos.
- Saldo pendiente de JlBIo.

En . este estado se efectuarán totalizaciones para todos los
conceptos que se correspondan con una misma cuenta del Plan
General de Contabilidad PUblica adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

Su formato será el que figura en el anexo número n de esta
Instrucción.

Regla 214. Uno. Además de los estados y anexos señalados
en las reglas 204 y 213, las Delegaciones de Hacienda remitirán al
Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de
la Ae,tm!nistración del Estado, los documentos que se detallan en
los SIguIentes apartados, con la periodicidad que se indica.

Dos. Mensualmente enviarán:
1) Resúmenes contables de todas las anotaciones contables

efectuadas.
2) Aeta de arqueo de las existencias de valores en depósito a

fin del periodo a que se refiera.
. 3) Certificación del Banco de España acreditativa de los saldos
en dicba Entidad. En caso de discrepancia entre saldos contables y

reales, se aportará un estado conciliatorio autorizado por el Jefe de
Contabilidad.

Tres. Anuahnente enviarán:
1) Libro Mayor de Cuentas.
2) Libro Mayor de conceptos del Presupuesto de Ingresos.3l Libro Mayor de conceplOS del Presupuesto de Gastos.
4 Libro Mayor de conceptos de Recursos de Corporaciones

Locales e Institucionales.5l Libro Mayor de conceptos extrapresupueslBrios.
6 Relaciones nominales de deudores y acreedores, tanto

presupuestarias como no presupuestarias.

Regla 215. La Intervención General de la Administración del
Estado podrá variar los anexos y documentación justificativa que
han de acompañar a los estados que mensualmente se rindan, de
acu~do con las necesidades concretas de infonnación que se
.reqUIera.

CAPITULO 1lI

INFORMACIÓN A ENVIAR A LA CENTRAL CoNTABLE

Regla 216. De acuerdo con lo establecido en la regla 200 de
esta. In~trucción,.las Delepciopcs de Hacienda vienen obligadas a
enVlllT mfonna<:lón de su sesMn a la Intervención General de la
Administración del Estado.

Regla 217. La información que, de acuerdo con lo dispuesto
en la regla 12, las Delepciones de Hacienda deberán enviar
diariamente a la Central Contable se referirá como mínimo a los
si¡uientes datos:

- Situación de las cuentas del Plan General de Contabilidad
PUblica adaptado a las Delepciones de Hacienda que bayan tenido
movimientos en el día.

- Situación de los conceptos del Presupuesto de Ingresos, de
operaciones propias de Recursos de otros Entes Públicos de los
pagos del Presupuesto de Gastos y de otras operaciones extrapresu
puestarias que hayan tenido movimientos en el día.

CAPITULO IV

INFORMACION AL DELEGADO DE HACIENDA

Regla 218. El sistema de información regulado por la presente
Institución permitirá obtener, además de la información estable
cida en el capitulo 2.· del titulo 11 y capítulos 2.· Y3.· del titulo IV,
la información que se considere necesaria para facilitar al De1esado
de Hacienda la adecuada toma de decisiones en las materias cuya
gestión tiene encomendada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. El procedimiento contable del Recargo pro
vincial sobre operaciones sujetas al Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas se lIJuslBrá a las normas siguientes:

Dos. El reconocimiento de derechos como consecuencia de
liquidaciones practicadas por el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas se efectuará por el importe integro de las
liquidaciones con aplicación a dicbo concepto del Presupuesto de
Ingresos del Estado, en la forma establecida en el titulo IIl,
capitulo 3.·, sección 2.', de la presente Instrucción.

Tres. Las cantidades recaudadas por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, ya sean de liquidaciones de
contraído previo. autoliquidaciones o de otros ingresos sin con
traído previo, se aplicarán integramente a dicho concepto del
Presupuesto de Ingresos del Estado, en la forma establecida en el
titulo IIl, capítulo 3.·, secciones 4.', 8.' y 9.' de la presente
Instrucción.

Cuatro. A fin de cada mes, por aplicación del coeficiente
fijado por la Dirección General de Tributos, se desglosará la
recaudación bruta babida en dicbo mes, en la parte que corres
ponda a cuota del tesoro y a recargo provincial.

Cinco. La aplicación al correspondiente concepto de Recursos
de otros Entes públicos, de la~ de recaudación correspondiente
a recargo ~rovincial, producirá las siguientes anotaciones en el
Libro Diano General de Operaciones:

1) Un adeudo a la subcuenta 720.2, «Sobre Tráfico de
Empresas», o cuenta 840, «Modificación de derechos de ejercicios
anteriores», con abono a las subcuentas 433.0, 434.0 o 435.0,
«Derechos anulados por anulación de liquidaciones», en función de
la agrupación temporal a que se aplicaron los tributos recaudados.
Este aSIento se efectuará como consecuencia de la baja del derecho
presupuestario, que. en todo caso, tendrá la consideración de
anulación de liquidaciones.
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2) Un adeudo a la subcuenta 589.1. «Sin salida material de
fondo..., con abono a las cuentas 430, «Deudores por derechos
reconOCIdos. Ejercicio corriente»; 431. «Deudores por derechos
reconocidos de Presupuestos Cerrados. Ejercicio anterior». o
cuenta 432. «Deudores por derechos reconocidos de Presupuestos
CerradOL Ejercicios anteriores al anteriol», en función de la
aarupación temporal, a que se aplicaron los tributos recaudados.

Este asiento se efectuará en neptivo, como consecuencia de la
rectificación de la cifra de recaudado del correspondiente concepto
presupuestario.

3) Un adeudo a la subcuenta 460.2. «Presupuesto corriente.
De inaresos sin contraído previo», con abono a la subcuenta 462.2,
«Entes locales por recursos de atribución objetiva». Este asiento
contable sur¡irá como consecuencia del reconocimiento del dere
cho en el correspondiente concepto de Recursos de otros Entes
pllblicos.

4) Un adeudo a la subcuenta 589.1. «Sin salida material de
fondos», con abono a la subcuenta 460.2, «Presupuesto corriente.
De ingresos sin contraldo previ.... Este asiento contable surgirá
como consecuencia de la aplicación a Recursos de otros Entes
pllblicos de la recaudación correspondiente al recar¡o provincia!.

5) Un adeudo a la subcuenta 462.2. «Entes locales por
recursos de atribución objetiVa». con abono a la subcuenta 463.2.
«Entes locales por recursos de atribución objetiVa», de acuerdo con
lo establecido en el párrafo 4.° de la regla 127.

Seis. Los asientos contables indicados en el apartado anterior
se efectuarán de forma simultánea y en base al Estado de
distribución de la recaudación del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que ~porcionará el propio Sistema
Informático de Contabilidad Principal.

Siete. En tanto no se aprueben nuevos modelos de manda·
mientos de pago por devolución de ingresos multiaplicación, para
bacer efectivas las devoluciones del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, se expedirán mandamientos de pago
independientes, uno por la parte del Tesoro PIlblico y otro por el
recargo provincial, que se aplicarán a los correspondientes concep
tos del Presupuesto de Ingresos y de Recursos de Corporaciones
Locales e Institucionales.

Segunda.-En tanto por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado no se fije una nueva estructura y contenido. la
Cuenta de Propiedades y Derechos del Estado se continuará
rindiendo por las Secciones de Patrimonio de las Delegaciones de
Hacienda. de acuerdo con la normativa en vigor.

Tercera.-La Intervención General de la Administraci6n del
Estado fijará los documentos que bayan de servir de soporte a la
apertura del ejercicio contable de 1986.

La apertura de la contabilidad del ejercicio 1986 deberá
¡arantizar la concordancia de las cantidades fi¡uradas en las
columnas de saldo en primeros de enero de los estados y anexos
que. de acuerdo con lo establecido en el titulo IV. capítulo 2.°. de
esta Instrucción. baran de rendirse al Tribunal de Cuentas, con los
saldos que en fin de &60 anterior presenten las cuentas administra
tivas que hasta esa fecba venlan rindiendo las Delegaciones de
Hacienda.

La apertura del ejercicio 1986 se justificará con los estados
mencionados en el párrafo primero. firmados por el Jefe de
Contabilidad y oon el visto bueno del Interventor territorial.

Cuarta.-Como consecuencia de la implantación del nuevo
Sistema de Información Contable. con carácter excepcional. las
Delegaciones de Hacienda podrán optar por efectuar la contabiliza
ción de las operaciones resuladas por esta Instrucción que bayan
tenido lugar durante los meses de enero. febrero. marzo y abril del
presente &60, de forma condensada, como si se hubieran producido
el tíltimo dia de cada uno de los meses citados.

La Intervención General de la Administración del Estado fijará
los documentos que hayan de servir de soporte documental a los
procesos excepcionales de contabilización a que se refiere el párrafo
anterior.

El proceso excepcional que se regula, que se justificará con los
documentos que sirven de soporte documenta! al mismo, firmados
por el Jefe de Contabilidad y con el visto bueno del Interventor
territorial. vendrá referido a la obtención de los libros. estados y
anexos a que aluden las reglas 37 Y 204.

Quinta.-En tanto los libros y registros establecidos en la regla 45
no puedan obtenerse por procedimientos mecanizados. las Delega.
ciones de Hacienda podrán babilitar los libros y registros que
venlan utilizando basta 31 de diciembre de 1985 para anotar
operaciones de igual naturaleza y contenido económico.

Sexta.-En tanto la Contabilidad de las Sucursales de la Caía
General de Depósitos no se integre en el Sistema de Informaci6n
Contable de las Delegaciones de Hacienda, a que hace referencia el
capítulo 3.° del tltulo 1, quedarán en suspenso las reglas contenidas
en el capítulo 8.°, sección 1.·, del título 111, relativas a la
contabilidad de operaciones por cuenta de la Central de la Caja

GeneJ1!l de Depósit~s,debiéndose ajustar la contabilidad de dichas
operaCiones a las siguientes nonnas:

1) Las remesas virtuales de Depósitos de las Sucursales a la
Central de la Caja General de Depósitos, asi como el traslado de los
derechos de custodia a dicba Centra!, se contabilizarán. en el Libro
Diario General de Operaciones, mediante un único asiento men·
sual, resuntivo de las operaciones realizadas durante el me.,~ el
que se adeudará la subcuenta 510.ll;.~a General de De~llo....
con abono a la subcuenta 584.1, "'-'\ia Central de ~to....

La anotación contable descrita en el P4trafo aatenor se efec
tuará por el importe que. en la cuenta de la Caja General de
DepósitOS. arroje el concepto «Operaciones de metálico. Caja
Central de DepósitoS». en la columna de «Abonos en el mes
aetua1>o.

2) Las remesas virtuales de Depósitos de la Central a las
Sucursales de la Caja General de Depósitos, asl como el traslado a
dicba Central de los intereses de deD6sitos satisfechos, se contabili·
zarán. en el Libro Diario Generaf de Operaciones, mediante un
único asiento mensual, rcsuntivo de la operaciones realizadas
durante el mes, por el que se abonará la subcuenta 510.0, «caja
General de Depósitos». con car¡o a la subcuenta 584.1. «Caja
Central de Depósito....

Esta anotación contable se efectuará J.lOr el importe que. en la
cuenta de la Caja General de Depósitos, arroje el concepto
«Operaciones de Metálico. Caja Central de Depósito.... en la
columna de ..cargos en el mes lII:lua1».

Séptima.-Uno) Durante el periodo comprendido entre la
entrada en vigor del nuevo Sistema de Información Contable f la
efectiva aplicación de los nuevos procedimientos para la realiza·
ción de la recaudación de los derecbos a favor de la Hacienda
PIlblica. establecidos por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 5 de noviembre de 1986. en desarroUo del Real
Decreto 265911985, de 4 de diciembre. por el que se suprime el
Servicio de Inaresos en Caja de las Delegaciones y Administracio
nes de Hacienda. DO se aplicarán las normas contenidas en las
siguientes reglas:

A) Sobre recaudación de derecbos del Presupuesto del eje"'i·
cio corriente: Reglas 89. 90. 91. 92. 93. 94 y 95.

B) Sobre procedimiento de apremio: Regla 109.
q Sobre recaudación de derechos de recursos de otros Entes

pllblicos: Reglas 126. 127, 128 Y 129.
D) Sobre reintearos de Corporaciones Locales, Institucionales

y otros Entes públicos que no perciben entregas a cuenta: Regla 149.
E) Sobre otros Deudores no Presupuestarios: Reglas 156

Y 157.
F) Sobre ingresos pendientes de apücación: Regla 167.

La contabilización de las operaciones que regulan las reglas
anteriores se ajustará a las normu contenidas en la presente
Disposición Transitoria.

Dos. Recaudación de derecbos del Presupuesto del ejercicio
corriente:

A) I.....sos en Banco de Espaila.

1) Los inarosos presupuestarios que tensan lusar directamente
en la cuenta corriente del Tesoro PIlblico en el Banco de Espa6a
producirán, en el Libro Diario General de Operaciones, un adeudo
en la subcuenta 571.0. dlanco de EspaDa, cuenta corriente Tesoro
PIlblic.... La cuenta de abono será una de las siguientes:

- Ingresos de los que se conoce su aplicación presupuestaria
definitiva: La cuenta 430. «Deudores por derechos reconocidos.
Ejercicio corriente)t, con el desarrollo en subcuentas previsto en el
Plan General de Contabilidad PIlblica adaptado a las Delegaciones
de Hacienda.

- Otrosi~s en Banco de España: Subcuenta 554.9. «Otros
ingresos pendientes de aplicació....

Juatificarán esta operación, y servirán de soporte documenta! a
la misma, los correspondientes mandamientos de i~so en Banco
de España, debidamente sellado. y firmados por dicba Entidad.

2) La aplicación al presupuesto de los ingresos en que se
desconoce su aplicación definiUVB se efectuará mediante un mano
damiento de pago no presupueol8rio, en formalización, y produ·
cirá, en el Libro Diario General de ()penciones, un adeudo en la
subcuenta 554.9, .Otrosi~ pendientes de aplicació.... con
abono a la subcuenta 589.0. «Formalizació....

Mediante el tralamíeato informático del correspondiente resu·
men contable de descuentos en pagos, se efectuará, en el Libro
Diario General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta 589.0.
«Formalizació"", con abono en la cuenta 430. «Deudores por
derechos reconocidos. Ejercicio coniente», con el desarrollo en
subcuentas previsto en el Plan General de Contabilidad PIlblica,
adaptado a las Delegaciones de Hacienda.
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Justificará esta operación, y servirá de sopone documental a la
misma, el mandamIento de pa¡o no presupuestario que habrá de
expedirse, completado con el correspondiente resumen contable de
descuentos en pagos.

B) Insresos en la aga de la Delepción de Hacienda.

1) La totalidad de insresos cw::ngan lugar diariamente en las
agas de las Delegaciones de . nda, cualquiera que sea su
naturaleza o sujeto que lo efectúe, prodUCIrá las .entes
anotaciones en el Libro Diario General de Operaciones.

Por la recaudación efectivamente habida, que ha de trasladarse
diariamente al Banco de España para su ingreso en la cuenta
corriente del Tesoro Público, se efectuará un adeudo en la
subcuenta 571.0, «IIanco <le España, cuenta WlTiente Tesoro
Público», con abono a la subcuenta 588.0, oMovimientos internos
de Tesoreria». Justificará esta anotación contable el mandamiento
de in~o en el Banco de Espada, debidamente sellado y firmado
por dIcha Entidad. Por el impone del arqueo contable se efectuará
con carso a la subcuenta 570.0, «De la Tesoreria», con abono a la
subcuenta 554.6, «Insresos en aga pendientes de aplicación».
Justificará esta operación y servirá de sopone documental a la
misma la hoja de Arqueo Contable de Insresos en aga correspon·
diente a los habidos durante la jornada.

Simultáneamente, por el mismo importe del asiento anterior se
efectuará un carso a la 5ubcuenta 588.0, oMovimientos internos de
Tesoreria», con abono a la IIIbcuenta 570.0, «De la Tesoreria», que
en consecuencia deberá aparecer diariamente saldada.

2) Si del arqueo resultase falta de fondos, que se pondrá de
manifiesto por la existencia de un saldo deudor en la subcuenta
588.0, oMovimientos internos de Tesoreria», se in¡resanI en el
Banco de Espafta la existencia que arroje el recuento, y por la
diferencia se procedeñ, en 111 caso, en la forma dispuesta para los
saldos de alcance.

Si por el contrario, resultase sobrante, éste se in¡resanItambién
en el liánco de Espada con aplicación provisionallil concel?to «De
varios», a reserva del resultado del expediente de devolUCIón que
a instancia de pane pueda instruirse o de la aplicación presupuesta·
ria que, en su caso, proceda.

En el Libro Diario General de Operaciones se efectuará un
adeudo en la subcuenta 588.0, oMovimientos internos de Tesore·
ria», por el impone del sobrante, con abono a la SUbcuenta 510.8,
«De paniculares».

C) Aplicación contable definitiva de los insre<iOS reali7.ados en
las agas de las Delepciones de Hacienda.

Diariamente la totalidad de los talones de carso correspondien
tes a la recaudación habida en la aga de la Delegación de Hacienda
se distribuirá en las sisuientes a¡rupaciones:

a) Liquidaciones de contraldo previo.
b) Declaracion....utoliquidaciones.
c) Otros insresos presupuestarios sin contraído previo.
d) Ingresos no presupuestarios.
e) Ingresos de A¡entes recaudadores: Recibos.
/) Ingresos de A¡entes recaudadores: Certificaciones de Descu·

bien..
Por cada una de estas a¡rupaciones, como resultado del

tratamiento informático del Arqueo Contable de Insresos en Caja,
se confeccionará diariamente, y de forma mecanizada, una Hoja de
Control de Ingresos en aga que contendrá el número de liquidacio
nes insresadas. as! como el unpone total de éstas.

Cada grupo de talones de car¡o en unión de su correspondiente
Hoja de Control de In¡resos en aga será tratado informática·
mente.

De los procesos informáticos de cada una de las a¡rupaciones a
que se refieren los p6rrafos anteriores se obtendrán resúmenes
contables, en hase a los cuales se efectuará la aplicación contable
definitiva de los ingresos, produciéndose en el Libro Diario
General de <>.J?eraciones un CIlIJ!l en la subcuenta 554.6, «Insresos
en aga pendientes de apliC8C1ón», con abono a las cuentas que
correspondan se¡ún la a¡rupación a que se refieran, y de acuerdo
con las normas Q,ue se establecen en la presente Instrucción.

En el caso de m¡reso.s prelllpuestarios, la cuenta de abono será
la 430, «Deudores por clerechos reconocidos. Ejercicio corriente»,
con el desarrollo en suhcuentas previsto en el Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a las Delepciones de Hacienda.

D) Aplicación contable definitiva de los ingresos realizados a
través de Entidades colaboradoras.

A ~ rec~pción cI,e los resúmenes contables procedentes del
tratamIento mformático de los talones de~o correspondientes a
la agrupación de «Insresos no presupuestanos», y en hase a la
información en ellos contenida, se realizará la aplicación contable
provisional de las cantidades ingresadas por las Entidades colabora·
1Ioras, mediante· un abono -a la subcuenta 554.1, «De Entidade$

colaboradoras: Contraido previo», o 554.2, «De Entidade$ coIabo.
radoras: Autoliquidaciones». de acuerdo con la naturaleza de los
derechos recaudados, con carso a la subcuenta 554.6, «ingresos en
Cllia pendientes de aplicación».

Al recibirse de las Entidades colaboradoras la información
relativa a los ingresos realizados, de acuerdo con la normativa
establecida por el Reglamento General de Recaudación, se procede.
rá al tratamiento informático de los mismos emitiéndose los
resúmenes contables correspondientes. A la recepción de estos
resúmenes contables, y en base a la información en ellos contenida
se procederá ala aplicación definitiva al Presupuesto de Insresos d~
la recaudación habida, anotándose en el Libro Diario General de
Operaciones un carso en la $ubcuenta 554.1, «De Entidades
colaboradoras: Contraido previo», o 554.2, «De Entidades colabo
radoras: Autoüquidaciones», según la naturaleza de los derechos
recaudados, con abono a la cuenta 430, «Deudores por derechos
reconocidos. gercicio oorriente», con el desarrollo en su'beuentas
previsto en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las
Delegaciones de Hacienda.

E) Aplicación contable definitiva de los ÍJl8fCSO$ realizados en
Administraciones de Hacienda.

A la recepción en las Delegaciones de Hacienda de los manda
mientos de insreso en Banco de España, efectuados por las
Administraciones de Hacienda y por el Impone de los mismos, se
procederá a la aplicación provisional de la recaudación habida
mediante un adeudo en la subcuenta 571.0, «IIanco de E.paña,
cuenta corriente Tesoro Público», con abono a la 554.4, «De
Administraciones de Hacienda».

Justificarán las anotaciones contables los propios mandamien·
tos de ingreso debidamente firmados y sellados por el Banco de
Espafia. Cuando se reciba la documentación correspondiente, según
lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación en cuanto
a contenido y plazos de J?fCSCntación de la misma, se prooederá a
su tratamiento informático, editáodose los resúmenes contables
correspondientes.

En hase a los mencionados resúmenes contables se procederá a
la aplicación contable definitiva al Presufuesto de Insresos de los
derechos recaudados, produciéndose en e Libro Diario Ge!,eral de
OperacIOnes un adeudo en la subcuenta 554.4, «De Administracio
nes de Hacienda», con abono a la cuenta 430, «Deudores por
derechos reconocidos. Ejercicio corriente», con el desarrollo en
subcuentas previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Dele¡aciones de Hacienda. '

F) In¡resos a traVés de A¡entes recaudadores.

Vencido el plazo de paao en periodo voluntario, los contribu
yentes habrán de hacer efectivos $US débitos con el recarso de
apremio correspondiente, en las oficinas recaudatorias a las que se
ha.yan cargado los documentos ejecutivos providenciados de apre
mIO.

Las cantidades insresadas en las oficinas de recaudación,
cualquiera que sea la naturaleza presupuestaria o extrapresupuesta~
ria de las mismas, y situadas en cuentas comentes restringl(:tas en
el Banco de Espada, serán insresadas por el Tesorero en la aga de
la Delepción de Hacienda al menos una vez al mes.

Este insreso, en el caso de derechos del Presupuesto de Ingresos,
dará lugar a las anotaciones en el Libro Diario General de
Operaciones, descritas en los apartados B y C anteriores, sobre
recaudación y aplicación de insresos en Caja.

Justificarán los asientos contables las filcturas de data enl1qa
das por el Aaente recaudador, debidamente conformadas por el
Tesorero de la Delepción de Hacienda, y servirán de sopone a
aquéllos los resúmenes contables obtenidos del tratamiento infor·
mático de los documentos de cobro.

La contabilización de los movimientos habidos en las cuentas
corrientes restringidas de recaudación en Banco de España se
recogerá mediante una única anotación contable a efectuar a fin de
mes, ~ustando el saldo de la subcuenta 572.3, «Cuentas restringi
das de recaudación», al existente en el Banco de Espafia, de acuerdo
con lo previsto en el Plan General de Contabilidad Pública
adaptado a las Delepc:iones de Hacienda.

Justificará esta operación, y servirá de sopone documental a la
mi$ma, el certificado de saldo a fin de mes facilitado por el Banco
de EspaDa.

G) Insresos en Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario.
La recaudación de los Impuestos Generales sobre Sucesiones y

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, se
llevará a cabo por las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipoteca
rio a cargo de los Registradores de la Propiedad, cuando las
liquidaciones correspondientes hubieren sido practicadas por los
mIsmos.

El Tesorero de la Delepción de Hacienda, por el,impone total
del pone de recaudaCIón enVIado por la DependenCIa de Gesllón
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Tributaria, emitirá los cheques contra las cuentas mtringidas de .
los Liquidadores en el Banco de España, que serán in¡resados en
la Caja de la Delegación de Hacienda al menos una vez al mes.

Este ingreso dará lugar a las anotaciones en el Libro Diario
General de Operaciones,descritas en los apanados B y C anteriores
sobre recaudación y aplicación de insreso en Caja.

Justificará los asientos contables el parte enviado por la
Dependencia de Gestión Tributaria en que fiauren los importes
totales cobrados por los Liquidadores para el Tesoro desde la
última remesa de fondos. Servirá de soporte documental de los
asientos contables de recaudación el mencionado parte y de su
aplicación al Presupuesto los resúmenes contables procedentes de
su tratamiento informático.

Tres. Procedimiento de apremio.

La contabilización de la parte de ':"""'JO de apremio que
corresponde al Tesoro Público, que tendrá uempre la considera
ción de i~so sin contraído previo, será in¡resada en la Caja de
la Delegación de Hacienda por el Tesorero, produciéndose las
anotaciones contables descritas en el punto Dos), apartados B y C
de esta Disposición transitoria.

Cuatro. Recaudación de derechos de recursos de otros Entes
públicos.

A) La tota1idad de ingresos de recursos de otros Entes públicos
que tensan lugar diariamente en las Cajas de la Delegación de
Hacienda, cualquiera que sea el sujeto que lo efectúe, intesranllos
procesos y producirá las anotaciones contables previstas en el
apartado B, del punto Dos) anterior, quedando provisionalmente
aplicados a la subcuenta 554.6, «Ingresos en Caja pendientes de
aplicacióD».

B) Aplicación contable definitiva de los ingresos realizados en
las Cajas de Delesaciones de Hacienda.

A la recepción de los resúmenes contables procedentes del
tratamiento de los talones de cargo por los sistemas informáticos de
liquidaciones de contraído previo e insresos no presupuestarios,
según la naturaleza de los ingresos, se efectuará su aplicación
contable definitiva.

La contabilización en el Libro Diario General de Operaciones
producirá un adeudo en la subcuenta 554.6, «Ingresos en Caja
pendientes de aplicacióD», con abono a la cuenta 460, «Deudores
por derechos reconocidos de recursos de otros Entes público,"" con
el desarrollo en subcuentas que corres~ndan de acuerdo con lo
previsto en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las
Delepciones de Hacienda.

Simultáneamente, por el ntismo importe y en base a los mismos
documentos que el asiento anterior, se efeCtuará un cargo en la
cuenta 462, «Entes públicos por derechos a cobrar», con abono a
la 463, «Entes públicos por Ingresos pendientes de liquidan>, ambas
anotaciones con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

C) Aplicación contable definitiva de los insresos realizados a
través de Entidades colaboradoras.

A la recepción de los resúmenes contables procedentes del
tratamiento informático de los talones de cargo correspondientes a
la agrupación de «Ingresos no presupuestari~, se procederá a la
aplicaCIón provisional de los derechos recaudados a través de
Entidades colaboradoras, produciéndose las anotaciones contables
previstas en el apartado D, párrafo primero del punto Dos)
anterior. Al recibirse de las Entidades colaboradoras la información
relativa a los ingresos realizados, de acuerdo con la normativa
establecida por el Reglamento General de Recaudación, se procede
rá al tratantiento informático de los ntismos, entitiéndose los
resúmenes contables correspondientes.

A la recepción de los resúmenes contables, y en base a la
información en ellos contenida, se procederá a la aplicación
definitiva de los derechos recaudados, anotándose en el Libro
Diario General de Operaciones un adeudo en la subcuenta 554.1,
«De Entidades colaboradoras: Contraído previo», o 554.2 «De
Entidades colaboradoras: AutoliquidacioneslO, según la naturaleza
de las liquidaciones recaudadas, con abono a la cuenta 460,
«Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros Entes
público,"" con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de
Hacienda.

Simultáneamente, por el mismo importe y en base a 1(\5 mismos
documentos, habrá de efectuarse el asiento descrito en el párrafo
tercero del apartado B anterior.

D) Ingresos a través de Agentes recaudadores.
Las cantidades ingresadas en las Oficinas de recaudación y

situadas en cuentas corrientes restringidas en el Banco de España
serán ingresadas por el Tesorero en la Caja de la Delesación de

Hacienda al menos una vez al mes, dando lugar a los asientos
contables descritos en los apartados A) y B) anteriores, sobre
recaudación y aplicación de ingresos en Cl\ia.

Servirán de soporte documental para la anotación en cuentas los
resúmenes contables obtenidos del tratamiento informático de los
documentos de cobro, y justificarán la operación, en su caso:

A) Ingresos de certificaciones de descubierto cobradas.
Facturas de data entreaadas por el Agente recaudador y debida

mente conformadas por el Tesorero de 18 Delegación de Hacienda,
comprensivas de todas las certificaciones cobradas desde el último
in¡reso realizado.

B) Ingresos de deudas en recibo.
Facturas de data enlfeKadas por el Agente recaudadory debida

mente conformadas por el Tesorero de 18 Delegación de Hacienda,
que recojan para cada concepto tributario la total recaudación
habida por deudas en recibo cobradas durante el periodo que se
trate.

En el caso de ingresos por recibo, los Agentes recaudadores
deberán acompañar a las correspondientes fáeturas de data un
resumen por Ayuntamientos que recoja, para cada uno de ellos, la
recaudación habida por cada uno de los conceptos tributarios.

Cinco. Reintegros de Corporaciones Locales, institucionales y
otros Entes Públicos que no perciben entreaas a cuenta.

A) Los reintegros de cantidades percibidas indebidamente que
las Corporaciones Locales, institucionales y otros Entes públicos
deban efectuar de acuerdo con la normativa vigente podrán
realizarse mediante:

- Compensación en liquidaciones posteriores.
- Ingreso en las Cajas de la Delesación de Hacienda.
- Ingreso en la cuenta corriente del Tesoro en el Banco de

España.
- Descuentos en pagos a favor de las Corporaciones Locales,

institucionales y otros Entes públicos.

B) Compensación en liquidaciones posteriores.
En caso de Entes públicos a los que periódicamente se les

efectúan pagos como consecuencia de tributos recaudados por su
cuenta si, por cualquier causa, se les hiciesen entregas supenores a
la recaudación efectiva que les corresponda, las cantidades pagadas
en exceso podrán compensarse con las siguientes entregas que se les
realice, no produciendo anotación contable alguna en el Libro
Diario General de Operaciones.

C) Aplicación definitiva de reintep'OS efectuados en las Cl\ias
de la Delegación de Hacienda.

Los reintegros de Corporaciones Locales, institucionales y otros
Entes públicos que tengan lugar en las Cajas de la DelesaClón de
Hacienda in~n los procesos y producirán las anotaciones
contables preVistas en el punto dos, apartado B, de esta disposición
transitoria.

A la recepción de los resúmenes contables procedentes del
tratamiento de los talones de cargo por el sistema informático de
otros ingresos presupuestarios sin contraído previo e ingresos no
presupuestarios, y en base a los ntismos, se producirá, en el Libro
Diario General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta 554.6,
«Ingresos en Caja pendientes de aplicacióD», con abono a la
subcuenta 463.1, «Entes locales por recursos de atribución directa»,
o subcuenta 463.3, «Entes insutuciona1es por recursos de atribu
ción directa».

D) Reintegros efectuados en Banco de España.

Los reintegros de Corporaciones Locales, institucionales y otros
Entes públicos realizados mediante ingresos en la cuenta corriente
del Tesoro Público en el Banco de España producirán, en el Libro
Diario General de Operaciones un adeudo en la subcuenta 571.0,
«Banco de España c/c. Tesoro P.lblicolO, con abono a la subcuenta
463.1, «Entes Locales por recursos de atribución directa», o
subcuenta 463.3, «Entes mstitucionales por recursos de atribución
directa».

Justificarán esta anotación contable, y servirán de soporte
documental a la misma, los correspondientes mandamientos de
ingreso en Banco de España, debidamente firmados y sellados por
dicha Entidad.

E) Descuentos en pagos.
Los reintegros de Corporaciones Locales, institucionales y otros

Entes {'úblicos que se realicen mediante retenciones en pagos
producirán, en el Libro General de Operaciones, un adeudo en la
subcuenta 589.0, «FormalizacióD», con abono a la subcuenta 463.1,
«Entes locales por recursos de atribución directa».
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Justificará esta operación, y servirá de soporte documental a la
misma, el correspondiente resumen contable de descuentos en
pagos.

Seis. Otros deudores no presupuestarios.
A) En la contabilización de los pagos a deudores no presu-

puestarios se habrá de distin¡uir entre:
- Pagos como consecuencia de cheques y talones impagados.
- Pagos duplicados o excesivos.
- Pagos a otros deudores al Tesoro.
B) Pagos como consecuencia de cbeques y talones impagados.
Cuando un cbeque utilizado para hacer efectivo el pago de una

deuda resulte total o parcialmente impagado, por ser defectuoso o
no tener provisión de fondos suficiente, se producirá por el impone
no cobrado de dicho cheque el que corresponda de los siguientes
asientos contables, en función de la Entidad financiera donde se
encuentre situada la cuenta contra la que éste se libró:

1) Cuenta situada en el Banco de España.
Se efectuará, en el Libro Diario General de Operaciones, un

adeudo a la cuenta 562, «Cheques y talones impagados», con abono
a la subeuenta 589.0, «FormalizaciÓn».

Mediante el tratamiento del resumen contable de descuentos en
pagos, por el sistema informático de otros ingresos presupuestarios
sin contraido previo e ingresos DO presupuestarios, se efectuará un
adeudo a la subcuenta 589.0, «Formalización»; con abono a la
subeuenta 588.0, «Movimientos internos de Tesorería».

2) Cuenta situada en Entidad financiera distinta del Banco de
España.

Se efectuará, en el libro General de Operaciones, un adeudo a
la cuenta 562, «Cheques y talones impagados»; con abono a la
subcuenta 571.0, «Banco de España c/c. 'tesoro Público».

Estos asientos deberán efectuarse ala recepción en la Interven
ción Territorial del cheque total o parcialmente impagado. Justifi
cará las anotaciones contables el propio cheque devuelto por el
Banco de España, sirviendo de soporte documental a las mismas el
mandamiento que habrá de expedirse para hacer efectivo el pago,
debidamente validado, señalado y completado con el recibl del
Banco de España o, en su caso, el resumen de descuentos en ~OS.

Por el Importe no cobrado de los cheques se expedirán
certificaciones de descubieno, cuyo seguimiento, control '1 contabi·
lización se realizará de acuerdo con las normas contenIdas en el
capitulo lO, sección segunda, del titulo III de la presente Instruc
ción.

C) Pagos duplicados o excesivos.
La contabilización del crédito a favor del Tesoro Público que

surja como consecuencia de la realización de pagos por cantidad
superior al impone que figure en el expediente justificativo de un
mandamiento de pago, o de expedientes que se paguen por
duplicado, producirá, en el Libro Diario General de Operaciones,
un adeudo a la cuenta 569, ~tros deudores no presupuestarios»,
con abono a la subeuenta 589.0 «FormaIización».

Esta anotación contable se efectuará por el importe pagado en
exceso o por duplicado, justificando y sirviendo de sopone
documental a la misma el mandamiento de ~o que habrá de
expedirse como consecuencia del error, debIdamente validado,
señalado y completado con el correspondiente resumen contable de
descuentos en pagos.

O) Pagos a otros deudores al Tesoro.
Producirán, en el Libro Diario General de Operaciones, un

adeudo a la cuenta 560, «Depósitos constituidos», o 561, «Antici
pos y préstamos concedidos», con abono a las subcuentas 571.0,
«Banco de España c/c. Tesoro PUblico», y 589.0, «Formalización»,
en caso que el mandamiento de pago correspondiente lleve
incorporado descuentos.

Justificará esta anotación contable la docuentación que para
cada caso, y en función del tipo de operación, establezca la
normativa VIgente, sirviendo de soporte documental a la misma el
correspondiente mandamiento de pago validado, señalado y com
pletado con el recibí del interesado, orden de transferencia o, en su
caso, el resumen contable de descuentos en pagos.

E) El cobro de los créditos correspondientes a otros deudores
no presupuestarios producirá, en el Libro Diario General de
Operaciones, un abono a la cuenta que se adeudó en el momento
de contabilizarse el pago origen de dIchos créditos, pudiendo ser la
cuenta de cargo alguna de las siguientes, en función de la forma en
que se produzca el ingreso:

- Subeuenta 571.0, «Banco de España c/c. Tesoro Público».
- Subeuenta 554.6, «ingresos en Caja pendientes de aplica-

ción».

- Subeuenta 589.0, «FormalizaciÓn».

Justificará esta anotación contable, y servirán de sopone
documental a la misma, el mandamiento de ingreso debidamente
firmado y sellado por el Banco de España, los resúmenes contables
obtenidos en el tratamiento informático de los documentos de
cobro, o el resumen contable de descuentos en pagos emitido en el
proceso de pago de los libramientos, respectivamente.

F) En la contabilización de las bajas por prescripción e
insolvencia de los créditos correspondientes a otros deudores no
presupuestarios habrá de distingult5e entre:

1) Cheques y talones impagados.
Se procederá a cancelar su importe en este concepto, mediante

la oportuna devolución de ingresos en formalización, con ca~o al
concepto originario del débito, producimdose, en el Libro DIario
General de Operaciones, un adeudo en la subcuenta 589.0, «Forma
lizaciÓn», con abono a la cuenta 562, «Cheques y talones impaga
dos».

Justificará esta operación y servirá de soporte documental a la
misma, el resumen contable de descuentos en pagos procedente del
tratamiento informático del mandamiento de pago por devolución
de ingresos que habrá de expedirse.

2) Otros deudores no presupuestarios.
Se efectuará en el libro Diario General de Operaciones un

adeudo en la cuenta 822. «Otros resultados extraordinarios», con
abono a la cuenta que corresponda, en función de la naturaleza
económica del derecho que se cancela.

Justificará esta operación, y servirá de soporte documental a la
misma, el correspondiente expediente de bl\ja por prescripción o
insolvencia.

Siete. Ingresos pendientes de aplicación.
La aplicación transitoria de los ingresos a que se refiere la regla

166 de la presente Instrucción producirá, en el Libro Diario
General de Operaciones, un adeudo en la subeuenta 554.6, «ingre
sos en Caja pendientes de aplicaciÓn», subeuenta 571.0, «Banco de
España c/c. Tesoro Público», o subeuenta 589.0, «Formalización»,
de acuerdo con la fornra en que se haya producido la recaudación,
con abono a la cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicació1l»,
con el desarrollo en subcuentas previsto en el Plan General de
Contabilidad Pública adaptado a las Delegaciones de Hacienda.

Justificarán la anotaCión contable los documentos utilizados
para efectuar el ingreso, en caso de que éste se produzca en Caja o
en Banco de España, y el resumen contable de descuentos en pagos,
en caso de ingresos en formalización, sirviendo de soporte docu
mental a la misma el mantenimiento de ingreso en Banco de
España, al resumen contable procedente del tratamiento informá
tico de los documentos de ingreso en Caja o el propio resumen
contable de descuentos en pagos.

Ocbo. Durante el período a que se refiere el apartado uno de
la disposición transitoria anterior,la mención que en las reglas 157,
160 167 173 Y 177 se hace de las subeuentas 554.3, «ingresos en
Ban'co d~ España pendientes de aplicación», y 554.7, «Ingresos en
c/c. restringidas, Real Decreto 2659/1985», se entenderá hecha a las
subeuentas 571.0, «Banco de España c/c. Tesoro Público», y 554.6,
«ingresos en Caja pendientes de aplicación».

ANEXO I

Documentos contables
- Documento P.
- Documento OK.
- Documento PI.
- Documento OKj.
- Documento anexo.
- Resumen contable.
- Instrumento de cobro.

- Carta de pago.
- Talón de cargo.
- Resguardo complementario.

- Mandamiento de Ingreso en Banco de España.
- Carta de pago.
- Mandamiento de ingreso.

_ Mandamiento de pago por devolución de ingresos.
- Mandamiento de pago no presupuestario.
- Arqueos contables de ingresos.
- Mandamiento de constitución de depósitos.

- Carta de pago.
- Mandamiento de constitución.

_ Mandamiento de cancelación de depósitos.
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ANEXO n
LIbros J estados elaborados por el sistema

LIBROS DE CONTABIUDAD PRINCIPAL
- Diario Genersl de OpeIaciones.
- Mayor de cuentas.
- Mayor de conceptos del Presupuesto de In¡resos corriente.
- Mayor de conceptos de Presupuestos de In¡resos cerradOs.

- E:Jercicio anterior.
- Ejercicios anteriores al anterior.

- Mayor de conceptos del Presupuesto de Gastos.
- Ejercicio corriente.
- Ejercicio anterior.
- Ejercicios anteriores al anterior.
- Anticipos de Tesoreria (articulo 65 de la LGP).

- Mayor de conceptos de recursos de Corporaciones Locales e
institucionales.

- Mayor de conceptos de OpeIaciones del Tesoro.

LIBROS DE CONTABIUDAD AUXILIAR

- Registro de pagos realizados.
- Resumen de los pagos del dIa por asrupaciones genersles.
- Resumen de descuentos en pagos.
- Resumen GeneraL
"' Registro de los pagos realizados en el dIa.

- Registro de liquidaciones de contraJdo previo.
- Registro de derechos a cobrar anulados.
- Registro de ingresos de liquidaciones de contraJdo previo.

- Por nombre de contribuyente.
- Por número de liquidación.

-Registro de ingresos de declaracio~utoliquidsdas,otras
liquidaciones sin contraJdo previo y operaCIones extrapresupuesta
rias de Tesorerla.

- Libro Auxiliar de recaudación por Corporaciones Locales y
otros Entes públicos. .

- Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recaudadores. RCCl
bol.

- Libro Auxiliar de cuenta corriente con Recaudadores. Certifi·
caciones de Descubierto.

- Libro Auxiliar de cuenta corriente con el Banco de España.
- Libro Auxiliar de cuenta corriente en efectivo con Corpora-

ciones Locales y otros Entes públicos.
- Registro de mandamientos de pago expedidos.
- Registro de Ordenes de Pago del Presupuesto de Gastos

recibidas.
- Registro de Ordenes de Pago del Presupuesto de Gastos

devueltas.

ESTADOS A RENDIR AL TRIBUNAL DE CUENTAS
A TRAVES DE LA INTERVENCION GENERAL

DE LA ADMlNISTRACION DEL ESTADO

- Balance de Situación.
- Cuentas de ResulWlos.
- Estado de ejecución del Presupuesto de Insresos corriente.
- Estado de ejecución de Presupuestos de Ingresos cerrados.
- Estado de ejecución del Presupuesto de Gastos.

- Estado de ejecución del Presupuesto de Gastos corriente.
- Estado de ejecución de Presupuestos de Gastos cerrados.
- Estado de Cjecución del Presupuesto de Gastos. Anticipos

de Tesarena (articulo 65 de la LGP).

- Estado de situación de Recursos locales e institucionales
administrados por la Hacienda Pública.

ANEXOS A LOS ESTADOS A RENDIR AL TRIBUNAL
DE CUENTAS

- Balance de comprobación.
- Estado de Operaciones de Inmovilizado Financiero.
- Estado de Deudores no presupuestarios.
- Estado de Acreedores no presupuestarios.
- Estado de Partidas pendientes de aplicación.
- Estado de Valores en Depósito.

ANEXO m
Tablas del sistema

- Tabla de operaciones contables.
- Tabla de clasificaciones económicas.
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

BOEnúm. 6

33879
(ConrinllKi6rl)

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que seap~ la Instrucción de Colllabilidad de las Delegaciones de Hacienda.
(Continuación.)

INSTRUCCION DE CONTABIUDAD DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA
(ContinuacióD.)

INTlfliYlENC10N TEll:IlIITOilllIAL
DE ••, _

M/ r

MANDAMIENTO DE PACO
POR DEVOLUCION DE

INCRESOS

ARIEA CONTABLE ._••••••••••••••• ••••• • ••_ •• ._._•• •• ••__ U'l'CtClO lCOt.IOMIIOO

CONCEPTO ...•

IMPOll:TIE TOTAL INTEGRO (lEn "ti) .__.. . .__.__

'Olll ..... DE PAGO

IMPORTE

DATOS D[ LA TRANSFERENCIA TIJIO DE 'AGO

SEfOtALAMI[NTO

,,

COO. DESC.

,...

I _

lM........ y ....._.

IIL IHU:aVlIl'tfOa naalTOaa.u.

........... , , .

O[SCR1PClON

TOTAL DESCUENTOS

LIQUIDO •

TEXTO LIBRE DPEflACION

•.•.._.••. I .·.•-•.• 1._.••···

IMPOll:TE (Ptn.)

Rnibí.
IIL POlCI:PTOa,

Núm. Tllon

SEI'IlTAOO EN EL REG:STAO CE PAGOS

COI'll EL NUM EN •

EL JEFE DE CDNT,UILlDAD.
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INTERVENC!ON DI! HACIENDA DI!" •••.••••••••••

rotAYOR DE CllENTAS

AL •• I .. I ..
CUENTA' ,

w

__.-.nos -......
-~. ~. - ...-. - .

• UMA............

SUMA., SIGUI:

DELEGACION DE HACIENDA DI!: •........•..•••

MAYOR DE CONCEPTOS DEL PRfSllrursro DE INGRESOS CORIUENn.

AIlo :

CONCEPTO

•••• c ...... co".,n ••• ..,UC ....."'Ill ••••
,ICHA ,....-.

~-

m__
"CaUIlA'O

--~ __".'101'_ --COIlII___ ...-.
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DELl!GACION DE HACIENDA DE •••••••••••••

MAYOIl DE OONUPIOS DE PIUlSUPUfSTl)S DE INGRESOS CERRADOS
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.....u.."".......... ___
CONCEPTO

.ICHA

__M

".......,....

DELl!GAClON DE HACIENDA DE •••••••••••••

MAYOIl DE CONCEPTOS DI! PR!SUPUfSTl)S DE INGRESOS CERRADOS

AIIo,

CONCEPTO

•••• e ••• co •• ". O.fI'eMOI .... U~A•••

• ICHA I'C"U.A ••

__M

fIIlIl-" "GftlO!f......... ,., ."""""""'. \IIIIU'DAC'O'lU
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MAyOR DE CONCEPTOS PREsUpueSTO DE GASTOS

AÑO:
seCCION
SERVICIO
PROGRAMA
CONCEPTO

MAYOR DE CONCEPTOS PRESUPUESTO DE GASTOS

AÑO:
seCCION
SERVICIO
PROGRAMA
CONCEPTO

i ."
o~o,oo. ~ o •••eo

MAYOR DE CONCEPTOS PRESUPUESTO DE GASTOS

AÑO:

I~~ _i INTERVENCION DE HACIENDA DE

'tiQ.:
~

~1
~ _ IHERVENCION DE HACIENDA DE...--_--

....YOR DE CONCEPTOS PRESUPUESTO DE GASTOS

AÑo,
PRESUPU!::STO
SeCCION
SERVICIO
PROGRAMA
CONCEPTO

"U'. oaOI.".' ...... ........
..:o-S • ""'''.$

__--'__L.G.J'

SECCION
SERVICIO
PROGRAMA
CONCEPTO

,:-. O."'N'S O' ."GO
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Dl!U!GAClON DE RACll!NnA DE •••••••••••••••

MArotl DE CONCEP'TOS DE REClIRSOS LOCALI!S
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LIBROS DE CONT~BILIDAD AUXILIAR

O•• f ;,.CIO. ". "." ...". ".

I~"""..."O~ ....,'o.u,........................
HC .... ....

N....
•• 'IS'.O'" "'''O •••,'1.000 .. DI.

DfLEGACION DE HACIENDA DE
a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••

FECHA:
"y."O ..y"'.O O.
'''''''' 0.0... O'" J ~"............._.. -- . . .. ,"'O" , ... , ....,." .", tO.., oue".. ,1 O " I o o

INTEAVENCION TERRITORIAL..................•••...
us¡ DI D"TOS: COImIAIDO '111'110.

..................••.•.........................•.•..•.••.....................
• •
• PRESUPUESTO DE GASTOS, EJERCICIO COAAIENTE..... ...•..... •
• •
• PRESUPUESTO DE GASTOSI EJERCICIO ANTERIOR............... •
• •
• PRESupuESTO DE GASTOS EJERCICIOS ANTERIOAES AL ANTERIOR •· .
• ANTICIPOS DE TESORERIA (AAT. 65 L.G.P.) ~......... •
• •
• PRESUPUESTO DE INGRESOS: DEVOLUCION DE INGRESOS... ....•. •
• •
• PAGOS DE OPERACIONES OEL TESORO o., •••• ••••••••••• •

• •
• RECURSOS LOCALES: DlvOLUCION DE INGRESOS................. •
• •
• PAGO A LAS CoAPORACIONES LOCALES E INSTITUCiONES........ •
• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

MSI DI Da1UlII CCIlIftIIalbO I'lIIVIO.

lIASE DI DATOS' CON'I'UIDO I'IlIVIO

BASI DI DATOS, COIn1to\IDO PREVIO. -~....

~
~.
[
....

i
OFICIIlA'.IIIG.

nata CXllITRAIDO:

'.IIIG. ~

ro...

RClfA ANUUClott,

IIIlPOIITI AMUI-.l.CIOH I 08Sl:RVACIOIllS

.....

Il'ECARCO

RlnIENCI....aikl I T. a II'GlIESAI I 08SEIVAClOfC[S

IEfEREItCU.-aIkI

IlECAROO

PlIlftClPAL

1I.I.r. I

N.I.' .

PlllllClPAL

IICISI'Mt DI LI9V!Ilo\CIOIIa carnu.!!!!

CO/lIt:EPTO,

CWfIFlCAOO POlI __ DI LlQUIDaCIIII

lICI1ITIIlI DI DIMOlDS A QIUM .......

CONCIPTO,

1n81'nlO DI r-sc. llI3DK lMSh
CUSlrlCADO PW: __ DI COIl'I1tIBlMIlfIS

111.1.' •

.al~.DI: JIlCIlUDlI tJaDI MSTA

II.t.,.

SUJETO ,aslVO

SUJETO PasIVONI 1.10.

N" I.JQ.

'" lE UOJ!tI!IC!<R ~
cornil BUYEIfTI

OFlet"":

OFICINa,

N" DI lIQUIOAClott PUlO

COHTIIBllYEIftt

"ECHA:

INTERVENCION TERRITORIAL..............•.........
RtGISTRO DE PAGOS REALIZADOS EL OlA

RESUMEN DE DESCUENTOS EN PAGOS AEALIZADOS

OElEúACION OE HACIENDA OE....................•........•..•............. : ..

REGISTRO DE PAGOS REALIZADOS EL OlA

RESUMEN DE LOS PAGOS DEL OlA POR AGRUPACIONES GENERALES

D E S e A • e o • ¡MPORTE
~.J..I!J'..KACIIMlo\ -, _

~J~"J'!!I!!~J..AJo

IICISTWODlI_ ......,
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AP\tC/OOllCD'ftl DaCIItPCUII
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~ .1~IP ~ ---!!!!!:...~ .........
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'"(Continua,d.)

IIlT!RVUCIOfl TERRITORIAL
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....-1... DE IlACIDlOA 111
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Disposiciones generales

33879
(Continu8ci6n)

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA
ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de las Delegaciones de Hacienda.
(Continuación.)

INSTRUCCION DE CONTABIUDAD DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA
(Continuación.)

E-'F~C1('IO

~ES 1!I'l'[~VE/(CION n;R"11'OflU~

lUID COIITAJU:._ tumlOL DI ACIllTIS~

M/XILJAlI DI CIC COIl II:c.umADDIlES._ CDTt'lCActc.u DI DESCUBIUJO

ZONA DE HCAUOAClotl

CI'NCEPTOS

HABER
crn.DESC.EN GE~T.

INGRESOS BAJAS "OJOOIC. ¡"'SOlV. V M.C. roTAL TlON COBRO PTES.

[JI:~rJCIO

..
0PE1tAC10ll

IlrftII'IIM:t(lf Tl1UU~IAl.

auxU..JAlt DI c/c DI' n .-xl DI: ISPAIA

--
D1tL!GACIOM DI IMCIPllIl 111

ItrTOftIICtON ftlIIIlfTORIAL

AUllILI..... DI: MCM.lDACJOIl OOItJ'ORACI0111S I..OCAL&S ,. a?IIaS !PlTES PUBLlCOS

FFIlA;

rJHClrJO,

IIECAl'DACI(lN

IJIftlI\IDlCIOIl ftIIltlT01lIAL

OFVOLUC¡rlNES HCAtlDAClON LIOUIDA

~CIOll,

MIIlILlo\ll DI! c/c _CTTYO alIlI'OItAClOR"lZS LOCALIl5 't OTROS [lfnS PUBLICOS

S.l.UlO

(lPER"'CIOfI HABER DEIJOOR

I

J
::~:~:~ ~::.::.::~~::::.:: .

I.T"~l"(IOt< '''.'TOO'.,........................
I"ur•• 01 .""."'''os lH. •• " l"nlDOS H ., •

.._=;;;~=-- !=!.~.~!~ ._._!._~ ..~._!..~_.!.. !.-~-_!__!_-------- ;; ~~~~~ ~~~!~~~~~!_:!~ 'o,.~ .u~.... l 1 o .. I o o

!~!~~\I~Il~ !~~ = =!~~ll..T?~! ~~

R[(;ISTMO DE OR[)E~ES DE p~oo Rf.CleID~S'" OlA

""IIIEIIO DE TIPO
__ QJl~E~ !!.~_.!.-'_".:.I.:.'.:. _.! ~!! ~! ~ ~!! 2 P~q __ 1~P.:. .!~!E2R2·_T2T" _TC!T~~.Il~SCU~~" _ ~ ! ~ ~ J !! 2 __

nCMA

R!:GISTI!O DE OIUJt:IIES lit: PAGO DEVIJl~ns n DU·

"M
!!.!!_!_-'_",;.I,;."..:. _!!!!!!!:!.!!! ~ _ _ _P~~ __ I~.:. !"!l~"2._TQT.:. _~T.!~}I!:S~U!".:. _!:! g!:!.!!! 2



366 Jueves 8 enero 1987

ESTADOS A RENDIR AL TRIBUNAL DE

CUENTAS A TRAVES DE LA INTERVENCIDN

GE~ERAL DE LA ADMINISTRACIDN DEL ESTADO

BOE núm. 7

DELEGACION DE HACIENDA DE

Mes

EJERCICIO 19

BALANCE DE SITUACION

IlAL~NC" l![ SITIJACION

4"D,4J1,432

4"(l.<V'ó.~

"tD,":61,'L'
%..l,':ffI

ltMll1UVOO Mll.Tl'JUAL
Xli! BilNS EN fSl'AOO lE 'ofM'A

2S4 l1MffitCffS~ {fl !R."Il:fl JUll.J(D

Fft'STAKIi ... ftillO Y LAlUl PLAZO Al.. SEL!I'1l AflUID

<.m'AS lN'''F~¡(RS fltwCIDl.'S FEltwlNlf.S
;>&.l PRfStNolE A Joal¡O y LAA:D PWll

(.'f.1URS

rotoE3 FUI rtH'.OUi fflXNl:lI(6

mn.1I. FUI,llM. rE FH1R. CTA aI'Rl E.P.
cmu; [Rf~ t() ~AIUC6

410,411,4[2

."
4<D,4<>1
..".~

510.51\,">12

PA'ffiU'tNIO

01lrnAL atrfAllLE

"'l<!-}Jl*13
;ou~ fUI rAllE \JUwlcu¡

,'aHl~ns fUI CE\Qll,l:lfJl Ui.a.."U>

~5 f'l:.1fl Al)(~.fI.crA mm E.P.
lmu~ roo M3.lU'STNIla;

rllJ7'"lI~<; ~J(11mT1'S Ao'UOCICJI

<[ji ~A" m r..rEOXI'lllf: 'l'F1lK"I'N'S

ll1l~¡A

~~~

<;7J EII\Iln lE ~N1A, Clc A lA VlSTA
S72 !WQ) tE a'fiiA, amAS anrrfoS
S74 cma; lWlIE E 1ffi111U:¡lHS rE <RDrID

""""" ..=-

AlUto:; F1l ll'Rl>IW
'ro ~AlJf4'S fN ll'H6flO
(Ji! VAliMS rt.: lA CAJA cnvw. rt.: ctPEl1U5
lW rx:r.. 'l1fl.1.¡n; GnA AI'tZIl:E Y FllKX:"1(J<l

Lf.>3 r.otAlt'S y U:FTlflCN"llNS ct: ,IlfU1)

C6'I ttnJII. Ul 00Wfl'. PAAA lE\O... !El.. l. y .A.

lE aJmU. ti': W,C1R.6 ~AlCI'I.:S

~ 'll3lflUA: TAJ.i.JES m:lfU)
(jl? 'll.3HJ\lA: (}]lTtnrx:ICHS IE'lUIlf1I'll)
a7J ~IA, m:m. y lDrrI1. SIT. ~.
(8'; 1l3If'1llA TIl1l1.Cf.; lE lA lDn' ~.ICA

',D. 519,4-'7 P'd>TIIYIS ro-n'TFN!f:'; ArUCACICN

'%2 rrr1E'JE ~Jl c/r ~lr;lDAS
"63 PO't~ rAin; rn _~:FM: y '" JtSI1Flr.AA
"64 T!'I'~ f'1'1{)JtNID; I\I'IJOCIOl

VAH"KS rn LfT<SllU
~nt>IT,vIn-:s lt: VA/(MS

fITCrT.Ill'lr.; [f: VAlnF.;; rn I.J, C,r..D.
tRlSIT.tJm'S nc. ll'll-:c. GTlA wrn ffiIC.

~~T. rlVl.RE:S y CJRtlFlC. tI" olOOUl
t~~IT. oco.J4, rn (~. [V,Ql, LV.....

~~ rf: !R'tWE VA/m::;
IlHlli.ti llI'.nJll,ll.JlAIJb el fH'lOCS
l.t1lfllU; ......1lllrAL. m aJmF. reull.
ItJHllS ~1lJl¡"l. m FR:tB. 01IT S.E.
't!WUllC. MA1t'1UAL. rn TlT. lflll' f\.eLlCA.

El precedel1ll:~ RalBnce de Situación. comprende todas las operaciones verificadas hasta el fin del periodo de su rderenda, y
está con forme con los documentos que constituyen lajustificaeión.

En a de de 19

INTERVENaON GENERAL DE LA
ADMINISTRAClON DEL ESTADO

(.Ol'lro~"'r.rOl'l tOS 1-1,,_ ot CONTAIIt.lOAO

J:1.~J;F1':nIl:CO""''''IUD'''o.

SUBDIRE(CION GENERAL DE
GESTlON CONTABLE

El precedente Balance de Situación ha sido comprobadoen'la Intervención General de la Administración del Estado y
se ha observado en su examen defectos

Madrid, de de 19



BOE núm. 7 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE
,

EJERCICIO 19
Mes

CUENTAS DE RESULTADOS

DELEGAClON DE HACIENDA DE •.......•......

CUENTA DE RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCICIO

367

1

,1

I
.¡

Al

o'a, HAefA

SALDO ACREEDOR 70 VENTAS

71 RENTA DE LA PROPIEDAD Y DE LA EMPPESA.

n TRIBUTOS LIGADOS A LA PRODuce. y A LA IMPOR

73 IMPUESTOS CTES. SI. RENTA Y EL PATRIMONIO.

7' COTIZACIONES SOCIALES.

76 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

77 IMPUESTOS SOBRE EL CAPITAL.

7. OTROS INGRESOS.

TOTAL TOTAL

DIlLEGACION DE HACIENDA DE •••.•.•••••••••

CUENTA DE RESULTADOS EXTIlAORDlNARIOS

DEa' H".'"
209 Resultados negativos enajenación Inmovili- 209 Resultados positivos enajenación Inmovilizado.

zado. Otros Resultados extraordinarios (sal do acree_
209 Pérdidas de valor bienes en estado de venta. dar) •

Otros Resultados extraordinarios (saldo deu

dar) .

SALDO ACREEDOR SALDO DEUDOR

TOTAL rOTAL



368 Jueves 8 enero 1987

DELEGACJON DE HACIENDA DE .•••

CUENTA DE MODlFICACION DE DERECHOS DE EJERCICIOS ANTERIORFS

AL

BOE núm. 7

DII' HAI'"

434 431

435 Por lo, derechos anulados. Por ,. rectificación del salde- de derechos ,e-432
conocí dos.

SALDO ACREEDOR SALDO DEUDOR

TOTAL TOTAL

DF:lF(;ACION DE H ,,"el ENDA DE •.....

ClJF.NTA DE RF$ULTAOOS DEL EJERCICIO

AL

o E • E HA I E A

82 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS (saldo deudor 80 RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCIcro,

84 MDOIF. DERECHOS EJERC. ANT.(saldo deudr,I" 82 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS (saldo acreedor)

84 MODIF. DERECHOS EJERC. ANT. (sal tia acreedoo

BENEFICIO NETO TOTAL (saldo acreedor) PERDIDA NETA TOTAL (saldo deudor)

TOTAL TOTAL

d ..•
Las precedentes Cuentas de Resultados comprenden todas las 0pf'radones verificadas hasta

rererencia, y estén conrormes con los documentos que constituyen la justificación.
En

el fin del periodo de su

.................. d.19

INTERVENCION GENERAL DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

COI'fI"QUlIC~ L08U"1IOS Dl:CllfoIT"'lIIU"",P.

n~1U?DI'-COffT.ll"'UU.llD.

SUBOIIUCClON GENERAL DE
GESTION (ONTABLE

LAS precedentes Cuentas han sido comprobadas en la Intervención General de la Administración del Estado y
se ha observado en su examen derectos

,.1. ~f:"1I: DI'- "rcCIOfI.

Madrid, d. d.19



BOE núm. 7 1ueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes.

ESTADO DE EJECUCION DEL

PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTES

369

1

I,.,

I

DELEGACION DE HACIENDA DE .•.••••••.•...•

fSJ'ADO DE EJECUCION DEL PRESUPUfSrO DE INGRESOS CORRIENTE

MES:
CORRESPONDIENTE EJERCICIO CORRiENTE

l~' MAClltADAS DfIltCHOS .,.Ul&OO\ --CONCEPTOS _ A"ULACIO" Df --COOfTll"'1OO I'IltVlO .t,l.1TtIllOUlDMoCIl)Mt5 0T1I0S ~II(SOS TOTAL
llOU.~CIO"'U

_ DfVOlUClOflU T o T" l .'m



370 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE ••..•.....••..•

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTE

BüE núm. 7

MES:

,-"*"-""" -~CONCEFi08 -- lAJ,+4 I"SOl. V , lO'.... llCllJlQ .---...- ........-.
""""" OUIASc.-uSAS ~~~

M_

El precedente Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos Corriente comprende todas las operaciones verificadas
hasla el fin del periodo de su referencia, y está conforme con los documentos que constituyen la justificación.

En.... . _ d. -._ _ d.19 .

,NTERVENCION GENERAL DE LA
ADMINISTRAClON DEL ESTADO

COflIrOlllllCOlOl LGI UI_ 01 COff'.uIUlIAIJl

........COJn'''.UD''..

SUBDIRECClON GENERAL DE
GESTION CONTABLE

El precedente Eolado h. oido eomprob.do en 1.lntervenel6n Gener.1 de l. Admlnlolr.el6n del Eolado y __.._ ..
le ha observado en IU eXaJnen defecto... .. _ _ N ••n'... _ _, __ _ · _ _ HH·· _

M.drld•. .....d._••_ _ _ d.19 ..
..,nn""'UGOCI""-



BOE núm. 7 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes

ESTADO DE EJECUCION DE

PRESUPUESTOS DE INGRESOS CERRADOS

DELEGACIDN DE HACIENDA DE ••••••••.••••••

ESTADO DE I!JECUC1DN DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS CERRADOS

371

,1

I..

--- -- -tONClfTH
-~ --"......00 1"1-1 .~ =- M'M



372 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE •••••••••••••••

PSrADO DE EJECUCION DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS CERRADOS

BüE núm. 7

MES:

\--.~

__N

CONCif'iOi .-.Jil/J ...sOl... y TOUoLL_ O'IE~U'-- OT~l;lIol,lSAl """~-
'IflIDlMU

DELEGACION DE HACIENDA DE •••••••••••••••

PSrADO DE EJECUClON DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS CERRADOS

MES:

DlIIICHOI A CtMMII "- UQUIDAaGIIH CoUItB.&OU ".-"- .- ""_NTQ

IAUIOA 1-1 ...... n,,,, -- .~ -- -......s_.,., TO'''' LlQUlOAClO"lll ft CO_fN.,-""'" """~
~~.

El precedenle Estado de Ejecución de Presupuestos de Ingresos Cerrados., comprende todas las operaciones verificadas
hasta el fin del periodo de su referencia. y está conforme con los documentos que constituyen lajustificación.

En_._. ..__ o_.do __. d.19 __

INTERvtNODN GENERAL DE LA
ADMlNlSTRAOON DEL ESTADO

COI"_ItOQltlM OICOI'TMIUDAD:

.." COM'I' uDAa

SUBD1RECCION GENERAL DE
GESflONCONTA8lE

El precedente Estado ha sido comprobado en la IntervenciÓft General de la Administración del Estado y .
se ha observado en su examen dereetol .._.._ __._ __. .." _ ,, .__ __ __.. . .__ .__._._ ,__ .._

Medrid, _ . d. ._ _.d.19 __o •

....... -....ooa...ao.



BOEnüm.7

IICCICNlI

Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes

ESTADO DE EJECUCION DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE DE

EXTINCION DE LA OBLIGACION

D'

373

,1

o•••••• o. "'100 .....U.UI

N ..... " ... lO'''' "ft."A' • ... G .. u~s ..." ,,_W' M~ .., .. (..04.

TOTALES



374

\(CCIO..

Jueves 8 enero 1987

PRESUPUESTO CERRADO DE

EXTINCION DE LA OBlIGACION

..

BüE núm. 7

HOJ. :

,.,

tOfAllS

""'." ,.

PRESUPUESTOS CERRADOS DE y ANTERIORES HOJ"

necIo..

EXTINCION DE LA OBlIGACION

MIS 01

"
0.011... Ol ."CO '11f.'''oH I

.~ ..U ..~ - '" ....00" " .'(.0&• OIl_l·.' .0 ..... "1('"0''' ''''·0'&' "'"eo

tOfAllS



BOE núm. 7

necIo..

Jueves 8 enero 1987

ANTICIPOS DE TESORERIA lAr!. 65 L.G.P.)

EXTINCION DE LA OBLlGACION

MU OE DI

375

• •••••• o. ,.co fllt'"0'"... "" .... - ... 11'1.___""
PO Il '''IOUOO '., .. , IU"""I".' ..

TOTAl'S

ANTICIPOS DE TESORERIA lAr!. 65 L.G.P.)

EXTINCION DE LA OBLlGACION

DI

1111.. 'lODG '"
lt ,O. '.5 ••• '

• •

j TOTALES

El precedente Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos. comprende todas las operaciones verificadas hasta el fin del
periodo de su referencia,) estA conforme con 108 documentos que constituyen la justificación.

En.._ ..__._..•__ a ....__d. __.__..._ ......._...d. 19

INTERVENClON GENERAL DE LA
ADMINISTRAClON DEL ESTADO

COfl'PODlICOMUlIU_DlCOltTo\IIUMD

.......OOM't.IIIJDA...

SUIDIIECCIDN GENEIAL DE
GESTION CONTAIU

El prec.denle E.Iod. h••Id. oomprobodo 01l101lllo""nol6n O.n.nJ d. Jo AdmIIlI.tncl6n del E.Iod. y
se ha observado en.u examen defeetol ""'".,',,., __"_ _ _ ,.' H •••••••••_",••~,_, _, , __ ,.,"'" ,'" " ..

....
.....,....RCCIOlII,

Madrid, .....__....._ ...d. __ _
.. QlICIQ"...

" d.19 .



376 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes ..

BOE núm. 7

ESTADO DE SITUACION DE RECURSOS DE CORPORACIONES

LOCALES E INSTITUCIONALES ADMINISTRADOS POR LA

HACIENDA PUBLICA

DELEGACION DE HACIENDA DE ••••••••.••••••

ESTADO DE SlllJACION DE RECURSOS LOCALES E INmllJCIONALES

MES:

l~'~ ~M

eot<a!"'" ~~cA"OAQOlll lIAJl'o! INSOlII • .0TAl. llQ\JlO 0(".'="01
IlfCAUDAOO IXVOlUClO..n

llQlJlllA o'-s CAUs,q CANCn....wr.s ..-

lllf.&l DI "fCUfl'SOI1OtAU.



BOE núm. 7 Jueves 8 enero 1987

DI!LI!GAClON DE HACIENDA DE •••••••••••••••

ESTADO DE 5111JACION DE RECURSOS LOCALES E INSI111JClONALES

MES:

377

En a .._ .• de de19_

Ulllnnnmen~ """_ .....,a -- "M_
_!lO 1 I Wt a ES M_

-~-
.&UTOl~S .....-... fO'AL -

ro1&l Me,-",- llJC&ln

El precedente Eatado de Situación de Recursos de Corporaclones Locales e Institucionales administrados por la Hacienda
Pública, comprende todas 188 operaciones verificadas hasta el fin del periodo de 8U referencia. y estAn confonnes con 10B
documentos que constituyen la justificación.

INnRVENQON GENERAL Df LA
ADMINISTRAOON oEL ESTADO

COI'nJIUI1: COI' LOI UROI ..Clltl'I'AIIIJDo\Dl

"~"'COIfT4.UD""

SUIOIRECClON GENERAL DE
GESTION CONTABLE

El precedente E,tado ha sido comprobado en talntenenci6n General de la Administraci6n del Estado y _
le ha observado en IU eKamen deCect08_ __ _ __ ._.H•...._ __._.__.H•... .H _._ _ ••• _ •••••_. _ _ ._.._ .

,,-.-
........._..•_.__ _-----

Madrid•.__._ _d•.._. _. • . ._ d. 19 ..
...."..-.fIMlOOIADO.



378 Jueves 8 enero 1987

ANEXOS A LOS ESTADOS A REN01H

AL TRIBUNAL DE CUENTAS

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes.

BALANCE DE COMPROBACION

nELfGACION DE HACIENDA DE .•••••••••••••••

BALANCE DE COMPRORACION

...

BüE núm. 7

HQJA:

coa NOMMI DI LAS CUINT.'
I U M A. SALDOS

CTA. •• ""'Mil ~ODo"n "CIIU_'

El precedente Balanee de Comprobación, comprende todas las operaciones verificadas hasta el. fin del periodo de su
rererencia. y está confonne con los documentos que constituyen la justificación.

En a _ _de _............................ . de 19
nlHTSIYINTOJI oc MACIPOA,

INTiRVENClON GENERAL DE LA
ADMINISTftAOON DEl ESTADO

eOffF01lIII1 CQI'II.OI LlUOlllCCC*TU!UDAD

IL~_DIlCOl'fT"II.UOAD.

SUBD1RECCION GENERAL DE
GESTION CONTABLE

El precedente Balance de Comprobación ha sido comprobado en la Intervención General de la Administración del EstadO)
se ha observado en su examen de{ectos ""."'_ _ __ .._ ,," .."'." ._"_.. _. , , ,, -.., -.- __._----_ -.--.--- _._ _ , _ _.. ,_.,..

"e._
a.JlnHacetO",

Madrid, d _. .__.__..__ d.19



BOE núm. 7 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19

Mes ....................•...................•.

ESTADO DE OPERACIONES DE INMOVIUZADO fiNANCIERO

DELEGACION DE HACIENDA DE

ESTADO DE OPERACIONES DE INMOVIUZADO fiNANCIERO

379

MES: DE

, !

,1

....

CONC~"Ta UQUIOAaoNES f'RACnCADAS' --- ._.UO.M' "'u.
01 E.lVlClClO5 -~ 0111'1_''''0- - _,,_u Uf ll.IflilCCIO acTl,IAL --- lOTAL CAl'IOO EJl1lICIClO CO!UOIENTI

TOTAL OPERACIONES INMOVIliZADO FINANCIERO

El pr.e.dent. ibUldo .. Opel1ld-.. .. InmDWllludo Flnutdero. _ ....... 10" 1..~.. -"Iee_ "..te ~ ftlI .........Iodo .. tu ......MtC:l•

, .ti col'domMI con 6Q, documentos ...~ .. Ju.tttle.KI6n.

EL INTERVENTOR DE HACIENDA
lo. ..•.......•.. ........• ,..

CONFORME CON LOI LIMOS 01 CONTMIUDAD

II .JUI DI CONTAlIUDAD

INTERVENCION GENERAL DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

lL DELEGADO DE ttActt:NDA

SUBDIRECCION GENERAL DE
GI:$110N CONTABLE

...... ob••,..,.da .. lO .1Iámoen defllC'lDll ••

yo ••

EL .Ill'l 01 UCClON

M.elrld. '" .. . .... ti.

IL JlfI DI HmQClADO



380 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes

ESTADO DE DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

DELEGACION DE HACIENDA DE ••.••••••••••••

FSTADO DE DEUDOUS NO PRESUPUESTARIOS

MES,

BüE núm. 7

CONCI'TO UlOO ,-, 'AGOI TOT.... rHQlll!SOS SALDO "NDlrNT1."DIG. N" CUIEJlfTA DESCI'UPCtQN DI' CO."O

El prece~enteEstado de Deudores no Presupuestarios, comprende todas las operaciones verificadas hasla el fin del periodo
de su referencia, y esté. conforme con losdoeumentos que constituyen la justificación.

En . o•• a o._ de . de 19
COtlPOl'MII: CCJtII.O' 1.1__ 01: COIfTAB1LlDAo,

I1JI"nt:CONTARIUDAD,

INTERVENCION GENERAL OE LA
ADMINISTAAOOH DEl ESTADO

SU8DIRECClON GENERAL DE
GESTtON CONTABLE

El precedente Estado de Deudores no Presupuestarios ha sido comprobado en la Intervención General de la
Administración del Estado y . .se ha observado en su examen derectos" "" _ .

.... Madrid, . d• d.19



BOE núm. 7 Jueves 8 enero 1987

DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19...
Mes

ESTADO DE ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS

DELl!GACION DE HACIENDA DE •••••••••••••••

ISTADO DE ACItEI!DOIlES NO PR1!SIlI'IJfSTARIOS

MES:

381

.1

CONC.PTO
PUM) .-, INGRESOS ""AL ..... IA""'_

COD/GO ... CUINTA 0l1lCll1PClOlO • "AGO

El precedente Est.do de Acreedores no Presupuestarios, mmprende toda. las operaciones verificada. buta el fin del
periodo de 8U referencia. y esté conforme con los documentos que conslituyen a_justificación.

Ea • __de del'_
..I_.....-~

'NTE«YEfIOON GENEItAl DE LA
ADMlNJS11lAOOtt DEL ESTADO

............-..
SUlDlMCOON GENEIItAL DE

GlSTION CONTAIU

El pm:edente Estado de Aenedoreo no Praupueolarloa h. sido _probado ea la lnternad6a Ooaeral de la
Admini.tradÓft del Eatadoy. haoWen_ea MI eJUUDeD derectc-

...........-~
M.drId. .de .. del.__.
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DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19
Mes.

ESTADO DE PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION

DELI!GACION DE HACIENDA DE. .

_ADO DE PARTIDAS PENDIENTES DE APLlCACION

MES:

BOE Dúm. 7

CONCIPTO ....... DATA "UlO_o. N" CUENTA DfSCRtI"ClOJll SAlDO ,-, ,AGOS TOTAl. SAlDO ,-, tNGltlSO, TOTAL HU'" ACIl;Et:DOIt

El precedente Estado de Partid.. Pendientes de Aplicación. comprende todas las operaciones verificadas hasta el fin del
periodo de su referencia, y estA. conforme con 101 documentoaque constituyen la justificación.

Z"--__•.•..•..__d. ...... d. 19 .._..

INTERVENOON GENERAL DE LA
ADMIMSTRAOON DEL ESTADO

tafPOllll.COIIIUJlU....eDn'.........

....".....CGIn'AIlUD"..

W8tMRECClON GENERAL DE
GESnoN CONTABLE

El precedente Estado de Partidas Pendientes de Aplicación ha sido comprobado en la Intenenci6n Geoenl de 1.
Administración del Estado y _.._ .. ee ha observado en IU examen defecto. .,,_...._. . ._..__.

....•.•_.•._.--..• __•...._.__.._ ..--
"..-

""...n..cetOlito

..._-----_.__._.-------_.--.__.._--._..------
M.drid•....._..•...__ d•............. .._ .. . .d.19 •...._._.

""..oa.~
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DELEGACION DE HACIENDA DE

EJERCICIO 19.

Mes .

ESTADO DE VALORES DE DEPOSITO

DElEGACION DE HACIENDA DE

ESTADO DE VALORES EN DEPOSITO

MES:

,1

N PTO OEPOSlJOS DEPOSITas SAlDO PfNDlENTE
COO N. T IIPCION

SALDO 1-1 TOTAL
DEVUELTO"" ~p'onCONSTlll,l~~ f-.
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El precedente Estado de Valores en Depósito, comprende todas1as operaciones verificadas hasta el fin del periodo de su
referenCia, y esté. canronne con los documentos que constituyen la justificación.

En , __dI dt19_
COIfI'OlUtI CQIII LCI UllIl» DI COffTdUDAlil

a."...neotW"..u.....

ILDEUClIoDOIlllHAOIJfO.tl.,

INTERVENaON GENERAL DE LA
ADMINISTRAOON DEl ESTADa

SUBOIRECCION GENERAL DE
GESTION CONTABL.E

El precedente Estado de Valores en Depósito ha sido comprobado en la Intervención General de la Administración del
Estado y . ...__ se ha observado en su examen derectos ..__._....

--_.._._..•_ ...._ .•_ .._._._-_•.•.._...•..._•._-_.
Madrid, __ __d. d.19_.__

v·.- a..I....oa. M&OOClADQ.
........ Dl:HCCIOR,

ANEXO 111

TABLAS DEL SISTEMA

TABLA DE OPERACIONES CONTABLES

INFORMACION - INGRESOS DE

INFORMACION - INGRESOS SIN --

INFORMACION - ¡NGRESOS DE CO~

CODICO
OPERAC.

l.QO.OOl

1.00.002

1.00.003

1.00.004

1.00.005

LOO.I00

1.00.101

1.00.102

1.00.103

1.00.200

1.00.201

1.00.202

1.00.204

D ! S e R 1 P e ION

CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - MANDAMIENTOS DE PA
GO POR DEVOLUCION DE INGRESOS -

RECUPERACION DE LA
TRAlDO PREVIO

RECUPERACION DE LA
AUTOLIQUIDACIONES

RECUPERACION DE LA
CCNTRAIDO PREVIO

RECUPERACION DE LA INfORMACION - PAGOS POR DEVO
LUCION DE INGRESOS

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS A COBRAR. CONTRAIDO 
PREVIO. INGRESO DIRECTO

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS A COBRAR. CONTRAIDO 
PREVIO. ORDENES DE COBRO

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS A COBRAR. DECLARACIO
NES AUTOLIQUIDADAS

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS A COBRAR. SIN CONTRA!
00 PREVIO

ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE LIQUIDA-
ClONES

ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE LIQUIDA-
ClONES. ORDENES DE COBRO

ANULACION DE DERECHOS POR INSOLVENCIAS U OTRAS 
CAUSAS

ANULACION DE DERECHOS POR DEVOLUCION DE INGRESOS
PRESUPUESTOS

CUENTAS

DEBE

102

5899

5899

5899

420

4300

4300

4301

4302

A

587

A

437

PGCP

HABER

420

4300

4301

4302

5899

A

587

A

A

4330

4330

4331

4339

OPERACJQNES

OPERo 1 OPERo

100102

100103

100204

ENCADENADAS

2 OPERo J

5891

1.00.250
NEGATIVA

1.00.251
NEGATIVA

ANULACION DE CONTRA IDOS DUPLICADOS POR INGRESOS -
EN FORMALIZACION DE LIQUIDACIONES DE CONTR.PREVIO 4302

ANULACION DE RECAUDADOS ERRONEOS POR INGRESOS EN
FORMALIZACION DE LIQUID. DE CONTRA lOO PREVIO

A

4302

100251
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eaOICo
OPERAC.

DE' e R I P e ION
CUENTAS

DEBE

pecp

HABER

ortAACfONES

arrA. 1 OPERo

ENCAOENADAS

2 OPUl:. J

1.00.351

1.00.311

1.00.341

1.00.301

100103

100103

501503

100103

501503

100103

100103

100103

100102

100102

100102

100103

100102

100200

100200

100200

4300

4302

4302

4300

4302

4302

4301

4300

4302

4302

4300

4300

4301

4300

4300

4301

4302

4301

4300

4302

4301

4300

5710

554-3

5854

5854

5890

5544

5544

5654

5546

5854

5544

5891

5549

5542

5541

5546

5546

5546

5891

5891

5546

5891

1.00.320

1.00.330

1.00.322

1.00.321

RECTIFICACION RECARGO PROVINCIAL I.G.T.E. -l'OPE
RACION- LIQUIDACIONES CONTRAlDO PREVIO -

RECTIFICACION RECARGO PROVINCIAL I.G.T.E. -1 1 OPE
RACION- AUTOLIQUIDACIONES

RECTIFICACION RECARGO PROVINCIAL LG.T.E. -1' OP!
RA~ION- LIQUIDACIONES SIN CONTRA IDO PREVIO

APLIC. A PPTO. DE INGRESOS EN CAJA DE LIQUIDACIO
NES DE CONTRAIDO PREVIO

APLIC. A PPTO. DE INGRESOS EN CAJA DE DECLARAC. ~

AUTOLIQUIDADAS

APLIC. A PPTO. DE INGRESOS EN CAJA DE LIQUIDACIO-
NES SIN CONTRAlDO PREVIO

APLIC. A PPTO. DE INGRESOS EN ENTIDADES COLABORA
DORAS DE LIQUIDACIONES DE CONTRAIOO PREVIO

APLICACION A PPTO. DE INGRESOS EN ENTIDADES COLA-
BORADORAS DE DECLARACIONES AUTOLIQUIDADAS

APLICACION A PPTO. DE INGRESOS EN ADMINISTRACIo-
NES DE LIQUIDACIONES DE CONTRAIDO PREVIO

APLICACION A PPTO. DE INGRESOS EN ADMINISTRACIO-
NES DE DECLARACIONES AUTOLIQUIDADAS

APLICACION A PPTO. DE INGRESOS EN AOMINISTRACIO--
NES DE LIQUIDACIONES SIN CONTRAIDO PREVIO

APLICACION DE TALONES DE CARGO PENDIENTES DE APLI
CACION -

APLICACION DE I~GRESOS PRESUPUESTARIOS REALIZADOS
EN OTRAS OFICINAS. CONTRA IDO PREVIO

APLICACION DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS REALIZADOS
EN OTRAS OFICINAS. DDLL.

APLICACION DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS REALIZADOS
EN OTRAS OFICINAS. SIN CONTRAIDO PREVIO

APLICACIONES DE INGRESOS EN OTRAS OFICINAS. CERTI
Flr.ACIONES DE DESCUBIERTO -

INGRESOS EN FORMALIZACION DESCONTADOS DE LOS PAGOS

APLICACION DE INGRESOS DE CONTRAIDO PREVIO COMPEN
SADOS EN PAGOS

INGRESO BANCO DE ESPAÑA DE LIQUIDACIONES SIN CON
TRA1DO PREVIO -

INGRESOS EN BANCO DE ESPANA DE LIQUID.SIN C.P.

~?LICACION A PPTO DE INGp~SOS A ~RAVES DZ AGEN-
TES RECAUDACIONES.CERTIF.DE DESCUBIERTO

1.00.372 APLICACION A PPTO.DE INGRESOS EN CAJA DE RECAUDA
DORES CERTIF.DEseUBIERTO. RECARGO DE APREMIO

1.00.340

1.00.302

1.00.255
NEGATIVA

1.00.350

1.00.257
NEGATIVA

1.00.360

1.00.310

1.00.256
NEGATIVA

1.00.362

1.00.300

1.00.342

1.00.345

1.00.371

••
1.00.380 APLICACION A PRESUPUESTO DE INGRESOS EN C-C R.O •

2659-1985 LIQUIDACIONES C-P

1.00.381 APtICACION A PRESUPUESTO DE INGRESOS EN e-e R.O.
2659-1985 DECLARACIONES AUTOLIQUIDADAS

1.00.382 APLICACION A PRESUPUESTO DE INGRESOS EN e-e R.O.
2659-1985 LIQUIDACIONES SIN CONTRA IDO PREVIO

1.00.391 APLICACION A PRESUPUESTO INGRESOS A TRAVES DE
AGENTES RECAUDADORES. 'CERT .DESCUBIERTO

1.00.392 APLICACION A PRESUPUESTO DE INGRESOS A TRAVES DE
AGENTES RECAUDADORES. RECARGO DE APREMIO

1.00.703 ORDENES DE PAGO EXPEDIDAS POR DEVOLUCION DE INGRE-
SOS PRESUPUESTOS

1.00.750 ANULACION MANDAMIETNOS DE PAGO POR DEVOLUCION DE
NEGATIVA INGRESOS EXPEDIDOS EN EJERCICIO CORRIENTE

1.00.751 ANULACION MANDAMIENTOS DE PAGO POR DEVOLUCION DE
NEGATIVA INGRESOS EXPEDIDOS EN EJERCICIOS ANTERIORES

1.00.800 PAGOS REALIZADOS PRO DEVOLUCION DE INGRESOS PPTOS.

1.00.900 REGULARIZACION DE LOS DERECHOS ANULADOS POR ANULA-
CION DE LIQUIDACIONES

1.00.901 REGULARIZACION DE LOS DERECHOS ANULADOS POR INSOL
VENCIAS Y OTRAS CAUSAS

5547

5547

5547

5548

5548

A

A

840

420

4330

4331

4300

4301

4302

4300

4302

420

420

420

B

4300

4300

100102

100103

501503

100103

100304
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eOOICO CUENTAS PCcP OPERACIONES ENCADENAOAS

OPERAC. D I S e R r , e f o N DEBE ~RER arrR. a OPEA. z orER. ,
1.00.903 RF.GULARIZACION DE LOS DERECHOS ANULADOS POR DEVO-

LucrON DE INGRESOS 4339 437

1.00.904 REGULARIZACION RECARGO PROVINCIAL LG.T.E. AUTOLI-
QUIDACIONES 4330 4301

1.00.905 REGULARIZACION RECARGO PROVINCIAL LG.T.E. aTROS
INGRESOS SIN CONTRAIDO PREVIO 4330 4302

CUENTAS pecp orER.. c" QNES
ecoICo
OPERAC.

D I S e R 1 , e 1 o H DEBE HABER oprR. 1 OPER. 2

[llCAOENAOAS

orER. J

1.01.371

1.01. 391

1.01.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - DERECHOS RECONOCIDOS

1.01.002 RECUPERACION DE LA INFORMACION - INGRESOS DE CO~ 
TRAIDO PREVIO

1.01.100 POR QMISION DE CQNTABILIZACION DE DERECHOS RECONO
crDOS EN EL EJERCICIO ANTERIOR

1.01.200 ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE LIQUIDACIO
NES

1.01.201 ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE ORDENES DE
COBRO RECIBIDAS

1.01.202 ANULACION DE DERECHOS POR INSOLVENCIAS Y OTRAS CA~

SAS.

1.01.255 RECTIFICACION RECARGO PROVINCIAL I.e.T.E. - 1 1 0PE
NEGATIVA RACION

1.01.300 APLICACION A PRESUPUESTOS DE INGRESOS REALIZADOS EN
CAJA.

1.01.310 APLICACION A PRESUPUESTOS DE INGRESOS EN ENTIDADES
COLABORADORAS.

1.01.320 APtICACION A PPTO. DE INGRESOS REALIZADOS EN ADMO
NES. DE HACIENDA

1.01.330 APLICACION TALONESI~ CARGO PENDIENTES DE APLICACIO~

1.01.340 APLICACION DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS REALIZADOS
EN OTRAS OFICINAS. CONTRA IDO PREVIO.

1.01.345 APLICACIONES DE INGRESO EN OTRAS OfICINAS. CERTIFI
CACIONES DE DESCUBIERTO

1.01.351 APLICACION DE INGRESOS DE CONTRA IDO PREVIO COMPEN
SADOS EN PAGOS

APLICACION A PPTO. DE INGRESOS EN CAJA. RECAUDa
RES-CERTIFICACIONES DE DESCUBIERT

1.01.380 APLICACION A PPTO DE INGRESOS REALIZADOS EN C-C
RESTINGIDAS R.O. 2659-1985

APLICACION A PPTO DE INGRESOS A TRAVES DE AGENTES
RECAUD. CERTIF. DESCUB.

1.01.900 REGULARIZACION DE LOS DERECHOS ANULADOS POR ANULA
CION DE LIQUIDACIONES

1.01.901 RECULARIZACION DE LOS DERECHOS ANULADOS PRO INSOL
VENCIAS Y OTRAS CAUSAS

431

5899

431

840

587

840

5891

5546

5541

5544

5549

5854

5854

5891

')546

5547

5548

4340

4341

102

431

840

4340

434C

4341

431

431

431

431

431

431

431

431

431

431

431

431

431

101200

501503

501503

501503

eoolco
CUENTAS recp OrERACJONES ENCAOENADAS

OPERAC.
D I S e R I , e 1 o H

DEeE HABER OPERo a OPER. z OPERo ,
1.02.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - DERECHOS RECONOCIDOS 432 102

1.02.002 RECUPF.RACION DE LA INFORMACION - INGRESOS DE CO!! --
TRAIDO PREVIO 5899 432

1.02.100 RECTIFICACION SALDO- 1 DE ENERO 432 840

1.02.200 ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE LIQUIDACIO-
NES 840 4350

1.02.201 ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE ORDENES DE
COBRO RECIBIDAS. 587 4350

1.02.202 ANULACION DE DERECHOS POR INSOLVENCIAS V OTRAS CA~

SAS. 840 4351
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ecOICo
OPEflAC,

o E S e • I , e t o H
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CU[r'~TAS

orBE

rccp

HAB(R orrR. 1 OPERo

387

[NCAO(NADAS

2 OrrR,)

1.02.203 ANULACION DE DERECHOS POR PRESCRIPCION 840

1.02.100 APLICACIQN A PPTD. DE INGRESOS EN CAJA

1.02.310 .a.PLlCAcrDN A PPTO. DE INGRESOS FN ENTIDADES COLAR.·
Dl-: LIQUIDAC. DE CONTRA IDO PREVIO.

] .o.~' .l,--'n APLICACION A PPTD. DE INGRESOS EN ADMQNES DE HAG.
DE LIQUIDAC. DE CONTRAIDD PREVIO.

1.0,".:<'10 APl.1CACION DE TALONES DE CAPGO PENDIENTES APLICAC.

J .0;'.-).10 APL!CAClON DE INGRESOS PRESlIPUESTARIOS REALIZADOS

FN OTRAS OfICINAS. CONTRA IDO PREVIO.

1 .r~,'.;t1~ APLICACIONES DE INGRESO EN OTRAS OFICINAS. CERTIfI
CACIONES DE DESCUBIERTO.

1.0,'"'.?":>'::I
NEGATIVA

RECTIFICACION RECARGO PROVINCIAL 1 .c.T.E. -p OPERA
CION- 5891

55L16

5:'41

432

432

432

432

432

412

432

102200

501S03

1.(l' ,

] Jl. .' ]

AI"LICACIDN DE INGRESOS [jE C¡t'<TRAIDO PREVIO COMPEN
:>ADOS EN PAGOS

r,PLICACIQN DE INGRESOS DE REA~JDADORES RECIBOS

APLlCACION A PPTO DE INGRESOS EN CAJA. RECAUDADO
RES-CERTIfICACION DE DESCUBIERTO

1.'V.:¡¡<C APLICACION A PPTO DE INGRESOS REALIZADOS EN c-e
RESTRINGIDA R.D. 2659-198'::,

] .cl/ '(·'i' APLICACION A PPTO DE ]NGRESOS A TRAVES DE AGENTES
RECAUDADORES. RECIBOS

1.0;'.1'1] 'APLlCACIQN A PPTO DE lNGRESCl:-~ A TRAVES DE AGENTES
"ECAUDADORES. CERT. DE DE:SCIJB 1ERTO

1.0~'.qn() Rr.GULARIZACION DE DERECHOS ANULADOS POR ANULACION
DE L1QUIDACIONES

1.\1.',9('] Rfl3llLARIZACION DE Los DERECHOS MULADOS POR INSOL
VENCIAS Y OTRAS CAUSAS

1 . (\~, . 9(1,' HE>311LAR 1ZACI DN DERECHOS AN'JUIJ('S FiJR PRESCRl PCI DN

5':>46

5:'43

::'548

43">1

4J'::>2

4J2

432

41?

432

432

432

412

412

432

501'=>03

I

•

eOOICO
CUENTAS rccp QrERA( H'N(S r. 'C~a[':AoA:;

DI' e JI: Z , e I o •
OPERAC. DEBE HAREA OPERo 1 OPERo , OPEn. J

2.00.001 RECUPERACION DE LA INfORMACJON - PAGOS REALIZADOS 410 5899

2.00.703 JRDENES DE PAGO RECIBIDAS. 5835 410

2.00.750 REVOLUCION DE ORDENES DE PAGO RECIBIDAS - OPERACION
NEGATlVA IIECATIVA- 5835 410

;:>.00.800 "ACQS REALIZADOS. 410 B

2.00.W,Q ~AGn DE ORDENES CON IMPORTE INTEGRO NEGATIVO. 410 5891

CUHHAS PGCP orERAclcms ENCAVfNAOA3
eOOICO DI' e JI: Z , e Z D N
OPERAC. DEBE HARER OPERo 1 OPERo , Of'[R. J

2.01.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - LIBRAMIENTOS PENDIE~

TES. 102 411

2.01.002 RECUPERACION DE LA INfORMACION - PAGOS REALIZADOS 411 5899

2.01.702 ORDENES DE PAGO RECIBIDAS DE OBLIGACIONES RECONOCI-
DAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR 5836 411

?O1. 713 RECF.PCION DE ORDENES DE PAGO RECTIfICACIONES. ERRO-
RES EN CAJA PAGADORA 102 411

2.01.7':>0 DEVOLUCION DE ORDENES DE PAGO RECIBIDAS - OPERACION

NEGATIVA NEGATIVA- 5836 411

2.01.753 ANULACION DE ORDENES DE PAGO. RECTIFICACIONES DE -

NEGATIVA ERROHES EN CAJA PAGADORA 102 411

2.01.800 PAGOS REALIZADOS. 411 B

2.01.850 PAGO DE ORDENES CON IMPORTE INTEGRO NEGATIVO. 411 5891
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eODICO
CUENTAS PGCP orERAClcr¡ES [NCALlENAOAS

DI' e R 1 , e r o N
OPEJlAC. DEBE MAAER OPEA. 1 OPERo 1 OPERo l

2.02.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - LIBRAMIENTOS PENDIE~

TES DE PAGO 102 412

2.02.002 RECUPERACION DE LA INFORMACION - PAGOS REALIZADOS 412 5899

2.02.703 ORDENES DE PAGO RECIBIDAS DE OBLIGACIONES RECONDCI4
DAS EN EJERCICIOS ANTERIORES AL ANTERIOR. 5837 412

2.02.713 RECEPCION DE ORDENES DE PAGO RECTIFICACINES. ERRO ~

RES EN CAJA PAGADORA. 102 412

2.02.750 DEVOL. DE ORDENES DE PAGO REC - OPERACION NEGATIVA
NEGATIVA 5837 412

2.02.753 ANULACION DE ORDENES DE PAGO. RECTIFICACION DE ERRe
NEGATIVA RES EN CAJA PAGADORA 102 412

2.02.800 PAGOS REALIZADOS. 412 B

2.02.840 PRESCRIPCION DE PAGOS ORDENADOS. 412 5890 100350

2.02.850 PAGO DE ORDENES CON IMPORTE INTEGRO NEGATIVO 412 5891

COOICO
CUENTAS pecp orERACIONES ENCAOEI'IAOAS

OPERAC.
D I S e ~ 1 , e lO"

OEBE HABER OPERo 1 OPERo Z OPERo ,
2.30.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - LIBRAMIENTOS PEN--

DIENTES DE PAGO 102 413

2.30.002 RECUPERACION DE LA INFORMACION - PAGOS REALIZADOS
APENDICE 413 5899

2.30.703 ORDENES DE PAGO RECIBIDAS DE LA SECCION APENDICE 5838 413

2.30.713 RECEPCION DE ORDENES DE PAGO RECTIFICACIONES. ERRQ
RES EN CAJA PAGADORA 102 413

2.30.7')0 DEVOLUCION DE ORDENES DE PAGO RECIBIDAS -OPERACION .

NEGATIVA NEGATIVA- 5838 413

2.30.753 ANULACION ORDENES DE PAGO - RECTIFICACION DE ERRO-
NEGATIVA RES EN CAJA PAGADORA 102 413

2.30.800 PAGOS REALIZADOS 413 B

2.30.840 PRESCRIPCION DE PAGOS ORDENADOS 413 5890 100350

2.30.850 PAGO DE ORDENES CON IMPORTE INTEGRO NEGATIVO 413 5891

COOICO
CUENTAS pecp orERACIONES ENCADENADAS

OPERAC.
D I I e ~ 1 , e ION

DEBE HABER OPr.R. 1 OPERo Z OPERo ,
3.00.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - O.T. SALDOS DEUDO-

RES A 102

3.00.002 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - O.T. ACREEDORES 102 A

3.00.003 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CTA. crE. TESORO -
PUBLICO 5710 102

3.00.004 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CTA. CTE. RESTRIN-
CIDAS DE RECAUDACION 5723 5520

3.00.005 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CTA. CTE. RESTRIN-
GIDAS DE TASAS 5724 5521

3.00.006 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CTA. CTE. PAGOS EN
FIRME EN BANCO DE ESPAÑA 5725 553

3.00.007 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CTA. CTE. PAGOS EN
FIRME EN OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS 5745 553

3.00.008 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - BIENES EN ESTADO -
DE VENTA 209 102

3.00.009 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CONSTITUCION DEPO-
SITaS DE LA DEUDA PUBLICA 0801 0851

3.00.010 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CONSTITUCION DE DE
paSITOS DE VALORES 060 065

3.00.011 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CONSTITUCION DE DE
POS ITaS EN LA CAJA GENERAL DE DEPOSITaS 061 066

3.00.012 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CONSTITUCION DE DE
POS ITaS DE DOCUMENTOS OFRECIDOS EN GARANTIA A. YF. 062 067
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CODICO
OPERAC. D I S e R 1 P e ION

CUENTAS

DEBE

rccp
HABER

Of'ERACIGNfS

oprR. 1 oprR.

ENCADtNADAS

2 OrtR. J

1.00.301

3.00.017

1.00.020

A

A

A

A

A

A

A

5710

5899

5899

5899

5A99

5700

068

5542

5546

5~44

822

5541

5899

5700

A

5700

5710

5899

063

5699

':'h49

1.00.110

3.00.01'1

3.00.?QO

3.00.014

CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - CONSTITUCION DE DE
POSITOS DE PAGARES Y CERTIFICACIONES DE ADEUDOS

RECUPERACION DE LA INFORMACIDN - INGRESOS DE OPE
RACIONES DEL TESORO

RECIJPERACION DE LA INFDRMAClüN - PAGOS DE OPERA-_
ClONES DEL TESORO

RECUPERACION DE LA INfORMACION - INGRESOS EN CAJA

RECUPERACION DE LA INfORMACJDN - PAGOS EN CAJA

RECUPERACION DE LA INFORMACION - INGRESOS EN BANCO
DE F.~~PAÑA

RECIJPERACION DE LA INfORMACION - PAGOS EN BANCO DE
ESPAÑA

RECUPERACION DE LA INFQRMACION - SALDO EN CAJA

BAJAS DE DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS POR INSOLVEN-
CIAS. PRESCRIPCION U OTRAS CAUSAS

APLICACION DE INGRESOS EN CAJA DE OPERACIONES DEL
TESORO

APLICACION DE INGRESOS EN EE.CC. A - INGRESOS A
CUENTA DE LIQUIDACIONES -

APLICACION DE INGRESOS EN EE.CC. DE OPERACIONES 
DEL TESORO

3.00.323 APLICACION DE INGRESOS EN ADMINISTRACIONES DE HA_
CIENDA DE OPERACIONES DEL TESORO

3.00.1n APLICACION DE CANTIDADES INGRESADAS EN EL CONCEPTO
DE TALONES DE CARGO PENDIENTES DE APLICACION

3.00.018

3.nO.313

3.00.016

3.00.013

3.00. ]4] APLICACION DE INGRESOS EN OTRAS OFICINAS DE OPERA
CIONES DEL TESORO

~.OO. 3':->0 APLlCACION DE INGRESOS DE OPERACIONES DEL TESORO
DESCONTADOS EN PAGOS

1.IY).3'<' APLICACION DE INGRESOS A CUENTA DE LlQUIDACIONES
DESCONTADOS EN PAGOS

3.00.363 APLICACION DE INGRESOS EN BANCO DE ESPAÑA DE OPERA
CIONES DEL TESORO

1.0(I.V,4 APLICACION DE INGRESOS EN BANCO DE ESFAÑA DE OPERA
CIONES DE TESORO

1.'JO. :'l7.' APLlCACION A OPERACIONES DEL TESORO DE CERTIFICA
CIONES DE DESCUBIERTO COBRADAS

1.(l0. i81 APLICACION DE INGRESOS EN e-c R.O. 2659 DE OPERA
CIONES DEL TESORO

1.00 ..'~j< APLICACION A OPERACIONES DEL TESORO DE CERTIFIC.
DESCUBIERTOS COBRADOS

~.00.800 PAGOS DE OPERACIONES DEL TESORO

5890

5891

5710

5'::>4.3

5546

5'::>47

5'i48

A

A

A

A

A

A

A

A

A

B

:'01503

eoolco CUENTAS PCCP Of'ERACION(S ENCAO[NAOAS

o I S e • t , e t o "
OPERAC. DEBE HABER OPPI. 1 OPERo 2 OrER. ,

3.21.300 INGRESOS EN CAJA PENDIENTES DE APLICACION 5700 5546

:'1.?l.101 INGRESOS EN e-e RESTRINGIDAS R.O. 2659-198':'1 PEN-
DIENTES DE APLICACION 5f/~ 5547

J. ,'1.«\' INGRESOS EN BANCO DE ESPAÑA PENDIENTES DE APLlCA-
CION 5710 5':>43

eOOICo
CUENTAS rccp OF' ERAC I ONE S ENCADENADAS

o ! S e R t p e t o N
OPERAC. DEBE HABER OPf:R. 1 OPERo 2 OPER. ,

3.22.300 INGRESO EN CUENTAS CORRIENTES RESTRINGIDAS DE RE-
CAUDACION 5723 5520

3.22.301 INGRESOS EN CUENTAS RESTRINGIDAS DE TASAS Y EXAC-
CIONES PARAFISCALES 5724 5521

3.2?302 INGRESOS EN CUENTAS DE PAGOS EN FIRME EN OTROS --
BANCOS 5745 553
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eoolC::o CUENTAS rcep onRAC IQur.S [NCAO[""".5

OP["AC.
D r a e • r , e t o N

OUlt HA8ER OPr.R. I 01'[111. 2 oru. ,
3.22.303 INGRESO EN CUENTAS DE PAGOS EN FIRME EN EL BANCO

DE ESPAÑA 5725 553

3.22.310 PAGOS DE C.C. RESTRINGIDAS DE RECAUDACION 5520 5723

3.22.311 PAGOS DE CUENTAS RESTRINGIDAS DE TASAS Y EXACCIO-
NEs PARAFISCALES 5521 5724

3.22.312 PAGOS DE CUENTAS DE PAGOS EN FIRME EN BANCO DE ES
PAÑA 553 5725

3.22.313 PAGOS DE CUENTAS DE PAGOS EN FIRME EN OTROS BANCOS 553 5745

3.22.360 INGRESOS EN BCO. DE ESPAÑA ARQUEO DE CAJA 5710 5880

3.22.801 PAGO EN CAJA RESULTADO ARQUEO CONTABLE 5880 5700

(\lUH~S f'l;Cr 01 (flAC ,,,,tns [fi •• 1II'{·",S
ecoIco DI. e R t • e I o H
OP(llo4C. or.lIt 11"'80' orrR. I CPU, 2 I on". ,

3.23.701 TRANSFERENCIAS VIRTUALES DE LA CENTRAL DE LA CAJA
GENERAL DE DEPOSITOS A sus SUCURSALES 5841 5100

3.23.800 TRANSFERENCIAS VIRTUALES DE LAS SUCURSALES A LA -
CENTRAL DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS '5100 5841

CUENTAS PCCP OPERACIONES ENCADEN4DAS
eCOICO O I S e R 1 P e ION
OPERAC. DEBE HABER OPERo 1 OPERo 2 Of'ER. )

3.40.301 CONSTITUCION DE DEPOSITaS EN VALORES 060 065

3.40.302 CONSTITUCION DE DEPOSITaS EN LA CAJA GENERAL DE -
DEPOSITaS 061 056

3.40.303 CONSTITUCION DE DEPOSITaS DE DOCUMENTOS OFRECIDOS
EN GARANTIA DE APLAZAMIENTOS V FRACCIONAMIENTOS 062 067

3.40.304 CONSTITUCION DE DEPOSITaS DE PAGARES Y CERTIF'ICA-
ClONES DE ADEUDOS 063 068

3.40.305 CONSTITUCION DE DEPOSITaS DE TITULaS DE LA DEUDA
PUBLICA 0801 0851

3.40.306 CONSTITUCION DE DEPOSITaS DE DOCUMENTOS OFRECIDOS
EN GARANTIA DE DEVOLUCIONES DE I.V.A. 064 D69

3.40.321 DEVOLUCION DE LOS VALORES EN DEPOSITO D65 060

3.40.322 DEVOLUCION DE LOS VALORES EN DEPOSITO EN LA CAJA
GENERAL DE DEPOSITaS D66 061

3.40.323 DEVOLUCION DE DEPOSITaS DE DOCUMENTOS OFRECIDOS -
GARANTIA DE APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO 067 062

3.40.324 DEVOLUCION DE DEPOSITaS DE PAGARES Y CERTIFICACIO
NES DE ADEUDOS 068. 063

3.40.325 DEVOLUCION DE DEPOSITaS DE TITULaS DE LA DEUDA PU
BLICA 0851 0801

3.40.326 DEVOLUCION DE DEPOSITaS DE DOCUMENTOS OFRECIDOS -
EN GARANTIA DE DEVOLUCIONES DE I.V.A. 069 D64

eOOlco CUEt~TAS rccp OI'[MCI<:N'::; tHc .. t'l·~'1rA:;

OP[R~C.
DI. e • I , e lO" OElE IlABE" OP(.I'I. I 01'tlill. 2 <:1'11'1. ,

4.00.001 CAPTURA DE SALDOS PÉNDIENTF.S - OCHOS. PENDIENTES DE
COBRO ACTUALIZACION CTA. 460.0 CONTRA IDO PREVIO 4600 462X

4.00.002 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - OCHOS. PENDIENTES DE
COBRO ACTUALIZACION CUENTA 460.3 RECIBOS. 4603 462X

4.00.003 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES - ACTUALIZACION DE LA
CUENTA 465 465X 421

4.00.013 RECUPERACION DE LA INFORMACION - PAGOS POR DEVOLU-
CION DE INGRESOS. 421 5899 400207 410401

4.00.014 RECUPERACION DE LA INFORMACIDN - INGRESOS CONTRAIDO
PREVIO INGRESO DIRECTO 5899 4600 410400

4.00.015 RECUPERACION DE LA INFORMACION - INGRESOS DE AUTOL!
QUIDACIONES 5899 4601 400102 410400

r
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COOJCO
OPE"AC. DI' e • r , e J o N

CUENTAS

DEBE HA8EA

OI'[R ...rJCNf.~

ONR. I 1 I (.t1'U )

4.00.Dl€ REClWERACION DE LA INFORMACION _ INGRESOS SIN CON _
TRAJDO PREVIO

4.00.017 RECUPERACION DE LA INFORMACTON _ INGRESOS DE REel _
BOS

4.00.100 RECONOCIMIENTO DE "'lRECHOS A COBRAR. CQNTRAlDD PRE
VIO. -INGRESO DIRECTO-

4.00.101 OMlS10~ nE CQNTABILIZACION DE DERECHOS RECONOCIDOS
EN EJERCICIOS ANTERIORES.

4.00.102 RECONOCIMIENTO DERECHOS A COBRAR. fJFCLARACIONES AtI
TOLIQUlflAOAS.

4.00.103 RECONOCIMIENTO DERECHOS A COBRAR. Sli~ C. PREVo

4.00.104 RECONOCIMIENTOS DERECHOS A COBRAR. C.P. RECIBOS.

4,00.205 ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION OE LIQUIDACION
ES DE WGRESO DIRECTO.

4.00.206 ANULACION DE DERECHOS POR ANULACION DE RECIBOS.

4.00.207 ANULACION POR DEVOLUCIONES DE INGRESO

4.00.20e BAJA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO POR INSOL
VENCIAS Y OTRAS CAUSAS

4.00.20S BAJA DE RECIBOS POR INSOLVENCIAS Y OTRAS CAUSAS.

4.00.21C BAJA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO OlRECTO POR PRES-
CRIPCION.

4.00.211 BAJA CE RECIBOS POR PRESCRIPCION

4.00.25C ANULACION CONTRA IDOS DUPLICADOS POR INGRESO EN FOR
NEGATIVP MALJZAClOtI DE LIQUIDACIONES DE CONTRAIDO PREVIO

4.00.251 ANULACION DE RECAUDADOS ERRüNEOS POR INGRESOS EN -
NEGATIVP FORMALIZhCION DE LIQUIDACIONES DE CONTRA IDO PREVIO

4.00.30C APLl(;Ac)r¡N UF INGRESOS EN CAJA DE LIQUIDACIONES CO~

TRAIOO PREVIO. INGRESO DIRECTO

<1.00.301 ¡'l.PUCAC"~iN [lf INGRESOS EN CAJA DE flFCLARACIONES .I\U
TOLJ r)'l) Dr..!!!,.S.

<1.00.30;: APJ.,lr:,·';(,r, LE Ir,GPESOS EN CAJA SHJ CONTRAIDO pREVIO

:1,r¡n.')l( Ar:,rrr,f'Tr,r; I:~' INGRESOS A FNTI[¡ADES COLABORADORAS DE
U()lJiJ¡P.CIUNES DE CONTRAIflO PREVIO. INGRESO DIRECTO

4.(JO.311 APLICP.CI{IN JrieEESOS EN ENTIDADES COLABORADORAS DE
llLCl,AkAC lUNES AUTOLIQUIDADAS.

4.00.320 APLICACION DE INGRESOS EN ADMINlSTRACIONES DE HA
CIElIllA DE LIQUIDACIONES DE C.P. INGRESO DIRECTO.

4.00.321 APL!CACION DE INGRESOS EN ADMINISTRACIONES DE HA
CIENDA [)E DECLARACIONES AUTOLIQI.'IDALlAS

<1.00.330 APLlCACION m: TALONES DE CARGO PENDIENTES DE APLI
CAC WN

/).00.140 APLlCAClO:~ DE. INGRESOS REALIZADOS EN OTRAS OrICI 
NA;';. CO:nHA~DO PREVIO. INGRESO DIREC'T'O.

4.00.341 APLICACION DE INGRESOS REALIZADOS EN OTRAS OrICI 
NAS DD.U.•

4.00.343 APLICACION DE INGRESOS REALIZADOS EN OTRAS OrIC! 
NAS CONTRAIDO PREVIO. RECIBOS.

<1.00.345 APLlCACION DE INGRESOS REALIZADOS EN OTRAS ('lFIel 
NAS CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO.

4.00.350 INGRESOS EN FORMALIZACION DESCONT. DE PAGOS.

4.00.151 APLICACION DE INGRESOS DE CONTRAIDO PREVIO COMPEN
SADOS EN PAGOS _ INGRESO DIRECTO

<1.00.3'::>2 APLICACION DE INGRESOS DE CONTRAJDO PREVIO CaMPE!:!
SADOS EN PAGOS - RECIBOS.

4.00.352 RECTIFICACION RECARGO PROVINCIAL I.G.T.E. _2' OPE
RACION.

4.00.36C INGRESOS EN BANCO DE ESPAÑA DE OTRAS LIQUIDACIQ 
NES STN CONTRAIDO PREVIO.

4.00.362 APLICACION DE INGRESOS EN BANCO DE ESPAÑA DE LI
QUIDACIONES SIN cONTRArDD PREVIO

4.00.370 APLICACION DE INGRESOS EN CAJA DE RECAUDADORES RE
CIBOS

5899

589'1

4600

4(¡(JO

4602

4603

462X

462X

464

462X

462X

462X

452X

<1602

5891

5':>46

5546

554b

':>541

5542

5544

585<1

5854

5890

5891

5891

5891

')710

5~45

4502

4603

462X

463X

462X

462X

462X

4610

4613

4614

4610

.4613

.4(,10

4613

46?X

4602

4600

4601

4602

4['00

46('1

4600

4[,01

4600

4600

4601

4603

4600

4602

4600

4603

4602

4602

4602

4603

400103

410400

500500

400251

410400

400102

400103

410400

400102

410400

400102

410400

410400

400102

410400

410400

400103

400250

400103

400103

400103

410400

410400

410400

41040C

.111040(1

410400

500501

501503

410400

410400

410400

4J0400

':100503
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CCCICO CUENTAS PCCP Or(.FlAC¡ONE$ nlcA"tiIM) ... .,

OPlRAC DI' e I I , e t o M OEBt HAREII OPr.A. I OH!'. • V"[~. J

4.00.371 APLICACION DE INGRESOS EN CAJA DE RECAUDADORES. CE~

TIFICACIDNES DE DESCUBIERTO 5546 4600 410400 501503

4.00.380 APLICACION DE INGRESOS EN CIC R.O. 2659-1985. CON-
TRAIDD PREVIO INGRESOS DIRECTOS 5547 4500 410400

4.00.381 APLICACION DE INGRESOS EN C/C R.O. 2659-1985 DECLA-
RACIONES AUTOLIQUIDADAS 5547 4601 400102 410400

4.00.382 APLICACION DE INGRESOS EN c/c R.O. 2659-1985 LIQUI-
DACION SIN CONTRAIDO PREVIO 5547 4502 400103 410400

4.00,390 APLICACION DE INGRESOS A TRAVES DE AGENTES RECAUDA-
DORES. RECIBOS 5543 4603 410400 500503

4.00.391 APLICACION DE INGRESOS A TRAVES DE AGENTES RECAU-
DaRES CERTIf. DE DESCUBIERTO 5548 4600 41'::'400 501'.)02

4.00.700 ORDENES DE PAGOS EXPD. POR DEVOLUCION INGRESOS 465X 421

4.00.750 ANULACION DE MANDAMIENTOS DE PAGO POR DEVOLUCION
NEGATIVA DE INGRESOS 465X 421

4.00.1300 PAGOS REALIZADOS POR DEVOLUCION DE INGRESOS 421 B 400207 410401

4.00.901 REGULAR. OCHOS ANUL. INCR. DIRECTO 4610 4600

4.00.902 REGULAR. OCHOS ANUL. RECIBO 4613 4603

4.00.903 REGULAR. OCHOS ANUL. POR DEVOL. INCR. 4601 4614

-----T"-----------------------,--;c"U"l""~TA"S,-~r~"~c~r-..,...--~O~I>~'~..~:~I~O~"~[~.--~..~;>~>~>~,~»~·,~"~,~-
eoolco DI' e • 1 • e 1 o H
OP(RAC DESE HA8ut on". 1 CFEII.

4.1')."~'1 :AFT"PA DE SALDOS PENDIENTES - CTAS CTE EFECTIVO

4.10. "':'2 :APT'JRA CE SAL80S PENDIENTES-ACTUAL IZACION CUENTA
163

4.10.018 lECUPERACION DE LA INFOR14ACION-REI:"JTECROS DE COR
'ORACIONES LOCALES E INSTITUCIONALES

4.10.019 IECUPERACION DE LA INFORMACION-PAGQS POR CUENTAS
;ORRIENTES DE EFECTIVO

4. 1':'. J:'O lEC'JPERACION DE LA INFORMACrON-PAGOS DE RECURSOS
.OCALES E INSTITUCIONALES

4.10.021 RECUPERACION DE LA INFGRMACION-ACtUALIZACION DE
LA CUENTA 466

4.10.022 RECUPERACION DE LA INFORMACION-ACTUALIZACION CUEN-
TA 463X

4.10.109 APLIC.INGRESOS eAJA POR RTCROS CC.LL. E 11.

4.10.~40 APLIC.REINTEGROS REALIZADOS CON OTRAS DELEGACIONES

4.10.344 APLIC.A eTAS eTES.EFECTIVO DE INGRESOS Y RECURSOS
LOCALES REALIZADOS EN OTRAS DELEGACIONES

4.10.350 INGRESOS REINTEGROS DESCONTADOS EN PAGOS

4.10.351 APLIC.INGRESOS BCO ESPAÑA POR REINTEGROS DE OTROS
ENTES PUBLICaS

4.10. ]60 APJ.IC.OE INGRESOS ECO.ESPAÑA POR REINTEGROS DE -
OTROS ENTES PUBLICaS

4.10.169 INGRESOS BOC.ESPAÑA PRO RTGROS. CC.LL. E 11.

4.10.401 CARGO A CC.LL. E INST.DEL IMPORTE DE LAS DEVOLU
CIONES REALIZADAS

4.10.401 CARGO A CC.LL. E INST. DEL IMPoRtE DE LAS DEVOLU
CIONES REALIZADAS

4.10.410 LIQUIDAC. DEFINIT. A LAS CORPOR. LOCAL. E INSTITU-
CIONALES QUE RECIBEN ENTREGAS A CUENTA

4.10.800 PAGOS C.C. EFECTIVO

4.10.801 PAGOS DE RECURSOS LOCALES

4.10.850 PAGOS DE RECURSOS LOCALES A OTRAS OFICINAS

A

102

5899

A

463X

5899

463X

463X

585.4

5854

5890

554.3

554.3

5710

463X

463X

463X

A

463X

.d63X

102

463X

463X

5899

5899

A

5899

463X

A

A

463X

463X

463X

463X

465X

465X

466X

B

B

B

,
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5.00.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS GESTION DE
COBRO

5.00.002 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS EXPEDIENTES
DE ADJUDICACION

5.00.003 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS EXPEDIENTES
DE INSOLVENCIA

S.OO.Q04 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS DATAS INTERI
NAS

5.00.500 CQNTRAIDO DE LOS DOCUMENTOS COBHATDRIOS y CARGO A
TESORERIA

0701

0702

0703

0704

0700

0751

0752

0753

0754

0750

5.00.502 TRASPASO DE PENDIENTES DE vro. A GESTION DE COBRO

5.00.503 DATAS POR INGRESOS

5.00.50~ DATAS POR BAJAS COMUNICADAS DE RECIBOS CARGADOS A
LAS ZONAS

5.00.505 DATAS POR BAJAS COMUNICADAS Y PENDIENTES DE vro.
y POR BAJAS DEDUCIDAS DEL CARGO

5.00.506 CARGO A TESORERIA DE EXPTES. CON PROPUESTAS DE -
INSOLVEN.

5.00.507 DATA EN ZONAS DE RECAUD. DE EXPTES DE INSOLVENCIA

5.00.508 APLIC. A PRESUPUESTO DE INSOLVENCIAS APROBADAS

5.00.509 CARGO A TESORERIA DE EXPEDIENTES CON PROPUESTAS
DE ADJUDICACION DE BIENES

5.00.510 DATA EN ZONAS DE EXPEDIENTES CON PROPUESTA DE AD-
JUDICACION DE BIENES

5.00.511 APLIC. A PRESUPUESTO DE LA ADJUDICACION DE BIENES

5.00.512 CARGO A TESORERIA DE EXPEDIENTES POR OTRAS CAUSAS

5.00.513 DATA EN ZONAS DE EXPEDIENTES POR OTRAS CAUSAS

5.00.514 APLIC. A PRESUPUESTO DE BAJAS POR OTRAS CAUSAS

5.00.501

eOOICo
OPUAC.

CARGO DE LOS RECIBOS A LAS ZONAS DE RECAUDACION

D I I e R I , e t o N

0701

0750

0751

0751

0750

0703

0751

0753

0702

0751

0752

0704

0751

0754

CUlNTAS

0751

0700

0701

0701

0700

0753

0701

0703

0752

0701

0702

0754

. 0701

0704

rccr
HAB[R

500502

500507

500510

500":>13

OPIR. I OPEA. 2 CrElt]

'i.01.'iOl

':>.01.',06

5.01.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-CERTIFICACIONES GES
TI ClN DE COBRO

5.01.002 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-CERTIFICACIONES EX
PEDIENTES ADJUDICACIONES

5.01.003 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-CERTIFICACIONES EX
PEDIENTES DE INSOLVENCIA

5.01.004 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-CERTIFICACIONES CAR
GADAS A OTRAS PROVINCIAS

~.Ol .00~ CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-CERTIFICACIONES DATAS
INTERINAS

~.01 .~O~ CARGO DE LAS CERTIFICACIONES A TESORERIA

CARGO DE LAS CERTIFICACIONES A LAS ZONAS DE RECAU
DACION

5.01.'i02 TRASPASO DE PENDIENTES DE CARGO A GESTION DE COBRO

'i.Ol.~03 DATAS POR INGRESO

CARGO A TESORERIA DE EXPEDIENTES CON PROPUESTA DE
INSOLVENCIAS

S.01.50? DATA EN ZONAS DE RECAUDACION DE EXPEDIENTES DE IN
SOLVENCIA

5.01.508 APLIC. A PRESUPUESTO DE INSOLVENCIAS APROBADAS

5.01.509 CARGO A TESORERTA EXPEDIENTES ADJUDICACION BIENES

5.01.5]0 DATA EN ZONAS EXPEDIENTES ADJUDICACION DE BIENES

5.01.511 APLIC. A PRESUPUESTO DE LA ADJUDICACION DE BIENES

5.01.512 CARGO A TESORERIA EXPEDIENTES POR OTRAS CAUSAS

5.01.513 DATA EN ZONAS EXPEDIENTES POR OTRAS CAUSAS

0721

0722

0723

0724

0725

0720

0721

0760

0761

0723

0761

0763

0722

0761

0762

0725

0761

0761

0762

0763

0764

0765

0760

0761

0720

0721

0763

0721

0723

0762

0721

0722

0765

0721

501502

501507

501510

501513
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OP[RAe
o I • e • I , e I o H DEIIE HA8f11li orrR. I OH". , 'J' llll. ,

5.01.514 APLIC. A PRESUPUESTO DE BAJAS POR OTRAS CAUSAS 0765 0725

5.01.515 REeEPerüN EN TEsoRERrA EXPEDIENTES CARGADOS A OTRAS
PROVINCIAS 0724 0764 501516

S.01.516 DATA EN ZONA 50 OTRAS PROVINCIAS EXPEDIENTES DE -
REMESAS 0761 0721

5.01.517 APLIC. A PRESUPUESTO REMESAS DE OTRAS PROVINCIAS 0764 0724

5.01.518 ORDENES DE ANULACION DE CERTIFICACIONES DE DESCU-
BIERTO 0766 0726

5.01.519 ENTRADA EN TESORERIA DE CERTIFICACIONES ANULADAS 0726 0766 501520

5.01.520 DATA EN ZONAS DE RECAUDACION DE CERtIFICACIONES
ANULADAS 0761 0721

5.01.521 ENTRADA EN TESORERIA DE CERTIFICACIONES CARGADAS
A OTRAS PROVINCIAS 0726 0766 501517

COOJCO CUlNrAS rccp O'"[R... e 0''':5 [HC ...OU.... ,JÁs

OPEAAC. DI' e al' e ION OUE H"'"EN OPO. I OP['t. • orE". ,
5.02.001 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-MORATORIAS 0730 0770

'5.02.002 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-PENDIENTES DE APRO-
BACION DEFINITIVA 0731 0771

5.02.003 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS Y CERTIFIC~

ClONES ANTERIORES A 1970 0732 0772

'5.02.004 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS DE ARRENDA-
MIENTOS DE FINCAS 0733 0773

'5.02.005 CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES-RECIBOS DE FINCAS -
ADJUDICADAS AL ESTADO 0734 0774

5.02.201 DATA DE RECIBOS Y CERTIFICACIONES-MORATORIAS 0770 0730

5.20.202 DATA DE RECIBOS Y CERTIFICACIONES-PENDIENTES DE
APROBACION DEFINITIVA 0771 0731

5.20.203 DATA DE RECIBOS Y CERTIFICACIONES-RECIBOS Y CER-
TIFICACIONES ANTERIORES A 1970 0772 0732

5.02.204 DATA DE RECIBOS DE ARRENDAMIENTOS DE FINCAS 0773 0733

5.02.205 DATA DE RECIBOS DE FINCAS ADJUDICADAS AL ESTADO 0774 0734

TABLA DE CLASIFICACIONES ECONOMICAS
eootco DESCRIPCION

eODICO

l.00.100

1.00.101

1.00.102

1.00.103

1.00.104

1.00.105

1.00.107

1.00.108

l.00.la9

1.00.120

1.00.121

1.00.122

1.00.123

1.00.124

1.00.127

1.00.128

1.00.129

l.00.130

l.00.131

1.00.132

1.00.140

DESCRIPCION

LR.P.F. DECLARACION ANUAL ORDINARIA

I .R.p.r. DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA

I.R.P.R. DECLARACION ANUAL FRACCIONADA 2 PLAZOS

1 •R. P. F. RETENCION· TRABAJO PERSONAL

I.R.p.r. RETENCION CAPITAL MOBILIARIO

I. R. p.r. FRACCIONAMIENTOS PAGOS .PROFES. - EMPRESAR.

I.R.P.F. OTRAS LIQUIDACIONES PRACTICADAS POR LA ADM

I.R. p.r. SANCIONES PARALELAS

I.R.P.F. ACTAS DE INSPECCION

I~PTO.SOBRE SOCIEDADES. BALANCE ANUAL

IMPTO.SOBRE SOCIEDADES. A CUENTA

lMPTO.SOBRE SOCIEDADES. NO RESIDENTES

IMPTO.SOBRE SOCIEDADES. REG.BALANCES CONSOLIDAD.

IMPTO.SOBRE SOCIEDADES. RETENCION CAP.MOBILIARIO

IMPOT .SOBRE SOCIEDADES. OTRAS LIQUIDACIONES PRACTI
CADAS POR LA ADMINISTRACION

IMPTO. SANCION PARALELAS

IMPTQ. SOBRE SOCIEDADES. ACTAS DE INSPECCION

CUOTA DE DERECHOS PASIVOS

CANONES COMPAÑIA TELEFONICA NAL. DE ESPAÑA

CANON HIDROCARBUROS

TRABAJO PERSONAL-DEMAS CONCEPTOS

1.00.141

1.00.142

1.00.143

1.00.144

1.00.145

1.00.146

1.00.151

1.00.152

1.00.153

1.00.154

1.00.155

1.00.156

1.00.157

1.00.170

1.00.200

1.00.201

1.00.202

1.00.203

1.00.204

RENTAS DEI. CAPITAL

CUOTA DE BENEFICIOS

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. CUOTA RuStICA.
CUOTA PROPORCIONAL.

IMPUESTO GENERAL SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FI
SICAS

GRAVAMEN ESPECIAL SOCIEDADES ANONIMAS

IMPUESTOS EXTINGUIDOS POR SUPRESI0N-SALDu A 31-12-85

ADQUISICIONES MORTIS CAUSA

ADQUISICIONES MORTIS CAUSA. DONACIONES

ADQUISICIONES MORTIS CAUSA. DISTRITOS HIPOTECARIOS

BIENES PERSONAS JURIDICAS

BIENES PERSONAS JURIDICAS. DISTRITOS HIPOTECARIOS

RECARGO ADQIJISICION TITULO LUCRATIVO

RECARGO ADQ. TITULO. DISTRITOS HIPOTECARIOS

IMPUESTO EXTR. SOBRE PATRIM. OBLIGACION ANUAL

TRANSMISIONES PATRIMONIALES - AUiOLIQUIDACIONES

TRANSMISIONES PATRIMONIALES_DISTRITOS HIPOTECARIOS

TRANSMISIONES PATRIMONIALES-LIQUIDACIONES COMPLE
MENTARIAS SEGUN TARIFA DE SUCESIONES Y DONACIONES

TRANSMISIONES PATRlIIIONIALES-OTRAS LIQUIDACIONES·
PRACTICADAS POR LA ADMINISTRACION

TRANSMISIONES PATRIMONIALES-LIQUIDACIONES COMPLE
MENTARIAS POR TRANSMISION DE AUTOMIVILES

~

,
•
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DESCRIPCION

1.00.200,

1.00.206

1.00.207

1.00.20e

1.00.209

1.00.210

1.00.211

1.00.212

1.00.213

1. OO. 214

1.00.210;,

1.00.218

1.00.219

1.00.220

1.00.221

1.00.222

l.OO.22~

1.00.224

1.00.225

1.00.228

1.00.230

1.00.231

1.00.233

1.00.235

1.00.240

1.00.241

1.00.242

1.00.243

1.00.244

1.00.24<'

1.00.246

1.00.247

1.00.248

1.00.249

1.00.250

1.00.260

1.00.251

1.00.262

1.00.263

1.00.264

1.00.270

1.00.271

1.00.272

1.00.276

1.00.300

1.00.301

1.00.302

1.00.303

1.00.304

1.00.305

1.00.309

1.00.310

1.00.311

1.00.312

l.oa.3D

1.00.314

1.00.31~

1.00.316

1.00.317

1.00.318

1.00.319

AC'f05 JURIDICOS DOCUMWTADOS-AUTOLIQUIDACIONES

ACTOS JIJRIDICOS OOCUME:>'TADOS-LIQVIDACIONES COMPLE
MENTAIHAS POR DOCUMENTOS NOT,t,RIALES 'f ANO'TACIONES
PREVENTIVAS

ACTOS JURIDIC05 DOC1JlIIlENTADOS-EXCESO lETRAS DE CAM
BlO

TRANS~ISIONES INTERVIVOS. ACTOS DISTRITOS HIPOTEC~

RIOS

TPANSfo'ISIONES PATRIMONIALES y ACTOS JURID¡::C'S DOCU_
MENTADOS-ACTAS DE INSPECCION

IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO DE EMPRESAS

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AtiADIDO-P_EGIMEN GENERAL

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑ ....OIOO-REGIMEN SIMPLIFIC.... DO

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO-GRANDES EMPRESAS

IMPUESTO SOBRE EL VALOR ~ADIDO--EXPORTADORES

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO-III1PORTACION DE BIE
NES Y SERVICIOS

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO-OTRAS LIQUID....CIONES
PRACTICADAS POR LA ADMINISTRACION

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADlOO-ACTAS DE INSPECCION

IMPUESTOS ESPECIALES. ALCOHOLES Y BEBIDAS DERIVADAS

ALCOHOLES BEBIDAS LIO. NO VINICOS

ALCSlH:)LES y BEBIDAS LIO. ORUJOS GALlCIA

ALCOHOLES y BEBIDAS 1,.10. BEBIDAS DERJ,'AGAS

IMPUESTOS ESPECIALES. CERVEZA

ALCOHOLES Y BEBIDAS LIO. PRECIN! AS

8EBIDAS REFRESCANTES. LIQUIDACJONES n;::;RESOS

PETROLEO y SUS DERIVADOS

IMPUESTOS ESPECIALES. H1l)f'.)CAI'B'_'R)¿

IMPUESTOS ESPECIALES. LASéjRES uEi. TABACO

TELErONOS. LIQUIDACIONES INGRESOS

LUJO. ADQUISICIONES Y PTOS. DE REGIMEN ESPECIAL

LUJO. ADQUISICIONE: y PTOS. DE REGIfI!EN TABACOS

LU!Q. ADQUISICIONES y PTaS. DE REGUlEN GASO.SUP.

LUJO. ADQUISICIONES EN GENERAL EN ORIGEN

LUJO. ADQUISICIONES EN GENERAL EN DESTINO

LUJO. ADQUISICIONES EN CENERAL VEHICULOS NUEVOS

t.UJO. ADQUISICIONES EN GENERAL VErlICUL03 USADOS.

LUJO. TENENCIA Y DISfRUTE

L\.'JO. ACTAS INSPECCION EN DESTINO

LUJO. ACTAS INSPECCION EN ORIGEN

DERECHOS PUBLICIDAO R. T. V.

DERECHOS DE IMPORTACION

DERECHOS DE EXPORTACION

IMPUESTO COMPENSACION GRAVAMENES INTERIORES

DERECHOS fINALIDAD COMPENSATORIA

COMPWSACION PAPEL PRENSA

PENINSULA E ISLAS ADYACENTES

CEUTA Y MELILLA

LABORES IMPORTADAS

PETROLEROS. LIQUIDACIONES_INGRESOS

VENTA DE OTROS BIENES

PREST. DE SERV.SELLOS DE CORREOS Y OTROS FRANQUEOS

HilEST. DE SERV.DERECHOS DE GIRO

PREST. DE SERV.DERECHOS DE APARTADO

PREST. DE SERV. TASAS DE TELEGRAF05

PREST. DE SERV.TELEX y OTROS SERVICIOS

REMANENTE TESORERIA DO.AA. SUPRIMIDOS

RENTA DE ADUANAS DERECHOS MENORES.

5 POR CIENTO ADMON Y COBRANZA

DERECHOS DE CUSTODIA DE DEPOSITOS

DERECHOS DE DEPOSITOS ADUANAS

COMISION AVALES y SEG. OPERAC. EXTERIOR

DE HONORARIOS DE LOS ABOGADOS DEL ESTADO

DERECHOS OBVENCIONALES CONSULADOS

ARRUMBADORES MARCHAMAOORES ADUANAS

PRODUCTOS PUBLIC. RADIADA y TELEVISADA.

OTRAS PRESTACIONES

1.00.320

1.00.321

1.00.322

1.00.323

1.00.324

1.00.325

1.00.329

1.00.330

1.00.331

1.00.380

1.00.381

1.00.382

1.00.383

1.00.389

1.00.390

1.00.391

1.00.392

1.00.393

1.00.394

1.00.395

1.00.39E

1.00.397

1.00.398

1.00.399

1.00··n o
1.00.430

1.00.431

1.00.432

1.00.450

1.00.451

1.00.46G

1.00.470

1.00.479

1.00.460

1.00.490

1.00.512

1.DO.513

1.00.514

1.00.515

1.00.516

1.00.517

1.00.540

1.00.550

1.00.590

1.00.600

1.00.611

1.00.616

1.00.619

1.00.710

1.00.730

1.00.760

1.00.760

1.00.790

1.00.822

1.00.824

1.DO.825

1.00.826

1.00.827

1.00.826

1.00.6;:9

1.00.647

1.00.998

1.00.999

CANON SUPERFICIE DE ~INAS

RIFAS y TOMBOLAS

APUESTAS y COMBINACIONES ALEATORIAS

JUEGOS DE SUERTE ENVITE Y AZAR BINGO

JUEGOS DE SUERTE ENVITE Y AZAR CASINas

JUEGOS DE SUERTE ENVITE Y AZAR MAOUINAS RECREATI_
'AS

OTRAS TASAS FISCALES

TRIBUTOS JUDICIALES

OTRAS TASAS PARAFlSCALES

REINTEGROS DE EJERCICIOS CERRADOS

REINTEGROS DI: PRESUPUESTO CORRIENTE

ALCANCES

COSTE RECAUDACION RECURSOS LOCALES

RECARGO DE PRORROCA

COMPENSACION DE FUNCIONARIOS. PERSONAL DE TABACALERA

DEL PERSONAL AFECTO AL BANCO DE ESPAÑA

DE FUNCIONARIOS PUBLICaS DE ENTES Y CORPORACIONES

RECARGO DE APREIt.¡O

INTERESES DE DEMORA

OTROS INGRESOS. RECURSOS EVENTUALES

CJ'.:IAS "HLITAilES DE S'JB.ESPA:;~LES EN EXTRAr;:ER8

OT;,OS ¡¡;GRESOS. DE LOS SE¡:¡"ICI~S DE EM,GRAClON

SANCIONES TRIBUTARIAS

COTIZACION PROOUCCION AZUCAR

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE ')0.,1,,1, AD!o1INISTRATIVüS

TRANSfERENCIAS CTES.DE OO.AA. C~. IND. O FINC.

LOTEIÜ .... NACIONAL

LOTERIA PRIMITIVA

DE COMUNIDADES AUTONOMAS. cupe DEL FAIS VASCO

DE COMUNIDADES AUTONOMAS. DE NAVARRA

APORTACIONES DIVERSOS ENTES TERRITORIALES

DE EMPRESAS PRIVADAS. APORTAC. DE EN!. ASEGURAD.

APORTACIONES DE OTRAS EMPRESAS

LOTERIAS

ALTO C0ll11SIONAOO NACIONES UNICAS REFUGIADOS

INTERESES PRESTAMOS DIRECCION GRAL. DE LA VIVIENDA

HtTER.DE ANT.Y PREST.CONC. A OO.AA. COMERC.INDUS_
TRIAL y FINANCIEROS

BANCO CREDITO CONSTRUCCION

A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES. OTROS

A AYUNTAfIlIENTOS PARA MEJORAS fORESTALES

INTERESES DE ANTICIPOS Y PRESTAMOS OTRAS E/IlPRESAS

ALQUILERES y PRODUCTOS INMUEBLES

PRODUCTOS DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

C....NON ARRENDAMIENTO EMISIONES LOCALES

VENTA DE SOLARES

PRODUCTOS DE LA VENTA DE BIENES DEL ESTADO

VENTA DE METALES PRECIOSOS

VENTA DE OTRAS INVERSIONES

TRANSFERENCIAS CAPITAL DE OO.AA.ADMINISTRATIVOS

TRANSf.CAPITAL DE DO.AA.COM.IND. O FINANCIEROS

TRANSF.CAPITAL DE ENTES TERRITORIALES

TRANSF .CAPITAL DE PARTICULARES

TRANSF .CAPITAL DEL EXTERIOR

REINTECROS PRESTAMOS DIRECCION GENERAL DE LA VI_
VIENDA

A AYUNTAMIENTOS PARA CAMINOS VECINALES

ANUA.LIDADES CONCERTADAS CON DIPUTACIONES Y AYUNTAM.

REPOBLACIQN DE ALMENDROS

A EMPRESAS PRIVADAS POR OTROS CONCEPTOS

REEMBOLSO PRESTAMOS DEI. P.LO.

REEMBOI.SO DE PRESTAMOS DEL I.f'.f'.V.

ENAJENACION ACCIONES SOCIEDADES

CAPTURA DE SALDOS PENDIENTES

DERECHOS RECONOCIDOS EN EJEP.CIClOS ANTERIORES A
1984
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eODICO
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DESCRIPcrON

1.10.002

.'.¡Il.nO-l

10.004

10.901

eODIGO

3.11.001

3.11.002

3.11.003

3.11.004

3.11.901

CODIGO

3.20.001

3.20.002

3.20.003

3.20.004

3.20.005

3.20.005

3.20.007

3.20.008

3.20.009

3.20.010

3.20.011

3.20.012

3.20.013

3.20.014

3.20.015

3.20.016

3.20.017

3.20.018

3.20.019

3.20.020

3.20.021

3.20.022

3.20.023

3.20.024

3.20.025

3.20.026

3.20.027

3.20.029

3.20.030

3.20.031

3.20.032

3.20.033

3.20.034

3.20.911

COOIGO

3.21.001

3.21.002

3.21.003

3.21.004

3.21.005

3.21.006

3.21.007

3.21.008

3.21.009

CHEiJlJES y TALONES IMPAGADOS

PAGOS DUPLICADOS o EXCESIVOS

F.NTIDADES FlelANClcRAS SERVICIO DE RECAUDACION
R.O. 26':>9/8">

GASTOS EXTRAORDINARIOS NUEVO REGH~EN COt>JTRIBUCION
URBANA

OESCRJPCION

ANTICIPOS PAGOS RETRIBUCIONES DE PERSONAL

ANTICIPOS DE FONDOS CLASES PASIVAS

ADMINISTRACIONES DE ADUANA

PAGOS PTES.DE APLIC.PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL.
CIRCULAR 30.01.86

EXTENSION DE MATRICES Y RECIBOS DE CONTRIBUCION

DESCAIPCION

CAJA GENERAL DEPOSITOS. O€ foTETALICO

INGRESOS A fAVOR DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

INGRESOS A FAVOR DE LA DIPUTACION FORAL

FONDOS A DISPOSICION GOBIERNO CIVIL DE TENERIFE

RECIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIOAD SOCIAL

DE VARIOS

RECARGOS Y COSTAS EN PROCEDIMIENTO DE APREMI'JS

MUTUAL.IDAD DE FUNCIONARIOS DE HACIENDA

MUTUA BENEFICA DE L.OS PORTEROS DE HACIENDA

COL.EGIO DE HUERFANOS DE HACIENDA

M.U.F.A.C.E. CL.ASES PASIVAS

M.U.LA.C.E.

1.S.F .A.S.- CLASES PASIVAS

1.S.F .A.S.

CUOTA TRABAJAOOR SEC.SOCIAL

CUOTAS MUTILADOS EXCOMBAT.ZONA REPUBLICANA

1. R. P.I'". 1980

1.R.P.F. 1961

1.R.P.F. 1982

1.R.P.F. 1983

1.R.P.F. 1984

DEVOLUCIONES LR.P.f. PARA ABONO INTERESADOS

DEVOLIJCIONES POR LAS INUNDACIONES. OCTUBRE 1982

DEVOLUCIONES POR PRESTACIONES DESEMPLEO

I.R.P.F. 1985

COMISIONES PROVINCIALES SERVICIOS TECNICOS

COMISION GESTORA DE TIERRA DE CAMPOS

INGRESOS DUPLICADOS O EXCESIVOS

CUOTAS ASISTENCIA SANITARIA CONCERTADA

SUPLEMENTO APUESTAS MUTUAS DEPORTIVO BENEFICAS

SUPLEMENTO LOTERIAS

LOTERIA PRIMITIVA

DEVOLUCIONES DEL IMPUESTO HIDROCARBUROS CASOLEO B
AGRICULTORES

FIANZAS DE FINCAS ARRENDADAS

DESCRIPCION

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

GIROS POSTALES TRIBUTARIOS POTES. APLICACION

TRANSFERENCIAS BANCARIAS PTES.APLICACION

INGRESOS A TRAVES ENTIDADES COLABORADORAS D.O.L.L.

IN':;RESOS A TRAVES DE ENT .COLABORAOORAS-ABONARES

INGRESOS POR CUENTA OEL PRESUPUESTO VENIDERO

INGRESOS A CUENTA DE LIQUIDACIONES

TALONES DE CARGO PTES.DE APLICACIOft DEFINITIVA

INGRESOS PARCIALES CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO

3.21.010

3.21.011

3.21.012

3.21.013

3.21.014

3.21.015

3.21.016

3.21.017

3.21.018

3.21.019

3.21.020

3.21.021

3.21.022

3.21.023

eOOICo

3.22.001

eoDICO

3.23.002

..
eODICO

3.30.000

eOOIGO

3.31.001

3.31. 002

3.31.003

3.31.004

3.31.006

3.31.007

3.31.008

3.31.010

3.31.011

3.31.012

3.31.801

3.31.802

3.31-803

3.31.804
3.:31.902

eOOIGO

3.32.001

3.32.002

COPICD

3.40.001

3.40.002

3.40.003

3.40.004

3.40.005

3.40.006

3.40.007

INGRESOS DE ADUANAS PENDIENTES APLICACION

Pil.ODUCTOS SUMINISTRO CARTONES DE BINGO

INGRESOS A TRAVES DE "DMONES DE HACIENDA

INGRESOS PROCEDENTES COMUNIDADES AUTONOMAS

FDOS.PROCEDENTES GOBIERNO VASCO PTES.APLICACION

REMESAS ENTRE CAJAS PTES.APLICAR

INGRESOS COMPLEMENTARIOS DE ENT.COLAB.-DECLARACIO
NES

INGRESOS EN CAJA PTES. DE APLICACION

VARIOS A INVESTIGAR

INGRESOS PROCEDENTES DE LAS DIPUTACIONES FORALES

REMESAS PENDIENTES DE PAGO

INGRESOS EN BANCO DE ESPAÑA PENDIENTES DE APL.ICAClOl

INGRESOS EN C/C RESTRINGIDA R.O. 2659/85 PTES APUC

INGRESOS DE AGENTES RECAUDADORES CERTIFICACIONES

DE DESCUBIERTO PENDIENTES DE APLICACION

DESCRIPCION

ENTREGAS EN LAS CAJAS DEBIDA APLICACION

DESCRIPCION

SIN SALIDA MATERIAL DE FONOOS

DESCRIPCION

I"ONDOS CENTRALIZADOS EN LA D.G.t. Y P.I".

DESCRIPCION

FOOS. PROCEDENTES DEVOLUC.EFECTOS TIl'mRADOS

mos. DEL. SERVICIO DE VIGILANCIA ADUANERA

DERECHOS DE PUBLICIDAD RADIADA

FONDOS DEL I.P.P.V.

FooS. DISPOSICION M.A.P. SUBVENCION GASOLEO

DESGRAVACION FISCAL A LA EXPORTACION

EfECTOS TIMBRADOS Y GASTOS OE ESTAMPACION
SUPLEMENTO DE APUESTAS MUTUAS DEPORtIVO BENEFICAS

SlIPLEr~ENTO DE LOTERIAS

LOTERIA PRIMITIVA

OPERACIONES REALIZADAS POR CUENtA OTRAS OFICINAS

OPERACIONES (:; OTRAS OFICINAS POR NUESTRA CUENTA

REMESAS ENTRE DELEGACIONES Y SUS ADMINISTRACIONES

REMESAS ENTRE LAS CAJAS HASTA 31.12.85

REMESAS A EMPRESAS MINERO - HULLERAS

DESCRIPCION

REMESAS DE EF.REMITIDOS

REMESAS DE EF. RECIBOS

O¡SCAIPCION

VALORES EMITIDOS POR lA OlRECCION GRAL. DE LA DEUOA

VALORES DE L.A CAJA Of DEPOSITOS.

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN GARANTIA DE APLZ.Y FRACCION

PAGARES DE COMPRADORES DE BIENES DESAMORTIZADOS.

CERTIFICACIONES DE ADEUDOS POR OBLIGACIONES MULTAS
DEL RAMO DE ADUANAS.

PAGARES DE URBANA.

ACCIONES DE FF.CC. DE MAL.LOflCA.

¡i
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3.40.008

3.40.009

eODIGO

3.51.101

3.51.102

3.51.201

3.51.202

3.51.301

3.51.302

3.51.401

3.51.402

3.51.403

3.51.501

3.51.502

3.51.503

3.51.507

3.51.508

3.51.509

3.51.510

3.51.511

3.51.512

3.51. 513

3.51.514

3.51.515

3.51.516

3.51. 517

3.51.601

3.51.602

3.51.603

3.51.604

3.51.606

3.51. 701

3.51. 702

3.51.703

3.51.704

3.51.705

3.51.706

3.51.707

3.51.708

3.51. 709

3.51.710

3.51. 711

3.51. 712

3.51.713

3.51.714

3.51.801

3.51.802

3.51.803

3.51.804

OOClIMEN'I'OS EN GARA"ITIA PARA LA DEVOLlJCION DEL IM
PUESTO SOBRE EL VALOR ~ADlDO.

DOCIJMENTOS OFRECIDOS EN GARANTIA DE OBLIGACIONES ES
TABLECIDAS EN EL ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO DE 1M-
PUESTOS ESPECIALES.

DtSCAIPCION

11.01 TASAS DEL INSTITUTO GEOCRAFICO y CATASTRAL

11.02 TASAS DEL CENTRO ESPA~OL DE METEREOLOGIA

12.01 DERECHOS OFICINA INTERPRt'I'ACI0N DE LENGUAS

12.02 ARANCELES CONSUI.ARES - DISPOSICION XIII

13.01 TASAS ADMINIS,RATIVAS

13.02 TASAS JUDICIALES

14.01 CANON DE CUBRICION DE LAS PARADAS MILITARES

14.02 ENTRAPA Y VISITA DEL ALCAZAR DE TOLEDO

14.03 EXPEDICION DOCUMENTOS ARCHIVO MILITAR DE SE
GOVIA.

15.01 TASA VALORACION E lDENTIFICACION DE VEHICUl.Olj
SUJETOS A IMPOSICION DE LUJO Y DERECHOS REA~

LES.

15.02 BANCA Y BOLSA POR VALORACION DE INMUEBLES
AFECTOS A RESERVAS

15.03 DERECHOS OBVENCIONALES DE ADUANAS

15.07 JUZGADO DE DELITOS MONETARIOS

15.06 TRIBUNAL SUPERIOR DE CONTRABANDO Y DEFRAUDA~

CION

15.09 DERECHOS A LA EXPORTACION

15.10 DERECHOS ORDENADORES A LA EXPORTACION DEL
ACEITE DE OLIVA A LA C.E.E.

15.11 EXACCION REGULADORA DEl. PRECIO DEL AZUCAR

15.12 EXACCION REGUl.ADORA DEL PRECIO DE LA HARINA
Y EL TRIGO

15.13 DERECHOS COMPENSATORIOS VARIABLES PRODUC.PE!
CA

15.14 EXACCION REGULAD0RA DEL PRECIO DEL ACEITE

15.15 EXACCION REGULADORA DEL PRECIO DEL CAFE

15.16 EXACCION REGULADORA DEL PRECIO DE ALCOHOLES
ETILICOS NO VINICOS

15.17 DERECHOS REGULADORES A LA IMPORTACION DE PRQ
DUCTOS ALIMENTICIOS

16.01 PASAPORTES

16.02 RECONOCIMIENTOS, AUTORIZACIONES Y APROVECHA-
MIENTO

16.03 JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

16.04 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

16.06 TASA RADIAFICIONAPOS

17 .01 CANON PE OCUPACION y APROVECHAMIENTO

17.02 CANON DE REGULACION DE RIOS

17.03 EXACCION SOBRE LA GASOLINA EN CANARIAS

17.04 TARIFAS DE RIEGO

17.05 TASAS DE LABORATORIOS DEPENDIENTES DE OBRAS
PUBLICAS

17.06 TASAS POR GASTOS EN DIRECCION E INSPECCION
DE OBRAS

17.07 TASAS POR EXPLOTACION DE OBRAS Y SERVICIOS

17.08 TASAS POR REDACCION DE PROYECTOS, CONFRONTA
CION y Tjl<:.,t.CION DE OBRAS Y PROYECTOS.

17.09 TASAS POR INFORMES DE OTRAS ACTUACIONES

17.10 TASAS DEL SERV.GEOLOG.DEL M.DE OBRAS PUBL. y
URBANISMO

17.11 TASAS DE VIVIENDAS DE PROTECCION ESTATAL

17.12 TASAS DE GESTION URBANISTICA

17.13 CUOTAS DE LAS CAMARAS DE LA PROPIEDAD URBANA

17.14 C[DULA DE HABITABIl.IDAD

18.01 TASAS POR EXAMEN Y APR09ACION DE \..lBROS DE
TEXTO Y LECTURA

18.02 TAXAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PSICOLOGIA
APLICADA y PSICOTECNIA Y DEL INSTITUTO NACID
NAL DE REEDUCACION DE INVALIDOS. -

18.03 TASAS ACADEMICAS DE EDUCACIQN y CIENCIA.

lS.OA TASAS POR COMPULSA DE OOC1..IMENTOS. FORMALIZA
ClOO DE EXPEDIENTES

3.51.805

3.51.901

3.51.902

3.51.903

3.51.904

3.51.906

3.51.907

3.51.908

eODICo

3.52.001

3.52.002

3.52.003

3.52.004

3.52.005

3.52.006

3.52.101

3.52.102

3.52.103

3.52.104

3.52.105

3.52.106

3.52.107

3.52.108

3.52.109

3.52.110

3.5Z.111

3.52.112

3.52.113

3.52.114

3.52.115

3.52.116

3.52.117

3.52.118

3.52.119

3.52.120

3.52.121

3.52.125

3.52.145

3.52.201

3.52.202

3.52.204

3.52.301

3.52.313

3.52.401

3.52.402

3.52.403

18.05 EXPEDICION DE TIT'..:"OS, CERtIFICACIONES y DI
PLOMAS ACAOEl'::COS DOCENTES y PROFESIONALES.

lB.06 EXAMEN DE CUENTAS POR El. PROTECTORADO DE LAS
FUNDACIONES BENEFICo-DOCENTES.

19.01 DERECHOS ACADEMICOS DE LAS ESCUELAS SOCIALES

19.02 DERECHOS MAGISTRATURAS TRABAJO EN EJECUCIO
NES GUBERNATIVAS.

19.03 DERECHOS DE REGISTRO DE ENTIDADES ASEGURADO
RAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO.

19.04 SERVICIO DE TRABAJOS PORTUARIOS

19.06 TASAS MAGISTRATURAS DE TRABAJO EN EJECUCIO
NES CONTENCIOSAS

19.07 EXPEDICION TARJETAS IDENTIDAD PROFESIONAL
TRABAJADORES EXTRANJEROS.

19.08 FONDO MULTAS INFRACCIONES lEYES SOCIAl.ES.

DESCRIPCION

20.01 TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS POR El. MINIS
TERIO DE INDUSTRIA

20.02 DERECHOS DE MATRICULA EN loA ESCUELA DE ORGA
NIZACION INDUSTRIAL

20.03 DERECHO DE REGISTRO DE I.A PROPIEDAD INDUS__
TRIAL

20.04 CAMARAS OFICIALES MINERAS

20.05 EXACCION PARA LA INVESTIGACION CIENTIFICO__
TECNICA DEL PATRONATO JUAN DE I.A CIERVA Y SO
BRE LA MINERA DEL CARBON -

20.06 SERVICIOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD SOCIAL

21.01 EXAccrON POR ARBITRAJES AGRICOLAS

21.02 EXACCION POR TRANSPORTEs y MAQUINARIA AGRICQ
LA

21.03 ORDENACION y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS AGRI
COLAS, FORESTALES Y PECUARIAS

21.04 APROVECHAMIENTO DE PASTOS, HIERBAS Y RASTRO
JERAS

21.05 SERVICIO NACIONAL DEL CULTIVO Y FERMENTACION
DEL TABACO

21.06 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA Y DESARROLLO 
AGRARIO

21.07 LICENCIAS Y MATRICUI.AS PARA CAZAR Y PRECINTO
DE ARTES DE CAZA

21.08 CONSEJOS REGULADORES DE DENOMINACIONES DE 
ORIGEN DE VINOS ESPAÑOLES

21.09 GESTlON TECNICA-FACULTATIVA DE SERVICIOS AGRO
N~IC~. -

21.10 PRESTACION SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIO:

21.11 CANON DE HIGIENE PECUARIA

21.12 PATRONATO DE BIOLOGIA ANIMAL

21.13 PERMISO DE CAZA Y PESCA EN COTOS PERTENEC1EN
TES A LA DIRECCION GENERAL DE MONTES.

21.14 PRESTACION DE SERVICIOS FACULTATlVOS DE 1.A ~

DIRECCION DE MONTES

21.15 INSTITUTO FOMENTO PRODUCCION FIBRAS TEXílLES

21.16 PRODUCCION DE SEMILLAS SELECTAS

21.17 EXACCION SOBRE EL ARROZ ELABORADO

21.18 SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

21.19 DIRECCION DE OBRAS Y TRABAJOS DE CONSERVAClON
DE SUELOS

21.20 EXACCION SOBRE El. ARROZ CASCARA

21.21 LICENCIA DE PESCA CONTINENTAl. Y MATRICULA DE
EMBARCACIONES Y APARATOS FLOTANTES PARA PESCA

21.25 TASAS PARA PROTECCION DE OBTENCIONES VEGETALH

21.45 TASA SOBRE EL ALGODON

22.01 TASA POR SERVICIOS DE SUBSECRETARIA COMERCIO

22.02 DERECHOS SOBRE EXPORTACION ACEITE OLIVA

22.04 CANON PARA PROPAGANDA GENER!CA ACEITE OLIVA

23.01 TASAS DEL INSTITUTO NACIONAl. DE ESTADISTICA

23.13 EXH]BICI0N DE PELICUl.AS EN SALAS X

24.01 CANON DE OCUPACION Y APROVECHA~TENTO

24.02 TASAS POR COOROINAC'JON DE TRANSPORTES

24.03 TASA ORDENACION TRANSPORTES MECANICOS CARRETI
RA
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26.11

26.10

ANEXO IV

Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las Delepdones
de Hacienda

3.52.404

3.52.405

3.52.406

3.52.407

3.52.<:108

3.52.409

3.52.410

3.52.411

3.52.412

3.52.413

3.52.414

3.52.415

3.52.502

3.52.503

3.52.504

3.52.601

3.52.602

3.52.603

3.52.604

3.52.605

3.52.606

3.52.607

3.52.610

3.52.611

3.52.612

<'4.04 DCHGS AEROPORTUARIOS _ AERCr'UER-:'OS l"Ae':0NALES

24.05 TASAS ACADEMICAS ESCUELA OFl::1AL TELECOMJtdC

24.06 TASAS POR DIllECCION E INsoECClON DE OBRAS

2"1.07 TASAS POR EXPLOTAC¡0N DE OBRAS Y SERVIrles

2.1,08 TASAS POR REDACCFitl, CONFRONTACION y TASAnON
OBRAS.

24.J9 TASAS POR .NFORMES '{ OTRAS ACTUACIONJ;:S

24.10 DERECHOS DE fACTAJE y HONORARIOS INGENIEROS
TELECOMUNJCACION y ABONO A NOVr"At.[S flLATELI
CAS -

24.!1 TASA.5 ACADEMICAS ESCUELAS OFICIAl.ES r,Al'TlCA y
MAQUINAS.

2¿l.12 PRUEBAS DE MAR

2¿l.13 RECOGIDA DE ALGAS Y ARGAZOS SECOS

2¿l.I¿l SEXTO DE PRACTICAJES

2¿l.1~ TASAS SERVICIOS GENEIlALES ESCULLAS OFICIALES
NAUTICA y DE FORMACION PROFESIONAL NAUTlCO-PE§
QUERA

25.01 SERVICIOS SANITARIOS DE LA DIRlCCiON ('H'ERAL
DE SANIDAD

25.02 EXAMEN CUENTAS DE FUNDACIONES BENEFICO-SOCIA
LES

25.03 DERECHOS REGISTRO ENTIDADES ASEGURADORES ACC!.
DENTES TRABAJO

25,1)¿l BONlfIC'ACION A LA INDUSTRIA PESQUERA POR CON
SUMO CARBURANTES

26.01 PUBLICIDAD RADIAOA OBLIGATORIA

26.02 CUOTAS SERVICIOS Y GASTOS lI;STITt.;TO NACIONAl.
DEl. LIBRO

26.03 EXACCION PARA LA PROTECCION DEl. LIBRO ESPAÑOl.

26.04 CANON SOBRE LA PELIctJLA VIRGEN

26.05 DERECHOS EXAMEN Y EXPEDICION CERTIFICACIONES
L'E PE.LICULAS CINEMATOGRAfICAS

26.06 CANON SOBRE lOS CONTRATOS DE PUBLICIDAD

26.07 TASAS POR PERMISOS DE DOBLAJES. S'IBTlTULAUO y
EXH,AICION EN VERSION ORIGINAL DI:: PELICL'LAS
EX7flANJ ERAS.

~f,,,,,)p, TASA SOBRE VENTA Y CUPOS DE PAPEL r. l.A PP:N_

".
26.09 OBITNCION DE COPIAS, CERTInrACIONfS y FOTOGR~

flAS DE LOS MUSEOS NACIONALES

AUTORIZAClON DE EXPORTACION DE TODO OBJETO DE
VALOR E INTERES ARQUEOLOGICO. HIST0RICO. ARTlS
nco y DE I.A5 I"'ITACIONES O COPIAS. 

SERVICIO DE LECTURA. INVESTIGACION. CERTIFICA
ClONES. COPIAS Y REPRODUCCIONES DE DOCUMENTOS
o IMPRESOS EN ARCHIVOS Y BIBLIQTECAS.

26.12 SERVICIOS DE REGISTAO DE lA PP0P,EDAD INTELEE.
TVAL.

4.00.035

4.00.040

4.00.041

4.00.042

4.00.0.'\;

4.00.0':':

4.00.04<;'

4.00.0tif>

4.00.0se

4.00.00;;1

4.00.0:']

4.00.061

4.00.06;2

4.00.06'>

4.00.0(,4

.'\.00.06<,

4.00.066

¿l.OO.067

¿l.00.068

¿l. 00.069

¿l.00.070

4.00.071

4.00.074

CODIGO

4.10.001

4.10.().'J2

4.10.00':

4.10.005

4.10.009

REC. I.R.P.f._ MUNICIPAl.. SEGUNDO PLAZO

REC. MUNICIPAl. IMPTO. SOCIEDADES. M"uTUTAS SEGUROS

OTROS RECARGOS EXTINGUIDOS

AUXILIO ECONOMICO

PLAN SUR

ARBITRIO PRINCIPAL SOBRE P¡:¡OéJl:CTC, ,¡:::-;::.

RCG0.S0BPE TASA JUEGO-CASING-CGM!'¡';:CA~·'.S Ai;TONGMAS

PEcr;c. SOBRE TASA JUF'::O-MI'Q:.JI ~AS-C0M'JN! :;A¡:,rs AIJTOIJO
~AS

TASAS FARAFISCAlES-EXFWIUlTES

GASTOS DE PROTESTO

LE LAS ADMINISTRACIONES DE AP :ANiI"

SEGURIDAD SOCIAl. AGRARIA

S0BRE EL PATRIMONIO

S-:'BRE SUCESIONES

SOBRE TRANSMISIONES PATRI~Gr.;ALES

SCBRE EL lUJO-DESTINO

nSA SOBAE El. JUEGO-salen

TASA SOBRE El JUEGO-CASINOS

TASA SOBRE EL JUEGO _ MAQUINAS RECRt;,7UAS

APUf.STAS 'i COMBINACIONES ALE"'TORIAS

RIFAS y TOMBOLAS

RECARGO PRAL. SOBRE TRAFICO EMPR~SAS

RECARGO PRAL. IMPUESTOS ESPECIALES

CANON SOBRE PRODUCCION ENFllGIA ELECTRICA

DESCRIPCION

EN7?FGAS A AYUNTAMIENTOS. CUErnAS CORRIENTES DE EFEf
TIV0

DIPüTACIONES. CUENTAS CORRIENTES DE EFECTIVO

MANCOMUNI[;AD DE LOS CANALES DE TAIBILLA. CUENTAS co
RRIENTES DE EFECTIVO

O;PUTACIONES POR RECURSOS DE ATflIBUClON OBJETIVA •.
CUENTAS CORRIENTES DE EFECTIVO

DIPUTACIONES POR CANON ENER(;IA ELECTRICA. CUENTAS
CORRIENTES DE EFECTIVO

ENTREGAS A AYUNTAMIENTOS R.D. 10:9-86 CUENTAS CQ -
RR1ENTES EN EFECTIVO.

3.52.613

COOICO

3.65.131

3.65.132

3.65.133

COOIGO

4.00.02C

4.00.021

4.00.022

4.00.023

4.00.028

4.00.030

4.CC.011

':.00.032

4.00.0J~

':.00.034

26.1J EXACCION POR EXHIBIeION DE Pf:LICJ:..AS EN SALASX.

DESCRIPClON

1s.: 3.1 Dr':I-'OS COMPENSATORIOS VARIABLES. IMPO?TAC!ON
PRO.,UCTOS PESQUEROS.

15.:3.2 OCHOS COMPENSATORIOS VARIABLES. :~¡'OfTACION

PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

15.11.1 OCHOS COMPENSATORIOS VARIABLES. EXPORTACIotl
CAMPAÑAS ACEITE

DEscRlrcION

~O:t¡A. TEP.I~lTCRIAL RUSTICA_CUCTA F::A

CONTR. TERRITORIAL RUSTICA_CANA:JEHA

CONTR. TERRITORIAL URBANA

LICENCIA fISCAL PROFESIONALES Y ARTISTAS

LICEl'CIA FiSCAL DEL IMPUESTO INDUSTRiAL

F\E.C. l.R P.F.- COMUNIDAD AU!OllOMA

PECo LR P.F.- COMUNIDAD AUTONOMA, SEGurmO PLAZO

REC. ¡, R, P. F •_ AREA METROPOLITANA

REC. I.R.P.F.- AREA METRGPOL¡TAj;A. S2'~I;';~)O P'-AlO

PECo I.R.P.F._ M'J!HCIPAL

CUADRO DE CUENTAS

GRUPO 1. FINANCIACIÓN BÁSICA

10. Patrimonio.
102. Central Contable.

GRUPO 2. INMOVILIZADO

20. Inmovilizado material propio.
209. Bienes en estado de venta..

25. Inversiones financieras en el sector público.
254. Préstamo a medio y largo plazo al sector público.

26. Otras inversiones financieras permanentes.
264. Préstamos a medin i largo plazo.

GRUPO 4. ACREEDORES y DEUDORES

41. Acreedores por pagos ordenados.
410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente.
411. Acreedores por pagos nrdenados de Presupuestos cena

dos. EjerciCIO anterior.
412. Acreedores por pagos ordenados de Presupuestos cena

dos. Ejercicios anteriores
413. Acreedores por pagos ordenados. Anticipos de Tesorería

. (articulo 65 Ley General Presupuestaria).
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42. Acreedores por devolución de ingresos.
420. Acreedores por devolución de ingresos.
421. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de

otros entes.

43. Deudores por dereclws reconocidos.

430. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio corriente.
4300. De liquidaciones de contraído previo.
4301. De declaraciones autoliquidadas.
4302. De in¡resos sin contraído previo.

431. Deudores por derechos reconocidos de presupuestos
cerrados. Ejercicio anterior.

432. Deudores ~r derechos reconocidos de Presupuestos
cerrados. Ejercicios anteriores.

433. Derechos anulados de ejercicio comente.
4330. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4331. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.
4339. Derechos anulados por devolución de ingresos.

434. Derechos anulados de Presupuestos cerrados. Ejercicio
anterior.

4340. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4341. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.

435. Derechos anulados de Presupuestos cerrados. Ejercicios
anteriores.

4350. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4351. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.
4352. Derechos anulados por prescripción.

437. Devolución de ingresos.

46. Deudores y acreedores por administración de recursos por
cuenta de otros Entes públicos.

460. Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros
Entes públicos.
4600. De liquidaciones de contraído previo ingreso

directo.
4601. De declaraciones autoliquidadas.
4602. De ingresos sin contraído previo.
4603. De liquidaciones de contraído previo, ingreso por

recibo.
461. Derechos anulados por recursos de otros Entes públicos.

4610. De ingreso directo.
4613. De recibos.
4614. Por devoluciones de ingresos.

462. Entes públicos, por derechos a cobrar.
4621. Entes locales por recursos de atribución directa.
4622. Entes locales ¡;>Or recursos de atribución objetiva.
4623. Entes instituClonales por recursos de atribución

directa.
4624. Pendientes de aplicación.

463. Eotes públicos por ingresos pendientes de liquidar.

4631. Entes locales por recursos de atribución directa.
4632. Entes locales {'Or recursos de atribución objetiva.
4633. Entes instituClonales por recursos de atribución

directa.
4634. Peodientes de aplicación.

464. Devoluciones de ingresos por recursos de otros Entes
públicos.

465. Entes públicos por devolución de ingresos pendientes de
pago.

4651. Entes locales por recursos de atribución directa.
4652. Entes locales JIOr recursos de atribución objetiva.
4653. Entes institUClOnales por recursos de atribución

directa.
4654. Pendientes de aplicación.

466. Entes públicos, c/c efectivo.

4660. Entes públicos, c/c efectívo: Ayuntamientos.
4661. Entes públicos, c/c efectivo: Diputaciones.
4662. Entes públicos, c/c efectivo: Mancomunidad de los

Canales del Taibilla.
4669. Entes públicos, c/c efectivo: Ayuntamientos, Real

Decreto 1079/1986.

47. Entidades Pablieas.
477. Seguridad Social, acreedora.

GRUPO 5. CuENTAS FINANCIERAS

Sl. Otros acreedores no presupuestarios.

510. Depósitos recibidos.
5100. Caja General de Depósitos.
5102. De Entes públicos.
5108. De particulares. .
5109. Fondos de afectación.

511. Anticipos y pmtamos recibidos.
5118. De particulares.

512. Entidades de previsión social de los funcionarios.
5120. Mutualidad de Funcionarios de Hacienda.
5121. Colegio de Huérfanos de Hacienda.
5122. MUFACE: Gases pasivas.
5123. MUFACE.
5124. ISFAS: Clases pasivas.
5125. ISFAS.
5126. Mutua Benéfica de Porteros de Hacienda.

513. Entes públicos acreedores por recaudación de recursos.
5133. Seguridad Social.

514. Organismos acreedores por servicio de Tesoreria.
5142. Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

Estado.

S19. Otros acreedores no presupuestarios.

55. Partidas pendientes de aplicación.
550. Entregas en ejecución de operaciones.
552. Ingresos en c/c restringidas.

5520. De Recaudadores.
5521. De Tasas y Exacciones Parafiscales.

553. Acreedores por pagos eo firme y a justificar.
554. Ingresos pendientes de aplicación.

5540. De presupuestos futuros.
5541. De Entidades colaboradoras: Contraído previo.
5542. De Entidades colaboradoras: Autoliquidaciones.
5543. Ingresos en Banco de España pendientes de aplica-

ción.
5544. De Administraciones de Hacienda.
5545. Tasas y Exacciones Parafiscales.
5546. Ingresos en Caja pendieotes de aplicación.
5547. Ingresos en c/c restringidas, Real Decreto

2659/1985.
5548. De Agentes recaudadores. Cenificaciones de De..

cubierto.
5549. Otros ingresos pendientes de aplicación.

56. Otros deudores no presupuestarios.

560. Depósitos constituidos.
561. Anticipos y préstamos concedidos.

5612. A Entes Territoriales.

562. Cheques y talones impagados.. "
563. Entidades fmancleras. ServiCIOS de recaudaclOn (Real

Decreto 2659/1985).
569. Otros deudores no presupuestarios.

57. Tesoren·a.

570. Caja.
5700. De la Tesoreria.

571. Banco de España, c/c a la vista.
5710. Banco de España, c/c Tesoro Público.

572. Banco de España. Otras Cuentas.

5723. Cuentas restringidas de recaudación.
5724. Cuentas restringidas de tasas y exacciones parafis

cales.
5725. Cuentas de pagos eo firme y a justificar.

574. Otros Bancos e Instituciones de Crédito.
5745. Cuentas de pagos en firme y a justificar.

58. Cuentas de enlace y de movimientos internos.

580. Remesas de efectivo recibidas.
581. Remesas de efectivo remitidas.
583. Propuestas y órdenes de pago recibidas.

5835. Ordenes de pago recibídas. Ejercicio corriente.
5836. Ordenes de pago reci!Mas. Ejercicio anterior.
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5837. Ordenes de pago recibidas. Ejercicios anteriores al
anterior.

5838. Ordenes de pago recibidas. Anticipos de Tesorería
(articulo 65 Ley General Presupuestaria).

584. Operaciones realizadas por cuenta de otras oficinas.
5841. Caja Central de Depósitos.
5842. Transferencias virtuales a la Dirección General del

Tesoro y Política Financiera.
5844. Ingresos y pagos por cuenta de otras oficinas.

585. Operaciones realizadas en otras oficinas, por nuestra
cuenta.
5854. Ingresos y pagos de otras oficinas por nuestra

cuenta.
587. Ordenes de cobro recibidas de los Centros gestores.
588. Movimientos internos de Tesorería.

5880. Movimientos internos de Tesorería.
589. Formalización.

5890. Formalización.
5891. Sin salida material de fondos.
5899. Reconstrucciones extraordinarias.

GRUPO 7. VENTAS E INGRESOS POR NATURALEZA

70. Ventas.
705. Venta de bienes corrientes.
706. Venta de servicios.

7060. De Correos y Telecomunicación.
7061. De la Administración Financiera.
7062. Tasas parafiscales del Estado.
7063. Compensación de funcionarios.
7064. Alquileres y productos de inmuebles.
7069. De otros servicios.

71. Renta de la propiedad y de la Empresa.
710. Intereses.

7101. De anticipos y préstamos concedidos.
7102. De depósitos.

712. Otros ingresos financieros.
7122. Recargo de apremio y prórroga.
7123. Intereses de demora.
7129. Otros.

719. Otras rentas.
7190. Rentas de la tierra y activos inmateriales.
7191. Productos de concesiones y aprovechamientos

especiales.
7199. Otras.

72. Tributos ligados a la producción y a la importación.
720. Tributos ligados a la producción.

7201. Sobre tráfico civil.
7202. Sobre Tráfico de Empresas.
7203. Sobre consumos.
7204. Monopolios fiscales.
7205. Tasas fiscales.
7206. Sobre el valor ailadido.
7209. Otros.

721. Tributos ligados a la importación.
7211. Sobre tráfico exterior.
7219. Otros.

73. Impuestos corrientes sobre la renta y el patrimonio.
730. Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas.
731. Impuestos sobre la Renta de Sociedades.
732. Impuestos corrientes sobre la riqueza o el patrimonio.
739. Otros imput:stos.

74. Cotizaciones sociales.
741. Cotizaciones sociales a cargo de los asalariados.

76. Transferencias corrientes.
761. De Organismos Autónomos Administrativos.
762. De OJl:anismos Autónomos Comerciales, Industriales y

FinanCIeras.
763. De la Seguridad Social.
764. De Entes territoriales.
765. De otros Entes públicos.
766. De Empresas públicas.
767. De Empresas privadas.

768. De familias e instituciones sin fines de lucro.
769. Del exterior.

77. Impuestos sobre ~I capital.

770. Impuestos sobre el capital.
7700. Gravámenes sobre sucesiones y donaciones.
7701. Gravámenes excepcionales sobre el capital y el

patrimonio.

78. Otros ingresos.
780. Reinte~os.

789. Otros IngreSOS.

GRUPO 8. RESULTADOS

80. Resultados corrientes del ejercicio.
800. Resultados corrientes del ejercicio.

82. Resultados extraordinarios.
821. Del inmovilizado.
822. Otros resultados extraordinarios.

84. Modificación de derechos y obligaciones de ejercicios anteriores.
840. Modificación de derechos de ejercicios anteriores

89. Resultados del ejercicio.
890. Resultados del ejercicio.

GRUPO O. CUENTAS DE CONTROL PRESUPUESTARlO Y DE ORDEN

06. Valores en depósito.

060. Valores en depósito.
061. Valores de la Oija General de Depósitos.
062. Documentos ofrecidos en garanlla de aplazamientos y

fraccionamientos.
063. Pagarés y certificaciones de adeudo.
064. Documentos en ¡aranlla de devoluciones del IVA.
065. Depositantes de valores.
066. Depositantes de valores en la Caja General de Depósitos.
067. Depositantes de documentos en garantía de aplazamien.

tos y fraccionamientos.
068. Depositantes de pagarés y certificaciones adeudo.
069. Depositantes de documentos en garantía de devoluciones

del IVA.

07. De control de recibos valores.
070. Tesorería: Valores recibos.

0700. Pendientes de vencimiento.
0701. En gestión de cobro.
0702. Expedientes de adjudicaciones.
0703. Expedientes de insolvencias.
0704. Datas interinas por otras causas.

072. Tesorería; Certificaciones de descubierto.
0720. Pendientes de cargo.
0721. En gestión de cobro.
0722. Expedientes de adjudicaciones.
0723. Expedientes de insolvencias.
0724. Remesas pendientes.
0725. Datas interinas por otras causas.
0726. Anulaciones pendientes.

073. Tesorería: Recibos y certificaciones en situaciones espe
ciales.
0730. Recibos de contribuciones por moratoria.
0731. Recibos y certificaciones pendientes de aprobación

definitiva.
0732. Recibos y certificaciones anteriores a 1970.
0733. Recibos de arrendamiento de fincas.
0734. Recibos de fincas adjudicadas al Estado.

075. Derechos materializados en recibos.
0750. Pendientes de vencimiento.
0751. En gestión de cobro.
0752. Expediente de adjudicaciones.
0753. Expedientes de insolvencias.
0754. Data interina por otras causas.

076. Derecbos materíalizados en certificaciones de descu
bierto.
0760. Pendientes de cargo.
0761. En gestión de cobro.
0762. Expedientes de adjudicaciones.
0763. Expedientes de insolvencias.

1,
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0764. Remesas pendientes.
0765. Data interina por otras causas,
0766. Anulaciones pendientes.

077. Derechos materializados en recibos y certificaciones en
situaciones especiales.
0770. Recibos de contribuciones por moratoria.
0771. Recibos y cenificaciones pendientes de aprobación

definitiva.
0772. Recibos y certificaciones anteriores a 1970.
0773. Recibos de arrendamiento de fincas.
0774. Recibos de fincas adjudicadas a! Estado.

08. De control de tI/Ulos y cupones de Deuda Pública.
080. Tesorería: Títulos de Deuda Pública.

0801. Títulos en circulación.
085. Obligaciones materializadas en título de Deuda Pública.

0851. Titulos en circulación.

2

DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES

GRUPO 1. FINANCIACiÓN BÁSICA

Comprende el neto patrimonial existente en la Delegación de
Hacienda, derivado de las operaciones realizadas como consecuen
cia de las relaciones con la Central Contable, así como los
beneficios o pérdidas pendientes de aplicar.

10. Patrimonio.

102. Central Contable.

Cuenta de enlace que recoJe el neto patrimonia} existente: en la
Delegación de Hacienda denvado de las operacIOnes realIzadas
como consecuencia de sus relaciones con la Intervención General
de la Administración del Estado, en sus funciones de Central
Contable.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona con cargo a:
a.1. La cuenta 890, «Resultados del ejercicio», por los resulta·

dos favorables.
a.2. Cuentas del subgrupo 58, «Cuentas de enlace y It!0vi

mientos internos», por las variaciones positivas del neto patnmo
nial.

b) Se car¡a con abono a:
b.1. La cuenta 890, por los resultados desfavorables.
b.2. Cuentas del subgrupo 58, por las variaciones negativas del

neto patrimonial.

Su saldo recogerá la posición neta de la Delegación de Hacienda
frente a la Intervención General de la Administración del Estado.

GRUPO 2. INMOVILIZADO

Préstamos a plazo medio y largo concedidos por el Estado; y
bienes procedentes de adjudicaciones en pago de deudas y otras
causas, que se encuentran en estado de venta.

20. Inmovilizado material propio.

209. Bienes en estado de venta.

Recoge el valor de los bienes propiedad del Estado procedentes
de adjudicaciones en pago de deudas y otras causas, que se
encuentran en la situación que la denominación de la cuenta
señala.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga por la adquisición de la propiedad del bien, con
abono a las cuentas del subgrupo 43, si se trata de adjudicaeion~s
en llago de deudas, o a la cuenta 822, «Otros resultados ext!aOrdl
nanos», si se adquiere por otras causas que no den lugar a nmguna
contrapartida por parte del Estado. .

b) Se abona, a su enajenación o baja en inventano, con cargo
a cuentas del subgrupo 43 y/o 82.

Su saldo, deudor, figurará en el activo del Balance.

25. Inversiones financieras en el se..~lOr público.

254. Préstamos a medio y largo plazo al sector público.

Para aquellos préstamos, concedidos a algún ente público, que
hayan de reintegrarse en la Delegación de Hacienda y cuyo plazo

sea superior a dieciocho meses, recogerá el importe de las anualida
des cuyo vencimiento se produzca en ejercicios venideros.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga, por el reconocimiento del derecho a favor del

Tesoro Público, con abono a la cuenta 587, «Ordenes de cobro
recibidas de los Centros Gestores».

b) Se abona, en I de enero, por el importe de las anualidades
que venzan durante el correspondiente ejercicio, con careo a la
cuenta 430.0, «Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio
corriente. De liquidaciones de contraído previo».

Su saldo, deudor, figura en el activo del Balance.

26. Otras inversiones financieras permanentes.

264. Préstamos a medio y largo plazo.

Para aquellos préstamos concedidos al sector privado que hayan
de reintegrarse en la Delegación de Hacienda y cuyo plazo sea
superior a dieciocho meses, recogerá el importe de las anualidades
cuyo vencimiento se produzca en ejercicios venideros.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga, por el reconocimiento de derechos a favor del

Tesoro Público. con abono a la cuenta 587, ((Ordenes de cobro
recibidas de Jos Centros Gestores».

b) Se abona, en I de enero, por el importe de las anualidades
que vencen durante el correspondiente ejercicio, con cargo a la
cuenta 430.0, «Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio
corriente. De liquidaciones de contraído previo)).

Su saldo, deudor, figurará en el Activo del Balance.

GRUPO 4. ACREEDORES y DEUDORES

Operaciones derivadas de relaciones con terceros, excepto
aquellas que, por su naturaleza, correspondan a cuentas incluidas
en el grupo 5.

41. Acreedores por pagos ordenados.

410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente.
411. Acreedores por pagos ordenados de Presupuestos cerra·

dos. Ejercicio anterior.
412. Acrfedores por pagos ordenados de Presupuestos cerra·

dos. Ejercicios anteriores
413. Acreedores por pagos ordenados. Anticipos de Tesoreria

(articulo 65 Ley Genera! Presupuestaria).

Pagos ordenados -fase P de la ejecución del Presupuesto y sus
Secciones Adicionales- para hacer efectivas las obligaciones reco
nocidas con cargo al Presupuesto del Estado y que han de ser
satisfechos por la correspondiente Delegación de Hacienda. Aparte
de su carácter de cuentas de relaciones con terceros-acreedores,
pertenecen al grupo de cuentas del Control Presupuestario, toda
vez que su desarrollo por conceptos permite rendir, juntamente con
las cuentas de Control Presupuestario del grupo 0, la liquidación
del Presupuesto de Gastos y de sus Secciones Adicionales.

410. Acreedores por pagos ordenados. Ejercicio corriente.
Pagos ordenados en el ejercicio presupuestario como consecuen

cia de obligaciones reconocidas en el mismo, de las cuales se ha
expedido el correspondiente libramiento, y cuyo pago se ha de
realizar por la Delegación de Hacienda sujeto de la contabiHdad.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona con cargo a la cuenta de enlace 583, «Propuestas

y órdenes de pago recibidas~, en el momento de la recepción de los
libramientos por el importe de los mismos, a través de su
divisionaria 583.5, «Ordenes de pago recibidas. Ejercicio
comente)).

b) Se carga con abono a:
b.l) La CUenta 571.0, «Banco de España c/c. Tesoro Público»,

por el importe de los pagos efectuados en metálico.
b.2) La cuenta 589.0, «F'ormalizacióID), por el importe de los

descuentos practicados en los libramientos satisfechos y, en general,
por los pagos virtuales derivados de operaciones en las que el
Estado es a la vez acreedor.

b.3) La cuenta 589.1, «Sin salida material de fondos)), por las
rectificaciones en la aplicación de órdenes de pago ya satisfechas.
cuando dicha rectificación se efectúe mediante una orden de pago
negativa compensada con otra positiva.

La suma de su Debe refleja los pagos ordenados hechos
efectivos. La de su Haber, los pagos que se han ordenado.

Su saldo, acreedor, recoge el importe de pagos ordenados
pendientes de hacer efectivos, y el eXistente en fin de ejercicio se
traspasa a la cuenta 411, «Acreedores por pagos ordenados de

-Presupuestos cerrados. Ejercicio anteriom, en el asiento de apertura
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del ejercicio siguiente. con lo cual en dicho asiento no figurará la
cuenta 410, sino la 411. El traspaso se hace directamente, sin
necesidad de hacer ningún asiento.

Figurará en el Pasi\:o del Balance.

411. Acreedores por pagos ordenados de Presupuestos cerra·
dos. Ejercicio an terior.

Recoge, al comienzo del ejercicio en el asiento de apertura, los
pagos ordenados pendientes de realización en fin de ejercicio
anterior.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a la cuenta de enlace 583, «Propuestas
y órdenes de pago recibidas». en el momento de la recepción de los
libramientos correspondientes a obligaciones contraídas en el año
anterior, por el importe de los mismos, a través de su divisionaria
583.6, «Ordenes de pago recibidas. Ejercicio anterioD.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 571.0, «Banco de España ele. Tesoro Público»,
por los pagos en metálico efectuados.

b.2) Cuenta 589.0, «Formalización», por el importe de los
descuentos practicados en los libramientos satisfechos Y. en general.
por los pagos virtuales derivados de operaciones en las que el
Estado es a la vez acreedor.

b.3) La cuenta 589.1, .Sin salida material de fondos», por las
rectificaciones en la aplicación de órdenes de pago ya satisfechas,
cuando dicha rectificación se efectúe mediante una orden de pago
negativa compensada con otra positiva.

La suma de su Debe rec~e los pagos ordenados hechos
efectivos, correspondientes a oblIgaciones reconocidas en el ejerci
cio anterior. la de su Haber, los pagos que se han ordenado,
correspondientes, del mismo modo, a obligaciones contraídas en el
ejercicio anterior.

Su saldo, acreedor, representa el importe de los libramientos
recibidos pendientes de pago correspondientes a obligaciones
imputadas al Presupuesto del ejercicio anterior. El existente en fin
de ejercicio se traspasa a la cuenta 412, «Acreedores por pagos
ordenados por Presupuestos cerrados. Ejercicios anteriores», en el
asiento de apenura del ejercicio siguiente, directamente, sin necesi
dad de ningún asiento contable.

Figurará en el Pasivo del Balance.

412. Acreedores por pagos ordenados de Presupuestos cerra
dos. EjerciCiOS anteriores.

Recogen, en 1 de enero de cada ejercicio, los pagos ordenados
correspondientes a obligaciones contraídas en ejercicios anteriores
al anterior, cuyo pago no se ha hecho efectivo; es decir, el saldo de
la cuenta 411, «Acreedores por pagos ordenados de Presupuestos
cerrados. Ejercicio anterior», existente en 31 de diciembre anterior,
así como los pagos ordenados acumulados de ejercicios anteriores
de los Que no se ha efectuado el pago material.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona con cargo a la Ollenta de enlace 583, «Propuestas

y órdenes de pago recibida~, en el momento de la recepción de los
libramientos correspondientes a obligaciones contraídas en ejerci
cios anteriures, por el impune de lo::¡; rni::¡;mo:5, il tlilv6 !ole 1cl
divisionaria 583.7, «Ordenes de pago recibidas. Ejercicios anterio
res al anterior».

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 571.0, «Banco de España ele. Tesoro Público»,
por el importe de los pagos efectuados en metálico.

b.2) La cuenta 589.0, «Formalización», ~r el importe de los
descuentos practicados en los libramientos satisfechos y, en general,
por los pagos vinuales derivados de operaciones en las que el
Estado es a la vez acreedor.

bJ} La Ci.l\;ilta Sgg.t, ~iü HoHc: ~.::~ri~ d:: fGildG~, ¡x3r 1&:
rectificaciones en la aplicación de órdenes de pago ya satisfechas,
cuando dicha rectificación se efectúe mediante una orden de pago
negativa compensada con otra positiva.

b.4) La cuenta 589.0, «FormalizaciÓn», por la prescripción de
pagos ordenados y no satisfechas, para posteriormente imputar
tales libramientos al concepto correspondiente del Presupuesto de
Ingresos, a través de la cuenta 430.2, «De ingresos sin contraído
previo».

La suma de su Debe recoge los pagos ordenados hechos
efectivos, correspondientes a obligaciones reconocidas en ejercicios
anteriores al anterior, asi como las órdenes de pago presentas. La
de su Haber, los pagos que se han ordenado, correspondientes, del
mismo modo, a obligaciones contraidas en ejercicios anteriores al
anterior.

Su saldo, acreedor, recoge el importe de los libramientos
recibidos pendientes de pago correspondientes a obligaciones

imputadas a Presupuestos liquidados de ejercicios anteriores al
anterior.

Figura en el Pasivo del Balance.

413. Acreedores por pagos ordenados. Anticipos de Tesorería
(artículo 65 Ley General Presupuestaria).

p~os ordenados con cargo a créditos figurados por la concesión
de anueipos de Tesorería, de aOllerdo con el articulo 65 de la Ley
General Presupuestaria.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.l) La cuenta 583, «Propuestas y órdenes de pago recibidas»,
a la recepción de libramientos, a través de la divisionaria 583.8,
«Ordenes de pago recibidas. Anticipos de Tesoreria (artículo 65 de
la Ley General Presupuestaria»>.

..2) La cuenta 583, «Propuestas y órdenes de pago recibidas»,
asiento negativo, por la anulación de libramientos de anticipos por
la cancelación de los mismos. Este asiento, al igual que el indicado
en el apartado a.l) anterior, se efectuará a través de la divisionaria
indicada en dicho apartado.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 571.0, «Banco de España ele. Tesoro Público»,
por el importe de los libramientos satisfechos en metálico.

b.2) La cuenta 589.0, «Formalización», con el importe de los
descuentos efectuados en los libramientos satisfechos y. en general,
por el importe de los pagos virtuales.

Su saldo, acreedor, representa el importe de los libramientos
recibidos y pendientes de hacer efectivos.

Figura en el Pasivo del Balance.
Hay que señalar que al cierre del ejercicio esta cuenta no se

cierra por su saldo, sino anotando todos los movimientos del Debe
y del Haber, movimientos con los que se efectúa la apertura de
cuentas en el ejerciciO siguiente.

Nota: En el easo de todas las Ollentas de este subgrupo en que
se devuelven los libramientos a las ordenaciones. el asiento es
análoBo al de recepción de libramientos en las Cajas, pero con signo
negativo.

42. Acreedores por devolución de ingresos.

420. Acreedores por devolución de ingresos.
421. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de

otros Entes.

420. Acreedores por devolución de ingresos.

Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la obligación
de pagar o devolver cantidades indebidamente recaudadas como
consecuencia de haberse acordado la anulación de la liquidación
origen del ingreso, cuando se trate de ingresos presupuestarios; es
decir, cdrrespondientes a derechos contabilizados en el subgrupo
43, «Deudores por derechos reconocidos».

Su movimiento es el siguiente:
a) ~ ahona. fOn el mnmp.ntn rlp. IJ¡ l"'YfW"rlición rlf"1 manda.

miento de pago, con cargo a la cuenta de los grupos 2, S Y 7,
respectivamente, según se haya aplicado el ingreso origen de la
devolución.

b) Se carga con abono a:

b.l) La Ollenta 571.0. «Banco de España ele. Tesoro.Públieo»,
por los pagos realizados en metálico.

b.2) La cuenta 589.0, «FormalizaciólI», por el importe de las
cantidades que, a favor del Estado, se puedan compensar en los
libramientos satisfechos.

Sil said¡;;-aéreeoo('re¡;reseiiüi' eí'iriiPáit¡,- a. ·las obligacio¡¡es
pendientes de pago por los derechos a devolución reconocidos.

La suma de su Haber indiea el total de dereebos reconocidos de
devolución de ingresos, es decir, el total de mandamientos de pago
expedidos por devoluciones.

La suma de su Debe, las devoluciones efectuadas.
Figurará en el Pasivo del Balance.

412. Acreedores por devolucióD de ingresos por recursos de
otros Entes.

Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la obligación
de pagar o devolver cantidades indebidamente recaudadas como
consecuencia de haberse acordado la anulación de la liquidación
origen del ingreso, cuando se trate de ingresos de recursos de otros
Entes, es decir, correspondientes a derechos contabilizados en el
subgrupo 46, «Deudores y Acreedores por administración de
reeunos por Ollenta de otros Eates públicos».
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Su movimiento es el si¡uiente:

a) Se abona con ClI110 a la cuenta 465, «Entes públicos, por
devolución de ingresos pendientes de pago», por el reconocinuento
del derecho de devolución y expedicióo del mandamiento de pago.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 571.0, «IIanco de España ele. Tesoro Público»,
por los pagos efectuados en metálico.

b.2) Cuenta 589.0, «formalización», por los pagos en compen
sación.

La suma de su Haber recoge el total de mandamientos de pago
expedidos por devoluciones de recursos de otros Entes públicos.

La de su Debe, las devoluciones efectuadas.
Su saldo, acreedor, representa el impone de derechos pendien~

tes de devolución.
Figurará en el Pasivo del llalance.

43. Deudores por derechos reconocidos.
430. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio corriente.

4300. De liquidaciones de contraído previo.
4301. De declaraciones autoliquidadas.
4302. De ingresos sin contraído previo.

431. Deudores por derechos. reconocidos del Presupuesto
cerrado. Ejercicio anterior.

432. Deudores por derechos reconocidos de Presupuestos
cerrados. Ejercicios anteriores.

433. Derechos anulados de ejercicio corriente.
4330. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4331. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.
4339. Derechos anulados por devolución de ingresos.

434. Derechos anulados de Presupuestos cerrados. Ejercicio
anterior.
4340. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4341. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.

435. Derechos anulados de Presupuestos cerrados. Ejercicios
anteriores.
4350. Derechos anulados por anulación de liquidaciones.
4351. Derechos anulados por insolvencias y otras causas.
4352. Derechos anulados por prescripción.

437. Devolución de ingresos.

Derechos reconocidos a favor del Estado. Aparte de su carácter
de cuenta de relaciones con terceros -deudores- pertenece al grupo
de cuentas de Control Presupuestario, toda vez Que su desarrollo
por conceptos permite rendir, juntamente con las Cuentas de
Control del grupo O, la liquidación del Presupuesto de Ingresos.

430. Deudores por derechos reconocidos. Ejercicio corriente.

Cuenta deudora que recoge los derechos reconocidos durante el
ejercicio presupuestario y cuya gestión está a ClI110 de la correspon·
diente Delepción de Hacienda.

Su mOVimiento es el siguiente:
a) Se carga por el reconocimiento de los derechos a cobrar, con

abono a:
a.l) La cuenta 209, «Bienes en estado de venta», por la

enajenación de los mismos.
..2) La cuenta 587, «Ordenes de cobro recibidas de los

Centros Gestores», por el importe de las mismas.
a.3) Cuentas del grupo 7, por las ventas e ingresos por

naturaleza.
..4) Las cuentas 254, «Préstamos a plazo medio y-largo al

sector público», y 264, «Préstamos a plazo medio y Iar¡¡o», por el
importe de las anualidades que venzan durante el ejercicio en
curso.

b) Se abona con ClI110 a:
b.l) La cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicación», a

través de sus divisionarias, por la aplicación de los ingresos
realizados a través del Banco de España, de la~a de la Delegación
de Hacienda, Entidades Financieras, Administraciones de
Hacienda u otros medios de ingreso.

b.2) La cuenta 589, «FormaJjZ 8clÓmt, por la recaudación por
compensación.

b.3) La cuenta 585.4, «I'W"SOs y pagos de otras oficinas por
nuestra cuenta», por la aplicacIón de las remesas virtuales corres-
pondientes a ingresos efectuados en otras oficinas.

b.4) La cuenta 433, «Derechos anulados de ejercicio
corrienlelO, por la regularización de los derechos anulados. Este
asiento se hace en fin de ejercicio y a través de las divisionarias de
la cuenta 433, a excepción de la 4339, «Derechos anulados por

devolución de ingresos». Este asiento sólo afecta a la cuenta 4300,
«De liquidaciones de contraído previo».

Funcionará a través de sus divisionarias.
La suma de su Debe recoge el total de derechos liquidados

durante el ejercicio. La de su Haber, antes del asiento de regulariza
ción b.4), ,ndica los derechos liquidados que se han cobrado
durante el ejercicio.

Su saldo, deudor, representa el importe de los derechos liquida
dos pendientes de cobro. En I de enero, en el asiento de apenura,
su saldo figurará en la cuenta 431, «Deudores por derechos
reconocidos de Presupuestos cerrados. Ejercicio anterior»; esto se
hace directamente sin necesidad de ningún asiento.

Figurará en el Activo del Balance.

431. Deudores por derechos reconocidos de Presupuestos
cerrados. Ejercicio anterior.

Recoge en 1 de enero el impone de Jos derechos liquidados
pendientes de cobro en 31 de diciembre anterior Y. por tanto,
Imputables al ejercicio anterior.

Su movimiento es el siguiente:
a) Esta cuenta nace en el asiento de apertura, en el que

aparecerá, en el ClI110, por el importe del saldo que la cuenta 430
tenía en el asiento de cierre del ejercicio. No tiene motivos de cargo
durante el ejercicio. pues, una vez liquidado el presupuesto no se
pueden contraer nuevos derechos, con imputación al ejercicio
anterior. Sin embargo, sí puede suceder que se hara omitido
contabilizar derechos reconocidos en el ejercicio antenor, en este
caso se carga esta cuenta con abono a la cuenta 840, «Modificación
de derechos de ejercicios anteriore5». si el derecho corresponde a un
concepto que debia imputarse al grupo 7; en caso contrario lo será
con abono a las cuentas de los grupos 2 ó 5, según corresponda.

b) Se abona con ClI110 a:
b.l) La cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicaciÓn», •

través de sus divisionarias. por la aplicación de los ingresos
realizados a través del Banco de España, de la Caja de la Delegación
de Hacienda, Entidades Financieras, Administraciones de
Hacienda u otros medios de ingreso.

b.2) La cuenta 589, «formalización», por la recaudacion por
compensación.

b.3) La cuenta 585.4,«I~ y pagos de otras oficinas por
nuestra cuenta», por la aplicaCIón de las remesas virtuales corres.
pondientes a ingresos efectuados en otras oficinas.

b.4) La cuenta 434, «Derechos anulados de Presupuestos
cerrados. Ejercicio anterior», por la regularización de los derechos
anulados, durante el ejercicio a través de sus divisionarias. Este
asiento se hace en fin de ejercicio.

La suma de su Debe recoge el total de derechos contraídos en
el ejercicio anterior y que en 1de enero se encontraban pendientes
de recaudación. La suma de su Haber, antes de la regularización
b.4), el total de derechos recaudados durante el ejercicio, correspon
dientes a derechos liquidados en el interior.

Su saldo, deudor, recogerá los derechos liquidados en el
ejercicio anterior pendientes de cobro. En 1 de enero. en el asiento
de apmura, su saldo figurará en la cuenta 432, «Deudores por
derechos reconocidos de Presupuestos cerrados. Ejercicios anterio
res»; esto se hace directamente sin necesidad de ningún asiento.

Figurará en el Activo del Balance.

432. Deudores por derechos reconocidos de Presupuestos
cerrados. Ejercicios anteriores.

Recoge el I de enero de cada ejercicio el saldo que en 31 de
diciembre presenta la cuenta 431, «Deudores por derechos recono
cidos de Presupuestos cerrados. Ejercicio anteriol'», así como el
impone de los derechos reconocidos con imputación a presupues
tos ya cerrados, de ejercicios previos al anterior y que estaban
pendientes de cobro.

Su movimiento es el siguiente:
a) Esta cuenta aparece en el Debe del asiento de apenura, por

el impone del saldo que presentaba en 31 de diciembre anterior
más el importe del saldo que la cuenta 431 tenia en el asiento de
cierre. No tiene motivos de cargo durante el ejercicio, pues, una vez
liquidado el Ftsupuestot no se pueden contraer nuevos derechos
con imputaCión a ejcmcios anteriores. Sin embargo. sí puede
suceder que se haya omitido contabilizar derechos reconocidos en
ejercicios anteriores al anterior; en este caso se carga esta cuenta
con abono a la cuenta 840, «Modificación de derechos de ejercicios
anteriores», si el derecho corresponde a un concepto que debió
imputarse al grupo 7; en caso contrario lo será con abono a las
cuentas de los grupos 2 ó 5, según corresponda.

b) Se abona con ClI110 a:
b.l) La cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicación», a

través de sus divisionarias, por la aplicación de los ingresos
realizados a través del Banco de España, de la Caja de la Delegación
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de Hacienda. Entidades Financieras. Administraciones de
Hacienda u otros medios de ingreso.

b.2) La cuenta 589, «Formalización», por la recaudación por
compensación.

b.3) La cuenta 585.4, oI'Wesos y pasos de otras oficinas por
nuestra cuenta», por la aplicaCIón de las remesas virtuales corres
pondientes a ingresos efectuados en otras oficinas.

b.4) La cuenta 435, «Derechos anulados de Presupuestos
cerrados. Ejercicios anteriorcs», a través de sus divisionarias, por el
saldo de éstas por la regularización de los derechos anulados de
ejercicios anteriores al anterior en fin de ejercicio.

La suma de su Debe recoge el importe de los derechos
contraídos en ejercicios anteriores al anterior, con imputación a
presupuestos ya cerrados.

La suma de su Haber, antes de la regularización b.4), recoBC el
importe cobrado de los derechos liquidados en ejercicios antenaces
al anterior.

Su saldo, deudor, recogerá los derechos liquidados en ejercicios
anteriores con imputación a presupuestos ya cerrados y que están
pendientes de cobro.

Figurará en el Activo del Balance.

433. Derechos anulados de ejercicio corriente.

Recoge las anulaciones de derechos reconocidos en el ejercicio.
hayan dado lugar. o no, a la oportuna devolución de ingresos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a :

a.1) Las cuentas de imputación que figuran en la cuenta 430
con los apartados a.l), a.2) y a.3), por la anulación de derechos por
anulación de liquidaciones, insolvencias y otras causas, a través de
sus divisionarias 433.0 y 433.1.

a.2) La cuenta 437, «Devolución de ingresos», por la anula
ción de derechos por devolución de ingresos, a través de su
divisionaria 4339, una vez que se haya efectuado el pago.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos».
Ejercicio corriente», en fin de ejercicio por el saldo de sus
divisionarias, como consecuencia de la regularización de derechos
anulados por anulación de liquidaciones, insolvencias y otras
causas; por tanto, en este asiento no se carga la 4339, 4<Derechos
anulados por devolución de ingresos».

b.2) La cuenta 437. 4<Devolución de ingresos», en fin de
ejercicio por el saldo de su divisionaria 433.9, como consecuencia
de la regularización de derechos anulados por devolución de
ingresos.

Su saldo, acreedor, recoge, por tanto, los derechos anulados en
el ejercicio, correspondientes a derechos reconocidos en el mismo.

434. Derechos anulados de Presupuestos cerradOs. Ejercicio
anterior.

ReCaBe las anulaciones de derechos liquidados en el ejercicio
anterior que figuren pendientes de cobro en la cuenta 431.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a la cuenta 840, «Modificación de
derechos de ejercicios anteriores», por la anulación de derechos
reconocidos en el ejercicio anterior, si el derecho corresponde a un
concepto que se imputó a cuenta del grupo 7; en caso contrario,
será con cargo a cuenta de los grupos 2 ó 5, según corresponda.

b) Se carga con abono a la cuenta 431, 4<Deudores por
derechos reconocidos de Presupuestos cerrados. Ejercicio anteriof»,
por la TeBularizadón, en 31 de diciembre, de los derechos anulados.
Este asiento se efectuará por el saldo de sus divisionarias.

Su saldo, acreedor, recogerá las anulaciones que se efectúen
durante ejercicio, correspondientes a derechos reconocidos en el
ejercicio anterior.

435. Derechos anulados de Presupuestos cerrados. Ejercicios
anteriores.

Recoge la anulación de derechos imputados a la cuenta 432, de
4<Deudores por derechos reconocidos de Presupuestos cerrados.
Ejercicios anteriores».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a la cuenta 840, «Modificación de
derechos de ejercicios anteriores», por la anulación de derechos
reconocidos en ejercicios previos al anterior, si el derecho corres
ponde a un concepto que se imputó a cuentas del grupo 7; en caso
contrario, será con cargo a cuenta de los grupos 2 ó 5, según
corresponda.

b) Se carga con abono a la cuenta 432, «Deudores por
derechos reconocidos de Presupuestos cerrados. Ejercicios anterio-

res», con motivo de la regularización, en fin de ejercicio, de los
derechos anulados. Este asiento se efectuará por el saldo de sus
divisionarias.

Su saldo, acreedor, recoge los derechos anulados correspondien
tes a derechos que se contrajeron en ejercicios previos al anterior.

437. Devoluciones de ingresos.

Recoge el importe de las devoluciones de ingresos efectuados
durante el ejercicio.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 433, «Derechos anulados de
ejercicio corriente», a través de su divisionaria 4339, por el importe
de las devoluciones de ingresos, una vez que se haya efectuado el
pago.

b) Se abona, por su saldo, con cargo a la misma cuenta con
motiva de la regularización de las devoluciones de ingresos
realizados durante el ejercicio. Este asiento se efectuará en fin de
ejercicio.

Su saldo, deudor, recoge el total de devoluciones efectuadas en
el ejercicio.

46. Deudores y acreedores por administración de recursos por
cuenta de Olros Entes públicos.

460. Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros
Entes públicos. .

4600. De liquidación de contraído previo ingreso
directo.

4601. De declaraciones autoliquidadas.
4602. De ingresos sin contraído previo.
4603. De liquidaciones de contraído previo, ingreso por

recibo.

461. Derechos anulados por recursos de otros Entes públicos.

4610. De ingreso directo.
4613. De recibos.
4614. Por devoluciones de ingresos.

462. Entes públicos, por derechos a cobrar.

4621. Entes locales por recursos de atribución directa.
4622. Entes locales JIOr recursos de atribución objetiva.
4623. Entes institUCIOnales por recursos de atribución

directa.
4624. Pendientes de aplicación.

463. Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar.
4631. Entes locales por recursos de atribución directa.
4632. Entes locales por recursos de atribución objetiva.
4633. Entes institucionales por recursos de atribución

directa.
4634. Pendientes de aplicación.

464. Devolución de ingresos por recursos de otros Entes
publicas.

465. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de
pago.

Entes locales por recursos de atribución directa.
Entes locales J?Or recursos de atribución objetiva.
Entes institUCIOnales por recursos de atribución
directa.

4654. Pendientes de aplicación.

466. Entes públicos, clc efectivo.

46ÓO. Entes públicos, clc efectivo: Ayuntamiento.
4661. Entes públicos, c/c efectivo: Diputaciones.
4662. Entes públicos, clc efectivo: Mancomunidad de los

Canales del Taibilla.
4669. Entes públicos, clc efectivos: Ayuntamientos R. D.

1079/1986.

Este subgrupo tiene por destino recoger el movimiento de los
recursos que son administrados y/o recaudados por la Delegación
de Hacienda por cuenta de otros Entes públicos, por lo que se los
deberá liquidar en un momento posterior a su recaudación.

El esquema de cuentas que lo integran responde a los hechos
siguientes:

l. La Delegación de Hacienda no actúa como un mero
recaudador, sino que lo hace como un verdadero administrador,
pues, jurídicamente, es el titular de los derechos que recauda.

(Continuará.)

r
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2. Que la condición de acreedor por parte de los otros Entes
públicos sólo aparece en el momento en que el recurso ha sido
recaudado, no cuando se reconoce la existencia del deudor mismo.

3. En el caso de que se hagan entregas a cuenta, esto es una
situación transitoria hasta que, en fin de ejercicio, se baga la
liquidación definitiva.

460. Deudores l'Or derechos reconocidos de recursos de otros
Entes públlcos.

Recoge los recursos de otros Entes públicos liquidados que
deben ser recaudados por la Delegación de Hacienda.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga con abono a la cuenta 462, «Entes públicos, por

derechos a cobra!'», por el reconocimiento de derechos a cobrar, así
como por las rectificaciones de los saldos pendientes de cobro
procedentes de ejercicios anteriores.

b) Se abona con cargo a:
b.l) La cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicación», a

través de sus divisionarias, por la aplicación de los ingresos
realizados a través del Banco de España, Entidades financieras.
Administraciones de Hacienda, Caja de la Delegación u otros
medios de ingreso.

b.2) La cuenta 589, 4Cf"onnalización», por la recaudación por
compensación.

b.3) La cuenta 585.4, .In¡¡resos y pagos de otras oficinas por
nuestra cuenta», por la aplicacIón de las remesas virtuales corres-
pondientes a ingresos efectuados en otras oficinas.

b.4) La cuenta 461, «Derechos anulados», por su saldo, con
motivo de la regularización. en fin de ejercicio. Este asiento se hace
a través de las divisionarias de la cuenta 461, a excepción de la
461.4, «Por devoluciones de ingresos».

Funcionará a través de sus divisionarias.
La suma del Debe de las cuentas 460.0, 460.1, 460.2 Y 460.3

recoge el total de derechos reconocidos a cobrar, por recursos de
otros Entes públicos. y la del Haber de las mismas, antes del
asiento de regularización b.4), la recaudación realizada durante el
ejercicio, correspondiente a dichos derechos.

Su saldo, deudor, recoge los recursos de otros Entes públicos
liquidados y pendientes de recaudación.

Figurará en el Activo del Balance.

461. Derechos anulados por recursos de otros Entes públicos.

Recoge las anulaciones de recursos contabilizados en la cuenta
460, sea cualquiera el origen de la misma, incluso en el caso de que
el recurso hubiese sido recaudado y haya dado lugar a su devolu
ción.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona, a través de sus divisionarias, con cargo a la

cuenta 462, «Entes públicos, por derechos a cobrar», por la
anulación de derechos reconocidos por anulación de liquidaciones,
por insolvencias, por prescripción y otras causas, a excepción de la
4614, que se abonará con cargo a la 464, «Devoluciones de ingresos
por recursos de otros Entes públicos», por la anulación de derechos
por devolución de ingresos.

33879
~.}

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
aprueba la Instrucci6n de ContabilIdad de las Delega
ciones de Hacienda. (Conclusi6n).

INSTRUCCION DE CONTABILIDAD
DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA

(Conclusión.)

b) Se carga con abono a la cuenta 460, «Deudores por
derechos reconocidos», en fin de uc¿.dTCiciO y por su saldo, por la
regularización de los derechos an os, a excepción de la 461.4,
que se abonará con cargo a la 464. «Devoluciones de ingresos por
recursos de otros Entes públiCOD.

Su saldo, acreedor, recose el total de derechos anulados de
recursos de otros Entes púbhcos.

462. Entes públicos por derechos a cobrar.

Es la contrapartida de la cuenta 460, «Deudores por derechos
reconocidos».

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo • la cuenta 460, «Deudores por
derechos reconocido!», por el reconocimiento de derechos a cobrar
y por la rectificación de los saldos pendientes de cobro procedentes
de ejercicios anteriores.

b) Se carga con abono a:
b.l) La cuenta 463, «Entes públicos, por ingresos pendientes

de liquidarn, por la recaudación de los dere(hos.
b.2) La cuenta 461, «Derechos anulados», por la anulación de

derechos reconocidos por anulación de liquidaciones, por insolven
cias, por prescripción y otras causas. Este asiento no se realizará en
el caso de anulación de derechos por devolución de ingresos.

Funcionará a través de sus divisionarias.
La suma de su Haber recoge el importe total de los derechos

reconocidos a cobrar por recursos de otros Entes públicos, es decir,
el importe máximo por el que la Delegación puede ser deudor de
otros Entes públicos cuyos recunos administra y recauda.

La suma de su Debe, el importe de todas las liquidaciones
canceladas ya hayan sido por recaudación o por anulación.

Su saldo, acreedor, recoge la posición de la Delegación frente a
los otros Entes públicos por los derechos reconocidos pendientes de
recaudación. Ha de ser igual al saldo deudor Que, en fin de
ejercicio, presente la cuenta 460, «Deudores por derechos reconoci·
dos».

463 Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar.
Recursos recaudados por la Delegación de Hacienda por cuenta

de otros Entes púbicos que constituyen un crédito a favor de los
mismos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona con cargo a:

a.l) La cuenta 462 «Entes públicos por derechos a cobrar»,
por el importe de la recaudación.

a.2) Las cuentas 554.3, 554.6, 554.7 ó 589.0 parlas ingresos en
Banco de España, Caja o formalización por reintegros de las
Corporaciones Locales.

b) Se carga con abono a:

b.l) La cuenta 465 «Entes públicos por devolución de ingresos
pendientes de pago» por el importe de las devoluciones de recursos
de otros Entes públicos pagadas durante el ejercicio.

b.2) La cuenta 466 «Entes públicos. cuenta corriente efectivo»,
por el importe de la recaudación líquida correspondiente a Entes
públicos a los cuales se les hayan efectuado entregas a cuenta de
dicha recaudación.

b.3) Las cuentas 571.0 «Banco de España, cuenta corriente
Tesoro Público» ó 589.0 «F'ormalización», por el importe de la
recaudación líquida correspondiente a Entes públicos, a los cuales
no se les hayan efectuado entregas a cuenta.

bA) La cuenta 589.0 «FormalizaciÓn», por la remesa virtual
de fondos a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
como consecuencia de la transferencia de la recaudación de Jos
recursos de atribución objetiva, para posteriormente imputar dicha
recaudación a la cuenta 584.2 «Transferencias virtuales a la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera».

b.5) La cuenta 584.4 «Ingresos y pagos por cuenta de otras
oficinaS), por la transferencia virtual de la recaudación de la
Licencia Fiscal de Centrales Hidroeléctricas, obtenida en la Delega·
ción, sujeto de la Contabilidad, por cuenta de otra Delegación de
Hacienda.
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b) Se carga con abono a:

b.l) La. cuenta 57!.0 «Banco de España, cuenta corriente
Tesoro Pubhco», cuando se paga a estos Orpnismos en metálico.

b.2) La cuenta .589.0 «Formalizació"", en su caso, por los
pagos en compensación.

Figurará en el pasivo del Balance.

GRUPO S. CUENTAS FINANCIEAAS

Acr~edores Y.deu~o~s a co~o pl~ por operaciones extrapresu
pues~~as; m~dlOs líqUidos dispombles y cuentas de enlace y de
mOVImientos mtemos.

Sl. Otros acreedores no presupuestarios.
510. Depósitos recibidos.

S100. Caja General de Depósitos.
S102. De Entes públicos.
5108. De particulares.
5109. Fondos de afectación.

Sil. Anticipos y préstamos recibidos.

S1I8. De particulares.

512. Entidades de previsión social de los funcionarios.

5120. Mutualidad de Funcionarios de Hacienda.
512!. Colegio de Huérfanos de Hacienda.
5122. MUFACE: aases Pasivas.
5123. MUFACE.
5124. ISFAS: aases Pasivas.
5125. ISFAS.
5126. Mutua Benéfica de Porteros de Hacienda.

513. Entes públicos acreedores por recaudación de recursos.

5133. Seguridad Social.

Organismos acreedores por servicio de Tesorería.

S142. Organismo Nacional de Loterias Y Apuestas del

S14.

Estado.

519. Otros acreedofCI no presupuestarios.
Recoge el movimiento de ingresos efectuados en la Delegación

de Hacienda en efectivo o en formalización, que correspondan a
Entes distintos del Estado y los anticipos y préstamos de naturaleza
no presupuestaria.

510. Depósitos recibidos.
Depósi~s que se rec;iben en la Delegación de Hacienda como

consecuenC18 de operaciones extra~resupuestanas.
Funcionará a través de sus diVisionarias.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará con cargo a:
0.1) La cuenta 5g9.0, «Formalizació"", por los ingresos des

contados en pagar.
0.2) La cuenta 554, «Ingresos pendientes de aplicaciów), a

través de sus divisionarias, por la aplicación de los ingresos
realizados a través del Banco de España, Entidades financieras,
Administraciones de Hacienda, OIia de la Delegación y otros
medios de ingreso.

0.3) Se abona, en concreto, a tra~s de su divisionaria 510.0,
con cargo a la 5g4.1, «Caja Central de Depósitos», por los depósitos
de metálico recibidos virtualmente de la Central de la OIia General
de Depósitos.

b) Se cargará con abono a:
b.l) Las cuentas 571.0, «llanco de España c/c, Tesoro

Público», o 5g9.0, por la devolución de depósitos en metálico, en
función de la forma en que se produzca el pago.

b.2) Se cargará, en concreto, a través de su divisionaria 510.0,
con abono a la 584.1, por los envlos virtuales de depósitos en
metálico a la Central de la OIia General de Depósitos.

La suma de su Haber recoge el total de depósitos recibidos por
la Delegaci6n de Hacienda. La de su Debe, el importe de los
depósitos devueltos.

Su saldo, acreedor, recoge el importe de los depósitos que la
Del~ón de Hacienda no ha devuelto.

FIgura en el Pasivo del 1Ia1an<:e.

511. Anticipos Y pnlstamos recibidos.

Recoge anticipos y préstamos que se in¡resan en la Delegación
de H~ciendaYque carecen de la asi¡Dación presupuestaria corres
pondiente.

Su movimiento es análogo al de la c:utnta S10.

465. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de
pago.

Cuenta deudora que recoge la probable disminución del débito
de la Delegación de Hacienda frente 8 los Entes por cuenta de los
que recauda recursos, como consecuencia de las devoluciones de
ingresos reconocidos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga por el im¡><>rle de las devoluciones de ingresos, en
el momento de la expediClón del mandamiento de pago, COD abono
a la cuenta 421 «Acreedores por devolución de ingresos por
recursos de otros Entes».

b) Se abona con cargo a la cuenta 463 «Entes públicos, por
ingresos pendientes de liquidar», por el importe de las devoluciones
satisfechas.

Funcionará a través de sus divisionarios.
Su saldo, deudor, recoge la probable minoración en la deuda de

la Delegación de Hacienda como consecuencia de las devoluciones
de ingresos reconocidos y pendientes de pago. Ha de ser ¡,uaI al
saldo acreedor de la cuenta 421 «Acreedores por devolución de
ingr~sos por recursos de otros Entes».

466. Entes públicos, cuenta coniente efectivo.

Esta cuenta tiene por objeto reflejar la situación deudora o
acreedora de los Entes públicos por cuenta de los cuales se
administran y/o recaudan los recursos, como consecuencia de la
entrega en efectivo Q.ue la Delegación de Hacienda les vaya
efectuando durante el ejercicio, a cuenta de la liquidación definitiva
que proceda girar en función de la efectiva recaudación neta habida
durante el mismo.

Esta cuenta funcionará a través de sus divisionarias.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga, por el importe de las entregas a cuentas efectuadas
durante el ejercicio, con abono a la cuenta 571.0 «B. E., cuenta
corriente Tesoro Público» y, en su caso, a la cuenta 589.0
«FonnalizacióID). Este mismo asiento se efectuará al hacer efectiva
la liquidación definitiva anual, cuando las entregas a cuenta hayan
sido inferiores al importe total de aquélla.

b) Se abona con cargo a:

b.l) La cuenta 463 «Entes públicos, por ingresos pendientes de
liquidaf», por el importe total de la liquidación definitiva anual,
que ha de coincidir con el saldo acreedor que en fin de ejercicio
presente dicha cuenta 463 para los rec~rsos correspondientes a
Entes públicos, a los cuales se les efectúan entregas a cuenta.

b.2) La cuenta 5g5.4 «Ingresos y pagos de otras oficinas por
nuestra cuenta», por la transferencia virtual de la recaudación de la
Licencia Fiscal de Centrales Hidroeléctricas obtenida en otras
Delegaciones, por cuenta de la Delegación de Hacienda, sujeto de
la contabilidad.

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su saldo, acreedor, recoge la deuda neta del Estado con los Entes

públicos por cuya cuenta administra y recauda recursos.
Figurará en el pasivo del Baiallce.

464. Devoluciones de ingresos por recursos de otros Entes
públicos.

Cuenta deudora, que recoge las operaciones a que se refiere su
denomInación.

Su movimiento es el siguiente~

a) Se carga con abono a la cuenta 461.4 «Derechos anulados
por recursos de los Entes públicos. Por devoluciones de ingresos»)
por la anulación de los derechos reconocidos por devolución de
mgresos.

Este asiento es simultáneo al de la realización del pago.
b) Se abona con cargo a la cuenta 461.4, por su saldo como

consecuencia de la regularización, en fin de ejercicio, de las
devoluciones de ingresos realizadas durante el mismo.

Su saldo, deudor, recoge las devoluciones de ingresos efectuadas
durante el ejercicio.

47. Entidades públicas.
477. Seguridad Social, acreedora.

Ingresos pendientes en Organismos de la Seguridad Social
correspondientes a las cuotas obreras retenidas por el personal
sujeto a este régimen laboral.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona por el importe de la retención de la cuota obrera,
con cargo a la cuenta 589.0 «Formalización».
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La suma de su Haber recoge el total de anticipos y préstamos
recibidos. La de su Debe. .1 total de préstamos y anticipos
devueltos.

Su saldo. acreedor. recl!F los anticipos y préstmaos recibidos y
cu>,ª devolución está pendi.nte.

Figurará .n .1 Pwvo d.l Balance.

512. Entidades de previsión social de los funcionarios.
Cantidades retenidas a los funcionarios y que .n un momento

posterior han de ser .ntregadas a estas Enlldades.
Funcionará a tram de sus divisionarias.
Su movimi.nto es .1 si¡ui.nte: '
a) Se abona, a! pagar las retribuciones a! personal. con cargo

a la cu.nta 58?,. «Forma1ización». En caso de que .1 ingreso se
.fectúe .n m.wico••1 cargo será a la cuenta 554.3. «Ingresos .n
Banco d. España pendi.ntes de aplicaciÓn»; 554.7. «Ingresos .n c/c
restringidas, Real Decreto 2659/1985». o 554.6. «Ingresos.n Caja
pendi.ntes d. aplicación». según proceda.

b) Se carga con abono:
b.l) La cu.nta 571.0, «IIanco de EsJ>!lÜ!l c/c. T.soro Público».

cuando se .fectúa .1 pago a dichas Enlldades, .n los casos que .1
ntismo .sté descentratizado.

b.2) La cuenta 589.0, «Forma1ización». por las transf.rencias
virtuales a la Dirección Gen.ral del Tesoro y Politica Financiera,
en los casos en que el pago esté centralizado, para posteriormente
im~utar su importe a la cu.nta 584.2, «Transferencias virtuales a
la Dirección Gen.ral del T.soro y Politica Financi.ra».

513. Entes públicos acreedores por recaudación de recursos.
Cu.nta que recoge la Deuda del Estado para con distintos Entes .

públicos como consecu.ncia d. la recaudación por aquél de
recursos que .n un mom.nto posterior les ha de entregar. de
acu.rdo con la legislación vig.nte.

En concreto, .n una Del.gación d. Haci.nda sólo funcionará a
través de su divisionaria 513.3. «Seguridad Social». donde se
reflejarán las operaciones que se originan como consecuencia de
U.varse a cabo por .1 Estado la recaudación d.1 Régim.n Especial
Agrario de la Seguridad Social.

Su movimi.nto es .1 sigui.nte:
a) Se abona con cargo a la cuenta 554. «Ingresos pendientes d.

aplicación». a través de sus divisionarias, por la aplicación d. los
ingresos realizados a través d.l Banco de España, Entidades
firiancieras, o la Caja d. la Delepción de Haci.nda.

b) Se carga con abono a:
b.l) La eu.nta 571.0. por los pagos por devoluciones de

ingresos que se .fectúen .n m.tálico. En .1 caso de que .1 pago se
.fectú. en forma1ización, la cuenta de abono será la 589.0.
«FormalizaciÓn».

b.2) La cu.nta 589.0. «Forma1ización». por .1 reparlo. .n
.nero de cada año. de la recaudación liquida del año anterior. para
posteriorm.nte imputar su importe a las cu.ntas: 584.2, «Transfe
rencias virtuales a la Dirección General d.1 Tesoro y Politica
Financi.ra». por la parte que corresponde a la SeJ1!ridad Social. Y
430.2. «Deudores por derechos reconocidos. J;jerctcio corri.nte. De
ingresos sin contraldo previo», por la parte que corresponde al
Estado .n concepto de adntinistración y cobranza.

514. Organismos acreedores por servicio de Tesorería.
Cuenta que recoge .1 movintiento de fondos que se produce

como consecu.ncia de que el Estado hace las funciones de Cajero
de determinados Organismos autónomos.

En concreto••n una Delepción de Haci.nda sólo funcionará a
través d. su divisionaria 514.2. «OrKanismo Nacional d. Loterias
YApu.stas del Estado». que recogerá.1 movimi.nto originado por
la recaudación y pago de prentios correspondi.ntes a las Loteri...
apuestas y juegos que sean competencia de dicho Organismo
autónomo.

Su movimi.nto es .1 sigui.nte:
a) Se abona con cargo a la cu.nta 554. «Ingresos pendi.ntes d.

aplicación». a través d. sus divisionarias, por la aplicación d. los
ingresos realizados a través del Banco de España, Entidades
financi.ras o la Caja d. la Delepción de Haci.nda.

b) Se C8I¡B, por.l pago d.los premios. con abono a la cu.nta
571.0.

e) Se carga o abona.n fin de .i.rcicio, por su lado. con abono
o cargo a la eu.nta 102; «Central COntabl....

Figurará .n .1 Pasivo del Balance.

519. Otros acreedores no presupuestarios.
R.coge .1 resto d. acreedores no presupuestarios, no incluidos

en las cuentas anteriores.
Su movimi.nto es análogo a! de la cuenta 510.

Su saldo. acreedor. recoge lo pendi.nte de satisfacer por este
concepto.

Figurarán en .1 Pasivo del Balance.

55. PartidIJs pendientes de ap/leaci6n.

550. Entregas en ejecución de operaciones.
552. Ingresos.n c/c restringidas.

5520. De recaudaciones.
5521. De T.... Y.xacciones parafiscal.s.

553. Acreedores por pagos en firme y a justificar.
554. Ingresos pendi.ntes de aplicación.

5540. De presupu.stos futuros.
5541. De Entidades colaboradoras: COntraldo I'revio.
5542. De Entidades colaboradoras: Autoliqwdacio-

nes.
5543. Insresos.n Banco de España pendi.ntes d.

aplicación.
5544. De Adntinistraciones de Haci.nda.
5545. Tasas y .xacciones parafiscales
5546. Ingresos.n Caja pendi.ntes de aplicación.
5547. Ingresos .n c/c restringidas, Real Decreto

265911985.
5548. De Ag.ntes recaudadores. Certificaciones de

d.scubi.rto.
5549. Otros insresos pendi.ntes de aplicación

550. Entregas.n .jecución de operaciones.
Anticipos a servicios centralizados que, en general, serán

posteriorm.nte cancelados con cargo a! Presupu.sto d. Gastos. A
titulo d••j.mplo se pueden indicar los anticipos para pagos de
retribuciones de persona! y los anticipos de fondos de Clases
Pasivas.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se C8I¡B, a su concesión, con abono a la cuenta 571.0,

«IIanco de España c/c. T.soro Público».
b) Se abona, por su cancelación, con cargo a la cu.nta 589.0.

«Formalización».

Su saldo. deudor. recogerá las .ntregas .n .jecueión d. operacio-
nes pendi.ntes d. cancelar.

Figurará .n .1 Activo del Balance.

552. In¡resos en cuentas corri.ntes restringidas.
Ingresos que se producen .n cu.ntas restringidas d. recaudación

abiertas en .1 Banco de España a titulares distintos del Tesoro
(Oficinas de recaudación, tasas, .tc.). Y que no son aplicabl.s a sus
conceptos definitivos .n tanto no se produzca .1 ingreso .n la c/c
abierta a nombre del Tesoro. (Cuenta 5710. «IIanco de España c/c.
Tesoro Público.) .

Su movimi.nto es el si¡ui.nte:

a) Se abonará, a través de sus divisionarias 5520. «De recau
dado....... y 5521, «De T.... Y .xaccion.s parafiscal..... con cargo
a las cuentas del Banco de España 5723 y 5724, respectivam.nte.
en .1 momento de producirse .1 insreso .n las mismas.

b) Se cargará, con idénticas contrapartidas que las anterioes,
"!' el mom.n~ de al'licane dichos insresos a la c/c del T.soro.
SI.ndo su wento S1II1u1táneo al que reO.ja dicha aplicación
definitiva.

No obstante, este movimi.nto puede ser sustituido por una sola
anotación contabl. a .fectuar en fin de mes, ajustando .1 saldo de
.sU!' cuentas a! .xistente en las restringidas de recaudación,
teDl.ndo si.mpre como contrapartida las subdivisionarias 5723 y
5724.

Su saldo, acreedor, que compensará al deudor de las del Banco
de España 572.3 Y 572.4. fi&unir6 .n .1 Pasivo del Balance.

553. Acreedores por pagos .n firme y a justificar.
Contrapartida de las cuentas 572.5. «IIanco de España. Cu.nta

de P"B'!s .n firme y a justificar». y 574.5 «Otros Bancos •
Inslltucion.s de Crédito. Cuenta de pagos en i\nñ. y a justificar».
'l,u. recogen los fondos librados .n firni. y a justificar que no han
SIdo invertidos .n su destino definitivo o satisfechos a! acreedor
correspondi.nte.

Su movintiento es el siguiente:
a) Se abona, .n .1 mom.nto de .fectuar un pago .n firme o a

justificar con cargo a la cuenta 572.5 o 574.5. Este asiento se
realizará simultáneam.nte a! que reO.ja .1 pago presupuestario de
cargo a las cu.ntas del subrupo 41 y abono a la 5n.0. «Banco de
España c/c. T.soro Público».
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b) Se carga, en el momento en que el titular de la cuenta en
firme o a justificar dispone de los fondos o pa¡a a terceros, con
abono a la cuenta 572.5 ó 574.5.

La manera de funcionar descrita puede ser sustituida por una
sola anotación contable a efectuar en fin de cada mes, '\instando su
saldo al existente en las cuentas de pagos en firme y a justificar,
teniendo siempre como contrapartida las cuentas ya indicadas.

Su saldo, acreedor, que compensará al deudor de las cuentas
572.5 y 574.5, fi¡¡urará en el Pasivo del Balance.

554. Ingresos pendientes de aplicación.

eu<nta acreedora destinada a recoger los ingresos que se
producen en la Delepción de Hacienda y que no son aplicables a
sus conceptos defiIlltivos, bien po~ue su aplicación dcba efee-
tuarse en forma centralizada en la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, o por ser esta aplicación provisional un trámite
previo para su postenor aplicación definitiva.

Su saldo, acreedor, tkurará ~. ~l Pa~vo del Balance.
Funcionará a trav9 de su diV151onana.
554.0. De presupuestos futuros.
554.1. De Entidades colaboradoras: Contraldo previo.
554.2. De Entidades colaboradoras: Autoliquidaciones.
554.4. De Administraciones de Hacienda.
554.5. Ta= y exacciones parafiscaJes.
554.8. De Agentes recaudadores. Certificaciones de descu-

bierto.
554.9. Otros ingreso. pendientes de aplicación.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonarán, a la realización del ingreso, con C8JgO a:
a.l) La cuenta 554.3, tdn¡resos en Banco de España pendien-

tes de aplicación», por los producidos en Banco de España.
a.2) La cuenta 554.6, «Ingresos en Cllia pendientes de aplica

ciÓn».
a.3) La cuenta 554.7, «Ingresos en clc restringidas, Real

Decreto 2659/1985", por los producidos en estas cuentas.
a.4) La cuenta 589.0, «FormalizaciÓn», por los producidos

como consecuencia de descuentos en pagos.
a.5) La cuenta 585.5, «I'W."sos y pagos de otras oficinas por

nuestra cuenta», por la aplicaClón de las remesas virtuales corres
pondientes a ingresos efectuados en otras oficinas.

b) Se cargarán, por su aplicación definitiva, con abono a la
cuenta que corresponda según la naturaleza de la operación.

554.3. Ingresos en Banco de España pendientes de aplicación.

Su movimiento es el sisuiente:

a) Se abonará, a la realización del ingreso, con cargo a la
cuenta 571.0, «Ilanco de España c/c. Tesoro Público».

b) Se car¡ará por su apliC8C1ón definitiva, con abono a la
cuenta que corresponda según la naturaleza del ingreso.

554.6. Ingresos en Cllia pendientes de aplicación.

Su movimiento es el si¡uiente:
a) Se abonará, a la realización del ingreso, con cargo a la

cuenta 570.0, «Caja. De la Tesorería».
b) Se car¡ará, por su aplicación definitiva, con abono a la

cuenta que corresponda según la naturaleza del ingreso.

554.7. Ingresos en clc restringidas, Real Decreto 2659/1985.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abonará, a la realización del ingreso en la cuenta

corriente restringida a que se refiere el Real Decreto 2659/1985, con
cargo a la cuenta 563, «Entidades financieras. Servicios de recauda
ción (Real Decreto 2659/1985»>.

b) Se carga, por su aplicación definitiva, con cabono a la
cuenta que corresponda según la naturaleza del ingreso.

56. Otros deudores no presupuestarios.

560. Depósitos constituidos.
561. Anticipos y préstamos concedidos.

5612. A Entes territoriales.

562. Cheques y talones impagados. .
563. Entidades financieras. Servicios de recaudación (Real

Decreto 2659/1985).
569. Otros deudores no presupuestarios.

Las . cuentas integradas en este subgrupo recogen aquellas
operaciones Q,ue, representando un crédito al Estado, no tienen su
ori¡en en la ejecución de su presupuesto y de su sección adicional.

560. Depósitos constituidos.

Depósitos entregados por la Delegación de Hacienda, como
consecuencia de operaciones no presupuestarias.

Su movimiento es el sisuiente:

a) Se car¡ará, por los pagos realizados, con abono a la cuenta
571.0, t<Banco de España c/c. Tesoro Público», o 589.0, «Formali
zación», según corresponda en función de la forma de pago.

b) Se abonará, por la devolución del depósito, es decir, por el
ingreso. con cargo a la cuenta 554.3, dngresos en Banco de España
pendientes de aplicación»; 554.6, «ingresos en Caja pendientes de
aplicacióO»j 554.7, «Ingresos en c/c restringidas, Real Decreto
2659/1985», o 589.0, «Fonna1izaci6D», en función de la forma en
que el ingreso se produzca.

La suma de su Debe recoge el total de depósitos constituidos.
La de su Haber, el total de depósitos devueltos a la Delegación de
Hacienda.

Su saldo, deudor, recogerá los créditos a favor de la Delegación
de Hacienda, por depósitos que se han constituido y que están
pendientes de cancelar.

Figurará en el Activo del Balance.

561. Anticipos y préstamos concedidos.

Recoge los anticipos y préstamos que se conceden por la
DelegaCIón de Hacienda y que carecen de la asignación presupues
taria correspondiente.

Su mOvmllcnto es el siguiente:
a) Se car¡ará, a la concesión del anticipo o préstamo, con

abono a la cuenta 571.0, «Ilanco de España clc, Tesoro Público»,
o 589.0, «formalización», en función de la forma en que se
produzca el pago correspondiente a dicho anticipo.

b) Se abonará, a la cancelación, con cargo a la cuenta 554.3,
«Ingresos en Banco de España pendientes de aplicaciÓn», 554.7,
«Ingresos en clc restringidas, Real Decreto 2659/1985», 589.0,
«Formalización», según la forma en que se produzca el ingreso
correspondiente.

La suma de su Debe recoge el total de anticipos y préstamos
concedidos. La de su Haber, el total de anticipos y préstamos
reembolsados a la Delegación.

Su saldo, deudor, recogerá los créditos a favor de la Delegación
de Hacienda, por anticipos y préstamos concedidos, pendientes de
cancelar.

Figurará en el Activo del Balance.

562. Cheques y talones impagados.

Recoge el importe de aquellos cbeques y talones con que se
pagan las deudas tributarias, y que son defectuosos o no tienen
provisión suficiente.

Su movimiento en el sisuiente:

a) Se carga, por el importe del cheque o talón impagado, con
abono a:

a.l) La cuenta 589.0, «Formalización», si se trata de cbeques
y talones contra cuentas en el Banco de Espada, para posterior.
mente imputar dicho importe a la cuenta 588, «Movimientos
inlemOS de Tesorería».

..2) La cuenta 571.0, «Ilanco de España c/c. Tesoro Público»,
si son cheques y talones contra otros Bancos, al recibir los
devueltos.

b) Se abona, en el momento de la cancelación del derecbo, con
cargo a la cuenta 554.3, «ingresos en !lanco de España pc:ndientes
de aplicación», 554.6, «Iogresos en Cllia pendientes de apliC8C1ón»,
o 589.0, «Forrnalizaci6n», en función de la forma en que se
produzca el ingreso correspondiente a dicba cancelacióo.

Su saldo, deudor, recoge el importe de cheques y talones
impaptdos.

Figuran! en el Activo del Balance.

563. Entidades financieras. Servicios de Recaudación (Real
Decreto 2659/1985).

Cuenta que recoge créditos a favor de la Delegación de
Hacienda derivados de los ingresos que se realicen en las cuentas
corrientes restringidas de recaudación a que se refiere el Real
Decreto 2659/1985.

Su movimiento es el sisuiente:
a) Se carga, a la realización del ingreso en la cuenta corriente

restringida~eabono a la cuenta 554.7, «Ingresos eo clc restringi-
das, Real to 2659/1985».

b) Se abona, I?'?r los ingresos que las Entidades financieras
realicen de las canudades recaudadas, con cargo a la cuenta 571.0,
«Banco de España c/c. Tesoro Público».

Su saldo, deudor, fi¡¡urará en el Activo del Balance.
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'69. Otros deudores no presupuestarios.

Cuenta que r=1lO cmlilOS a favor de la Delegación de
Hacienda no derivados de la ejecución del presupuesto de ingreso
del Estado, y que no están recogidos en las cuentas anteriores.

Su movimienlo es análogo al de las cuentas 560 y 561.
Su saldo, deudor, recoIlO lo pendiente de cancelar por esle

concepto.
Fi¡urani en el Activo del Balance.

57. Tesorería.
'70. Caja.

5700. De la Tesorerfa.

57 l. Banco de España, c/c a la vista
5710. Banco de España c/c. Tesoro Público

'72. Banco de España: Otras cuentas.

'723. Cuentas restringidas de recaudación.
'724. Cuentas restringidas de tasas Yexacciones parafis

cales.
'72'. Cuentas de pagos en firme y a justificar.

574. Otros Bancos e Instituciones de cmlilo.

5746. Cuentas de pagos en firme y a justificar

570. Caja
570.0 De la Tesoreria.

Disponibilidades de medios liquidos.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se cargará, a la entrada de medios liquidos, con abono a la

cuenta 554.6, «Ingresos en q.,¡a pendientes de aplicació1llt.
b) Se abonará, a su salida, con cargo a. la cuenta '88.0,

«Movimientos internos de Tesoreriuo. Este aslento se efectuará.
diariamente, por el importe <¡e la recaudación en las Cajas ~e la
Delegación, como consecuenCII de su traslado a la cuenta comente
del Tesoro en el Banco de España.

Esta subeoenta aparecerá constantemente saldada.

571. Banco de España c/c a la vista.
RecollO el movimienlo de'la cuenta corriente a la vista abierta

en el Banco de España.
Funcionará siempre a través de su divisionaria 5710, «IIanco de

España c/c. Tesoro Público", que se reflejará el movimienlo que se
produce en la c/c de efectivo que el Tesoro tiene abierta en la
sucursal del Banco de España en la provincia, como consecuencia
de las operaciones de la Delegación.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga, por las entradas de efectivo o por las transferen

cias recibidas, con abono ala cuenta 554.3, «Ingresos en Banco de
España pendientes de aplicació1llt.

b) Se abona, por la disposición total o parciaI del saldo, con
cargo a la cuenta que ha de servir de contrapartida de acuerdo con
la naturaleza de la operación que provoca el pago.

Figura en el Activo del Balance.

572. Banco de España. Otras cuentas.

Saldo a favor del Tesoro en cuentas no disponibles a la vista.
Figurarán en el Activo del Balance.
Su movimiento se efectuará a través de sus divisionarias,

actuando de un modo similar a las cuentas de orden, cargándose
por los ingresos y abonándose por los pagos, con abono o cargo,
respectivamente, a las cuentas que debaIi servtr de contrapartida de
acuerdo con la naturaleza de la operación que las origine.

Estas contrapartidas serán las siguientes:
572.3: «Cuentas restringidas de recaudació1llt: liene como

contrapartida la 552.0, «Ingresos en c/c restringidas de recauda
ción».

572.4: «Cuentas restringidas de tasas Y eucciones parafisca
les» cuya contrapartida es la 552.1, «Ingresos en c/c restringidas de
tasas y exacciones parafisca1cs».

572.5: «Cuentas de pagos en firme y a justificar»: t!en~ como
contrapartida la 553, «AcreCdores por pagos en firme y a Justificar».

574. Otros Bancos e Instituciones de cmlito.

Sólo podrá funcionar su divisionaria 574.5, «Cuentas de pagos
en firme y a justificar», que representa el saldo a favor del Tesoro
en cuentas no disponibles a la vista por pagos en firme y a
justificar.

Su movimiento es análoao al de la 572.5.

58. Cuentas Ik enlace y de movimientos internos.
580. Remesas de efectivo recibidas.
581. Reme... de efectivo remitidas.
583. Propuestas y órdenes de pago recibidaa.

5835. Ordenes de pago recibidaa. §ercicio corriente.
5836. Ordenes de pago recibidas. gercicio anterior.
5837. Ordenes de pago recibidaa. Ejercicios anteriores al

anterior.
5838. Ordenes de~o recibidas. Anticipos de Tesorerla

(articulo 65 Ley GeneraI Presupuestaria).

584. Operaciones realizad" por cuenta de otras oficinas.
5841. Caja Central de Depósitos. .
5842. Trnsferencias virtuáles a la Dirección General del

Tesoro y Politica Financiera.
'844. Ingresos y pagos por cuenta de otras oficinas.

SSS. Operacionea realizadas en otras oficinas, por nuestra
cuenta.
5854. Ingresos y pagos de otras oficinas por nuestra

cuenta.
587. Ordenes de cobro recibidas en los Centros gestores.
588. Movimientos internos de Tesorerfa.

5880. Movimientos internos de Tesorerfa.

589. Formalización.
5890. Formalización.
5891. Sin salida maleriaI de fondos.
5899. Reconstrucciones extraordinarias.

580. Remesas de efectivo recibidaa.

Remesas de efectivo que se reciben de la Dirección General del
Tesoro y Política FinanCIera o de otras Delegaciones. E.ta cuenta
sólo furicionará en la Contabilidad de la oficina receptora.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abona, por el importe de la remesa recibida, con cargo
a la cuenta 554.3, «Ingresos en Banco de España pendientes de
aplicació1llt.

b) Se carga, en fin de ejercicio, por su saldo, con abono a la
cuenta 102, «Central Contable».

Su saldo, acreedor, recoIlO el total de reme... de efectivo
recibidas durante el ejercicio.

581. Remesas de efectivo remitidaa.

Reme..s de efectivo que se remiten a la Dirección General del
Tesoro y Politica FinanCIera o a otras Delegaciones. Esta cuenta
sólo funcionará en la Oficina que remite lo. fondos.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga,]lOr el importe de la remesa efectuada, con abono

a la cuenta 571.0, «Ilanco de Es¡>aña c/c. Tesoro Público".
b) Se abona, en fin de ejerCIcio, por su saldo, con cargo a la

cuenta 102, «Central Contable».

Su saldo, deudor, r=~e el total de remesas de efectivo
efectuadas durante el ejerciCIO.

583. Propuestas y órdenes de pago recibidas.

Recoge, en las Delegaciones de Hacienda, el importe de los
libramientos recibidos de las Ordenaciones de Pagos, para hacerlos
efectivos.

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga, por las órdenes de pago recibidas, con abono a

cuentas del suhgrupo 41, «Acreedores por pagos ordenados».
b) Se abona, en fin de ejercicio, por su saldo, con cargo a la

cuenta 102, «Central Contable.

Su saldo, deudor, recoge el total importe de los libramientos
recibidos de las ordenaciones de pagos.

584. Operaciones realizadas por cuenta de otras oficinas.

Cuenta de enlace que r=1lO el importe de las operaciones que,
realizadas en la Delegación de Hacienda, sujeto de la Contabilida<l,
deban lucir en cuentas de otra u otras Oficinas contables del
Estado. Esta cuenta funcionará en la Delegación que ha realizado
la operación.

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona, cuando se trate de ingresos, con cargo a:
a.1) La cuenta 554. «Ingresos pendientes de aplicació1llt, a

través de sus divisionarias, según la forma en que se produzca el
ingreso.
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L2) En concreto, la cuenta 5S4.1 ~a Central ele ~si
tos», se abona con car¡¡o a la cuenta 510.0, «Depósitoa ~bldos.
c.va General de Depósitos», por los envios virtuales de depósitos
de melálico a la Central de la c.va General de Depósitos.

b). Se abona, en concreto, a trav~ de su divisionaria 5S42, por
la transferencia virtua1, ala Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, de la recaudación de ciertoa conceptoa que se centraliza
en dicha Dirección General, con corso ala cuenta 5S9.0, «Formali·
zación».

c) Se carp con abono a la cuenta 571.0, cuando se trate de
pasos.

d) Se carga, en concreto, a tram de su divisionaria 5S4.I, con
abono a la S10.0, por los depósitos de melálico ~bidos virtual
mente de la Central de la OIia General de Depósitos.

e) Se CBIga o abona se¡¡ún el saldo sea acreedor o deudor, con
abono o car¡¡o a la cuenta 102, «Central Contable», por su saldo,
en fin de ejercicio.

SSS. Operaciones realizada' en otras oficinas por DUestra
cuenta.

Cuenta de enlace que =se el importe de la soperaciones que,
realizadas por otras Oficinas contables del Estado deban lucir en
cuentas de la Delegación ele Hacienda, sujeto de la Contabilidad.
Esta cuenta funcionará en la Delepción por cuya cuenta otra
oficina ha relizado la operación.

Funcionará a trav~ de sus divisionarias.

Su movintiento es el sisuiente:
a) Se carp con abono a la cuenta correspondiente, cuando se

trata de ingresos.
b) Se abona con corso ala cuenta correspondiente, cuando se

trata de pagos.
e) Se abona o carga., según su saldo sea deudor o acreedor, con

car¡¡o o abono a la cuenta 102, «Central contable», por su saldo, en
fin de ejercicio.

587. Ordenes de cobro recibidas de los Centros gestores.
Recose, en la Delepción de Hacienda, el importe de los

derechos a cobrar, consecuencia de la enajenación de inmovilizado,
reembolso de préstamos concedidos u otras cau....

Su movim.1ento es el siguiente:

a) Se abona, por el importe de las órdenes de cobro ~bidas,
con car¡¡o a la cuenta 430.0, «Deudores por derechos reconocidos.
Ejercicio corriente. De liquidaciones de contraido previo».

b! Se abona, por el importe de las anualidades que venzan en
ejemcios venideros, con ClUJo a las cuentas 254 o 264.

c) Se carp, en fin de ejercicio, por su saldo, con abono a la
cuenta 102, «Central contable».

Su saldo, acreedor, recoge el total importe de las órdenes de
cobro recibidas de los Centros gestores.

588. Movintientos internos de Tesorería.
Recoge el traslado de fondos entre la Caja de la Deleaación de

Hacienda y la cuenta corriente en el Banco de España del Tesoro
Público.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se CBIga con abono a la cuenta 570.0, ~a. De la
Tesoreria», por la salida de fondos de la misma.

b) Se abona con car¡¡o a:
b.l) La cuenta 571.0, «IIanco de España c/c. Tesoro Público»,

por la entrada de fondos.
b.2) La cuenta 589.0, «Forma1ización», por el importe de los

cheques y talones impagados librados contra cuentas corrientes en
el Banco de España.

Su saldo será siempre cero.

5S9. Forma1ización.
Cuenta destinada a recoger los insresos y pagos que .se compen

san sin existir movimiento real de efectivo.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga, por los ingresos de dicha naturaleza, con abono a

la cuenta que deba servir de contrapartida de acuerdo con la
naturaleza de la operación que los origina.

b) Se abona, por los pagos de dicha naturaleza, con car¡¡o a la
cuenta que deba servir de contrapartida de acuerdo con la
naturaleza de la operación que los orisina.

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su saldo será cero, ya que todo ingreso o pago en forma1ización

implica un paso o ingreso en la misma.

GRUPO 7. VENTAS E INORESOS POR NATUIlALI!ZA.

Recursos de la Delegación de Hacienda procedentes tanto de la
capacidad impositiva del Estado, como de los rendimientos del
ejercicio de su actividad

70. Ventas.

705. Venta de bienes corrientes.
706. Venta de servicios.

7060. De Correos y Telecomunicación.
7061. De la Administración financiera.
7062. Tasas parafiscales del Estado.
7063. Comp'cnsación de funcionarios.
7064. Alquileres y productos de inmuebles.
7069. De otros servicios.

705. Venta de bienes corrientes.
Recose el importe de los derechos reconocidos a favor de la

Deleaación de Hacienda, como consecuencia de la venta ele
detenninados bienes corrientes no inventariados.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona, por el importe de la venta, con car¡o a la cuenta

430, «Deudores por derechos reconocidos. EjerciCIO corriente».
Este asiento se efectuará a través de las divisionarias de la cuenta
430.

b) Se CBIga con abono a:
b.l) La cuenta 433, «Derechos anulados del ejercicio

corriente», a través de sus divisionarias, el importe de los derechos
~nulados,.cuando éstos sean por anulación.de liquidaciones o por
InSOlvenCias y otras causas y por prescnpclón.

b.2) La cuenta 420, «Acree,dores por devolución de ingresos»,
por la expediCIón de mandamientos de paso por devolución de
mgresos.

b.3) La cuenta 800, «Resultados corrientes del ejercicio», en
fin de ejercicio, por su saldo.

70ó. Venta de servicios.
Recose el importe de los derechos reconocidos, a favor de la

Deleaación de Hacienda, derivados de la prestación de servicios.
Funcionará a través de sus divisionarios.
Su movintiento es análogo al de la cuenta 705.

71. Renta de la propiedad y de la Empresa.

71O. Intereses.

7101. De anticipos y préstamos concedidos.
7102. De depósitos.

712. Otros ingresos financieros.

7122. Recar¡¡o de apremio y prorrosa.
7123. Intereses de demora.
7129. Otros.

719. Otras rentas.

7190. Rentas de la tierra y activos inmateriales.
7191. Productos de concesiones y aprovechamientos

especiales.
7199. Otras.

En este subgrupo se recogerán todas las rentas e ingresos
percibidos por la Deleaación de Hacienda, derivados del arrenda
miento del inmovilizado material del Estado y de las participacio
nes financieras en otras Empresas en forma de préstamos.

Para su contabilización se tendrán en cuenta las siguientes
normas:

1.- Con respecto a ingresos financieros, éstos se contabilizarán
por su importe íntegro incluyendo la retención impositiva a cuenta.

2.a Con respecto a los ingresos por arrendamientos no se
incluirá en el importe de éstos ellGTE correspondiente, actuando
la Deleaación de Hacienda como sustituto del contribuyente.

El movintiento del subgrupo será análogo al del subgrupo 70.

71O. Intereses.
Intereses de pr~tamos y depósitos devensados por el Estado,

sujeto de la contabilidad.
Funcionará a través de sus divisionarias.

712. Otros insresos financieros.
Ingresos, de esta naturaleza, no incluidos en la cuenta anterior

y deve~ados por la Deleaación de Hacienda.
FunCIOnará a través de sus divisionarias.
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719. Otras rentas.
Otros ingresos no recogidos en otras cuentas y no financieros,

devengados por la Delegación de Hacienda.
Funcionará a través de sus divisionarias.

72. Tributos ligados a la producción y a la importación.

720. Tributos ligados a la producción.
7201. Sobre tráfico civil.
7202. Sobre tráfico de Empresas.
7203. Sobre consumos.
7204. Monopolios fiscales.
7205. Tasas fiscales.
7206. Sobre el valor añadido.
7209. Otros.

721. Tributos ligados a la importación.
7211. Sobre tráfico exterior.
7219. Otros.

Este subgrupo recogerá los pagos obligatorios de las unidades
productivas a las Administraciones Públicas que gravan la produc.
ción en sentido amplio, la importación de bienes y serviCIOS o la
utilización de los factores de producción.

Estos tnbutos se adeudan con independencia de la existencia de
beneficios en la explotación y forma parte del precio de salida de
fábrica o de aduana.

El movimiento del subgrupo será análogo a! del subgrupo 80.

720. Tributos ligados a la producción.
A esta cuenta se imputarán: Impuestos sobre Transmisiones

Intervivos; Impuestos sobre Actos Jurídicos Documentados;
Impuestos sobre el Tráfico de Empresas; Impuestos sobre Cansu.
mos que comprende: Impuestos Es~iales, Lujo, Derechos sobre
Publicidad de la Radio y de la Televtsión; Cánones de la Compañía
Telefónica Naciona! de España; Canon sobre Investigación de
Hidrocarburos; Monopolios Fiscales; Productos de la Publicidad
Radiada; Canon de Superficie de Minas; otras Tasas Fiscales; Rifas
y Tómb<?~as; Combinaciones aleatorias y juegos, Derechos a la
EXportaclOn.

Funcionará a través de sus divisionarias.

721. Tributos ligados a la importación.
A esta cuenta se imputarán: la Renta de Aduanas que com

prende: derechos a la Importación e Impuestos de Compensación
de Gravámenes Interiores; Derechos Impuestos de finalidad com
pensatoria; así como los derechos menores de la Renta de Aduanas.

Funcionará a través de sus divisionarias.

73. Impuestos corrientes sobre la Renta y el Patrimonio.

730. Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas.
731. Impuestos sobre la Renta de Sociedades.
732. Impuestos corrientes sobre la riqueza o el patrimonio.
739. Otros impuestos.

Este subgrupo recogerá los pagos obligatorios deducidos perió
dicamente por las Administraciones Públicas sobre la renta y el
patriminio de las unidades institucionales.

El movimiento del mismo será análogo al del subgrupo 70.

730. Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas.
731. Impuestos sobre la Renta de Sociedades.
Cada una de las cuentas recogerán el Impuesto a que se refiere

su denominación.

732. Impuestos corrientes sobre la riqueza o el patrimonio.

A esta cuenta se imputarán los ingresos devengados por el
Impuesto sobre el Patrimonio, así como el título IV del Impuesto
de Lujo, «Tenencia y Disfrute».

739. Otros impuestos.
A esta cuenta se imputarán los impuestos extinguidos por

supresión.

74. Cotizaciones sociales.

741. Cotizaciones sociales a cargo de los asalariado~

741. Cotizaciones sociales a cargo de los asalariados.
Recogerá los ingresos que se produzcan en la Delegación de

Hacienda, para financiar Jas prestaciones sociales, y que son a cargo
de los funcionarios.

A título de ejemplo, se puede citar la cuota de Derecbos Pasivos
que se deduce de la nómina de los funcionarios.

Su movimiento es análogo a! del subgrupo 70.

76. Transferencias co"iente5.

761. De Organismos autónomos administrativos.
762. De Organismos autónomos comerciales, industriales y

financieros.
763. De la Seguridad Socia!.
764. De Entes territoriales.
765. De otros Entes públicos.
766. De Empresas publicas.
767. De Empresas privadas.
768. De familias e Instituciones sin fines de lucro.
769. Del exterior.

Este subgrupo recogerá los ingresos devengados por el Estado,
sin contrapartida directa por parte del mismo, destinando tales
fondos a financiar operaciones corrientes.

A estas cuentas deben llevarse los ingresos reflejados presupues
tariamente bajo la rubrica de transferencias corrientes, con exclu..
sión de las subvenciones de expJotación.

Su movimiento será análogo a! del subgrupo 70.

77. lmpuestos sobre el Capital

770. Impuestos sobre el Capital.
7700. Gravámenes sobre sucesiones y donaciones.
7701. Gravámenes excepcionales sobre el Capital y el

Patrimonio.

770. Impuestos sobre el Capital.
Son detracciones sobre el Capital o el Patrimonio de las

unidades institucionales, que son percibidas por las Administracio-
nes públicas de manera irregular.

En términos presupuestarios, se imputarán a esta cuenta: las
adquisiciones «mortis causa», el Im~uesto sobre Bienes de Perso-
nas Jurídicas y eJ recargo de ad~uislciones a título lucrativo.

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su movimiento es anáJogo al del subgrupo 70.

78. Otros ingresos.

780. Reinte¡¡ros.
789. Otros mgresos.

780. Reintegros.
Reco~erá el importe de los reintegros los gastos presupuestarios

del ejercIcio corriente o de ejercicios cerrados.

789. Otros ingresos.
Recogerá Jos ingresos devengados por la Delegación de

Hacienda durante el ejercicio y que no están especificados en Jos
subgrupos anteriores. A título de ejemplo se pueden citar. Alcances.
Recursos eventuales de todos los ramos. Cuotas militares de
súbditos españoles residentes en el extranjero, de los servicios de
emigración, etc.

El movimiento de estas cuentas será análogo al del subgrupo 70.

GRUPO 8. RESULTADOS

Flujos reales originados por la actividad de la Delegación de
Hacienda, tanto los procedentes de la actividad normal. como los
atípicos.

80. Resultados corrientes del ejercicio.

800. Resultados corrientes del ejercicio.

Flujos reales originados por la actividad de la Delegación de
Hacienda.

Su movimiento es el siguiente:
Se abona, en fin de ejercicio, con cargo a todas las cuentas del

grupo 7.
Su saldo. acreedor, que representará el resultado positivo de la

actividad, se incorpora a la cuenta 890, «Resultados del ejercicio».

82. Resultados extraordinarios.

821. Del inmovitizado.
822. Otros resultados extraordinarios.

821. Del inmovilizado.
Flujos reales, positivos o negativos, originados por los bienes en

estado de venta.
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Su moVimiento es cJ siguiente:
a) Se carsará con abono ala cuenta 209, «Bienes en estado de

venta», por las pérdidas de carácter extraordinario que pudieran
producirse en los valores en ella re¡¡istrados.

b) Se carsará. o ae abonará, por los resultados de la enajena
ción de los bienes contabilizados en la cuenta 209, sesún que sean
nesativos o positivos respectivamente.

Su saldo, en fin de ejercicio, ae integra en la cuenta 890,
«Resultados del ejercicio».

822. Otros resultados extraordinarios.
Los que pudieran producirse y no fueran imputables a otras

cuentas del Plan.
Su movimiento es el li¡uiente:

a) Se carga, por los resultados negativos, con abono a la cuenta
que haya dado origen a los mismos.

b) Se abona, por los resultados positivos, con abono a la
cuenta que haya dado origen a 108 mismos.

Su saldo, en fin de ejercicio, ae integra en la cuenta 890,
«Resultados del ejercicio». .

84. Mod!fic<u:ión de derechos y ob/ig<u:iones de ejercicios anterio
res.

840. Modificación-de derechos de ejercicios anteriores.
Modificación, positiva o negativa, del saldo de deudores por

derechos reconocidos, de ejercicios anteriores.
Su movimiento es el siguiente:
a)' Se carga, por los derechos anulados, con abono a la cuenta

434, «Derechos anulados de presupuestos cerrados. Ejercicio ante
riOl'», o 435, «Derecbos anulados de presupuestos cerrados. Ejerci
cios anteriores», según corresponda. Este asiento se realizará a
través de las divisionarias de las cuentas 434 y 435.

b) Se abona, por el aumenlo del saldo de derechos pendientes
de cobro, con corso a la cuenta 431, «Deudores por derechos
reconocidos de presupuestos cerrados. Ejercicio anterior», o 431,
«Deudores por derechos reconocidos de presupuestos cerrados.
Ejercicios anteriores», según corresponda.

Su saldo, en fin de ejercicio, se integra en la cuenta 890,
«Resultados del ejercicio».

89.Resultados del ejercicio.

890. Resultados del ejercicio.
Recoge el rsultado definitivo de la gestión de Delegación de

Hacienda.
Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona o carga, SC$Ún la naturaleza acreedora o deudora,

de los saldos de las cuentas mtegradas en los suhgrupos siguientes:
80. Resultados corrientes del ejercicio.
82. Resultados extraordinarios.
84. Modificación de derechos y obligaciones de ejercicios

anteriores.
b) Se abona o carga, según la naturaleza deudora o acreedora

de su saldo, con cargo, o abona a la cuenta 102, «Central contable».

GRUPO O. CuENTAS DE CoNTROL PRESUPUESTARIO y DE ORDEN

Las cuentas de orden reco~en operaciones que, no encajando
dentro del cuadro de ContabIlidad General, afectan, en alguna
medida, a la situación económica de la Delegación de Hacienda.

06. Valores en depósito
060. Valores en depósito.
061. Valores en la Caja General de Depósitos.
062. Documentos ofrecidos en garantía de aplazamientos y

fraccionamientos.
063. Pagarés y certificaciones de adeudo.
064. Documentos en garantía de devoluciones del IVA.
065. Depositantes de valores.
066. Depositantes de valores en la Caja General de Depósitos.
067. Depositantes de documentos en garantía de aplazamien

tos y fraccionamientos.
068. Depositantes de pagarés y certificaciones de adeudo.
069. Depositantes de doCumentos en garantía de devoluciones

delIVA,
Cuentas de orden destinadas a recoger el movimiento de los

valores de terceros en poder del Organismo en concepto de
depósitos.

060. Valores en depósito.
061. Valores de la Cllia General de Depósitos.

062. Documentos ofrecidos en garantía de aplazamientos y
fraccionamientos.

063. Pagarés y certificaciones de adeudo.
064. Documentos en garantía de devoluciones del IVA:

Cuentas destinadas a recoger, cada una de ellas, de acuerdo con
su denominación, los valores depositados.

Su movimiento es el siauiente:

a) Se carsan, a la constitución del depósito, con abono a las
cuentas 065, 066, 067, 068 y 069, respectivamente.

b) Se abonan, a la cancelación, con idénticas contrapartidas.
Su saldo, deudor, indica el importe de los valores recibidos en

depÓsito por operaciones extrapresupuestarias en la agrupación de
valores.

Figurarán en el lado Activo del Balance.
065. Depositantes de valores.
066. Depositantes de valores en la Caja General de Depósitos.
067. Depos(tantes ~e documentos en garantía de aplazamientos

y fraCCIonamientos.
068. Depositantes de pagarés y certificaciones de adeudo.
069. Depositantes de documentos en garantía de devoluciones

deIIVA.
Cuentas de orden, contrapartidas de las cuentas 060, 061, 062,

y 063, respectivamente.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonan a la constitución de los depósitos con corso a las
cuentas 060, 061, 062, 063 y 064, respectivamente.

b) Se cargan, a su cancelación, con idénticas contrapartidas.
Su saldo, acreedor, indica el importe de los valores recibidos en

depósito.
Figurarán en el lado Pasivo del Balance.

07. De control de recibos va/ores.
070. Tesorería: Valores recibidos.

0700. Pendientes de vencimiento.
0701. En gestión de cobro.
0702. Expedientes de adjudicaciones.
0703. Expedientes de insolvencias.
0704. Data interina por otras causas

072. Tesoreria: Certificaciones de descubierto.
0720. Pendientes de corso.
0721. En gestión de cobro.
0722. Expedientes de adjudicaciones.
0723. Expedientes de insolvencias.
0724. Remesas pendientes
0725. Data interina por otras causas.
0726. Anulaciones pendientes.

073. Tesorería: Recibos y certificaciones en situaciones espe
ciales.
0730. Recibos de contribuciones por moratoria.
0731. Recibos y certificaciones pendientes de aprobación

definitiva
0732. Recibos y certificaciones anteriores a 1970.
0733. Recibos de arrendamiento de fincas
0734. Recibos de fincas adjudicadas al Estado.

075. Derechos materializados en recibos.
0750. Pendientes de vencimiento.
0751. En gestión de cobro.
0752. Expedientes de adjudicaciones.
0753. Expedientes de insolvencia.
0754. Data interina por otras causas.

076. Derechos materializados en certificaciones de descu
bierto.
0760. Pendientes de corso.
0761. En gestión de cobro.
0762. Expedientes de adjudicaciones.
0763. Expedientes de insolvencias.
0764. Remesas pendientes.
0765. Data interina por otras causas.
0766. Anulaciones pendientes.

077. Derechos matero en recibos y certificaciones en situacio
nes especiales.
0770. Recibos de contribuciones por moratoria.
0771. Recibos y certificaciones pendientes de aprobación

definitiva
0772. Recibos y certificaciones anteriores a 1970.
0773. Recibos de arrendamientos de fincas.
0774. Recibos de fincas adjudicadas al Estado.
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070. Tesoreria: Valores recibos.

Cuenta de Orden, de naturaleza deudora, a través de la cual se
ejerce el control de la situación de los valores recibidos.

Figurará en el lado Activo del Balance.
Funcionará a través de sus divisionarias.

070.0. Pendientes de vencimiento.

Su movimiento es el siguiente:.

a) Se carga con abono a la cuenta 075.0 «Pendientes de
vencimiento», por el contraído de los documentos cobratorios y
cargo a la Tcsorería de los mismos.

b) Se abona con idéntica contrapartida, por:

b.l) El traspaso de los recibos pendientes de vencimiento a
gestión de cobro simultáneamente al cargo de los recibos a las
zonas de recaudación.

b.2) Por las datas por bajas comunicadas y pendientes de
vencimiento y por ~as dedUCIdas del cargo.

070.1 En gestión de cobro.

Su movimiento es el siguiente;
a) Se carga con abono a la cuenta 075.1 «En gestión de cobro»,

por el cargo de los recibos a las oficinas recaudadoras competentes.
b) Se abona con idéntica contrapartida por:

b.l) Las datas por ingreso.
b.2) Las datas por ~as comunicadas de recibos cargados a

Agentes Recaudadore..
b.3) La data en las oficinas recaudadoras competentes de

expedientes de insolvencia, simultáneamente al car¡o de Tesorería.
b.4) La data en oficinas recaudadoras con propuesta de

adjudicación de bienes, simultáneamente al cargo de Tesorería.
b.5) La data en oficinas recaudatorias de expedientes por otras

causas, simultáneamente al cargo a Tesorería.

070.2 Expedientes de adjudicaciones.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 075.2 «Expedientes de
adjudicaciones», por el cargo a: Tesorería de expedientes con
propuestas de adjudicación de bienes.

b) Se abona con idéntica contrapartida. por la aplicación a
Presupuesto de la adjudicación de bienes.

070.3. Expedientes de insolvencias.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga con abono a la cuenta 075.3 «Expedientes de

insolvencias», con cargo a Tesorería de expedientes con propuestas
de insolvencia.

b) Se abona con idéntica contrapartida, por la aplicación a
presupuesto de insolvencias aprobadas.

070.4 Data por otra causa.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga con abono a la cuenta 075.4 «Data interina por

otras causas», por el cargo a Tesorería de expedientes por otras
causas.

b) Se abona con idéntica contrapartida, por la aplicación a
Presupuestos de bajas por otras causas.

072. Tesoreria: Certificaciones de descubierto.

Cuenta de Orden, de naturaleza deudora. a través de la cual se
ejerce el control de las certificaciones de descubierto.

Figurará en el lado Activo del Balance.
Funcionará a través de sus divisionarias.

072.0. Pendientes de cargo.
Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 076.0 «Pendientes de cargo»,
por el cargo de las certificaciones a Tesorería.

b) Se abona con idéntica contrapartida. por el traspaso de las
certificaciones de pendientes de cargo a gestión de cobro simultá
neamente al cargo a las oficinas recaudatorias.

072.1. En gestión de cobro.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 076.1 «En gestión de cobro»,
por el cargo de las certificaCiones, a las oficinas recaudatorias.

b) Se abona con idéntica contrapartida por:

b.l) Las datas por ingreso.
b.2) Las datas en oficinas recaudatorias de expedientes de

insolvencias, una vez efectuado el cargo a la Tesorería.

. b.3) Las datas en oficinas recaudatorias de expedientes de
adjudicación de bienes, simultáneamente al cargo a Tesorería.

b.4) Las datas en oficinas recaudatorias de expedientes por
otras causas, simultáneamente al carao a Tesorería.

b.5) La data en las oficinas recaudatorias de «otras provin
cias». de expedientes de remesas, simultáneamente a la recepción
en Tesorería de expedientes cargados a «otras provincias».

b.6) La data en oficinas recaudatorias de certificaciones anula
das, simultáneamente a la entrada en Tesorería de las certificacio
nes anuladas.

072.2. Expedientes de adjudicaciones.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga con abono a la cuenta 076.2 «Expedientes de
adjudicaciones», por el cargo a Tesorería en expedientes de
adJ udicación de bienes.

b) Se abona con idéntica contrapartida. por la aplicación a'
presupuesto de la adjudicación de bienes.

072.3. Expedientes de insolvencias.

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga con abono a la cuenta 076.3 «Expedientes de

insolvencias», por el cargo a Tesorería de expedientes con pro
puesta de insolvencias.

b) Se abona con idéntica contrapartida, por la aplicación a
Presupuesto de insolvencias aprobadas.

072.4. Remesas pendiente..

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga con abono a la cuenta 076.4 «Remesas pendien

teD, por la recepción en Tesorería en expedientes cargados a «otras
provincias».

b) Se abona con idéntica conua{lllf!ida, por la aplicación a
presupuesto de remesas de otras provmcias.

0725 Data interina por otras cau....

Su movimiento es el siguiente:
a) Se carga con abono a la cuenta 076.5 oData interina por

otras causas», por el cargo a Tesorería en expedientes por otras
causas.

b) Se abona con idéntica contrapartida, por la aplicación a
Presupuestos de bajas por otras causas.

072.6. Anulaciones pendientes:

Su movimiento es el siguiente:
a) Se abona con cargo a la cuenta 076.6 «Anulaciones pen

dientes». por las órdenes de anulación de certIficaciones de
descubierto.

b) Se carga con idéntica contrapartida, por la entrada en
Tesorería de las cetificaciones anuladas.

073. Tesorería: Recibos y certificaciones en situaciones espe
ciales.

Cuenta de Orden, de naturaleza deudora, a través de la que se
ejerce el control de la situación de recibos y certificaciones de
descubierto que, de acuerdo con la nonnativa vigente, deban
depositarse en las Tesorerías por quedar en suspenso su procedi
miento de cobro.

Su movimiento es el siguiente:

a) ~ carga. a su entrega a dicha dependencia o a su recepción
en la misma, con abono a la cuenta 077 «Derechos materializados
en recibos y certificaciones en situaciones especiales».

b) Se abona, a las salida de los recibos y certificaciones, por su
cobro, o devolución, en su caso, con cargo a idéntica contrapartida
que en la operación de cargo.

Funcionará a través de sus divisionarias.
Figurará en el lado Activo del Balance.

075. Derechos materializados en recibos.

Cuenta acreedora que constituye la contrapartida de la cuenta
070 4:<Tesorería: Valores Recibos». .

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su movimiento ya queda descrito en la cuenta 070.
Figurará en el lado Pasivo del Balance,

076. Derechos materializados en certificaciones de descu
bierto.

Cuenta contrapartida de la cuenta 072 «Tesorería: Certificacio-
nes de descubierto».

Funcinará a través de sus divisionarias.
Su movimiento ya Queda descrito en la cuenta 072.
Figurará en el lado Pasivo del Balance.
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077. Derechos materializados en recibos y certificaciones de
situaciones especiales.

Cuenta acreedora que constituye la contrapartida de la cuenta
073 «Tesorería: Recibos y certificaciones en situaciones especiales».

Funcionará a través de sus divisionarias.
Su movimiento ya queda descrito en la cuenta 073.
Figurará en el lado Pasivo del Balance.

OS. De control de l/lulas y cupones de Deuda PUblica.
OSO. Tesorería: Títulos de Deuda Pública.

0801. Títulos en circulación.

085. Obligaciones materializadas en títulos de Deuda Pública.
0851. Títulos en circulación.

OSO. Tesorería: Titulas de Deuda Pública.

Cuenta de Orden de naturaleza deudora, a través de la que se
recogerán los títulos de Deuda ~blica. Que,. enviados por la
Dirección General del Tesoro y Política Fmanclera, se encuentran
provisionalmente depositados en l~ Caja de la Delegación en tanto
se produzca la entrega a sus prOpletanos.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se carga. en el momento de efectuarse el depósito de los
títulos en la Caja. con abono a la cuenta 085. .'

b) Se abona, a la entrega de los títulos a sus propletanos, con
idéntica contrapartida.

Funcionará a través de su divisionaria 080.1.
Figurará en el lado Activo del Balance.

085. Obi~ciones materializadas en titulos de la Deuda
Pública.

Cu"enta acreedora que constituye la c:ontrapartida de la cuenta
080. «Te'iorería: Titulos de Deuda Pública»

Funcionará a través de su divisionaria 085.1 «Títulos en
circulación».

Su movimiento ya queda descrito en la cuenta 080.
Figurará en el lado Pasivo del Balance.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

353 REAL DECRETO 2731/1986. de 24 de diciembrc.
sobre constitución de Colegios Rurales Agrupados de
Educación General Básica.

La Ley 14/1970, General de Educaci6n y Fi,!anciamiento de la
Refonna Educativa, estableció para la Educa~lOn Gen.eral ~áSlca,
definida como período unificado de escolandad obligatona, un
modelo de organización c5<Olar basado en Centros de ocho
unidades como mímmo, una por cada uno de los ocho cursos de
que consta dicho nivel. . .

La apbcación d~ este modelo en zC!nas de poblamiento disperso
supuso una polítIca de conceDtraclo~es es~lares en Centros
comarcales que tuvo como consecuenCia el CIerre de numerosas
pequeñas Escuelas y el recurso masivo al transporte escolar de los
alumnos. . . .

A pesar de ello, muchas Escuelas UDJtanas no pudieron ser
contratadas y siguieron funcionando con el carácter de Centros
incompletos, carentes, por lo general•. d;e los recursos de profeso
rado instalaciones y equipamiento mInlmos. para atender ad;ecua.
dam~nte los objetivos propios de la EducaC1~n.General BásIca.

En consecuencia, lejos de alcanzm: el obJebvo de redUClf las
disparidades existentes entre el D?-edio ~o. y el ~, esta
palitica tendió a agravar las carencias de este úlumo, di~cultando
el desarrollo educativo y afectivo de los alumnos y contnbuyendo
a su desarraigo cultural. .

Recientemente diversos programas de apoyo a la educación en
el medio rural, deSarrollados a partir del R~ Decreto. 1174/1983,
de 27 de abril, sobre educación compensalona, bao eVlde.ncIado la
posibilídad de superar tales carenC18S, al~do mve:les. ~e
calidad de enseñanza mediante vlas alternallvas de.o~clOn
escolar que, con criterios dinámic~s y fleXibles en.la distnbuclon de
los recursos, satisfagan las aspiraciones d~ CX?mumdades rurales que
se habían visto privadas de sus establecimientos escol!U"Cs.

El presente Real Decreto se propone bacer poSIble que el
deseable mantenimiento de pequeñas Escuelas no vay~ en. detn~
mento de su fortaleza organizativa mediante la constItución de

Colegios rurales a¡ru~os promovidos por la Administración
educativa y las comull1dades rurales a partir de proyectos llOdaJógi
cos 11 organizativos concretos. Dichos Colegios podrán revestir tu
formas de orpnización más adecuadas a las caraoteristicas geográ
ficas y socioculturales de cada ámbito rural mediante una dátnbu
ción flexible de las inslalaciones docentes y deponivas de los
equipamientos y de la propia actividad docente.

El nuevo marco asegura la atención educativa de los alumnos
de preescolar y de los ciclos inicial y medio de la Educación
General Básica en su localidad de residencia y permite la adopción
de fórmulas diversificadas para los alumnos del ciclo superior, tales
como el desplazamiento I;1Oriódico de los profesores o el de los
alumnos para la utilización de instalaciones y equipamientos
especializados.

Esta norma facilita, por último, un desarroUo más eficaz del
modelo de participación escolar establecido por la Ley Orgánica
S{19S5, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y por
e Real Decreto 2376/19S5, de 18 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglame!'to de los 6rgan~ de gobierno de los Cenl!'0s
publicos de EducaC1ón General Básica, Bachillerato y FomtaClón
Profesional. . .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y CienCIa
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 24 de diciembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 1. En las zooas rurales, el Ministerio de Educa
ción y Ciencia podrá acordar la agrupación de las unidades
escolares existentes en una o varias localidades de acuerdo con 10
establecido en el presente Real Decreto, con la finalidad de mejorar
las condiciones y la calidad de la enseñanza en dichas zonas.

2. Las unidades a¡rupadas constituirán un solo Centro
docente, que se denominará «Colegio Rural Agrupado de Educa
ción General Básica» y disfrutará de plena capacidad académica y
de gestión.

3. Las unidades objeto de las agrupacióo se considerarán
extinguidas como tales a partir del momento en que se constituya
el Colegio Rural AaruDado.

. Art. 2.0 Los alümnos escolarizados en las unidades a¡rupadas
cursarán las enseñanzas correspondientes al nivel de Educación
Preescolar y a los ciclos inicial r medio de la Educación General
BáSica en la localidad de su residencia.

En el supuesto del ciclo superior, el Ministerio de Educación y
Ciencia determinará en cada caso la combinación de instalaciones,
profesorado y alumnado ~e mejor aseeure la consecución de los
objetivos funcionales y pe ógicos mouvo de la agrupación y una
más racional utilización de os recursos.

Art. 3.0 1. Los recursos humanos .y materiales correspon.
dientes a las unidades agrupadas y aquellos otros que, eventual.
mente. se asignen, se integrarán en los Colegios Rurales Agrupados
de Educación General Básica.

2. Las inslalaciones doceotes y deponivas del Colegio Rural
Agrupado Dodrán estar situadas en disnntas localidades.

Art. 4." 1. La constitución de los Colegios Rurales Agrupa_
dos se realizará de oficio, a propuesta de la correspondiente
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia o a
instancias de órgan.o competente de uno o varios de los Centros
preexistentes. En todo caso, será preceptiva la consulta a los padres
de alumnos, Profesores y Ayuntamientos implicados.

2. La constitución de los Colegios Rurales Agrupados se
acordará por Orden ministerial en la que, necesariamente, deba
constar:

Unidades objeto de la a¡rupación.
Composicióo definitiva del Colegio Rural Agrupado resultante

de la Agrupación.
Localidades atendidas.
Domícilio, a efectos administrativos o jurídicos, del Colegio

Rural Agrupado.

3. Cuando la constitución del c::ol~o Rural Agrul!"do. exija
inversíones c0':l ~o a las ~onSlgDaclon~s de.l .~lDlsteno de
Educación y CienCIa, se supeditará a las dispoDlbilidades presu
puestarias. . 'ó d

Art. 5.0 Las propuestas o instancias para la consbtucI n e
Colegios Rurales Agrupados deberán ir acompañadas de una
Memoria que incluirá, al menos, los aspectos SlgUlentes:

a) Análisis de las coodiciones geográficas de la zona afectada:
Distancia entre las distintas localidades, en su caso; caractenstIcas
de la red viaria y desplazamientos de Profesores o alumnos que
resultarían necesarios.

b) Razones o factores funcionales y pedagógicos que avalao la
conveniencia de la agrupación.
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